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EDITORIAL

¿Posibilistas?

Cuando el Comité Editorial determinó el contenido del volumen 78 
de la Revista Centramericana de Administracion Pública, nadie ima-
ginaba en ese entonces la pandemia mundial que se iba a generar 
desde la ciudad de Wuhan en China. 

Hoy sabemos que el COVID-19 ha alcanzado a toda la humanidad 
y si muchos calificaban a esta emergencia como una crisis sanitaria, 
hoy no queda la menor duda que se trata de una crisis social en la 
plenitud del término. Que abarca la economía, el medio ambiente y 
las estructuras del poder en cada país. Este y no otro, es el ambiente 
social y politico que vivimos en América Latina y el Caribe y el cual 
no podemos ignorar.

Resulta entonces válido interrogarse para el periodo post CO-
VID-19: ¿Qué tipo de sociedad surgirá? ¿Cómo transformará a los 
gobiernos y a las administraciones públicas? ¿Habrá convergencia 
en las politicas de desarrollo de los paises o se acentuarán las di-
vergencias? Profundas preguntas con las que tienen que lidiar los 
estudiosos de la sociedad y de la gestión gubernamental. 

Porque si la Agenda 2030, que contiene los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible-ODS-, es una hoja de ruta para la lucha mundial contra 
la pobreza, el cambio climático y la desigualdad, hoy tenemos que 
admitir que dicha Agenda debe ser revisada a la luz de las nuevas 
circunstancias. El mundo está cambiando aceleradamente y aún no 
alcanzamos a prever lo que depara el futuro.

En ese sentido, deseo aportar tres reflexiones que podrian arrojar 
alguna luz al debate en curso; la primera es que necesariamente 
tiene que darse una reformulacion de los diecisiete ODS o en todo 
caso una priorización en su implementación. En esta línea, y en con-
sonancia con la propuesta de autores especialistas en el desarrollo 
y lo expresado por las propias agencias internacionales, la acción 
colaborativa del Estado y la sociedad debería concentrarse en lo 
básico que es: agua, salud y la alimentación.

Como la crisis post COVID-19 está sacudiendo las bases de la coexis-
tencia y la armonía social, tenemos que atender primero lo que es pri-
mero. Lo cual se justifica si se considera que con estas tres áreas de 
acción se cubren carencias que no esperan y que son vectores de enfer-
medades infectoinfecciosas, además de otras enfermedades mortales.
Es evidente que los menos amparados, sin defensas, mal alimen-
tados, sin agua ni saneamiento, o bien a aquellos que carecen de 
cobertura universal de salud, tanto física como mental, o de protec-
ción medioambiental no pueden esperar al 2030, por lo que las ac-
ciones tendrán que ser, además de urgentes, sumamente precisas.

Editorial
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Como muestra de lo afirmado, veamos el inevitable empobrecimiento de las clases medias y el 
descenso de los pobres a la pobreza extrema.  La tasa de desempleo ya comenzó a crecer, como 
consecuencia de la disminución de las actividades productivas, lo que llevará en América Latina, por 
ejemplo, a un aumento de 185 a 220 millones de pobres a fines del presente año. 

En relación con el hambre, lo más probable es que vuelva a aumentar en Asia, África y América Latina. 
Además de los problemas endémicos de guerras, conflictos civiles, cambio climático, escasez de agua, 
deberemos sumar la pandemia que está ocasionando la interrupción de los sistemas alimentarios y 
la reducción de los programas de ayuda internacional, en muchos casos. Además de la ruptura de las 
cadenas de producción, transporte y distribución como consecuencia de la necesidad de minimizar el 
contagio y por lo tanto la aplicación de restricciones de movimiento y aislamiento obligatorio.

La segunda reflexión tiene que ver con valorar el aprendizaje social en materia del combate a la 
pobreza. Después de décadas de políticas públicas con plena o escasa participación de los Estados, 
algunas lecciones tendríamos que haber aprendido. Y, para ser francos y directos, la gran mayoría 
de estas políticas y los cuantiosos recursos que se han utilizado, simplemente no han dado los re-
sultados esperados. Obviamente, ha llegado la hora de hacer profundas revisiones a los supuestos 
e instrumentos de las políticas tradicionales.

El tema del aprendizaje social del desarrollo se encuentra ligado al de la gestión del conocimiento, 
lo cual ha constituido la piedra angular del quehacer del ICAP en los últimos años y que se detecta 
en el pensamiento y acción de su director y colaboradores. Por lo que la crisis puede, y debe, dar lu-
gar al fortalecimiento de la investigación y la formación de los responsables de superar las carencias 
de los países de nuestra región.

La valorización del conocimiento acumulado en la formulación y ejecución de las políticas públicas y 
la construcción de escenarios en el  nuevo mundo “DC” (después del COVID-19) queda manifiesta 
en la publicación del dossier institucional  con medios auditivos, que ha hecho nuestra institución 
bajo el  título de “Políticas Públicas en el mundo pos-COVID 19” y que puede ser consultado y descar-
gado en este enlace: https://icap.ac.cr/publicaciones/dossier/public/index.html

Finalmente, y tal como argumentara en su prolífica producción el recordado economista del desa-
rrollo, Albert O. Hirschman (1915-2012) la labor de los intelectuales comprometidos con el desa-
rrollo debe siempre ser la de un “posibilista”  . Es decir, alguien que sin certezas absolutas se lanza 
a pensar lo que no aún no existe porque tiene el derecho de la libertad. La libertad de explorar 
destinos que no estén predichos por las leyes de hierro de la ciencias sociales ni por las certezas de 
los gurús del “desarrollo equilibrado”.

Subrayo el pensamiento de Hirschman porque precisamente el lector tiene frente a sí en esta publi-
cación, una colección de escritos de exploradores “posibilistas” que nos comparten su pensamiento 
y vivencias en las faenas del desarrollo sostenible. Estas líneas brotan de la mente y el espíritu de 
investigadores y emprendedores sociales que nos aportan generosamente sus ideas y experiencias.

El primero de los artículos de este número por César Zúñiga y Jean-Paul Vargas realiza una am-
plia exploración de las experiencias de organismos reguladores de diferentes países del continente 
americano, con el fin de elucidar la visión y la experiencia que sobre la actividad reguladora vis a vis 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
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El segundo artículo del número, por Gabael Armas recuerda como la Agenda 2030 establece que 
la gestión ambiental sostenible y de impacto debe gestarse en conjunto con la ciudadanía, por eso 
destaca el rol de la gestión ambiental en los espacios de gobiernos locales como herramienta para 
el mejoramiento de la gestión integral de un territorio. 

De la misma forma, en el artículo número tres de esta edición el autor español Manuel Aguilar, pro-
pone una exploración y revisión bibliográfica del término de la Responsabilidad Social en diversos 
repositorios científicos y académicos y genera una triangulación teórica de inferencias y prospecti-
vas sobre una la Responsabilidad Social en la Administración Pública.

El artículo cuatro por Rolando Bolaños, detecta esfuerzos teóricos, metodológicos, programáticos 
y, hasta cierto punto, presupuestarios, para poner en práctica la agenda 2030 en Costa Rica. 

Así Marión Aguilar y Edgardo en su artículo; Impacto en la Implementación de la Seguridad Alimentaria 
Sostenible para el Cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo en América Latina abordan los aconte-
cimientos que impiden que la región latinoamericana permita el acceso a una alimentación segura, 
inocua y sostenible; además conocer el impacto socioeconómico, medioambiental del uso de agro-
químicos por parte de la industria de alimentos, además se generan propuestas y un conjunto de 
medidas para lograr la implementación de una alimentación sostenible que ayude a la recuperación 
de los recursos naturales y garantice la seguridad alimentaria sostenible. 

El artículo seis de esta revista, por Roger Alarcón Barrero, Yudith Salvador Hernández, Mariluz Lla-
nes Font y Milagros Pérez Pravia analiza los diferentes enfoques en la evaluación de los resultados 
de los gobiernos locales, identificándo variables esenciales y las principales herramientas utilizadas 
con el fin de contribuir a la orientación en la elaboración de estrategias futuras. 

Finalmente, en el artículo siete de este número Joaquín Prestol argumenta que el e-gobierno ha 
sido una respuesta necesaria para adoptar las TIC y aprovechar el Internet para mejorar la gestión 
pública, pero no ha sido suficiente para generar valor público, por lo tanto, se propone un modelo 
de negocio para que los laboratorios de innovación pública se conviertan en espacios de conver-
gencia para elevar el valor público en el marco de la nueva economía, con la colaboración de diver-
sos actores sociales.

Además de estos artículos de fondo, la Revista Centroamericana de Administración Pública incluye 
una serie de documentos que aportan valor al estudio de lo público desde la región centroamericana. 

El primer documento por María Elizondo y Jonattan Murillo presenta la evolución y el avance del 
Foro de la Función Pública de Centroamérica y el Caribe, como un espacio de trabajo e integración 
de los países de la región y profundiza en los avances en términos de gestión pública que ha reali-
zado la República Popular China, invitado de honor en el XX Foro de la Función Pública realizado 
en enero de 2020. 

Además, en marco de este Foro se presentaron aportes de alto nivel de investigadores asiáticos, por 
lo que en esta edición se incluyen las ponencias presentadas; primero el Documento II; Perspecti-
vas de la Innovación de Políticas Pública en China la autora Hu Xianzhi establece que la perspectiva 
de la innovación de políticas pública es fundamental para un mejor entendimiento del sistema ins-
titucional, reforma económica y desarrollo social de China. El Documento III; Desarrollo futuro de 
la Iniciativa del Cinturón y la Ruta de la Seda por Li Yunlong repasa las principales características y 
hechos históricos que rodean esta iniciativa. El Documento IV, Elaboración y Simulacro Científicos 
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de los Planes de Contingencias: Métodos y Experiencias de China para Emergencias Urbanas por 
Gong Weibin revisa y resume las experiencias de la gestión de la seguridad pública urbana en China, 
a partir de la elaboración científica de simulacros y de planes de contingencias como una respuesta 
eficaz a emergencias. 

Por otra parte, la sección continúa con el Documento V, ¿Fortalecimiento de la institucionalidad 
pública? Una mirada a un nuevo rol del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) de Gua-
temala elaborado por el investigador guatemalteco Caryl Alonso Jiménez, que repasa brevemente 
las etapas institucionales de la gestión pública en Guatemala y aborda las dinámicas del cambio del 
paradigma del desarrollo de los años ochenta como el marcador sincrónico que sitúa los primeros 
años del INAP en el contexto de la modernización del Estado de Guatemala, pero todo desde un 
enfoque constructivo que busca encontrar aquellas razones capaces de construir los motivos para 
una Agenda Institucional futura apegada los marcos originales de su creación.

En el Documento VI, Programa de Innovadores de Gobierno: Los retos de la nueva gestión pública 
en Argentina el investigador argentino Gonzalo Damián Macco busca determinar cuáles fueron 
las razones por las cuales el actual presidente de Argentina ha decidido reactivar el Servicio Civil a 
través del Programa de Innovadores de Gobierno.

Para cerrar esta edición el Documento VII; Desequilibrio hormonal, sobrepeso y obesidad: factores 
que impactan la nutrición y la salud pública por Vivian Chacón González y Herbert Miranda Tojo 
sintetiza los resultados de diez años de trabajo e investigación de The Health Institute en asocio 
con Fundación DEMUCA. 

En el inmerecido honor de haber sido el coordinador de este número monográfico, saludo y agra-
dezco profundamente a quienes enviaron sus trabajos, de los cuales, sin poco dolor, tuvimos que 
hacer una forzada selección por razones de espacio. Asimismo, gratitud a quienes donaron tiempo 
y esfuerzo como pares revisores para alcanzar la mejor calidad académica y, por supuesto, a los co-
laboradores colegas del Instituto que se esforzaron por llevar a feliz término esta edicion. 

Sin embargo, todos estos esfuerzos tienen sentido cuando llegan a nuestros lectores, que, como 
usted, nos acompañan en esta aventura de ser “posibilistas”. Precisamente la de aquellos que vis-
lumbran y confían siempre en nuevas posibilidades de trabajar por un mundo mejor.  

M.Sc. Marco Tulio Cajas López
Ciudad de Guatemala, mayo del 2020.

mcajas@icap.ac.cr
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Introducción

En las democracias contemporáneas, los Esta-
dos cumplen un papel de capital importancia 
para el desarrollo humano de las sociedades, 
tanto en términos de los servicios generales que 
estos aportan a los ciudadanos, como aquellos 
específicos que se diseñan para atender reque-
rimientos particulares de grupos concretos de la 
sociedad. Si bien es cierto, estas estructuras po-
líticas vienen perdiendo legitimidad, a la vez que 
ceden poder ante otros actores internacionales 
y domésticos, es un error insostenible suponer 
que los Estados ya no tienen importancia en las 
actuales circunstancias. 

En efecto, el peso del Estado en el desarrollo 
humano es insoslayable y, en la mayoría de las 
sociedades, decisivo. Sea que el Estado constru-
ya infraestructura, conduzca el proceso educati-
vo, atienda la salud de la población o promueva 
condiciones económicas para que los agentes 
productivos generen riqueza, sus acciones tie-
nen un efecto fundamental para la sociedad, a 
pesar de sus evidentes límites. Como bien sos-
tiene Castells, 

Así pues, mientras que el capitalismo glo-
bal prospera y las ideologías nacionalistas 
explotan por todo el mundo, el estado-na-
ción, tal y como se creó en la Edad Moder-
na de la historia, parece estar perdiendo 
su poder, aunque, y esto es esencial, no su 
influencia (Castells, 1998, págs. 271-272).

Aún y si en las últimas décadas el capitalismo 
global le puso freno al crecimiento de las estruc-
turas estatales en todo el mundo, sus operacio-
nes nucleares siguen siendo más que decisivas 
en todos los países (Therborn, 2012). Dentro de 
los muchos impactos que tienen los Estados en 
el desarrollo de las sociedades, hay un conjunto 
de servicios públicos estratégicos que, indepen-
dientemente de si los aporta de manera directa 
el Estado o el sector privado, requieren de la re-
gulación pública, no solo en términos tarifarios, 
lo cual es sustancial, sino en términos de su im-
pacto social y ambiental. Este aspecto sugiere 
superar la mera regulación tarifaria, con el fin de 

atender las necesidades de las personas, no solo 
de los servicios, sino de los bienes y su conser-
vación, en una perspectiva global (Troya, 2019).

En esta lógica, el presente artículo explora las re-
laciones entre los esfuerzos de regulación de los 
servicios públicos y la búsqueda de una perspec-
tiva sostenible en esas políticas, a partir de los 
lineamientos que sugieren los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible [ODS] establecidos desde el seno 
de la Organización de las Naciones Unidas [ONU], 
en términos de las experiencias que se han de-
sarrollado en varios organismos reguladores del 
continente americano3. Para ello, examinaremos 
los alcances de los ODS desde la perspectiva de 
las regulaciones de los servicios públicos, para 
luego ahondar sobre las políticas que se han de-
sarrollado en diferentes países del continente 
americano, en una perspectiva comparada in-
ternacional, orientada hacia las elucidaciones de 
las mejores prácticas o de benchmarking (Jofré, 
1999). Particularmente, se examinarán los es-
fuerzos de regulación de los servicios públicos en 
materia de electricidad, transporte público y agua, 
y con la consideración de los ejes transversales 
en materia de comunidades y ciudades inteligentes, 
acciones de política pública sobre el clima y los es-
fuerzos de innovación en industria e infraestructu-
ra, en dichas políticas.

1. Hacia la gestión de los servicios 
públicos en una perspectiva sostenible: 
los ODS

El marco general en la construcción de políticas de 
regulación que apunte hacia una perspectiva eco-
lógicamente equilibrada, se basa en la consecución 
de los ODS, marco doctrinal y conceptual de fon-
do de todo el ejercicio, el modelo regulatorio y de 

3.   Este artículo recoge los resultados del informe de inves-
tigación basado en el análisis de las experiencias que 
se desarrollaron en los congresos nacional y regional 
que, sobre la regulación de los servicios públicos en una 
perspectiva sostenible, llevó a cabo la Autoridad Regu-
ladora de los Servicios Públicos de Costa Rica, con el 
apoyo del Instituto Centroamericano de Administración 
Pública, durante los años 2018 y 2019. Para detalles 
adicionales, consúltese: ICAP (2018) y (2019).
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equidad de los servicios públicos, y los desafíos y 
brechas de los llamados Objetivos del Milenio. El 
problema principal que enfrenta América Latina 
frente al cumplimiento de los ODS se refiere, sin 
duda, a la cuestión de la desigualdad y la pobreza 
en el subcontinente (Zavaleta, 2019). 

Aunque la región no presenta los índices de po-
breza más severos del mundo, sí ostenta el poco 
honroso primer lugar en materia de desigualdad; 
aspecto que no solo se relaciona con la distribu-
ción del ingreso y la repartición de la propiedad, 
pues también incluye elementos vinculados con 
el ejercicio de derechos, el desarrollo de capa-
cidades y autonomías, y la equidad de género, 
étnica, racial o territorial, para señalar las más 
importantes (CEPAL, 2017).   

La desigualdad estructural latinoamericana es 
un problema masivo para sus habitantes, pues el 
coeficiente de Ginni ha caído en 17 países, pero 
es muy heterogéneo y multifactorial, ya que va-
ría mucho no solo entre los países, sino también 
dentro de estos, como en el caso de México. Aún 
y si una cantidad importante de los latinoameri-
canos ha logrado salir de la pobreza, la mayoría 
no sale de su situación de vulnerabilidad, en fun-
ción de esas condiciones estructurales, lo que 
pone en jaque los esfuerzos de los países por 
seguir por la ruta de los ODS (Zavaleta, 2019).

Por estas circunstancias, desde que se realizó 
el lanzamiento mundial de los ODS, en América 
Latina hay conciencia del rezago relativo en el 
que se encuentra: 

La primera gran lección es que estamos 
obviamente rezagados en esta agenda. 
Cuesta admitirlo, pero es la realidad. Co-
menzamos ya rezagados a cuatro años de 
haberla logrado. Tenemos grandes retos 
en cuanto a datos e innovación, tenemos 
retos importantes de aterrizaje en lo te-
rritorial, tenemos retos de financiamiento 
[…], pero también tenemos grandes retos 
de las formas en las cuales hacemos y en-
tendemos las transformaciones estruc-
turales que necesitamos para cumplir la 
agenda, en cómo innovamos, por ejemplo 
(Zavaleta, 2019).

Los Objetivos del Milenio –originalmente ocho- 
son los predecesores de los actuales 17 ODS, 
pues se crearon para alcanzarse en 2015. Empe-
ro, la implacable realidad empírica ha demostra-
do que las brechas que esos objetivos pretendían 
reducir siguen siendo enormes; por ejemplo y a 
propósito de los temas de interés objeto de aná-
lisis, 940 millones de personas viven sin electri-
cidad en el mundo y 663 millones viven sin agua 
potable. Por este motivo es que se desarrollaron 
los ODS en términos de una agenda 2030, los 
cuales no solo representan más objetivos, sino 
que incluyen mecanismos de medición –indica-
dores-, lo cual reviste de una importancia capital 
en las actuales circunstancias (Reinstein, 2019).

La cuestión medular para los países que buscan 
alcanzar los ODS en sus esfuerzos de política 
pública remite a la problemática de cómo redu-
cir las brechas sociales, económicas y culturales 
que impiden un avance más diligente hacia la 
consecución de aquellos. Si se parte de la base 
de que existen fuentes reales de financiamien-
to para ello, está claro que es vital optimizar el 
uso de los recursos domésticos y usarlos para el 
desarrollo, movilizar recursos del sector privado 
mediante una clara definición de las reglas del 
juego y definir apropiadamente las herramientas 
de financiamiento que faciliten las inversiones.

En el Banco Mundial (BM), por ejemplo, existen 
importantes espacios para generar esfuerzos 
de financiamiento para el desarrollo, siempre y 
cuando estos estén conectados con los ODS y 
con el fortalecimiento de los mercados domésti-
cos para generar la riqueza que exige ese desa-
rrollo. Múltiples ejemplos se pueden apreciar en 
las políticas del BM para promover el desarro-
llo, en áreas como la concesión de obra pública 
para la construcción financieramente viable de 
infraestructura para el desarrollo, o el financia-
miento de proyectos de modernización y mejo-
ra de los esfuerzos de los países en materia de 
recurso hídrico o gestión de la energía eléctrica. 
En suma, sí es posible gestionar recursos para el 
desarrollo en los organismos financieros interna-
cionales como el BM, y para la gestión de políti-
cas públicas que  coadyuven en el cumplimiento 
de la agenda 2030, y la actividad reguladora de 
los países puede constituirse en un importante 
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catalizador en el logro de la integralidad que exi-
ge este esfuerzo (Reinstein, 2019).

En este contexto, el gerenciamiento estratégico 
de la Autoridad Reguladora de los Servicios Pú-
blicos (ARESEP) de Costa Rica se enfoca en su-
perar el enfoque puramente regulativo y técni-
co, para avanzar hacia un modelo de regulación 
orientado, justamente, hacia la gestión integral 
del desarrollo. En efecto: 

Hemos puesto en esa hoja de ruta que 
construimos y que muchos en la Aresep 
también participaron, al usuario en el cen-
tro de la regulación y eso a veces suena 
muy trillado, pero en cada una de las ac-
ciones que estamos desarrollando, en la 
creación de esa cultura organizacional, 
hemos ido poco a poco calando y creo que 
hoy en día, después de tres años y unos 
meses, podemos decir que hemos logra-

do que en la acciones de cada uno de los 
compañeros y compañeras, eso se logre. 
Otro elemento importante es regulación 
con propósito y, ¿cuál propósito? Bueno, 
el desarrollo humano. Todas las activida-
des económicas tienen y deberían de te-
ner como último fin, el desarrollo humano 
de las personas, el crecimiento y desarro-
llo del país, porque a través de ese desa-
rrollo se logran los encadenamientos pro-
ductivos, se desarrollan las capacidades 
de las personas y la economía, lo social y 
lo ambiental se interactúan, se interrela-
cionan para lograr el famoso, importante 
e ideal desarrollo de nuestros países […]. 
(Jiménez, 2019).  

Mapa conceptual núm. 1
Servicios públicos sostenibles y retos de la regulación (visión panorámica)

Fuente: ICAP (2019).
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Un análisis comparado de los puntos de vista 
de especialistas del Banco Mundial (Reinstein, 
2019), el PNUD (Zavala, 2019) y ARESEP (Jimé-
nez, 2019) revela que se puede realizar un abor-
daje heurísticamente sugestivo si se analizan 
los retos del entorno de los entes reguladores 
vis a vis el requerido cambio organizacional que 
se requiere para enfrentarlos y, en esta óptica, 
los expertos involucrados tienen claro cuáles 
son los retos fundamentales de la actividad re-
guladora de los países, tal y como se aprecia en 
el mapa conceptual núm. 1. El reto del cambio 
organizacional implica anclar a los entes regu-
ladores a una visión integral de gestión –más 
allá de lo tecnocrático- que sea “usuario-cén-
trica”, solidaria, con una cultura organizacional 

basada en la gobernabilidad corporativa y sin 
perder de vista la territorialidad de la regulación. 

2. Análisis comparado: agua, energía y 
transporte

El examen de los servicios públicos vinculados 
con el agua, la energía y el transporte, como ele-
mentos clave para integrar la actividad regulado-
ra en una perspectiva de desarrollo sostenible, 
se basó en el análisis comparado de los casos de 
Perú (Zavala, 2019), Colombia (Osorio G. , 2019) 
y Costa Rica (Mora & Portuguez, 2019). 

Mapa conceptual núm. 2
Servicios públicos sostenibles: regulación del agua (casos de Perú, Colombia y Costa Rica)

Fuente: ICAP (2019).

En esta perspectiva, los tres países presentan 
dificultades importantes en cuanto al esquema 
de tarifas subsidiadas, tal y como se aprecia en 
el mapa conceptual núm. 2. Está claro que el 
nivel de pobreza y el interés de los estados por 
participar de la construcción de políticas redis-
tributivas vis a vis la cuestión del costo econó-
mico-financiero, determinan los parámetros del 
modelo de tarifas subsidiadas de cada país. Perú 

tiene problemas más serios vinculados con el 
tema del acceso del vital líquido por parte de su 
población; Colombia presenta una visión de Es-
tado de bienestar muy robusta en la materia, aún 
consagrada en su Ley Fundamental, y Costa Rica 
ha transitado por un camino más orientado hacia 
las señales de un mercado que, al final de cuen-
tas, crea una lógica de subsidios invertida, que 
beneficia a los sectores más acomodados. 



 -28-  / ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública, (78): 20-41,  Enero-Junio/2020

En materia energética, el análisis comparado 
consideró los casos de Costa Rica (Solís, 2019) y 
los Estados Unidos de Norteamérica (Twitchell, 
2019), ambos países con sistemas eléctricos ro-
bustos y universales, lo que pone al primero, en 
esta materia, al nivel de los países desarrollados 
(Revista Summa, 2019)4. 

4  Compárese con: ICE (2017).

En este contexto, el énfasis se puso en el tema 
de las redes eléctricas inteligentes (REI), las cua-
les generan el procesamiento de información 
para mejorar la eficiencia, seguridad, continui-
dad y calidad del suministro energético (Valver-
de, 2019).

Mapa conceptual núm. 3
Servicios públicos sostenibles: regulación de la electricidad (casos de

 Estados Unidos de Norteamérica y Costa Rica)

Fuente: elaboración propia.

El análisis comparado de los casos examinados 
señala una ruta de gestión de las REI que supo-
nen esfuerzos múltiples en diferentes aristas, tal 
y como se observa en el mapa conceptual núm. 
3. Ciertamente, el tema del proceso de informa-
ción mediante tecnologías afines a este asunto, 
como los medidores digitales inteligentes que se 
implementan en Costa Rica, constituye un as-

pecto crucial para avanzar en el tema. Por otro 
lado, los retos que impone la cuestión del alma-
cenamiento de energía, mediante dispositivos 
apropiados y económicamente viables –bate-
rías-, como se observa en el caso norteamerica-
no, también representa un eslabón necesario en 
la ruta hacia las REI.
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Mapa conceptual núm. 4
Servicios públicos sostenibles: regulación del transporte público  

(casos de Brasil y Costa Rica)

Fuente: ICAP (2019).

Los serios problemas de transporte que enfren-
tan nuestros países, se examinaron a partir del 
análisis comparativo entre Costa Rica y Brasil. 
Para el primer caso, el total colapso vial del país 
urge soluciones que apuesten al transporte co-
lectivo para deshacer los serios nudos de gober-
nanza en la materia: racionalización y sectori-
zación del transporte en autobuses, desarrollo 
de un tren eléctrico rápido y eficiente, moviliza-
ción en bicicleta y ordenamiento territorial en la 
GAM y las ciudades, entre otros (Merino, 2019). 
Paralelamente, en Brasil los usuarios no solo se 
fijan en cuestiones puramente económicas, sino 
también en aspectos cualitativos en cuanto a 
la prestación del servicio, algunos de ellos de-
pendientes de las políticas de regulación, tales 
como un buen estado de la red vial, facilidades 
de acceso al servicio, intervalos regulares en su 
prestación, tiempo de viaje y conexiones múlti-
ples (Mantovani, 2019).

El análisis comparado de los casos de Costa Rica 
y Brasil, registrado en el mapa conceptual núm. 
4, señala un hecho incontrovertible. Hay mucha 
coincidencia no solo sobre el diagnóstico del 
problema del transporte público en nuestras so-
ciedades, sino también sobre las rutas de acción 

posibles para enfrentarlos desde la perspectiva 
de los ODS: todos están de acuerdo en que el 
colapso vial se debe a problemas típicos de los 
diferentes países, como el uso abusivo del vehí-
culo particular y las grandes limitaciones de in-
fraestructura, en tanto todos coinciden en que 
la solución viable del problema es el uso amplia-
do y más asertivo del transporte público.

3. Ejes transversales en la gestión de 
los servicios públicos en agua, energía 
y transporte

Durante el II Congreso regional y I Congreso 
Nacional sobre servicios públicos sostenibles, 
se realizó un abordaje comparativo de tres ejes 
transversales en los tres sectores de interés ya 
mencionados: comunidades y las ciudades sosteni-
bles, las acciones por el clima y la industria, innova-
ción e infraestructura. Para el abordaje del eje de 
comunidades y ciudades sostenibles, se analizaron 
casos de servicios públicos en tres países: la ges-
tión del agua en Colombia (Osorio G. , 2019b), los 
servicios eléctricos en Guatemala (Rodas, 2019) y 
el transporte público en Inglaterra (Cuesta, 2019). 



 -30-  / ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública, (78): 20-41,  Enero-Junio/2020

El análisis comparado de los casos bajo análisis, 
según se observa en el mapa conceptual núm. 
5, sugiere que en el entorno los retos para crear 
ciudades y comunidades sostenibles apuntan 
hacia la consideración de las diferencias entre lo 
urbano y lo rural, al tratamiento de aguas resi-
duales, la reducción de los efectos dañinos de la 
competencia –lo más barato no necesariamente 
es lo mejor en términos de sostenibilidad– y a la 

planificación urbana desordenada. En cuanto al 
cambio organizacional en los entes reguladores, 
sobresale el esfuerzo por crear modelos gradua-
les en el establecimiento de los estándares –que 
considere las diferencias–, desarrollar gober-
nanza participativa, promover la transparencia, 
apuntalar una regulación con fuertes capacida-
des y educar a los usuarios.

Mapa conceptual núm. 5
Servicios públicos sostenibles: ciudades y comunidades sostenibles  

(casos de Colombia, Guatemala e Inglaterra)

Fuente: ICAP (2019).

En la materia de las acciones por el clima, el aná-
lisis se concentró en el caso costarricense. El 
cambio climático es una realidad incontrover-
tible y uno de los desafíos más importantes de 
la humanidad; colateralmente, uno de los recur-
sos que más afectación sufre por este proble-
ma estructural de nuestro planeta es, de hecho, 
el agua (Ballestero, 2019).  En este sentido, la 
apuesta de una gobernanza apropiada en la ges-
tión del agua, para enfrentar los retos del cambio 
climático, implica una visión integral del proble-
ma y una acción que debe desarrollarse desde 
lo local, con las Asociaciones administradoras de 
los sistemas de acueductos y alcantarillados co-
munales (Asadas), los gobiernos locales y otros 
actores, hasta lo nacional, con el Ministerio de 

Ambiente y Energía y el Instituto Costarricense 
de Acueductos y Alcantarillados (Cañas, 2019). 

En materia energética el combate al cambio cli-
mático se ve fortalecido por los esfuerzos que 
ha hecho Costa Rica para lograr una producción 
eléctrica con fuentes 100% renovables, no obs-
tante que estas fuentes, por excelencia, son más 
vulnerables al cambio climático, lo que trae re-
tos importantes para sostener una matriz eléc-
trica limpia, como la incorporación del hidróge-
no como una fuente importante de esa matriz 
(Ángel, 2019). 
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Mapa conceptual núm. 6
Servicios públicos sostenibles: acciones por el clima (Costa Rica)

Fuente: ICAP (2019).

Los retos en esta materia de Costa Rica, puede 
verse en el mapa conceptual núm. 6. Por el lado 
del entorno, los retos se refieren a la alta vulne-
rabilidad de recursos claves, como el agua y la 
electricidad, sobre todo los renovables, frente al 
cambio climático; el aumento exponencial de la 
demanda de estos recurso en la parte industrial 
y comercial, la territorialidad de sus efectos y el 
paso de la lógica de los desastres de la naturaleza 
tradicionales a una situación de eventos climáti-
cos extremos recurrentes. Para los organismos 
reguladores, el fortalecimiento de la gobernanza 
participativa, interinstitucional y con la sociedad 
civil parece ser el aspecto crucial, a lo que hay 

que sumarle la apuesta por la rendición de cuen-
tas, la visión “verde” de la regulación y la consi-
deración de elementos que impliquen compen-
sar los riesgos y reducir la vulnerabilidad.

En el eje transversal sobre innovación, industria 
e infraestructura, el análisis comparativo consi-
deró los casos de la gestión del agua en el Perú 
(Zavala, 2019b), el transporte público en Brasil 
(Mantovani, 2019b) y la electricidad en Costa 
Rica (López S. , 2019).  
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Mapa conceptual núm. 7
Servicios públicos sostenibles: innovación, industria e infraestructura  

(Perú, Brasil y Costa Rica)

Fuente: ICAP (2019).

La tendencia principal que se observa del aná-
lisis comparado de este tema, según se aprecia 
en el mapa conceptual núm. 7, es la urgencia 
de fortalecer la gobernanza en la construcción 
de la política de regulación, ante retos ambien-
tales que denuncian la existencia de una clara 
concentración urbana de la infraestructura, un 
sistema nacional de innovación fragmentario, 
amplias diferencias entre lo rural y lo urbano, y 
una planificación urbana desordenada. Además 
de la gobernanza participativa amplia, los entes 
reguladores deben fortalecer la planificación de 
largo plazo, considerar la calidad de la supervi-
sión de las obras y la integración del factor in-
fraestructura en las tarifas, así como promover 
la claridad jurídica de competencias entre los 
entes considerados. 

4.Prospectiva: los retos del futuro

El análisis prospectivo que realizaron especia-
listas examinados se basó en varios tres temas 
esenciales relacionados con la regulación de los 
servicios públicos: equidad en la gestión, los impac-

tos del entorno y los retos de la regulación. Sobre 
el primer componente, la evaluación de los casos 
consideró la experiencia de Costa Rica (Vargas J. 
P., 2019) frente a México (Acuña, 2019). 

Como se observa en el mapa conceptual núm. 
8, el análisis comparado nos indica que las insti-
tuciones públicas deben construir certidumbres 
desde lo hiperdinámico. Muchas veces, el fraca-
so de la gestión pública se debe a la adscripción 
de las formas eficientes del pasado para resol-
ver los problemas que impone el futuro, en el 
momento presente, de tal manera que se de-
sarrolla un gobierno de fontanería, de resolución 
de los malestares de coyuntura, mediante la ló-
gica de los parches. También, el hecho de que 
en nuestras sociedades tengamos una suerte de 
sobreoferta de diagnósticos, a veces la toma de 
decisiones queda entrampada en el pantano de 
los hechos demasiado descritos, que terminan 
en una gestión pública de la administración de 
la crisis, en vez de dar saltos prospectivos que 
permitan prevenirlas antes que atenderlas (Var-
gas J. P., 2019).
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Es fundamental evolucionar hacia una libertad 
regulada que produzca a su vez solidaridad en la 
prestación de servicios públicos, sin la intromisión 
de órganos no especializados en la labor regulati-
va. Para ello, es clave el fortalecimiento de la au-
tonomía de los entes reguladores, a propósito de 
la opinión del Tribunal Europeo, que menciona la 

importancia de crear escudos de independencia 
en dichos órganos públicos. Además, los cambios 
tecnológicos disruptivos crean retos enormes 
para la regulación, a propósito de que muchos de 
ellos permiten superar la lógica de las fronteras 
nacionales, en un entorno regulado bajo la diná-
mica del Estado nacional (Ortiz, 2019). 

Mapa conceptual núm. 8
Servicios públicos sostenibles: prospectiva de la equidad  

(México y Costa Rica) 

Fuente: ICAP (2019).

Así las cosas, los retos señalan tres caminos cla-
ros. En primer lugar, la necesidad de crear una 
nueva gobernanza, pues la irrupción tecnológica 
no le pide permiso a nadie para surgir y crecer, 
por lo que los marcos regulatorios y las políticas 
públicas deben involucrar a operadores y usua-
rios –participación ciudadana–, por un lado, y a 
las múltiples instituciones de los diferentes po-
deres del Estado, por el otro. En segundo lugar, 
se requiere regular en tiempos de innovación, 
más allá del enfoque reactivo tradicional, con 
usuarios empoderados que no piden permiso 
para actuar, y con mercados dinámicos, inver-
sores eficientes y disruptores tecnológicos. Por 
último, se requiere un enfoque de regulación in-
tegral, que contemple el aspecto económico, no 

solo con el sesgo tarifario y de precios, para evo-
lucionar hacia una regulación de calidad en pro-
ductos, servicio al cliente y gestión comercial.

En cuanto al impacto en el entorno, el análi-
sis se concentró en el caso costarricense, tal y 
como se aprecia en el mapa conceptual núm. 9. 
Elementos como la conexión entre el acceso a 
servicios públicos vitales, como el agua y la elec-
tricidad, y el desarrollo humano integral de los 
habitantes, señalan que el cambio climático, los 
factores culturales y la pobreza, al afectar la ges-
tión pública de estos servicios, crean, de hecho, 
factores que profundizan la desigualdad social 
(Crespo, 2019).
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Mapa conceptual núm. 9
Servicios públicos sostenibles: prospectiva frente al entorno  

(Costa Rica)

Fuente: elaboración propia.

Ante semejantes retos, el Ministerio de Planifi-
cación y Política Económica (MIDEPLAN) debe 
articular los esfuerzos y la gestión de la inver-
sión pública con base en la Agenda 2030, para 
no dejar a nadie atrás, lo cual implica pensar el 
desarrollo más allá del crecimiento económico, 
para pasar a una visión integral que considere 
los aspectos sociales, culturales y ambientales. 
En el contexto de estas medidas, los desafíos 
para medir previamente el eventual impacto en 
las tarifas públicas son múltiples y complejos. Se 
debe trabajar una política de regulación enfoca-
da hacia la sociedad y la digitalización, debido 
al rápido cambio tecnológico y la moderniza-
ción tarifaria, así como la sensibilización con los 
sectores, con el fin de mejorar la eficiencia de la 
provisión de bienes y servicios para proteger al 
consumidor (Soto, 2019).

Los retos de la regulación en nuestros países se-
ñalan varias aristas que la comparación de expe-
riencias permite elucidar. Así:

Estos retos se refieren a la gobernanza de 
los servicios públicos, la adopción de mo-
delos regulatorios más flexibles que puedan 
adaptarse al impacto del cambio climático, 

así como a los efectos de la llegada de tec-
nologías disruptivas y la implementación de 
políticas públicas más eficaces.[…] En este 
contexto, la calidad de las políticas públi-
cas y su gobernanza depende de la volun-
tad política de los actores estratégicos que 
participa en cada uno de los 3 sectores5 
para asumir intrasectorialmente e interins-
titucionalmente los retos que plantean los 
tiempos […] (ICAP, 2018, pág. 7).

Para el ente regulador hondureño, el reto 
fundamental es, naturalmente, que las ins-
tituciones, los estados y la sociedad deben 
atreverse a desarrollar un nuevo enfoque 
de la regulación que ponga a la tecnolo-
gía al servicio de los ciudadanos en cuanto 
al acceso de los servicios, a partir de los 
ODS (Salgado, 2019). Por su parte, para la 
Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico de Colombia, la activi-
dad reguladora debe entenderse desde la 
perspectiva de la equidad en los servicios 
públicos, para promover la redistribución y 

5  Se refiere a tres sectores objeto de regulación que fueron 
abordados en el congreso: agua, energía y transporte. 
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solidaridad en función de las personas de 
menores ingresos; así como la gestión de 
un trabajo en equipo que cree gobernanza 
apropiada para enfrentar los retos del fu-
turo. (Osorio G. , 2019c).

Para Superintendencia de la Asociación Nacio-
nal de Transporte Público de Sao Paulo, Brasil, 
los servicios públicos requieren de políticas pú-
blicas integrales porque son sumamente sensi-
bles para la población. Por ello la ciudad es parte 
del proceso que va a garantizar a los usuarios 
los atributos del transporte público que exigen 
los usuarios, pues si está congestionada, no hay 
espacio físico, ni integración tarifaria, por lo 
que no va a haber la calidad que todos merecen 
(Mantovani, 2019c). 

Para el Regulador General de Costa Rica, ahora 
se puede tener una visión multinacional, sobre la 
función que desempeñan las tecnologías y otros 
factores en la actividad reguladora. El problema 
central es que en los organismos reguladores se 
tiene una visión bastante rígida de los procesos, 
pero lo que se requiere un cambio en la cultura 
organizacional para modificar las cosas en bene-
ficio de la población (Jiménez, 2019b).

Reflexiones finales

El análisis de los datos recabados en este ensayo 
nos conmina a entender el vínculo entre las orga-
nizaciones como constructo sociotécnico, en este 
caso, los entes reguladores, y el entorno, como 
expresión de la complejidad socioeconómica y 
cultural de las sociedades contemporáneas, con 
el que tienen que lidiar las empresas, institucio-
nes y organismos intermedios (Etkin, 2011). 

Como constructos sociotécnicos, las organizacio-
nes deben visualizarse a partir de su dimensión 
tecnocrática y sistémica, por un lado, y de aspec-
tos sociopolíticos e intersubjetivos, por el otro 
(Zúñiga, 2017). En cuanto a lo primero, las orga-
nizaciones crean mecanismos estandarizados de 
gestión que permiten simplificar y adecuar proce-
sos teleológicamente, con el fin de cumplir con su 
visión, misión, valores y objetivos organizaciona-
les. Acá entra a jugar la tecnología, la jerarquía y 
las herramientas de gestión más despersonaliza-
das y estandarizadas de la administración.  

Para los organismos reguladores, estos concep-
tos son centrales si se quiere atender una clara 
transformación gerencial que permita atender los 
enormes retos que se le presentan en un entor-
no altamente complejo. A partir de ello y sobre 
la base de lo que se ha sistematizado en este ar-
tículo, está claro que hay dos componentes am-
bientales que podemos identificar como factores 
estructurales de alto impacto en la reconversión 
del organismo regulador hacia un enfoque de 
gestión de la complejidad: los Objetivos del Desa-
rrollo Sostenible planteados a escala planetaria y la 
desigualdad y pobreza estructural que campea en 
el subcontinente latinoamericano.  

Con base en estos elementos, en el mapa con-
ceptual núm. 10 se pueden observar todos los 
retos señalados por los expertos y funcionarios 
indagados, entendidos como factores clave de la 
complejidad ambiental, y los cambios de gerencia 
que requieren los organismos reguladores para 
enfrentar la gestión de la complejidad como 
constructos sociotécnicos. 
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Mapa conceptual núm. 10
Servicios públicos sostenibles: retos del entorno y cambio organizacional

Fuente: ICAP (2019).

Como se puede observar, mientras los ODS y 
la pobreza y desigualdad estructural de América 
Latina son los condensadores clave del entorno 
para articular el cambio organizacional requeri-
do, en tanto el enfoque integral de gobernanza 
y una visión centrada en el usuario son los con-
mutadores centrales para coordinar dicha trans-
formación en los organismos reguladores, desde 
adentro. Con base en estos elementos, hemos 
detectado 15 tendencias centrales en el entor-
no, a partir de los sujetos examinados, que se 
derivan operacionalmente de los dos primeros 
señalados, y en función de los tres sectores ob-
jetos de regulación analizados en el ejercicio: 
agua, electricidad y transporte público.

Finalmente, es importante que en el futuro los 
organismos reguladores pongan más énfasis en 
la relación conceptual entre la organización –
entes reguladores– y el entorno –retos–, como 
elementos claves para clarificar la realidad por 
la que atraviesan vis a vis el cumplimiento de 
los ODS. Deben insistir en el problema del cam-
bio organizacional que supone el tránsito de un 
ente de vocación primordialmente tecnocrática, 
como al parecer ha predominado hasta la fecha, 
a uno orientado hacia una gestión sociotécnica, 

más integral y multifactorial, e insistir en el con-
cepto de gobernanza en la actividad reguladora, 
como eje analítico clave de todo este esfuerzo. 
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1. Introducción:

En el marco de los Objetivos del Desarrollo Sos-
tenible (ODS) establecidos en la agenda 2030, la 
gestión ambiental municipal juega un papel muy 
importante si se considera que el verdadero de-
sarrollo se logra desde lo local a lo global. En el 
presente trabajo se tratará de dar respuesta a 
la pregunta: ¿Porqué, es importante la gestión 
ambiental municipal a nivel local? 

Para ello se estudiará la agenda local ambien-
tal de cara al cumplimiento de los objetivos del 
desarrollo sostenible, desde la perspectiva de la 
sostenibilidad ambiental local, tratando de co-
nocer las principales preocupaciones ambien-
tales a nivel local en la región SICA. Adicional-
mente se trata de conocer la perspectiva de la 
sostenibilidad ambiental local en la región SICA, 
en donde la planificación de la sostenibilidad 
ambiental y la institucionalidad local es funda-
mental como etapa previa para sentar las bases 
para la construcción de los planes de desarro-
llo ambiental de las Asociaciones Nacionales de 
Municipios en la región SICA.

Finalmente se dan a conocer algunas experien-
cias exitosas en gestión ambiental a nivel muni-
cipal en la región Centroamericana, culminando 
con la experiencia específica del Instituto Cen-
troamericano de Administración Pública (ICAP) 
en la gestión ambiental local, en donde se cono-
ce su aporte a la formación de gestores ambien-
tales a nivel municipal, con el caso concreto del 
desarrollo del mecanismo de blindaje climático 
de infraestructura pública a nivel municipal.

La gestión ambiental pública  
a nivel local

En las últimas décadas se ha venido planteando 
una preocupación ambiental global, en un con-
texto de desaceleración económica, creciente 
desigualdad social, en gran medida, producto de 
los efectos del cambio climático.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
han hecho manifiesto su preocupación haciendo 
un llamado a sus 193 países miembros a con-
sensuar acciones tendientes a mitigar progresi-
vamente el impacto del cambio climático.

Para la CEPAL (2016) el lento crecimiento eco-
nómico mundial, las desigualdades sociales y la 
degradación ambiental que son característicos 
de nuestra realidad actual presentan desafíos 
sin precedentes para la comunidad internacio-
nal. En este sentido, dicho ente menciona que la 
opción de continuar con los mismos patrones ya 
no es viable, lo que hace necesario transformar 
el paradigma de desarrollo actual en uno que 
nos lleve por la vía del desarrollo sostenible, in-
clusivo y con visión de largo plazo.

Por lo anterior, la Agenda 2030 para el Desarro-
llo Sostenible, aprobada en septiembre de 2015 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
nace de la imperiosa necesidad de establecer 
una visión transformadora hacia un desarrollo 
económico, social y ambienta sostenible

Menciona la CEPAL (2016), que esta nueva hoja 
de ruta presenta una oportunidad histórica para 
América Latina y el Caribe, ya que incluye temas 
altamente prioritarios para la región, tales como 
la reducción de la desigualdad en todas sus di-
mensiones, un crecimiento económico inclusivo 
con trabajo decente para todas las personas, ciu-
dades sostenibles y cambio climático, entre otros.

Como consecuencia de lo anterior, se hace ne-
cesario establecer políticas públicas ambienta-
les orientadas a garantizar la sostenibilidad de 
los ecosistemas, de manera tal que habrá que 
adaptar la legislación y la gestión ambiental a ni-
vel local, con base en las nuevas necesidades, 
respetando las particularidades de cada zona, 
país, o región. Por ello, es de suma importancia 
entender cuál es el rol que deben jugar los mu-
nicipios a nivel local, ante los nuevos desafíos 
plasmados en la Agenda 2030.

Se esperan grandes desafíos en la búsqueda de 
un verdadero desarrollo sostenible, por ejem-
plo: la protección de los ecosistemas, conciliar el 
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desarrollo económico y la protección del medio 
ambiente, la formación técnica y administrativa 
de los gestores o tomadores de decisiones que 
son vinculantes con la sostenibilidad ambiental, 
por mencionar algunos de ellos.

Indudablemente la gestión que realizan las per-
sonas (Concejales, Alcaldes, Vice-Alcaldes, Sín-
dicos, Jefaturas municipales, entre otros) a nivel 
local es vital en el contexto actual y futuro, ya 
que son quienes llevan a cabo el proceso de 
toma de decisiones políticas y administrativas, 
y quienes deben dar la rendición de cuentas en 
cuanto al cumplimiento, seguimiento y evalua-
ción de los planes de desarrollo municipal, en 
donde el tema ambiental es un componente es-
tratégico. Es por lo anterior que, en el presente 
trabajo, se pretende dar respuesta a la siguiente 
interrogante: ¿Por qué es importante la gestión 
ambiental a nivel local?

2. Importancia de una gestión 
ambiental en el nivel local

Las municipalidades deben jugar un rol muy im-
portante como puente, o como ente articulador 
e impulsor de políticas ambientales a nivel local,  
procurando que la gestión ambiental del munici-
pio tenga la capacidad de enfrentarse a  grandes 
desafíos en la búsqueda de un verdadero desa-
rrollo sostenible, por ejemplo: la protección de 
los ecosistemas, conciliar el desarrollo y la pro-
tección del medio ambiente, la formación técni-
ca y administrativa de los gestores o tomadores 
de decisiones que son vinculantes con la soste-
nibilidad ambiental. Indudablemente la gestión 
que realizan las personas en el territorio es vital 
en el contexto actual y futuro. 

La Agenda Local 21, surge en 1992 (Rio de Ja-
neiro), como resultado del acuerdo de la Cumbre 
de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Soste-
nible. Es un instrumento de gestión y planifi-
cación para la sostenibilidad, busca realizar un 
diagnóstico o evaluación ambiental y elaborar 
de un Plan de Acción que responda a los proble-
mas identificados en el diagnóstico.  En ella se 
establecen los siguientes principios: 

 − Compromiso político: busca firmar documen-
tos como el compromiso de Aalborg o crear 
una Declaración Local de Participación ciuda-
dana, creando instrumentos para hacer efec-
tiva la participación ciudadana en temas de 
interés del municipio

 − Diagnóstico: se diagnostican los problemas 
de sostenibilidad en las comunidades

 − Elaboración de acciones: diseñar el plan, obje-
tivos y estrategias para mejorar los problemas 
diagnosticados por la comunidad.

 − Ejecución: se llevan a cabo las acciones pre-
vistas en el plan estratégico.

 − Evaluación: se da un proceso de evaluación 
y seguimiento al plan y se verifica el cumpli-
miento de los objetivos.

Uno de los grandes retos que tienen los munici-
pios en la región centroamericana, es cómo lo-
grar armonizar los principios de la Agenda local 
21 con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de 
manera tal que queden plasmados en los planes, 
proyectos o programas de gestión ambiental de 
cada territorio, que busquen la justicia social 
y económica, y la sostenibilidad del municipio, 
respetando sus diferencias y particularidades.

Desde la perspectiva de la Agenda Local 21, la 
gestión municipal sostenible, debe gestarse en 
conjunto con la ciudadanía, buscando sinergia 
entre el ámbito social, económico y medioam-
biental, desde una perspectiva local.

En el caso de los municipios Costa Rica, un ejem-
plo es el Plan de Desarrollo Estratégico Muni-
cipal 2013-2017 de la Municipalidad de Belén 
que cuenta con un área estratégica denominada 
gestión ambiental (ver figura 1).
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Figura 1.  
Áreas estratégicas del Plan de Desarrollo Estratégico Municipal 2013-2017  

de la Municipalidad de Belén

Fuente: Plan estratégico 2013-2017 Municipalidad de Belén.

Como objetivos específicos, el área estratégica 
de gestión ambiental de la Municipalidad de Be-
lén establece lo siguiente:

 − Monitorear ambientalmente el cantón e im-
plementar las acciones estratégicas correcti-
vas de competencia municipal

 − Implementar el Plan ProAgua, el Plan ProAire, 
el Programa de gestión Integral de Residuos 
Sólidos Ordinarios del Cantón de Belén.

 − Asegurar las áreas de protección y áreas 
verdes.

 − Incorporar la promoción cultura ambiental 
como eje transversal.

 − Coordinar acciones con las instituciones, 
ONG’s, Federación de Municipalidades de 
Heredia, empresa privada y otros colabora-
dores, para tener un desarrollo sostenible de 
la mano con el ambiente.

Según el informe de labores del año 2017 de la 
Municipalidad de Belén, entre algunos logros 
obtenidos del eje estratégico ambiental, están:
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Cuadro 1.  
Principales logros: Eje estratégico gestión ambiental  

Municipalidad de Belén, 2017

Proyecto Logro obtenido

Plan de manejo del arbolado del cantón de 
Belén.

Se tuvo un inversión de 3,700,000 colones. 

Programa de bandera azul ecológica Con una recuperación de 35 toneladas de 
materiales valorizables.

Proyecto aulas ambientales(cursos, talleres y 
programas educacionales)

Participaron 8300 personas durante el año 
2017.

Pago de servicios ambientales y parque 
recreativo la Asunción:

Con el objetivo de proteger la naciente los 
Zamora, se invirtieron 9,800,000 colones 
en cámaras de seguridad y luminaria. Han 
visitando el parque como mínimo 5000 
personas al año.

Plan Municipal para el uso racional de los 
recursos (PLAMUR) y Programa bandera azul 
ecológica:  

En el 2017 la Municipalidad de Belén fue 
galardonada por el Ministerio de Ambiente 
y Energía como institución con Excelencia 
Ambiental en su ejecución del Plan de 
Gestión Ambiental Institucional (PGAI).

Plan Regulador Se incorpora el mapa de vulnerabilidad 
hidrogeológica con el método DRASTIC, 
en el mapa de afectaciones y restricciones, 
incluye información oficial de la Comisión 
Nacional de Emergencias -CNE (amenazas 
naturales y potenciales), afectaciones 
de pozos y nacientes y la legislación 
vigente. Dicho instrumento se aplica en las 
certificaciones de uso suelo, permisos de 
construcción, entre otras gestiones.

Proyecto Monitoreo ambiental del Cantón 
de Belén

Se atendieron 200 casos, con un 95% de 
efectividad en la resolución.

Proyecto Observatorio Ambiental para el 
control permanente de la calidad del aire y 
de los ríos del cantón (UNA- Municipalidad 
de Belén)

Se desarrollaron recolecciones de muestras 
de calidad de aire y afluentes. Inversión: 
5,000,000 de colones.

Fuente: Informe de labores 2017, Municipalidad de Belén.
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Como se puede observar la municipalidad de 
Belén, le da mucha importancia a la gestión 
ambiental, respondiendo de esta forma a los 
compromisos adquiridos por los países en la 
Agenda Local 21 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, especialmente los relacionados con 
eficiencia energética, la salud, acceso al agua y 
la educación de calidad; además de eliminar las 
fuentes de energía fósil contaminantes.

2.1. La agenda local ambiental de cara 
al cumplimiento de: Los objetivos del 
Desarrollo Sostenible (ODS)

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, tam-
bién conocidos como Objetivos Mundiales, 
fueron fijados para el periodo 2015- 2030, por 
las Naciones Unidas, a raíz de la experiencia de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 
Cabe destacar que en el informe de los Obje-
tivos de Desarrollo del Milenio (2015) presen-
tado por las Naciones Unidas, se plantea que, 
a pesar de alcanzar logros significativos en 
muchas de las metas de los ODM en todo el 
mundo, el progreso ha sido desigual entre las 
diversas regiones y los países, dejando enor-
mes brechas como, por ejemplo: 

 − Las emisiones de dióxido de carbono a ni-
vel mundial se han incrementado en más de 
50% desde 1990.

 − Las mujeres siguen siendo objeto de discri-
minación para acceder al trabajo, a los bie-
nes económicos y para participar en la toma 
de decisiones privadas y públicas.

 − Las mujeres también tienen mayor probabi-
lidad de vivir en la pobreza que los hombres. 

 − Se estima que se han perdido 5,2 millones 
de hectáreas de bosques en el año 2010.

 − Descenso en la disponibilidad de los recur-
sos marinos según sus límites ecológicos se-
guros, desde 90% en 1974 a 71%, en 2011.

 − En las regiones en desarrollo, los niños del 
20% de los hogares más pobres tienen más 
del doble de probabilidades de sufrir retra-
sos de crecimiento que los del 20% más rico.

 − La escasez de agua afecta al 40% de las per-
sonas en el mundo y se proyecta que esta 
cifra aumente. 

 − Millones de personas todavía viven en po-
breza y con hambre, sin acceso a los servi-
cios básicos.

 − A pesar del enorme progreso, incluso en la 
actualidad, unos 800 millones de personas vi-
ven en pobreza extrema y sufren de hambre.

En este contexto, emerge la agenda para el de-
sarrollo sostenible, que incluye un conjunto de 
Objetivos de Desarrollo Sostenible para el pe-
riodo 2015-2030; estos comprenden una agen-
da inclusiva que tiene como objetivo hacer un 
llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, proteger el planeta y ga-
rantizar que todas las personas gocen de paz y 
prosperidad.

Los ODS están enfocados a poner fin al ham-
bre, mejorar la nutrición, eficiencia energética, 
la salud, acceso al agua y la educación de cali-
dad; además de eliminar las fuentes de energía 
fósil contaminantes. A esto hay que sumarle la 
afectación del cambio climático y la degradación 
ambiental, que directa o indirectamente condi-
cionan el desarrollo integral de las personas, es-
pecialmente las más vulnerables a la pobreza y 
el desamparo. 

En este contexto, la importancia que revisten los 
ODS, para la región Centroamericana, para Cos-
ta Rica, los gobiernos locales, y para la sociedad 
en general, es que cualquier acción tendiente a 
impactar favorablemente el ambiente, contribu-
ye a ir paulatinamente erradicando la pobreza, 
cualquier tipo de desigualdad y mejora la calidad 
de vida del mundo. 

En el caso de Costa Rica, mediante decreto eje-
cutivo No. 40203 PLAN RE-MINAE, firmado 
el 15 de febrero del año dos mil diecisiete, se 
establece el esquema institucional para organi-
zar, articular, planificar, implementare, financiar 
y dar seguimiento los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Es así como el Ministerio de Planifi-
cación Nacional y Política Económica, en calidad 
de Secretaría Técnica de los ODS, en el 2017, 
emite un documento denominado “Gobernanza 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible”, que 
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representa un breve diagnóstico sobre el pro-
ceso de los ODS, en donde se establece la es-
tructura organizacional para la implementación 

y seguimiento de los ODS del Estado de Costa 
Rica, tal y como se presenta en la figura No.2.

Figura 2.  
Estructura organizacional para la implementación y seguimiento de los ODS  

del Estado de Costa Rica

Fuente: Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. Secretaría Técnica de los ODS. La Gobernanza de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. Costa Rica, 2017.
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La estructura organizacional para la implemen-
tación y seguimiento de los ODS de Costa Rica, 
mostrada en la figura anterior, es muy importan-
te porque queda claramente establecido el rol 
que les compete a los Gobiernos Locales en la 
estrategia nacional para el bordaje de la agenda 
ambiental 2030. Nótese que, a nivel de la par-
ticipación sectorial, los Gobiernos Locales son 
muy importantes en la ejecución, implementa-
ción y desarrollo de los ODS, por tanto, desde 
el punto de vista de desarrollo local es evidente 
que las municipalidades deben ser protagonistas 
en el proceso de articulación, coordinación e in-
tegración de todos los sectores que convergen 
en el territorio ya que ahí es donde se imple-
mentan las políticas públicas emanadas del Con-
sejo de Alto nivel.

Desde la óptica de que todos somos correspon-
sables de realizar acciones para la mitigación del 
cambio climático, los líderes municipales (Con-
cejales y Alcaldes), deben estar conscientes so-
bre la importancia de cumplir con los principios 
del Pacto Mundial, para ello es menester que se 
planteen una serie de interrogantes como: ¿Cuál 
será el aporte de los Gobiernos locales al cum-
plimiento de los objetivos de desarrollo sosteni-
ble? ¿En qué beneficia a los municipios, contri-
buir al desarrollo sostenible? ¿Se pueden alinear 
los objetivos estratégicos de la municipalidad 
con los objetivos de la Agenda 2015-2030?

Por lo anterior, es que los gobiernos locales de-
ben asumir un rol protagónico, como entes im-
pulsores del desarrollo sostenible, ya que es en 
el territorio, en donde sufre directa o indirec-
tamente los efectos del cambio climático y las 
consecuencias de la degradación del ambiente. 
Por otra parte, los gobiernos locales son el es-
labón primordial que articula todos los actores, 

exhortando a la comunidad y la sociedad, para 
que asuma compromisos y acciones concretas 
tendientes a la rendición de cuentas, para que 
todos los grupos de interés se informen de los 
nuevos retos, avances y logros obtenidos en ma-
teria de gestión ambiental.

La incorporación o inclusión de los ODS en los 
objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo 
Municipal, contribuye al establecimiento de una 
estrategia de desarrollo municipal sostenible 
que consiga el bienestar de la comunidad, y su 
cumplimiento por parte de los municipios inci-
diendo en una mejora sustantiva en la gestión 
ambiental de la municipalidad, lo que se traduce 
en mejores condiciones ambientales y de vida 
con calidad en la comunidad.

A manera de ejemplo de la aplicación de los 
ODS en los municipios en Centroamérica, es 
posible señalar el caso de la Municipalidad de 
Curridabat que inició en el año 2017 el proceso 
de aplicación de la metodología “COMBOS”. La 
Metodología de Clusters o Combos desarrollada 
por el PNUD (2017), es una estrategia multidi-
mensional para abordar la Agenda 2030 en los 
países de la región, con base en las prioridades 
de desarrollo de cada país. Los tres primeros pa-
sos corresponden a la metodología COMBOS, 
los seis pasos en su totalidad corresponden a 
la estrategia integral, para abordar la Agenda 
2030. Tal y como se muestra a continuación:
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Figura 3.  
Pasos de la estrategia y herramienta COMBOS

Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 2017

El cantón de Curridabat se convirtió en el pri-
mero en Costa Rica, en aplicar la Metodología 
COMBOS para la implementación de los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible, en donde, ex-
pertos del Centro Regional del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en 
conjunto con el alcalde, miembros del Concejo 
Municipal, funcionarios técnicos, y otros actores 
locales, se reunieron para dar a conocer la me-
todología y definir conjuntamente la prioridad a 
abordar. Por ser una metodología que inició su 
aplicación en el año 2017, en el informe de la 
Alcaldía de dicho año, no había elemento alguno 
sobre avances, habrá que esperar en el informe 
2018, para determinar si hay algún resultado, 
indicador, procedimiento, proyecto que se de-
rive de la aplicación de la metodología COM-
BOS. Dicha metodología contribuye a que una 
problemática prioritaria para el cantón se pueda 
trabajar desde el enfoque multidimensional e in-
tersectorial como propone la Agenda 2030.2 

2 tomado de http://www.ods.cr/recursos/noticias/se-
cretaria-tecnica-de-los-ods-y-pnud-apoyan-metodo-
logia-de-implementacion-de-los

Otro ejemplo sobre cómo los municipios pueden 
contribuir al cumplimiento de la agenda 2030 del 
desarrollo sostenible es la definición estándares 
de gestión ambiental que permitan paulatina-
mente fomentar políticas municipales de soste-
nibilidad ambiental. En este sentido, el asumir 
voluntariamente el proceso de certificación ISO 
14001, se convierte en una oportunidad de au-
toevaluación en materia de gestión ambiental 
para las municipalidades. Según la Organización 
Internacional para la Estandarización (ISO), la 
certificación ISO 14001:2015, especifica los re-
quisitos para un sistema de gestión ambiental 
que una organización puede usar para mejorar 
su desempeño ambiental. La norma ISO 14001: 
2015 está destinada a ser utilizada por una orga-
nización que busca gestionar sus responsabilida-
des ambientales de una manera sistemática que 
contribuya al pilar ambiental de la sostenibilidad.3

De acuerdo con la política ambiental de la or-
ganización, los resultados esperados de un sis-
tema de gestión ambiental incluyen la mejora 

3 tomado de https://www.iso.org/search.html?q=i-
so%2014001
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del desempeño ambiental; el cumplimiento de 
las obligaciones de cumplimiento; y el logro de 
objetivos ambientales.

La certificación se otorga a empresas y organi-
zaciones (entre ellas las municipalidades) que 
cumplen estándares de gestión ambiental que 
incluyen aspectos como bajos niveles de conta-
minación y generación de residuos y uso eficien-
te de la energía y el agua. 

Tal y como se muestra en el siguiente cuadro, se-
gún la CEPAL (2018), a nivel Centroamericano, 
durante el período 2000-2016 aumentó la can-
tidad de organizaciones con este tipo de certifi-
cación en todos los países de la región, (excepto 
en Belice). En dicho contexto Costa Rica destaca 
como el país centroamericano con mayor núme-
ro de certificaciones (113 en el año 2016).

Figura 3.  
Cantidad de empresas con Certificación ISO 14 001  

(2000-2016)* *Años seleccionados.

Fuente: CEPALSTAT. Estadísticas e indicadores ambientales (2018).
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3. Perspectiva de la sostenibilidad 
ambiental local en la región SICA

Uno de los temas de integración de la Región 
SICA, es el área de medio ambiente, para ello se 
crea en 1989, la Comisión Centroamericana de 
Ambiente y Desarrollo – CCAD, cuyo fin es valo-
rizar y proteger el patrimonio natural, por medio 
del uso óptimo y racional de los recursos, y el 
control de contaminación.4 

Desde su creación sus áreas de acción son:

 − Fortalecimiento de las instancias y normati-
vidad nacionales. 

 − Armonización de políticas y legislaciones.
 − Distribución de información.
 − Determinar áreas prioritarias de acción.
 − Promover una gestión ambiental participati-

va, democrática y descentralizada.

La CCAD (2014), definió una estrategia Regional 
Ambiental Marco 2015-2020 como una oportu-
nidad para responder a los desafíos actuales y 
abordar los nuevos problemas de sostenibilidad 
en un contexto de crisis sistémica.  Ello es una 
muestra del interés de los países de la región por 
incorporar el tema ambiental en la agenda del 
sistema de integración, evidenciando una evo-
lución sustantiva en la gestión ambiental de la 
región SICA.

Tal y como lo explica Salvador E. Nieto, Secre-
tario Ejecutivo de la CCAD, en el V Ejercicio 
de Rendición de Cuentas 2017 en el SICA, en 
lo que respecta al Pilar Ambiental de Cambio 
Climático y Gestión Integral de Riesgos recibie-
ron en 2017, la suma de $81,584,324.27 como 
montos aprobados, de entre ocho socios para el 
desarrollo, evidentes los mismos en 23 proyec-
tos en ejecución. 

A pesar de esos esfuerzos, el gran reto es se-
guir impulsando una economía amigable con el 
ambiente, que contribuya a la erradicación de la 

4 Para más detalles consultar en https://www.sica.int/
consulta/entidad.aspx?IdEnt=2&Idm=1

pobreza y las desigualdades sociales, y promueva 
un crecimiento sostenido, inclusivo y equitativo.

3.1. Principales preocupaciones 
ambientales a nivel local en la región 
SICA

En el Plan Ambiental de la Región Centroame-
ricana PARCA 2010-2014, bajo un enfoque de 
gobernanza ambiental, se evidencia una serie de 
preocupaciones entre las que destacan: 

 − Serios problemas de contaminación de aire, 
agua y suelo, causados por una combinación 
del crecimiento de la población y la crecien-
te urbanización,

 − Poca eficacia de las normas e instituciones 
existentes y los limitados recursos de los go-
biernos nacionales y locales para proporcio-
nar adecuados servicios básicos a todos sus 
habitantes.

 − El impacto del cambio climático global, que 
amenaza la viabilidad de los ecosistemas y los 
medios de vida de su población

En la Cumbre Presidencial, realizada en San Pe-
dro Sula en mayo de 2018, los presidentes de los 
países miembros del SICA aprobaron, los Linea-
mientos de la Estrategia Regional de Cambio Cli-
mático, que contiene el mandato muy claro de: 

“Incorporar el cambio climático como un 
tema transversal y de alta prioridad, en 
los planes nacionales de desarrollo y en 
los planes estratégicos y operativos de las 
instituciones que conforman los Gobier-
nos de nuestros países”. 

Adicionalmente en la Estrategia Regional de 
Cambio Climático, se visibilizan los impactos 
más relevantes que el cambio climático tiene ac-
tualmente y tendrá en los países miembros del 
SICA, a saber:
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 − Incremento de la vulnerabilidad ambiental y 
eventos extremos.

 − Inseguridad alimentaria.
 − Deforestación y pérdida de ecosistemas.
 − Disponibilidad del agua.
 − Daños a la salud humana.
 − Pérdida de recursos marino-costeros.
 − Reducción de la oferta turística.
 − Afectación de la vida y cultura de los pue-

blos indígenas y comunidades
 − afrodescendientes.
 − Daños severos a la infraestructura.
 − Fuentes energéticas contaminantes de alto 

costo.

4. La planificación de la 
sostenibilidad ambiental y la 
institucionalidad local

Existen esfuerzos, tanto a nivel internacional 
como a nivel centroamericano, por diseñar e 
implementar planes de desarrollo ambiental en 
distintos ámbitos; por ejemplo:

A nivel internacional, la Guía europea para la 
Planificación de la Agenda 21 Local, fue elabora-
da por el ICLEI (Internacional Council for the Lo-
cal Environment Initiatives) como servicio para 
la Campaña Europea de Ciudades y Poblaciones 
Sostenibles. Dicha Guía, esboza, paso a paso, 
un proceso para desarrollar un Plan de Acción 
Ambiental Local, que pueda ser utilizado por las 
autoridades locales para desarrollar su propio 
modelo de Agenda 21 Local.

Según esta guía, el proceso de planificación con-
tiene los siguientes pasos:

 − Definición de una filosofía y una visión de 
futuro de la comunidad.

 − Identificación de problemas y causas
 − Definición de los objetivos
 − Establecimiento de prioridades en los pro-

blemas a abordar
 − Identificación de opciones para la acción y 

definición de objetivos específicos

 − Creación de programas para desarrollar los 
objetivos.

 − Diseño de un Plan de acción.
 − Aplicación del Plan de acción.
 − Evaluación.

En el caso de Centroamérica, el 4 de julio del 
2002, las autoridades de Ambiente y Recursos 
Naturales de la región, pertenecientes a la Co-
misión Centroamericana de Ambiente y Desa-
rrollo (CCAD), aprobaron el “Acuerdo Para el 
Fortalecimiento de los Sistemas de Evaluación 
de Impacto Ambiental en Centroamérica”.

Del acuerdo anterior se deriva el Plan de Acción 
Centroamericano de la Evaluación de Impacto 
Ambiental (EIA), los instrumentos, lineamientos 
y herramientas principales de este acuerdo polí-
tico fueron los siguientes:

 − Lista taxativa (CIIU–categorización de riesgo 
ambiental).

 − Áreas ambientalmente frágiles.
 − Código de Buenas Prácticas Ambientales.
 − Fortalecimiento de la Evaluación Ambiental 

Inicial y del Control y Seguimiento.
 − Manuales de procedimientos de EIA.
 − Unión Internacional para la Conservación de 

la Naturaleza.
 − Manuales de procedimientos de EIA.
 − Incorporar la EAE en los sistemas de gestión 

de los países.
 − Proyectos trans-regionales y centroameri-

canos.
 − Convenio para impactos transfronterizos.
 − Fortalecer la Participación Pública en la EIA.
 − Fortalecer el Comité Técnico de EIA y cum-

plir el Plan de Acción.

Se puede deducir de lo anterior, que los pro-
cesos de evaluación de impacto ambiental son 
una herramienta, que permite a los municipios 
realizar una valoración con base en indicadores, 
sobre el estado de la gestión ambiental y cómo 
se está realizando el seguimiento a los planes, 
proyectos o programas ambientales en las comu-
nidades. De esta manera, se hace más efectiva la 
medición del impacto de las acciones realizadas 
por el municipio en materia ambiental, valoración 
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que da pie al proceso de retroalimentación y me-
canismos de mejora en la gestión ambiental.

Otro de los de los instrumentos implementados 
a nivel Centroamericano es el Plan Ambiental de 
la Región Centroamericana 2010-2014 (PAR-
CA), aprobado por el Consejo de Ministros de la 
Comisión Centroamericana de Ambiente y De-
sarrollo (CCAD), en 2009, en San Salvador. Este 
plan, se visualiza como herramienta estratégica 
para dar cumplimiento a los retos ambientales 
que enfrenta la región centroamericana. 

El principal objetivo del PARCA, es: “Contribuir 
al Desarrollo Sostenible de la Región Centroa-
mericana, fortaleciendo el régimen de coopera-
ción e integración para la gestión ambiental”. 

Los objetivos estratégicos del PARCA, están 
orientados a:

 − Conservación y Uso Sostenible del Patrimo-
nio Natural

 − Prevención y Control de la Contaminación 
Ambiental.

 − Fortalecimiento institucional de la CCAD.

Según el Estado de la Región (2016) “La gene-
ralizada debilidad para implementar políticas de 
desarrollo que, con diversos matices, caracteriza 
a la institucionalidad pública en Centroamérica, 
restringe las posibilidades de fortalecer la inte-
gración, pues las urgencias internas de los países 
se imponen sobre las agendas regionales.”

El que se realicen esfuerzos por parte de los Es-
tados miembros del SICA por incorporar y armo-
nizar procesos de planificación como el PARCA, 
es de mucha relevancia, ya que se evidencia una 
gran necesidad de planificación de un desarrollo 
integral en la región. Especialmente en materia 
ambiental en donde “existe una profunda con-
tradicción. La región posee una rica biodiversi-
dad, pero hace un uso insostenible de ella.” (Es-
tado de la Región, 2016, pag.36).

En el Estado de la Región (2016) se presentan 
los principales hallazgos que, en materia de ges-
tión ambiental, contribuyen a agudizar la pobre-
za y la exclusión de amplios sectores sociales, 
entre ellos están:

 − Centroamérica tiene una creciente deuda 
ecológica, debido a que el ritmo de consumo 
de los recursos naturales y la consiguiente 
contaminación superan la capacidad de los 
ecosistemas para recuperarse.

 − En la región –sin considerar a Belice– úni-
camente el 30% de la población está conec-
tado a sistemas de alcantarillado y en zonas 
rurales persisten problemas de acceso al 
agua potable.

 − Se estima que, en conjunto, Centroamérica 
ha perdido el 52% de su biodiversidad origi-
nal. El 34% de esa pérdida se explica por el 
cambio de uso del suelo.

 − El área total de las manchas urbanas confi-
guradas por las ciudades capitales y las áreas 
periféricas de la región casi se triplicó en los 
últimos cuarenta años.

 − Se mantiene una alta proporción de los de-
rivados del petróleo en el consumo final de 
energía.

Aunque se han realizado algunos esfuerzos por 
incorporar en la agenda política regional, acuer-
dos en materia ambiental, lo cierto es que los 
hallazgos por parte del Estado de la Región de-
jan en evidencia que uno de los grandes desa-
fíos sigue siendo el diseño, implementación y 
evaluación de planes de desarrollo regional. 
Además, urge materializar esos acuerdos políti-
cos en planes de acción regionales que tengan 
un impacto real en la mejora de la gestión am-
biental y consecuentemente, mejores condicio-
nes de vida para la población.

En el Décimo Tercer informe del Estado de la Na-
ción en Desarrollo Humano Sostenible de Cos-
ta Rica (2007, p.9), se evidencia que el 64% de 
los municipios, no cuentan con las herramientas 
básicas en términos de conocimiento e infraes-
tructura administrativa para hacer frente a la 
problemática ambiental y a los proyectos que 
promuevan la sostenibilidad del ambiente.  Lo 
anterior implica que con mayor razón, se deben 
implementar planes estratégicos que ayuden a 
que los limitados recursos con que se cuenta en 
los gobiernos locales, sean direccionados y ad-
ministrados de una manera más eficiente, con 
una estrategia de evaluación que permita una 
clara rendición de cuentas.
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5. Los planes de desarrollo 
ambiental de las Asociaciones 
Nacionales de Municipios en la 
región SICA

Para Lara (2016), el plan de desarrollo municipal 
es una expresión importante de la modernización 
de la gestión territorial, porque permite proyectar 
el desarrollo local a corto y mediano plazo, el cual 
se fundamenta en el programa de gobierno.

Desde el ámbito de una buena planificación, es 
el punto de partida y llegada del quehacer insti-
tucional, está articulado a los Objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, su fin es optimizar recur-
sos físicos, humanos, financieros y tecnológicos.

Considerando que los gobiernos locales de La-
tinoamérica han asumido los compromisos tipi-
ficados en la Agenda Local 21 como respuesta 
a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es im-
portante que en la estructuración del plan de 
desarrollo se incluya el eje estratégico de desa-
rrollo ambiental. Tal es el caso de la Municipa-
lidad de Belén, Costa Rica, que tiene como un 
área estratégica la gestión ambiental, según su 
Plan de Desarrollo Municipal.

Ante la inminente relevancia de incorporar el de-
sarrollo ambiental como eje estratégico dentro 
de la planificación municipal, se logra un acuer-
do entre el Programa de Naciones Unidas para 
el desarrollo y la Universidad Estatal a Distancia, 
según Jiménez et al (2017) lo que se propone es 
transversalizar (incorporación) los acuerdos mul-
tilaterales ambientales de biodiversidad, cambio 
climático y desertificación y sequía en la plani-
ficación del desarrollo municipal a través de la 
formación de los gobiernos.

De dicho acuerdo emerge el documento deno-
minado: “Separata Ambiental” Criterios orienta-
dores para la Transversalización de los acuerdos 
multilaterales ambientales y su incorporación a 
la planificación municipal (Jiménez et. al, 2017). 
El documento busca articular con las necesida-
des de las autoridades y actores estratégicos 
en los territorios, los compromisos ambientales 

nacionales adquiridos en las tres Convenciones 
Globales Ambientales en Biodiversidad, Cambio 
Climático y Desertificación y Sequía (CGA). 

De dichos criterios orientadores, en el punto 
11 de la Separata Ambiental, surgen las “Orien-
taciones metodológicas para la incorporación 
del tema ambiental en la planificación munici-
pal”, lo que permite tener una base, o un punto 
de partida para la planificación ambiental mu-
nicipal, sin obviar las particularidades de cada 
uno de los municipios que componen la región 
centroamericana.

Otro de los ejemplos de la incorporación de la 
planificación ambiental en los municipios de 
Centroamérica es el Manual de Políticas Am-
bientales Municipales Exitosas: Centro América 
– México

Para la Fundación Friedrich Naumann para la Li-
bertad (2015), el manual tiene como fin brindar 
a tomadores de decisión en el ámbito público y 
a la sociedad civil en general información sobre 
mejores prácticas ambientales de municipios de 
Centro América y México, poniendo a disposi-
ción de estos grupos meta herramientas de in-
ducción que permitan el diseño y la implementa-
ción de políticas públicas locales exitosas.

Por otra parte, desde el punto de vista de la for-
mación en el ámbito ambiental, surge en el ICAP, 
el Programa de diplomado regional sobre gestión 
ambiental municipal en el marco de la agenda lo-
cal 21 (2001-2006).  Este programa de formación 
se da en beneficio de los países centroamerica-
nos, Panamá, República Dominicana y Cuba.  El 
propósito fundamental del Diplomado Regional 
es contribuir a incrementar la capacidad institu-
cional de los municipios de los países del Istmo, 
para impulsar actividades en el campo de la pro-
tección del ambiente. (ICAP, 2006)

Uno de los ejes transversales del diplomado es 
precisamente que los participantes tengan las 
herramientas necesarias para implementar pro-
cesos de planificación en la gestión ambiental 
en los municipios, con miras a diseñar e imple-
mentar los planes de desarrollo ambiental. 
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Entre algunos ámbitos de la planificación se es-
tudiaron: 

 − La Planificación Estratégica Municipal,  
 − Planificación Estratégica del Desarrollo Lo-

cal Sostenible Agenda Local 21  
 − Plan de Gestión Ambiental Municipal

Lo anterior es un ejemplo de que paralelamente 
el ICAP ha venido evolucionando, tratando de 
incorporar en sus planes curriculares materias 
o componentes relacionados con el área am-
biental, con la finalidad de formar los cuadros 
técnicos y profesionales que se requieren en la 
región, para contribuir al cumplimiento de la es-
trategia ambiental establecida por el SICA.

6. Experiencias exitosas en 
gestión ambiental a nivel 
municipal

Para Federación Dominicana de Municipios FE-
DOMU (2015), una experiencia exitosa es una 
acción que presenten evidencias demostrables 
de que han generado efectos y beneficios posi-
tivos para mejorar y/o elevar la eficacia y calidad 
de gestión y las condiciones y la calidad de vida 
de la ciudadanía.

En el siguiente cuadro se mencionan algunas 
experiencias exitosas en materia ambiental en 
Centroamérica.

Cuadro 2.  
Experiencias exitosas en materia ambiental en Centroamérica. 

País Proyecto
Costa Rica
Belén Inventario de emisiones y absorciones de 

gases efecto invernadero
Municipio de Cartago Construcción de ciclo vía, entre otros 

proyectos
Municipio de Sarapiquí Programa de educación ambiental  
Guatemala
Municipio de Guatemala Control de contaminación ambiental, entre 

otros proyectos.
Municipio de Chicacao Sistema automático de cloración del agua 

con energía generada por paneles solares, 
entre otros proyectos.

Honduras
Municipio de Puerto Cortés, Manejo de la cuenca del rio Tulian, entre 

otros proyectos.
Municipio de Comayagua Gestión integral de residuos solidos
Municipio de Jesús Otoro Pago Servicios ambientales
Nicaragua
Municipio San Juan del Sur Diversificación de medios de vida
Municipio de Managua Educación ambiental y residuos sólidos. 

Reserva natural laguna Nejapa
 
Fuente: Elaboración propia con base en Fundación Friedrich Naumann para la Libertad. Manual de políticas  
ambientales municipales Centroamérica –México, 2015.
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Del cuadro anterior se evidencia que, efecti-
vamente, se están realizando esfuerzos a ni-
vel municipal por mejorar la gestión ambiental 
a nivel local. Llama la atención el Municipio de 
Jesús Otroro que maneja el concepto de Pagos 
ambientales, aspecto que desde hace mucho 
tiempo atrás se incorporó en algunas munici-
palidades de Costa Rica, por ejemplo, en las de 
Puntarenas y Belén.

Además de las experiencias mencionadas en el 
cuadro anterior, se explicarán una serie de ini-
ciativas exitosas en materia de gestión ambien-
tal municipal, a saber:

6.1. Guías ambientales:

En el Compendio de Buenas Prácticas Ambienta-
les en distintos sectores productivos Acuña et. al 
(2016) mencionan entre otras buenas prácticas:

 − Guía Ambiental para el Sector de Infraes-
tructura Urbana, Guatemala Centroamérica.

 − Guía de Gestión Ambiental para el Manejo 
de Paisaje en Costa Rica.

 − Guía para la Minería No Metálica, Costa Rica
 − Guía de Buenas Prácticas para la Minería y 

la Biodiversidad. (Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza- UICN)

La elaboración de dichas guías representa una 
gran oportunidad de armonizar y ordenar, de 
una forma sistematizada, la gestión ambiental. 
Es importante reiterar que dependiendo del sec-
tor que se trabaje, la adaptación de las mismas 
a las características propias de cada municipio o 
territorio es vital.

6.2. Alianzas empresariales para la 
sostenibilidad ambiental

La empresa privada como un actor más a nivel 
local, también se ve afectada directa o indirec-
tamente por el cambio climático y por las malas 
prácticas de gestión ambiental en el territorio 
donde desarrolla sus operaciones empresariales, 
por ello  es importante la conformación de alian-
zas con otras empresas dentro del municipio 

para desarrollar acciones tendientes a mitigar el 
impacto de la degradación ambiental.

Para la Revista Summa (2017), una de las expe-
riencias en materia de sostenibilidad ambiental, 
es la conformación de la “Alianza Empresarial 
para la Sostenibilidad, primera iniciativa de este 
tipo en Centroamérica, en donde 23 empresas 
unen esfuerzos y fortalezas para colaborar con 
el desarrollo y progreso social, concentrando su 
trabajo en promover y desarrollar proyectos rela-
cionados con buenas prácticas en agua, energía, 
emisiones y producción y consumo sostenible, 
que beneficien a las empresas y los consumido-
res de un mercado de cercano a los 48 millones 
de habitantes. 

Para lograr difundir buenas prácticas empre-
sariales en términos ambientales, pero con im-
pacto social, cada proyecto busca contribuir al 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) 6, 7,12 ,13 y 17 propuestos 
por Naciones Unidas. (Summa, 2017)

6.2.1. La experiencia de la Coordinadora 
Latinoamericana y del Caribe de Pequeños 
Productores y Trabajadores de Comercio 
Justo

Otro ejemplo de sostenibilidad ambiental es el 
desarrollado por la Coordinadora Latinoame-
ricana y del Caribe de Pequeños Productores 
y Trabajadores de Comercio Justo (CLAC), que 
tiene como eje transversal la sostenibilidad am-
biental, buscando promover el desarrollo e im-
plementación de buenas prácticas agrícolas y 
un buen manejo de los recursos naturales; in-
cluyendo una gestión apropiada de los recursos 
hídricos, un manejo sostenible del suelo y de la 
biodiversidad; que permiten un uso racional de 
los recursos naturales.

Algunas acciones desarrolladas por la CLAC, en 
favor de la Sostenibilidad Ambiental:

 − Concursos a nivel regional, para premiar a 
las Organizaciones que están realizando ac-
ciones para conservar el medio ambiente.
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 − Por ejemplo, el Concurso de Gestión Hídri-
ca, en el cual 12 organizaciones de países 
como Brasil, Bolivia, Colombia, El Salvador 
y Perú participaron. Este tipo de concursos 
han contado con diferentes aliados, como 
Keurig Green Mountain.

 − Giras de intercambio de experiencias entre 
distintos países, para mostrar lo que ya otras 
organizaciones hacen para implementar una 
agricultura sostenible.

 − Proyecto de Incremento de la Productividad 
del banano (PIP). Este pretende realizar un 
saneamiento del suelo, y nutrir las plantas 
a partir de los recursos naturales y locales 
como los microorganismos de montaña, para 
de esta forma disminuir el uso de la cantidad 
de agroquímicos en el cultivo del banano.5 

6.2.2. Sistema Integrado Centroamericano 
de Calidad y Sostenibilidad (SICCS), como 
buena práctica de gestión ambiental

La Secretaria de Integración Turística Centroa-
mericana (SITCA) crea y promueve en Panamá, 
el Sistema Integrado Centroamericano de Cali-
dad y Sostenibilidad (SICCS). Este sistema se ca-
racteriza por brindar auditoría y asesoramiento 
cualificado a las empresas turísticas que deciden 
desarrollar un sistema con base en una norma 
de calidad.  Se requiere trabajar bajo tres princi-
pios fundamentales: la sostenibilidad económi-
ca, la sostenibilidad ecológica y la sostenibilidad 
social y cultural.

6.2.3. La experiencia del ICAP en la gestión 
ambiental local

El Instituto Centroamericano de Administración 
Pública (ICAP), es la institución del SICA espe-
cializada en administración pública, creada en 
1954, en el marco de la Organización de Estados 
Centroamericanos (ODECA). Tiene la misión de 
fortalecer el recurso humano que labora en la 
institucionalidad pública de la región, y se en-
carga del desarrollo de los recursos humanos, 
la modernización de los sectores públicos del 

5 tomado de http://clac-comerciojusto.org

Istmo, y de apoyar los esfuerzos de integración 
centroamericana. 

a. El aporte a la formación de gestores am-
bientales a nivel municipal

A nivel de formación, entre la oferta acadé-
mica, el ICAP imparte sus programas de pos-
grado en colaboración con diversas institu-
ciones de educación superior de la región. 
Se cuenta con algunos postgrados orienta-
dos específicamente a la gestión ambiental, 
como la Maestría en Gestión Ambiental y 
Desarrollo local.

Cuenta con un programa de formación con-
tinua que comprende cursos, diplomados, 
talleres y seminarios y está dirigido a fun-
cionarios públicos de la región centroameri-
cana, así como personas del sector privado, 
movimientos sociales, ONGs y otras áreas. 
A manera de ejemplo se puede mencionar el 
Diplomado en Responsabilidad Social Empre-
sarial que incorpora la temática ambiental.

b. El desarrollo del mecanismo de blindaje cli-
mático de la infraestructura pública a nivel 
municipal 

Según Bonilla y Solís (2017, p159), la región 
centroamericana es una de las más afecta-
das, en frecuencia e intensidad, por mani-
festaciones atmosféricas que se traducen 
en desastres con consecuencias adversas 
para la economía, el sector público y privado 
y la población en general, de todos los paí-
ses del área de América Latina. Por tanto, se 
requieren mecanismos de cooperación que 
permitan acciones colectivas más allá de las 
fronteras, procurando la producción de bie-
nes públicos regionales de manera conjunta.

Desde un enfoque de la teoría de bienes 
públicos regionales (BPR), Arias (2017), ma-
nifiesta que la acción coordinada entre Es-
tados o instituciones regionales y globales 
puede conducir a la producción de bienes 
públicos que corrijan o mitiguen los derra-
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mes negativos asociados a las externalida-
des. Entendiendo externalidades como si-
tuaciones en las que se enfrentan retos que 
tienen efectos regionales o globales que no 
han sido superados por la acción individual 
de cada Estado.

Por ejemplo, una de las situaciones que en-
frenta la región centroamericana es el efec-
to del cambio climático, aspecto que requie-
re no solamente de acciones y esfuerzos de 
cada nación por mitigarlo, sino que, por su 
dimensión, se requiere que todos los Esta-
dos de la región asuman los costos asocia-
dos a la solución de dicho problema.

A criterio de Arias (2017) los BPR deben 
visualizarse “como una oportunidad” para 
profundizar los lazos de cooperación e in-
tegración regional para impulsar un mayor 
desarrollo sostenible para las sociedades 
centroamericanas.

En esa misma dirección, los BPR pueden 
ayudar a las comunidades, así como a los go-
biernos locales y sus inversiones a enfrentar 
eventos de corto plazo o vulnerabilidades de 
largo plazo como el cambio climático, de una 
manera compartida, focalizada y progresiva, 
los posibles efectos (perdidas y daños), que 
de manera independiente sería más difícil, la 
mitigación de los mismos, por el simple he-
cho de que los recursos financieros y econó-
micos son cada vez más limitados.

Este contexto ha generado múltiples ini-
ciativas orientadas a reducir el daño por 
eventos o desastres a corto plazo, así 
como a mejorar las condiciones para en-
frentar el efecto futuro del cambio en los 
patrones del clima originados como con-
secuencia del calentamiento global. Boni-
lla y Solís, 2017, p.160

Una de esas iniciativas es el “El Mecanismo Re-
gional de Capacitación y Asistencia Técnica a 
Gobiernos Locales para la Gestión Integral del 
Riesgo y adopción del Blindaje Climático en la 
Infraestructura Pública”, ejecutado por el ICAP, 

en el marco de la cooperación en el área SICA 
y el Banco Interamericano para el Desarrollo 
(BID). Ejecutado juntamente con CEPREDENAC 
y Asociaciones de municipios de Centroamérica, 
con el objetivo de desarrollar un mecanismo re-
gional centroamericano que brinde capacitación 
y asistencia técnica a gobiernos locales y siste-
mas nacionales para la gestión integral del ries-
go y adopción de medidas de blindaje climático 
de la infraestructura y la inversión pública.

Este proceso comenzó con una versión inicial 
de una guía metodológica elaborada para la im-
plementación del blindaje climático y de gestión 
integral del riesgo en los municipios que partici-
parían dentro del proyecto.

Las características que implican el abordaje del 
blindaje climático en el proyecto son:

 − Contribuye a identificar los riesgos de de-
sastre que enfrenta un proyecto de desarro-
llo como consecuencia de la variabilidad y el 
cambio climático

 − Fortalece la capacidad para enfrentar las 
amenazas de tipo climático, reducir la vul-
nerabilidad y minimizar las pérdidas en la 
infraestructura local instalada y de procesos 
de gestión de inversión pública.

 − Brinda un medio de capacitación y asistencia 
técnica a gobiernos y sistemas nacionales 
para la gestión integral del riesgo de desas-
tre y la adopción de medidas de protección 
adicionales a las ya implementadas en la in-
fraestructura pública.

 − Puede contribuir a evitar las inversiones de 
alto riesgo que puedan causar pérdidas im-
portantes.

Metodológicamente el proceso a seguir para la 
orientación de la implementación del blindaje 
de inversión pública ante el cambio climático, se 
conforma de los siguientes pasos:

 − Análisis del riesgo en la escala local (incluye 
amenazas, vulnerabilidad, resiliencia y proyec-
ciones de posibles nuevos riesgos en la escala 
local, asociados con el cambio climático).
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 − Análisis de la infraestructura pública por 
blindar, desde el punto de vista ingenieril 
(estructural).

 − Propuesta de metodología de análisis de las 
políticas y marco institucional de los munici-
pios, que pueden facilitar la implementación 
del Blindaje Climático.

 − Analizar las opciones de blindaje que incluyen 
seleccionar medidas estructurales y no es-
tructurales de reducción y manejo del riesgo. 

 − Componente y metodología de apoyo a la 
gobernabilidad y el diálogo social local.

 − Incorporación de los componentes de asis-
tencia técnica para la atención del proceso 
de blindaje, incluyendo la capacitación de los 
actores locales de interés para el municipio.6

 

6  En www.blindajeclimatico.org.

 − Acceso, disposición y transferencia de cono-
cimientos sobre mejores prácticas y leccio-
nes aprendidas entre los distintos munici-
pios beneficiarios.

 − Monitoreo, reporte y evaluación local de la 
implementación de la gestión integral del 
riesgo y las medidas de blindaje con base en 
información actualizada de las condiciones y 
fenómenos hidro-meteorológicos. 

Como se detalla en el cuadro 3, los países parti-
cipantes en estas primeras etapas fueron El Sal-
vador, Honduras y Panamá; 

Cuadro 3. 
Países participantes en la etapa inicial del proyecto: “El Mecanismo Regional de Capacitación y 

Asistencia Técnica a Gobiernos Locales para la Gestión Integral del Riesgo y adopción del Blindaje 
Climático en la Infraestructura Pública” 

Fuente: ICAP, 2017.



 -64-  / ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública, (78): 42-66,  Enero-Junio/2020

Para Bonilla y Solís (2017), el principal aprendi-
zaje para los municipios participantes es que de-
ben mejorar la comprensión del vínculo entre lo 
técnico con lo financiero, para garantizar la eje-
cución de los proyectos de blindaje de principio 
a fin y como una práctica permanente.

Algunas de las buenas prácticas obtenidas du-
rante la ejecución del proyecto son: 

 − El proyecto ha logrado ser inclusivo e inte-
grar a actores de los gobiernos municipales.

 − Esta iniciativa ha contribuido a reconocer 
y profundizar en la problemática del riesgo 
que persiste en los municipios.

 − El proyecto ha ayudado a comprender técni-
camente la problemática del riesgo y el cam-
bio climático, así como ha aportado capaci-
tación en esos aspectos.

 − Ha permitido conocer las experiencias de 
otros países de la región, así como el inter-
cambio de ideas entre todos los participan-
tes, lo que es de gran enriquecimiento para 
las corporaciones municipales y las organi-
zaciones locales.

 − El proyecto ha evidenciado que los gobier-
nos municipales y las comunidades deben 
involucrarse más en la problemática del 
cambio climático y en sus posibles efectos 
a escala local.

 − Se cuenta con una metodología general que 
se puede aplicar a una gran diversidad de 
proyectos en los municipios.

7. Conclusiones:

Desde la perspectiva de la Agenda Local 21 y la 
Agenda 2030, la gestión ambiental sostenible, 
debe gestarse en conjunto con la ciudadanía, bus-
cando sinergia entre el ámbito social, económico 
y medioambiental, desde una perspectiva local. 
Por ello, hay que adaptar las políticas públicas, la 
legislación y la gestión ambiental con base en las 
nuevas necesidades respetando las particularida-
des de cada zona, país, o región, garantizando si 
la sostenibilidad de los ecosistemas.

Los Gobiernos Locales, están posicionados en 
el vinel de participación sectorial, como uno de 
los actores que les compete la ejecución, imple-
mentación y desarrollo de los ODS (ver figura 
No. 2). En este contexto las municipalidades son 
las llamadas a tomar protagonismo en el proce-
so de articulación, coordinación e integración de 
todos los sectores que convergen en el territorio 
ya que ahí es donde se implementan las políticas 
públicas ambientales emanadas a nivel nacional, 
en atención a la agenda ambiental 2030.

La importancia que revisten los ODS para la re-
gión Centroamericana, para Costa Rica, los go-
biernos locales, y para la sociedad en general, es 
que cualquier acción tendiente a impactar favo-
rablemente el ambiente, contribuye a ir paulati-
namente erradicando la pobreza, cualquier tipo 
de desigualdad y mejora la calidad de vida del 
mundo.

Uno de los grandes retos que tienen los muni-
cipios en la región centroamericana, es cómo 
lograr incorporar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en los Planes de Desarrollo Cantonal, 
de forma tal que los proyectos o programas de 
gestión ambiental de cada territorio, busquen 
la justicia social y económica, y la sostenibilidad 
del municipio, respetando sus diferencias y par-
ticularidades.

La Estrategia Regional Ambiental Marco 2015-
2020 de la CCAD (2014) es una gran una opor-
tunidad para los municipios, con el fin de respon-
der a los desafíos actuales y abordar los nuevos 
problemas de sostenibilidad en un contexto de 
crisis sistémica. Ello es una muestra del interés 
de los países de la región por incorporar el tema 
ambiental en la agenda del sistema de integra-
ción, evidenciando una evolución sustantiva en 
la gestión ambiental de la región SICA.

Las experiencias exitosas a nivel municipal en 
gestión ambiental, vistas en el presente trabajo, 
demuestran que la incorporación o inclusión de 
los ODS en los objetivos estratégicos del Plan 
de Desarrollo Municipal, y su cumplimiento por 
parte de los municipios dejan como resultado 
una mejora sustantiva en la gestión integral de 
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la municipalidad, lo que se traduce en mejores 
condiciones ambientales y de vida con calidad 
en la comunidad.

Queda en evidencia que los municipios, no cuen-
tan con las herramientas básicas en términos de 
conocimiento e infraestructura administrativa 
para hacer frente a la problemática ambiental y 
a los proyectos que promuevan la sostenibilidad 
del ambiente. No obstante, la Metodología de 
Clusters o Combos desarrollada por el PNUD 
(2017), como una estrategia multidimensional 
para abordar la Agenda 2030 en los países de 
la región, es una oportunidad para el reordena-
miento, priorización y mejor planificación de la 
gestión ambiental, en cualquier organización, en 
especial, las municipalidades.

Es necesario implementar planes estratégicos 
que incorporen temas de la agenda ambiental, 
y que ayuden a que los limitados recursos con 
que se cuenta en los gobiernos locales sean di-
reccionados y administrados de una manera más 
eficiente, con una estrategia de evaluación que 
permita una clara y efectiva rendición de cuentas.

Los procesos de evaluación de impacto am-
biental son una herramienta, que permite a los 
municipios realizar una valoración con base en 
indicadores, sobre el estado de la gestión am-
biental y cómo se está realizando el seguimiento 
a los planes estratégicos y operativos, proyectos 
o programas ambientales en las comunidades.

Considerando, la estrategia ambiental estableci-
da por el SICA, el rol asignado al ICAP, en materia 
de formación académica, técnica y administrati-
va de los gestores o tomadores de decisiones de 
la región, es fundamental para garantizar la apli-
cabilidad de las políticas públicas  relacionadas 
con la agenda ambiental,  nivel local.
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velopment Goals, on the development of public policies with responsible social and environmental criteria, 
and in accordance with the ethical management recommended by the Organization for Economic Coope-
ration and Development. In order to delve deeper into this topic, a bibliographic exploration and review 
has been carried out in various scientific and academic repositories, a methodological activity that allowed 
theoretical triangulation and facilitated the emergence of inferences and prospects on Social Responsibility 
in Public Administration.
Keywords: Social responsibility, public administration, sustainability, governance, leadership.

1. Introducción

Al internarnos en la literatura sobre el ecosis-
tema organizacional contemporáneo, podemos 
hacer el ejercicio de identificarlo con la revolu-
ción del conocimiento, las aceleradas innovacio-
nes tecnológicas y la inmediatez comunicacional 
multimodal. No obstante, somos testigos, ade-
más, del surgimiento de una nueva conciencia 
colectiva sobre las necesidades, intereses y 
prioridades para la sustentabilidad de la vida y la 
sostenibilidad de nuestro paradigma societario. 

En este sentido, la aciaga valoración material 
de las labores productivas que fue un rasgo ca-
racterístico de las organizaciones y gobiernos 
de otras épocas está siendo desplazada por 
una nueva lógica social y un nuevo pacto éti-
co entre gobiernos, organizaciones, sociedad y 
medioambiente. Estamos asistiendo a la confor-
mación de una geografía organizacional, públi-
ca y privada, definitivamente más global y más 
sujeta a las normas de ordenamientos jurídicos 
locales e internacionales que proponen un nivel 
superior de relación entre los agentes sociales y 
el medioambiente, y que implica también mayo-
res desafíos para los liderazgos empresariales y 
los protagonistas de los gobiernos.   

Estas preocupaciones, cada vez más frecuen-
tes en los entornos de organizaciones como la 
Organización de Naciones Unidas (ONU), han 
sido expresadas en la Agenda 2030, el Plan de 
Acción Agenda 21, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, suscritos por todas las organizacio-
nes y países del sistema de Naciones Unidas y 
están recogidas por la Organización Internacio-
nal de Normalización (ISO), Asociación Españo-
la de Normalización (UNE-ANEOR), y Comité 
Europeo de Normalización (CEN), en una serie 
de normas que apuntan a la conformación de 

Sistemas de Gestión desde una perspectiva de 
eficiencia productiva, ética organizacional y res-
ponsabilidad social. 

El constructo responsabilidad social se vinculó, 
en un principio, a la empresa privada; sin em-
bargo, en la actualidad se hace extensible a todo 
tipo de organizaciones. En esencia, se define un 
nuevo paradigma para las organizaciones, con la 
finalidad de integrar las preocupaciones sociales 
y ambientales en sus operaciones, prevenir y mi-
tigar los impactos adversos de sus modelos de 
negocio, y maximizar la creación de valor com-
partido para todos sus stakeholders. (Comisión 
Europea, 2001)2.

Por lo tanto, recomendaciones de varias institu-
ciones internacionales dan especial importancia 
al papel de la Administración Pública, definida 
básicamente como aquella que realiza las fun-
ciones administrativas y de gestión de gobierno, 
tanto en la regulación como en la representa-
ción de un modelo de sostenibilidad para otras 
organizaciones, al incorporar los principios y la 
filosofía de la Responsabilidad Social en su es-
tructura y actividad. (Comisión Europea, 2011).

En la actualidad, aun cuando la transparencia y 
participación ciudadana se consideran elemen-
tos clave de las políticas europeas, existen po-
cos informes de sostenibilidad desarrollados por 
otro tipo de Organismos Públicos  (Frost, 2007; 
Guthrie y Farneti, 2008; Mussari y Monfardini, 
2010), o estudios expresamente dirigidos a ana-
lizar la Responsabilidad Social de la Administra-
ción Pública (Dumay, Guthrie, y Farneti, 2010; 
Navarro-Galera, Ruíz-Lozano, de los Ríos-Berji-

2 Información extraída del Website Oficial de la Co-
misión Europea. Disponible en https://ec.europa.eu/
commission/presscorner/detail/en/DOC_01_9 
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llos, y Tirado-Valencia, 2014). Los últimos estu-
dios más significativos acerca de la gestión de 
la sostenibilidad en estas organizaciones son los 
de Herbohn (2005), Farneti y Guthrie (2009), 
Ball y Grubnic (2007), Ball y Bebbington (2008) 
y Guthrie, Ball, y Farneti (2010). Como vemos 
es imperativo desarrollar más estudios a la luz 
de los nuevos conocimientos sobre prácticas de 
la gestión de la sostenibilidad y la rendición de 
cuentas, para que las organizaciones públicas 
puedan contribuir efectivamente con el desa-
rrollo sostenible.

La estrategia renovada de la UE para 2011-2014 
(Comisión Europea, 2011), sobre la Responsa-
bilidad Social Empresarial (RSE, en adelante), 
señala la importancia de que la Administración 
Pública demuestre su Responsabilidad Social, y 
para ello establece entre sus objetivos la incor-
poración de criterios medioambientales y crite-
rios de Responsabilidad Social para la contrata-
ción pública. Estas recomendaciones están en 
línea con los principios de gestión ética en los 
servicios públicos que encomendaba la Organi-
zación para la Cooperación y Desarrollo Econó-
micos (OCDE, 1998).

En España, en aras que las organizaciones de la 
Administración Pública y otras instituciones avan-
cen hacia una economía más competitiva y soste-
nible, con miras al cumplimiento de criterios de 
responsabilidad social, el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social3, llama a las agencias y entes del 
sector público a emplear las mismas normas que 
aplican las organizaciones empresariales. 

En este marco, los sistemas de gestión pública 
españoles se han involucrado en varias acciones 
de responsabilidad, incluidos los planes internos 
para promover la igualdad de oportunidades en 
el empleo, la priorización de los contratos pú-
blicos basados   en criterios sociales, ambientales 
y de paridad, la elaboración de los derechos de 
los ciudadanos, y presupuestos participativos 

3 Strategy 2014-2020 for Enterprises, Public Adminis-
trations and Other Organizations to Advance towards 
a more Competitive, Productive, Sustainable and Inte-
grative Economy.

así como la creación de la Agencia Nacional para 
la Evaluación de Políticas Públicas y Calidad de 
los Servicios4 (Hernández, 2007).  En esta línea, 
la adopción, de la mayoría de las agencias del 
sector público español, de los acuerdos y planes 
de acción de la Agenda 21 de la ONU, ha signifi-
cado un notable avance (Yera y Pin, 2010).

2. Responsabilidad Social 
Corporativa: concepto y 
definición. 

La Real Academia Española de la Lengua defi-
ne como responsabilidad: “Deuda, obligación de 
reparar y satisfacer, por sí o por otra persona, a 
consecuencia de un delito, de una culpa o de otra 
causa legal”, o “Capacidad existente en todo suje-
to activo de derecho para reconocer y aceptar las 
consecuencias de un hecho realizado libremente”5.

Por otro lado, según la Comisión Europea, la 
Responsabilidad Social Corporativa es: “la res-
ponsabilidad de las empresas por su impacto en 
la sociedad” “la integración voluntaria, or parte 
de las empresas, de las preocupaciones sociales y 
medioambientales en sus operaciones comerciales 
y sus relaciones con sus interlocutores”6 

Y, por último, también tomaremos como punto 
de partida para las posteriores conclusiones la 
definición que da el propio Observatorio de la 
Responsabilidad Social Corporativa: “es una forma 
de dirigir las empresas basado en la gestión de los 
impactos que su actividad genera sobre sus clientes, 
empleados, accionistas, comunidades locales, medio 
ambiente y sobre la sociedad en general”.

4 Hernández, M. (2007). La Responsabilidad Social den-
tro del Sector Público. Ekonomiaz.

5 Real Academia Española (2004). Diccionario de la lengua 
española (23º edición), información disponible en: http://
dle.rae.es/?id=WCqQQIf, consultado el 09/06/2018. 

6 Unión Europea. Comunicación (UE) 2011/2014, de la 
Comisión, 25 de octubre de 2011, sobre la Respon-
sabilidad Social de las Empresas. Diario Oficial de la 
Unión Europea, 26 de octubre de 2011, pág. 7.  
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Tras el análisis de las anteriores acepciones po-
demos llegar a la conclusión que la Responsabi-
lidad Social se distingue por un carácter volunta-
rio. Va más allá del cumplimiento de la legalidad, 
es el modo en el que se llega a ese fin y el impac-
to que produce en la sociedad. Esta responsabi-
lidad se puede aplicar en el mundo empresarial 
pero también en el ámbito de la Administración 
Pública y de las instituciones que de forma di-
recta o indirecta tienen capacidad de generar 
impacto socioeconómico en la comunidad en la 
que están desarrollando su actividad. Si esto no 
fuera así se producirían desigualdades, ya que 
mientras que a una empresa cotizada se le pe-
nalizase un ejercicio no responsable de su activi-
dad, no se aplicaría la misma sanción en el caso 
de un Ministerio o un Ayuntamiento7. Esto sería 
totalmente contrario al principio constitucional 
de igualdad de todos los ciudadanos ante la ley.

La Responsabilidad Social pretende minorar el 
impacto negativo que puede ocasionar una mala 
gestión sobre los derechos sociales y la calidad 
de vida de las personas. Protege aspectos como: 
el medio ambiente, los derechos humanos, la sa-
lud, cuestiones sobre el trabajo y empleo, frau-
de…, etc. Pero para que esto se logre es necesa-
ria poner en práctica la ética y la coherencia en 
los compromisos adquiridos. Las responsabilida-
des demandadas, como es lógico, irán variando 
según lo vayan haciendo las circunstancias del 
momento concreto. 

La Responsabilidad Social no es una realidad fí-
sica sino una construcción social que cada uno 
ve desde la óptica de sus conocimientos, capa-
cidades e intereses. En casi todas ellas aparecen 
unos cuantos componentes, que nos pueden 
ayudar a definir qué es: una referencia a tres 
ámbitos de responsabilidad, económico, social y 
medioambiental, una alusión a los interlocuto-
res ante los que la empresa se presenta como 
responsable; la identificación de esas responsa-
bilidades como voluntarias y, en algunos casos, 

7 Andreu Pinillos, Alberto, en “La Responsabilidad Social 
Corporativa: un concepto por definir”, CIRIEC-España, 
Revista de Economía Pública, Social y Cooperativa, 
núm. 53, noviembre, 2005, pp. 125-135.  

alguna referencia a la necesidad de que la RS 
esté integrada en la estrategia las políticas y las 
operaciones de la organización8.

Los poderes públicos tienen un doble papel en 
este proceso: el que deriva de su vinculación 
con la Responsabilidad Social y, por otro lado, el 
que proviene de la obligación de aplicar sus re-
querimientos en la gestión interna de sus admi-
nistraciones9. Por esto, la Responsabilidad Social 
Pública sería aquella cuya iniciativa depende de 
los poderes públicos.

2.1. Responsabilidad Social de las 
empresas y Responsabilidad Social en 
la Administración Pública.

En el año 2001, la Unión Europea elaboró el Li-
bro Verde de la Responsabilidad Social Corpora-
tiva (RSC, en adelante), que propuso: «Fomentar 
un marco europeo para la responsabilidad social 
de las empresas», y cuyo primer paso a nivel co-
munitario, se enfocó en estimular y desarrollar 
la RSC, que todavía estaba en un estado muy 
embrionario, al menos, en la mayoría de las em-
presas y, por supuesto, en el sector público.
 
El concepto de responsabilidad social de las 
empresas fue definido en el Libro Verde (Cita-
do por Canyelles, 2011), como: “la integración 
voluntaria, por parte de las empresas, de las pre-
ocupaciones sociales y ambientales en sus ope-
raciones comerciales y en las relaciones con sus 
interlocutores” (p.80). En este orden de ideas, y 
debido a como las empresas han internalizado la 
relación de la yunta responsabilidad social/éxi-
to empresarial, Canyelles (ob cit.), la define más 
ampliamente como: “…un concepto conforme al 
cual las empresas deciden voluntariamente con-

8 Argoña Antonio, “Otra definición de Responsabilidad 
Social”, Cátedra “la Caixa” de Responsabilidad Social de 
la Empresa y Gobierno Corporativo, año 2012.

9 Puig I Campmany, Marta. Martínez Hernández, Andreu. 
“La Responsabilidad Social de la Administración. Un 
reto para el siglo XXI”. Dirigido por: Margarida Canadell 
Pineda, Mercè Garcia de l`Estal y Anna Busqué i Mitjà. 
Diputación de Barcelona, Barcelona, febrero 2008.  
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tribuir a la consecución de una sociedad mejor y 
un medio ambiente más puro». (Ibídem)

Por su parte, el Consejo de la Unión Europea ya 
indicó el sentido de la necesaria inclusión de los 
agentes públicos como sujetos de la gestión de la 
RSC, afirmando que se debe “incorporar, si pro-
cede, los principios de la RES en su propia admi-
nistración”10.  A nivel estatal, en 2005, se creó una 
Subcomisión parlamentaria en el Congreso de los 
Diputados, para afrontar cuál habría de ser el pa-
pel de la Administración Pública ante la Respon-
sabilidad Social de las Empresas. La documenta-
ción que se generó tiene gran valor e incluye unas 
conclusiones dirigidas a diversos sectores:

 − Promover la Responsabilidad Social en la 
propia gestión de las Administraciones pú-
blicas e Instituciones dependientes.

 − Incluir en los pliegos públicos de compras y 
contrataciones aspectos en los que preva-
lezca la RSE.

 − Promover un diálogo fluido de las adminis-
traciones con las empresas.

 − Reforzar el movimiento asociativo de los 
consumidores.

 − Impulsar la Inversión Socialmente Responsa-
ble (ISR).

 − Liderar iniciativas para promover Alianzas 
Público Privadas para el desarrollo, vincula-
das a la agenda de la RSE y a los Objetivos 
del Milenio. (Canyelles, 2011, p. 82)

En este sentido, convengamos que la gestión 
de la Responsabilidad Social de las Administra-
ciones Públicas (RSA), implica un conjunto de 
acciones muy diversas, que incluye la necesaria 
elaboración de códigos éticos y la publicación 
de metodologías para la sostenibilidad. Por otra 
parte, conviene precisar que cada vez resulta 
más evidente que la capacidad de las Adminis-
traciones Públicas depende no sólo de la cali-
dad de los servicios que ofrece, sino también 
de la capacidad para mejorar constantemente 

10 Resolución del Consejo de 29 de noviembre de 2001 
relativa al seguimiento del Libro Verde y Resolución de 
10 de enero de 2003 relativa a la responsabilidad so-
cial de las empresas. 

y adaptarse a las condiciones cambiantes de la 
sociedad de la que forma parte (Scriven, 1967; 
Subirats, 1994), De igual modo, conocer que 
variables mejorar y cómo mejorarlas represen-
tan elementos clave para su estabilidad (Grasso, 
Wasty y Weaving, 2003).

La responsabilidad social, en líneas generales, 
y el buen gobierno en particular, están evo-
lucionando desde un enfoque filantrópico a 
otro mucho más estratégico. La construcción 
y consolidación de una buena reputación cor-
porativa implica la gestión integrada de distin-
tas piezas: ética y buen gobierno, innovación 
y calidad en los servicios, entornos de traba-
jo, resultados financieros y liderazgo. Para una 
planificación integral de todos estos elemen-
tos, las instituciones públicas necesitan saber 
en qué lugar se encuentran. (Ballart, 1997), y 
considerar que los servicios públicos locales 
se sustentan siempre en procesos dentro de 
las organizaciones. Cuando estos servicios son 
evaluados, y no alcanzan el nivel de compromi-
so o resultados que sus equipos de gobierno, 
directivos públicos, empleados y clientes espe-
ran de ellos, se hace necesario emprender pro-
yectos de mejora que transformen el escenario 
(García Sánchez, 2009).

Por estas razones, Bustelo Ruesta (2004), con-
sidera que la evaluación de los servicios públi-
cos garantiza el proceso de calidad y de buen 
gobierno, por intermedio de la vigilancia perma-
nente, lo que genera entre sus clientes (internos 
y externos), confianza y reconocimiento a sus 
instituciones y permite definir una estrategia 
que permita el auto diagnóstico en diferentes 
ámbitos de la Administración Pública.
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2.2. Políticas públicas en la 
Responsabilidad Social Corporativa. 

Por definición, el objetivo de las políticas públicas 
es generar igualdad de oportunidades para los 
ciudadanos en el acceso a elementos de bienes-
tar que, por sus especialidades características no 
suelen ser cubiertos por la iniciativa privada. 

El Estado en su relación con las empresas deben 
tener en cuenta las cuestiones relativas a la RSC, 
según actué como contratista, consumidor, in-
versor o financiador; debe tenerlos en cuenta a 
la hora de diseñar sus políticas públicas, actua-
ciones y leyes. Se han realizado propuestas en 
favor de crear políticas públicas de incentivos 
que favorezcan una implementación de la RSC 
y reduzcan los impactos negativos derivados de 
la actividad empresarial11. De hecho, las políticas 
públicas que han dado mejores resultados son 
aquellas que han motivado a las empresas con 
incentivos y premiándolas por las medidas adop-
tadas, sin olvidarse de su carácter voluntario. 

El papel del Estado es fundamental, ya que a 
través de su participación activa en la imple-
mentación de estas medidas en empresas y ad-
ministraciones conseguirá beneficios para todo 
el interés general. Dicho principio debemos re-
cordar que según el artículo 103 de la Constitu-
ción Española debe ser el fin a alcanzar por las 
administraciones públicas. 

España cuenta con varias iniciativas públicas 
tanto a nivel local como a nivel estatal. Pero, es 
necesario llevar a cabo un programa de forma 
estructurada y coordinada de políticas públicas 
a favor de la RSC que se implementen de forma 
trasversal desde la administración central. Des-
tacan las diversas iniciativas en leyes que impul-
san la RSC como, por ejemplo: la Ley Orgánica 
de Igualdad efectiva de hombres y mujeres, la 
Ley de Dependencia, la Ley de Integración So-

11 Observatorio de RSC, “Las políticas públicas en tor-
no a la Responsabilidad social Corporativa”, obra dis-
ponible en: https://observatoriorsc.org/wp-content/
uploads/2014/08/Ebook_Politicas_Publicas_modifica-
do-06.06.14_OK.pdf (09/06/2018)  

ciolaboral de Discapacitados y el Proyecto de 
Ley de responsabilidad medioambiental12. 

Por otro lado, tiene la obligación de aplicar en 
su territorio determinados tratados suscritos a 
nivel internacional. Entre otros podemos citar: 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos (1966), el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales (1966), 
la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo de 
la ONU (1986), el Convenio Europeo de Protec-
ción de los Derechos Humanos y de las Liberta-
des, la Carta Social Europea… etc. 

También cabe destacar la importancia del Tratado 
Constitucional de la UE y la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la UE; tendentes ambos a la 
protección de los derechos sociales en general. 

En la legislación extremeña también existe re-
gulación sobre lo estudiado, la ley 15/2010 de 
9 de diciembre de Responsabilidad Social Em-
presarial en Extremadura. En ella se estipula que 
“todas aquellas empresas con domicilio social en 
Extremadura y que cumplan los requisitos marca-
dos con la futura ley autonómica de RSC podrán 
obtener la distinción de “Empresa Socialmente Res-
ponsable de la CAE”. Las empresas que reciban 
esta distinción, según el artículo 12, tendrán 
ayudas, beneficios fiscales, prioridad en la ad-
judicación de contratos y publicidad. Por esta 
ley, se crea el “Premio a la Empresa Socialmen-
te Responsable de Extremadura, un Registro de 
empresas socialmente responsables de la región 
y una Comisión para el fomento de la RSC. 

Por el Decreto 110/2013 de 2 de julio, se crea 
el Consejo Autonómico para el Fomento de la 
Responsabilidad Social de Extremadura, la ofici-
na de Responsabilidad Empresarial y se regula el 
procedimiento para la calificación e inscripción 
en el registro de empresas socialmente respon-
sables de Extremadura. 

12 Observatorio de RSC, “Políticas públicas y RSC”, “Po-
lítica de incentivos”. Información disponible en: https://
observatoriorsc.org/wp-content/uploads/2013/11/Poli-
ticas_incentivos_RSE_Obrsc.pdf (11/06/2018)  
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Como en todos los casos que impliquen de-
fensa, es necesaria también la participación de 
otros actores: los tribunales, órganos que vigilen 
el efectivo cumplimiento o interfieran en los po-
sibles problemas que se ocasionen. Destacan a 
nivel europeo el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos de Estrasburgo y el Tribunal de Justicia 
de las Comunidades Europeas de Luxemburgo. 
En nuestro país, será el Tribunal Constitucional 
el encargado de hacerse eco de estos asuntos13.

3. Responsabilidad Social: gestión 
sostenible de la Administración 
Pública. Agenda 2030 ODS.

La gestión sostenible de la Administración Públi-
ca, comúnmente utilizada, es la forma estrecha 
en que se trata la dimensión política/social. El 
imperativo social se define estrictamente como 
una cuestión de equidad social, gobernanza justa 
y efectiva, como parte de la responsabilidad so-
cial de la Administración Pública. Equidad social, 
participación humana, derechos y libertad polí-
tica, son objetivos altamente deseables desde 
el punto de vista normativo. Seguramente con-
tribuyen a la legitimidad y supervivencia de los 
sistemas políticos, pero, por sí mismos, omiten lo 
políticamente imperativo respecto a establecer y 
mantener sistemas efectivos de gobierno. 

No existen muchas investigaciones sobre el de-
sarrollo sostenible y el RSC en el Sector Público. 
Sin embargo, su importancia es innegable, según 
indican Guthrie y Farneti (2008): las entidades 
públicas suponen el 40% de la actividad econó-
mica y a la vez marcan el desarrollo de las po-
líticas públicas, por lo que adquieren un papel 
central en el avance de la sociedad14.

13  Observatorio de RSC, op. cit.  

14 ORTIZ, David. ALCARAZ, Francisco José. NAVARRO, 
José. “La divulgación de información sobre responsa-
bilidad corporativa en Administraciones Públicas: un 
estudio empírico en gobiernos locales”, Revista de Con-
tabilidad-Spanish Accounting Review, año2010, Vol. 13 
- Nº 2 Pag. 285-314  

Se entiende por desarrollo sostenible15: “aquel 
que satisface nuestras necesidades sin comprome-
ter la habilidad de las generaciones futuras para 
satisfacer las suyas”. Gracias en parte a la Res-
ponsabilidad Social, se pude alcanzar este fin. 
Centrándonos en la administración (ya se local, 
autonómica o estatal) cabe destacar una serie 
de normas básicas para lograr el desarrollo de-
seado. Este debe ser coherente y fomentarlo en 
las iniciativas políticas, ofrecer transparencia, 
diálogo y participación en el proceso, poner en 
valor lo que ya se hace y mejorarlo para seguir el 
progreso, contar con apoyos (internos o exter-
nos) y, por último, es fundamental que conoz-
can, comprendan y sepan actuar con la propia 
administración16.  

¿Cómo se puede definir mejor la sostenibilidad 
como enfoque de responsabilidad social para la 
Administración Pública? Una definición útil de sos-
tenibilidad proviene de Robinson y Tinker (1997)17, 
ellos ven la economía, el medio ambiente y la so-
ciedad humana como tres sistemas primarios «inte-
ractivos, interconectados y superpuestos».

Como la mayoría de los sistemas, estos tres, 
comparten las características de estabilidad, 
resiliencia y autoorganización. Son estables al 
tener la capacidad de limitar el cambio con el 
tiempo, a niveles manejables. Son resistentes 
para poder absorber y adaptarse al estrés. Todos 
se autoorganizan por intermedio de sus capaci-
dades para buscar y sostener el equilibrio. 

15 Fue definido en 1987 por la Comisión Mundial sobre el 
Medio Ambiente y Desarrollo de las Naciones Unidas 
en el informe “Nuestro futuro común”.  

16 Guía para la transferencia, “Apuntes para una metodo-
logía de elaboración de un plan integral de promoción 
de la responsabilidad social en una administración au-
tonómica: el caso de la comunidad foral de Navarra”. 
Información disponible en: https://www.navarra.es/
NR/rdonlyres/0F81C85F-CDF9-4D5D-93ED-9CB-
B45ACC1E0/165722/Doc_Transferencia_RSC.pdf  

17 Robinson, J., & Tinker, J. (1997). Reconciling ecologi-
cal, economic and social imperatives: A new concep-
tual framework. In Surviving globalism: The social and 
economic challenges. New York, EU: St. Martin’s Press.



 -78-  / ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública, (78): 68-97,  Enero-Junio/2020

En 2008, p. ej., la crisis en las instituciones finan-
cieras planteó una gran amenaza para el sistema 
económico mundial, y requirió respuestas rápidas 
de los gobiernos. Algo similar sucede con el creci-
miento económico y el uso de combustibles fósi-
les, que amenazan con alterar permanentemente 
el clima global, con importantes efectos sobre 
ecosistemas, poblaciones, economías y estabili-
dad política. 

Desde entonces, la difusión de las instituciones 
y políticas ambientales, en todos los niveles del 
gobierno, ha representado un esfuerzo para lle-
var cabo sistemas ambientales y económicos en 
equilibrio que permitan contabilizar y controlar 
las afectaciones de sus interrelaciones. El equi-
librio entre ellos ha sido el tema central en los 
debates políticos durante más de cuatro déca-
das, por su implicación de gestión responsable 
de la administración. El concepto de sostenibili-
dad ofrece una forma de enmarcar las posibles 
inconsistencias y conexiones entre ellos. Si los 
dos sistemas están en conflicto y el sistema po-
lítico/social no tuviese conexión con ninguno de 
los dos como parte de un concepto de soste-
nibilidad más amplio, la idea de sostenibilidad 
perdería su valor. 

Otras investigaciones, como las de Adam, Álva-
rez, Cheilub, y Limongi (2000), han relacionado el 
crecimiento de las instituciones democráticas, y 
la buena gobernanza institucional, con una pros-
peridad creciente, medida por el aumento del 
ingreso.  Se demostró que el crecimiento eco-
nómico no es inconsistente con muchas formas 
de progreso ambiental y, en algunos casos, está 
vinculado positivamente con él. Además, ha sido 
establecido -empíricamente- como la combina-
ción de influencia y gobernabilidad democrática 
conduce a un mejor desempeño en indicadores 
sociales, es el caso de la condición de la mujer, 
el nivel educativo, calidad de la salud, participa-
ción política y otros, que conforman el compo-
nente social tradicional de sustentabilidad. Lo 
que generalmente se considera como progreso 
económico y político/social, aparece vinculado 
a los sistemas ambientales, de tal manera, que 
sugiere interdependencia entre ellos.

Por otra parte, la investigación empresarial ha de-
mostrado que el éxito financiero y el liderazgo en 
materia medioambiental entre empresas privadas, 
a menudo ocurren juntas, y que las empresas es-
tratégicas usan el medioambiente como fuente de 
ventaja competitiva (Darnall, Jason Jolley, y Bjarne, 
2007; Nidumolu, Prahalad, y Rangaswami, 2009). 
Por ejemplo, entre las administraciones de los es-
tados americanos, es significativo tener programas 
ambientales y de calidad más fuertes (Hays, Esler 
y Hays, 1996). La información dispersa a nivel lo-
cal sugiere, como proponen Nelson y Peterman 
(2000), que la prosperidad y la calidad ambiental 
están positivamente asociadas18. Nada de esto 
emerge por una sencilla causalidad, por supuesto, 
deben alinearse más propósitos y gestionarse me-
jores aprendizajes sobre las interrelaciones entre 
el sistema político/social, económico y ambiental. 
Aun así, la evidencia sugiere que hay cierta validez 
en el concepto de sostenibilidad, en un enfoque 
conceptual para la Administración Pública.

Incorporar el concepto de sostenibilidad en el cam-
po de la Administración Pública plantea problemas 
e incógnitas tanto sobre el rol de los profesionales 
en ejercicio de gobierno como en el grado de sus 
relaciones con los ejecutivos políticos para alinear 
intereses y objetivos ambientales y sociales con la 
economía; es decir, para asumir el compromiso de 
responsabilidad social.

En este caso, si tomamos como referencia a los 
EE. UU, las agendas varían mucho entre las ju-
risdicciones y áreas, en las que los líderes políti-
cos «se toman en serio la sostenibilidad» como 
administradores comprometidos a mantener los 
tres sistemas, y mantener un equilibrio adecua-
do entre ellos. Se encuentran así, directores dis-
puestos por áreas en las que la sostenibilidad se 
toma con menos seriedad, y los administradores 
encontrarán una actitud menos comprensiva en-
tre los líderes políticos. A pesar de ello, pueden 

18 Con estos argumentos coincide Portney en Busi-
ness and Environmental Policy: Corporate Inte-
rests in the American Political System. (Local Bu-
siness and Environmental Policies in Cities, 2007).
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estar en condiciones de ofrecer perspectivas, 
argumentos, herramientas analíticas e informa-
ción, que permitirían, al liderazgo político, apre-
ciar las interconexiones e interdependencias en-
tre los tres sistemas. Otro tema relevante es que 
los profesionales en tales situaciones tienen la 
obligación ética, al menos, de instar a los líderes 
políticos a pensar más detenidamente sobre el 
bienestar a largo plazo y la supervivencia de la 
comunidad o región en que operan, trabajando 
dentro de un marco de sostenibilidad.

Hay críticos que argumentarán que usar la sos-
tenibilidad como un enfoque conceptual para la 
Administración Pública, conlleva un sesgo hacia 
la participación del gobierno, restricción de los 
mercados económicos y la acción colectiva en 
general. En efecto, autores conservadores en 
este punto, representan el ambientalismo como 
el último aspecto bajo el cual, los principios «so-
cialistas y ambientalistas» se extenderán a una 
gama de políticas públicas (Krauthammer, 2008).

En este orden de ideas, se nos dan dos perspec-
tivas sobre el argumento anterior. Primero, por 
su propia definición, la Administración Pública 
está fuertemente sesgada hacia la acción colec-
tiva de muchos tipos, sí no hubiera necesidad de 
acción colectiva en la sociedad, no habría «pú-
blico» para administrarla. Segundo, el concep-
to de sostenibilidad no implica necesariamente 
una gran expansión del gobierno o restriccio-
nes en los mercados; de hecho, muchos obje-
tivos de sostenibilidad se alcanzarían mediante 
la eliminación de los subsidios e impuestos que 
distorsionan el mercado, fijando precios justos y 
aplicando estrategias de mercado a problemas 
colectivos, a través del desplazamiento de las 
cargas impositivas, generación de incentivos y 
promoción de la ética para la sostenibilidad. 

Es justo decir que la sostenibilidad requiere ma-
yor implicación de la acción colectiva, y pueden 
desarrollarse estrategias y modelos de gestión 
sostenibles consistentes con valores e institu-
ciones que se posicionen cada vez con mayor 
sentido de responsabilidad sociopolítica.

Otra crítica a este cambio de enfoque es que 
sesgaría a los administradores públicos contra 
el crecimiento económico y la competitividad, y 
socavaría la economía de los EE.UU. Este fue el 
argumento central de los críticos de regulación 
ambiental durante décadas, y está en la agenda 
de la oposición, concretamente en la acción so-
bre la emisión de gases de efecto invernadero. 
No obstante, se esgrimen tres respuestas a este 
argumento. 

En primer lugar, el crecimiento económico re-
quiere ser templado o redefinido para incorpo-
rar más principios ambientalmente sostenibles. 
Dado el crecimiento de la población y los cam-
bios en movilidad, tecnologías y consumo alre-
dedor del mundo, el modelo actual es insoste-
nible. Segundo, las compensaciones de ahorro 
entre los sistemas económicos y ambientales 
han sido muy exageradas. La evidencia sugiere 
que los objetivos del progreso económico y am-
biental no son necesariamente irreconciliables. 
Y en tercer lugar, se hace cada vez más impera-
tivo contar con instituciones y políticas que pro-
muevan la sostenibilidad y que ofrezcan opor-
tunidades para la ecoeficiencia y el crecimiento 
sostenible. 

El incremento de los estándares de vida y la sos-
tenibilidad medioambiental no sólo son recon-
ciliables, sino que, en muchos casos, son sinér-
gicos. De hecho, las ideas de sostenibilidad, la 
política y la gobernanza de la sostenibilidad se 
basan en el supuesto que tales sinergias existen, 
no para cada decisión política o para todos los 
intereses, sino a largo plazo, y para la sociedad 
en su conjunto.

La gestión sostenible de la Administración Pú-
blica, en pleno siglo XXI, debería ir ligada a la 
Agenda 2030, ya que constituye la hoja de ruta 
aprobada por Naciones Unidas y ratificada por 
todos los Estados miembro, para el logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).
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Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, inclui-
dos en la Agenda 2030, constituyen un esfuer-
zo de la comunidad internacional para crear un 
conjunto de objetivos comunes a todos los paí-
ses del mundo, que tendrían que ser alcanzados 
para el año 2030.

Con ellos se pretende abordar las barreras sis-
temáticas que impiden el desarrollo sostenible, 
tales como la desigualdad, la debilidad institu-
cional, patrones de consumo no sostenibles y la 
degradación ambiental, para poner fin a la po-
breza, proteger el planeta y garantizar el bien-
estar global de las personas, y sobre todo, “no 
dejando a nadie atrás”.

Cada municipio, provincia, región, estado o na-
ción, puede realizar su propia reflexión sobre qué 
oportunidades le brinda la Agenda 2030, y cómo 
se puede contribuir para una gestión sostenible 
de calidad. La Agenda 2030 es la integradora de 
varias políticas sectoriales, ya que puede produ-
cir el cambio necesario para coordinar y trans-
versalizar definitivamente, aquellas políticas lo-
cales, sociales, económicas, medioambientales, 
sostenibles, etc., que contribuyen al desarrollo 
sostenible.

Poner fin a la pobreza en todas sus formas en 
todo el mundo; poner fin al hambre, lograr la se-
guridad alimentaria y la mejora de la nutrición y 
promover la agricultura sostenible; garantizar 
una vida sana y promover el bienestar para to-
dos en todas las edades; garantizar una educa-
ción inclusiva, equitativa y de calidad y promo-
ver oportunidades de aprendizaje durante toda 

la vida para todos; lograr la igualdad entre los 
géneros y empoderar a todas las mujeres y las 
niñas; garantizar la disponibilidad de agua y su 
gestión sostenible y el saneamiento para to-
dos; garantizar el acceso a una energía asequi-
ble, segura, sostenible y moderna para todos; 
promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y produc-
tivo y el trabajo decente para todos; construir 
infraestructuras resilientes,  promover la indus-
trialización inclusiva y sostenible y fomentar la 
innovación; reducir la desigualdad en y entre los 
países; lograr que las ciudades y los asentamien-
tos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes 
y sostenibles; garantizar modalidades de consu-
mo y producción sostenibles; adoptar medidas 
urgentes para combatir el cambio climático y sus 
efectos; conservar y utilizar en forma sostenible 
los océanos, los mares y los recursos marinos 
para el desarrollo sostenible; proteger, restable-
cer y promover el uso sostenible de los ecosiste-
mas terrestres, gestionar los bosques de forma 
sostenible, luchar contra la desertificación, dete-
ner e invertir la degradación de las tierras y po-
ner freno a la pérdida de la diversidad biológica; 
promover sociedades pacíficas e inclusivas para 
el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la 
justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles; y 
fortalecer los medios de ejecución y revitalizar 
la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, 
la Agenda 2030 ofrece en todos los niveles de 
la Administración un marco homogéneo para la 
planificación del desarrollo sostenible.
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Imagen 1.  
Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Fuente: Naciones Unidas (sf).

Dentro de las políticas públicas, buen gobierno, 
gestión gubernamental, y desde la Administra-
ción Pública, tomando como referencia a la FIIA-
PP19, se puede contribuir a la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible por medio 
de lo siguiente:

 − O1, O2, O3, O16 y O17. Garantizar una vida 
saludable y promover el bienestar universal.

 − O6, O7, O16 y O17. Universalizar el acce-
so a servicios básicos, como agua, el sanea-
miento y la energía sostenible. 

 − O4, O8, O16 y O17. Apoyar la generación 
de oportunidades de desarrollo a través de 
la educación inclusiva y el trabajo digno. 

 − O9, O11, O12, O16 y O17. Fomentar la in-
novación e infraestructuras resilientes 
creando comunidades y ciudades capaces 
de producir y consumir de forma sostenible.

19 Fundación Internacional y para Iberoamérica de Admi-
nistración y Políticas Públicas. https://www.fiiapp.org

 − O5, O10, O16 y O17. Reducir las des-
igualdades en el mundo, especialmente las 
de género.

 − O13, O14, O15, O16 y O17. Cuidar el medio 
ambiente combatiendo el cambio climático y 
protegiendo los océanos y ecosistemas te-
rrestres.

 − O16 y O17. Promover la colaboración entre 
los diferentes agentes sociales para crear un 
ambiente de paz y desarrollo sostenible.

4. Responsabilidad Social: 
integridad en la Administración 
Pública.

En la literatura sobre ética e integridad, es po-
sible distinguir al menos nueve perspectivas 
(Huberts, 2014), utilizando palabras clave como 
integridad y coherencia, responsabilidad profe-
sional, responsabilidad institucional, reflexión 
moral, valores como incorruptibilidad, leyes y 
reglas, valores morales y normas, responsabili-
dad y comportamiento ejemplar. No obstante, 
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¿Qué caracteriza la integridad de un funcionario 
u organización?, ¿Qué caracteriza a los políticos 
que actúan con integridad? En general, ¿Qué es 
la integridad?

Desde la perspectiva de Montefiore y Vines 
(1999), la integridad es consonante con los sig-
nificados de las integridades latinas, es decir: in-
tacto, entero y armonía con la integridad como 
«totalidad» o integridad como consistencia y 
coherencia de principios y valores. Por su par-
te, otras visiones la definen desde la responsa-
bilidad profesional (incluida una visión centrada 
en tener en cuenta el entorno), como expresa 
Karssing (2000): “…significa que un profesional 
ejerce sus tareas de manera adecuada, cuidado-
sa y responsable, teniendo en cuenta todos los 
intereses relevantes” (p.3).

Otras perspectivas se centran en uno o más 
valores específicos (Dobel, 2016), p. ej.: inco-
rruptibilidad, honestidad, imparcialidad y res-
ponsabilidad (como también en muchos códigos 
de conducta). Una visión que encaja en esta ca-
tegoría, relaciona la integridad con las virtudes, 
como forma de actuar en línea con las virtudes, 
es decir, como la sabiduría, la justicia, el valor, y 
la templanza (Becker y Talsma, 2016; Tongeren y 
Becker, 2009).

Otros puntos de vista se caracterizan más por 
la relación entre integridad y moral; en otras pa-
labras, lo que es correcto e incorrecto, bueno o 
malo. El primero ve la integridad como una re-
flexión abierta sobre la moral (Carter, 1996). 
Otros plantean la integridad más como un con-
cepto general, uno que combina conjuntos de va-
lores que son relevantes para el funcionario que 
se juzga. Entre éstos, se encuentra una atractiva 
perspectiva legal, debido a la claridad de las leyes 
y normas y el enfoque en «valores constituciona-
les o de régimen» (Rohr, 1989: 4-5).

Otra perspectiva de análisis argumenta que es 
necesaria una interpretación más amplia porque 
la «legislación» no ofrece un principio rector cla-
ro para muchos aspectos de los procesos reales 
de toma de decisiones y gobernanza, en términos 
de cumplir con los valores y normas morales rele-

vantes. Esta interpretación, por supuesto, se acer-
ca a: “una forma general de actuar moralmente” 
(Brenkert, 2004: 5), o como lo expresó De Geor-
ge (1993), “…actuar con integridad, es lo mismo 
que actuar ética o moralmente” (p.5). Finalmente, 
vale decir, que la integridad es «algo» por lo que 
debemos luchar, por constituir: “el valor moral e 
incluso el heroísmo” (Brenkert, 2004:5); es decir: 
“…significa cumplir de manera ejemplar con nor-
mas morales” (Van Luijk, 2004: 39).

4.1. Integridad como calidad moral.

La integridad se ve como la calidad de actuar de 
acuerdo o en armonía con los valores, normas 
y reglas morales relevantes. Sin embargo, una 
ilustración concreta podría ayudar a aclararlo. 
Por ejemplo, ¿Qué línea de razonamiento es 
apropiada cuando se discute la integridad de un 
miembro del gobierno nacional, un ministro del 
gabinete o un secretario de estado? (Huberts, 
2014, pp. 44-45).

Al juzgar la integridad de un ministro del gobier-
no, de debe enfocar su comportamiento políti-
co; por lo tanto, un primer elemento de integri-
dad es si el ministro es constante y coherente, 
no cambia su pensamiento político todos los 
días o éste es incongruente con su acción. Sin 
embargo, algunos ministros son muy consisten-
tes en el mal uso de su autoridad y cuentan con 
el respaldo de una extensa red que los relaciona 
con su entorno. Por lo tanto, un ministro corrup-
to aún puede ser conductualmente consistente 
y estar completamente integrado en un entorno 
corrupto. Por lo tanto, un juicio de integridad 
siempre plantea la dimensión moral, la cuestión 
de lo que se considera correcto e incorrecto.

Esta dimensión moral, sin embargo, debe ir más 
allá de los valores y normas morales del ministro 
o funcionario público. Las percepciones indivi-
duales de integridad a menudo se limitan a eva-
luar el comportamiento en términos de los valo-
res personales. En este sentido, una investigación 
desvelada por Naeyc et al., 2004), que incluyó 43 
entrevistas a profundidad, los agentes de policía 
entrevistados enfatizaron que: “es una especie de 
sentimiento; ser capaz de mirarse en el espejo”, 
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mientras que otros se refirieron a: “el carácter y 
los valores con los que se plantea” (pp. 99-100). 

Otro ejemplo de una interpretación bastante 
destacada de la integridad (por parte de los po-
líticos y administradores públicos), es la capaci-
dad de explicar y defender su comportamiento 
ante las eventualidades de una publicación en 
medios de comunicación. (Kaptein, 2002). La 
tendencia a defenderse y justificarse es com-
prensible, pero es contraria a una posición ética 
sobre ser juez y parte de la propia integridad. 
Los ministros, como otros funcionarios, pueden 
defenderse moralmente pero no pueden eri-
girse como jueces de su propia integridad. Son 
otros, p. ej., la población, la participación crítica 
ciudadana que representa el Ministro, el Parla-
mento y el Partido político en cuestión, quienes 
deben decidir si el Ministro actuó con integridad 
(Huberts, 2014).

4.2. Integridad en el contexto: Buen 
Gobierno y Responsabilidad Social.

La integridad se refiere a la calidad moral del 
proceso de gobernanza, que es importante para 
la legitimidad y credibilidad del poder público, lo 
que avala su responsabilidad social (Van Ryzin, 
2011). La justicia procesal y la integridad real-
mente importan para el buen gobierno, pero es 
importante considerar una diversidad importan-
te de otros elementos y valores relevantes para 
el ejercicio eficiente de buen gobierno. Estos 
otros valores relevantes, p. ej., se relacionan con 
la capacidad de respuesta ciudadana, amplitud 
democrática, legalidad y legitimidad de gestión, 
y valores inherentes a las políticas sobre la efec-
tividad de sus alcances y resultados para el bien-
estar de todos los colectivos sociales. 

La buena gobernanza se ocupa de estos valo-
res a menudo conflictivos en el proceso y los 
resultados, con una perspectiva más amplia que 
la integridad del proceso. Esto lleva a discusio-
nes interesantes en las políticas nacionales e 
internacionales sobre cómo estimular la buena 
gobernanza en los países, pero también abre una 
agenda desafiante para la investigación. Roths-

tein (2011), argumentó que la imparcialidad del 
gobierno es el factor crucial para el progreso so-
cial, como parte de su responsabilidad social. Por 
el contrario, Grindle (2004), presentó el concepto 
de «gobernanza lo suficientemente buena», re-
conociendo que muchos países no son capaces 
de cumplir con todas las demandas de buena go-
bernanza, con imparcialidad e integridad, para ser 
visto en el contexto del desarrollo de sistemas de 
gobernanza y responsabilidad social.

4.3. Integridad en el contexto: 
Simplificación excesiva.

Un funcionario puede hacer algo mal y cometer 
errores sin cometer una violación de integridad. 
Sin embargo, cuando esta distinción se vuelve 
demasiado borrosa, una organización pierde de 
vista que es moralmente importante y que no lo 
es, conduciéndole, posiblemente, a resultados 
negativos. En este sentido, los empleados pueden 
experimentar temor o dar muestras de inhibición 
ante los riesgos de convertirse en protagonistas 
de equívocos que comprometan su integridad y 
les someta a las investigaciones del caso. 

Para evitar tales repercusiones, las organizacio-
nes deben identificar –claramente- sus valores y 
normativas regulatorias, y deben desarrollar una 
ética organizacional que contemple aquellas ac-
ciones que pueden ser objeto de investigación 
debido a la transgresión de los valores y/o que 
representen una violación a la norma, suficien-
temente grave como para justificar una investi-
gación de integridad. Esta tarea es crucial para 
cualquier organización que se tome en serio la 
ética y la integridad y que quiera evitar la sim-
plificación excesiva y/o la sobre generalización 
(Huberts, 2014).  Esto se refiere, más puntual-
mente, a acusaciones inapropiadas sobre la in-
tegridad de las actuaciones de los funcionarios 
generadas desde motivaciones oportunistas o 
políticas (tratando de dañar al trabajador) o un 
malentendido sobre la integridad (calidad moral 
de la formulación de políticas y no sobre el con-
tenido y el resultado de las decisiones).
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4.3. Integridad en el Contexto Amplio.

Una razón para enfocarse en un marco de in-
tegridad amplio y complejo se relaciona con la 
diversidad de los fenómenos en estudio. Pa-
rece haber una necesidad de diferenciación 
cuando los investigadores reflexionan en la in-
vestigación y la política sobre las causas de las 
violaciones de integridad (incluidos los tipos de 
corrupción), y la efectividad de las políticas an-
ticorrupción e integridad. Fenómenos como el 
soborno, patrocinio y favoritismo, mal compor-
tamiento en el tiempo privado, fraude, intimida-
ción y discriminación, podrían ser causados   por 
diferentes características de los individuos invo-
lucrados, la organización (cultura y estructura) 
y el medio ambiente (De Graaf, von Maravic y 
Wagenaar, 2010). 

Es necesario un marco de reflexión más amplio 
para proteger y prevenir violaciones de la in-
tegridad, incluida la corrupción. A pesar de los 
continuos llamados a prestar más atención a «lo 
que funciona» (Demmke y Moilanen, 2011; Hu-
berts, Maesschalck y Jurkiewicz, 2008; Lawton y 
Doig, 2006; Menzel, 2016), el conocimiento de 
los efectos reales de las políticas e instrumentos 
de integridad sigue siendo limitado, para pro-
ducir efectivamente una real responsabilidad 
social. Es muy necesaria una investigación más 
específica sobre la efectividad de las políticas, a 
pesar de las percepciones generales sobre el es-
tado del arte (Huberts, 2014), de las percepcio-
nes de investigación sobre instrumentos, agen-
cias y sistemas de integridad.

En este orden de ideas, conviene destacar la re-
levancia de los siguientes aspectos:

 − Colocar la integridad en la agenda de Res-
ponsabilidad Social. La integridad de la go-
bernanza significa prestar atención a los 
valores morales y a las normas para la for-
mulación e implementación de políticas. 
Aunque hay muchos instrumentos diferen-
tes disponibles, y se pueden crear múltiples 
instituciones, un punto de partida crucial es 

que el tema de integridad y anticorrupción 
se considere importante y ocupe un lugar 
clave en la agenda.

 − El papel del liderazgo. El hecho de que la in-
tegridad concierne a todos los miembros de 
una organización o sistema/administración 
pública, hace del liderazgo ético y responsa-
ble -en todos los niveles- un factor inheren-
te al éxito de la política. Existe una grada-
ción de la influencia de los diferentes tipos 
de liderazgo ético en la conciencia y el com-
portamiento organizacional, pero siempre es 
factor determinante.

 − Actores de integridad central en la responsa-
bilidad social. La investigación sobre agencias 
y sistemas ha sugerido que es importante 
tener instituciones o actores específicos que 
tengan la integridad y la anticorrupción como 
su tarea y responsabilidad social primarias. 
Tener este perfil de actores abre ventanas de 
oportunidades y da credibilidad al tema.

5. Responsabilidad Social: 
transparencia y rendición de 
cuentas en la Administración 
Pública.

La búsqueda de la transparencia y la rendición 
de cuentas, así como la comprensión de la ren-
dición de cuentas y la forma en que opera en 
diferentes sectores e instituciones, ha sido una 
demanda constante y recurrente en la investi-
gación social y ambiental con criterio de res-
ponsabilidad social en general (Gray, Owen, y 
Maunders, 1988; Gray, 1992; Gray et al., 1997; 
Bebbington, Gray y Owen, 1999; Collison, 
2003). Por lo tanto, existe una amplia gama de 
literatura que considera diferentes problemas 
de responsabilidad social que satisfacen parcial-
mente esta demanda. Sin embargo, es necesario 
abordar nuevos asuntos o explorar diferentes 
aspectos de los problemas tradicionales (Gray, 
Dillard y Spence, 2009; Owen, 2007; Parker, 
2011).

Parker (ob cit.), argumenta que la investigación 
en economía social y ambiental se ha expandido 
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a sectores públicos/gubernamentales, activida-
des sin fines de lucro y al ámbito de las ONG; 
no obstante, la realidad española es que estos 
campos de investigación aún son áreas poco ex-
ploradas. Al vincular este tema hacia el sector 
sin fines de lucro, es necesario analizar otras for-
mas corporativas como empresas cooperativas 
o fundaciones. En España, el sector cooperativo 
(y la economía social) es especialmente impor-
tante para el empleo pues genera el estimado de 
un millón de empleos20.  

Por otra parte, es necesario solicitar la explora-
ción de mecanismos para mejorar la rendición 
de cuentas y la transparencia en el ámbito públi-
co. A medida que las presiones por la austeridad 
y la reforma en los servicios públicos han segui-
do a las recientes crisis financieras y económi-
cas mundiales, se ha sugerido una agenda de 
investigación centrada en promover el valor de 
la contabilidad y las responsabilidades «alterna-
tivas» sociales, ambientales y de sostenibilidad 
(Guthrie, et al., 2010). 

Hay un panorama interesante para explorar en 
España, como destaca Correa (2011), la Ley de 
Economía Sostenible ha introducido reformas, 
para abordar la sostenibilidad del sector públi-
co, que están particularmente orientadas a los 
presupuestos de sostenibilidad, la cooperación 
entre las organizaciones de servicios civiles y a 
un plan de austeridad para la gestión guberna-
mental sostenible de las empresas estatales.

En España hay pocas contribuciones que abor-
den los problemas de responsabilidad social e 
informes de sostenibilidad en el ámbito públi-
co.  Navarro, Alcaraz y Ortiz (2008), analizan 
las prácticas de divulgación de RSE en los go-
biernos locales, concluyendo que las principales 
deficiencias en la divulgación de RSE están rela-
cionadas con la información ambiental, mientras 
que la información social es la más publicada. 
Además, la literatura ha proporcionado informa-
ción sobre otros temas relevantes del sector pú-

20 Datos extraídos del sitio web: http://www.socialeco-
nomy.eu.org  

blico que trascienden la responsabilidad. En este 
sentido, Ball y Bebbington (2008), han abordado 
problemas de contabilidad social y ambiental en 
dos gobiernos locales en un intento de teorizar 
sobre la transformación organizacional.

El segundo asunto en la búsqueda de la trans-
parencia y la rendición de cuentas se centra en 
los mercados financieros. Por lo general, se los 
considera un motor poderoso para las empresas 
y, por lo tanto, para el desempeño de la sosteni-
bilidad (Iniciativa Financiera del PNUMA, 2004), 
y en general para el cumplimiento responsable 
social de la administración. Sin embargo, se han 
relacionado con la degradación ambiental ge-
neralizada y la presencia de injusticia social en 
todo el mundo (Murray, Sinclair, Power, Gray, 
2006; Ortas y Moneva, 2011). 

En este contexto, los índices de sostenibilidad 
como Dow Jones Sustainability World Indexes 
(DJSI, por sus siglas en inglés), el índice bursátil 
de la bolsa de Londres (FTSE4Good), el índice 
del Instituto KLD Research & Analytics, y califi-
caciones, como la del Consejo de Prioridades 
Económicas (CEP), han desarrollado nuevos me-
canismos para inversores, orientados de manera 
sostenible, especialmente para inversores insti-
tucionales (pensiones y fondos mutuos), y una 
nueva referencia para estos mercados. 

Hay escasez de documentos sobre este tema en 
España y se centran, principalmente, en el aná-
lisis tradicional de la relación entre el desempe-
ño social y financiero corporativo, que intenta 
mostrar los beneficios de «ser bueno» (Ortas y 
Moneva, 2011).  Por lo tanto, es necesario in-
vestigar el nuevo contexto después de la crisis 
financiera para verificar si ésta ha afectado la 
crisis de sostenibilidad y, por ende, la responsa-
bilidad social de la administración pública. 
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Adicionalmente, un mecanismo de transparen-
cia y rendición de cuentas, de reciente creación, 
lo constituye la serie de informes e indicadores 
de sostenibilidad integrados; no obstante, éstos 
han sido un asunto marginal para las normas y 
directrices generales en la presentación de in-
formes de sostenibilidad/RSE, dado que los re-
porteros e instituciones tienen un interés limi-
tado. El Global Reporting Initiative (GRI, por sus 
siglas en inglés), es un ejemplo de este compor-
tamiento, que ignora dichos indicadores en las 
Directrices G321 (Azcárate, Carrasco y Fernán-
dez-Chulián, 2011).

6. Responsabilidad Social: el buen 
gobierno de la Administración 
Pública.

El comportamiento de la Administración públi-
ca y de las personas que la forman, ha de estar 
guiado por unos valores de carácter ético, a los 
que se añaden los valores propios de la soste-
nibilidad, la transparencia y la responsabilidad 
social. Sin embargo, el concepto Responsabi-
lidad Social va más allá de la identificación de 
unos valores, ya que pretende gestionar y dirigir 
la organización previendo, por una parte, que 
cumplir la ley no significa tan solo el acatamien-
to formal sino la aplicación de acuerdo con su 
espíritu y atendiendo a la finalidad que persigue. 
Por otra parte, las decisiones que se toman tie-
nen consecuencias e impactos que no quedan 
regulados por ninguna normativa legal pero que 
afectan a la justa salvaguarda de los derechos 
humanos y los propósitos por la sostenibilidad.

Durante la mayor parte del siglo XX, la idea 
sobre «buen gobierno» era una aspiración de 
aquellas personas e instituciones preocupadas 
por el mejoramiento y la operación efectiva de 
las relaciones de la gestión pública y privada. No 
obstante, el panorama de nuestro ecosistema 
está dando un giro mucho más comprometido y 

21 Tercera generación de directrices (G3), sobre estánda-
res de elaboración de memorias RSC de Global Repor-
ting Initiative (GRI)

certero, y menos retórico sobre los significados 
de un «buen gobierno».

En este punto, ¿Qué constituye el buen gobier-
no? Generalmente nos suscribimos a un princi-
pio simple: La gobernanza es lo que contribuye 
al bien de la sociedad. El buen gobierno, como 
concepto, se ha utilizado tradicionalmente en el 
contexto del desarrollo y los países en desarro-
llo. Ha sido común que los países más pobres 
cumplan con los «principios de buena gobernan-
za» para obtener ayuda del Fondo Monetario In-
ternacional o Banco Mundial (De Graaf, 2013). 
Sin embargo, la idea de la gobernanza se aplica 
cada vez más a los estados nacionales modernos 
que luchan por encontrar nuevos (actores y en-
foques multinivel) sobre la gobernanza pública 
(Rhodes, 2007). Es este cambio que puede ex-
plicar el reciente crecimiento del interés acadé-
mico en una aplicación más amplia del concepto 
de buen gobierno. 

Las instituciones tradicionales de gobierno ya no 
definen «lo que funciona y lo que es correcto», 
las preguntas sobre la calidad de la gobernanza 
vuelven automáticamente al centro de lo públi-
co y lo académico. Estas preguntas se refieren a 
la efectividad y eficiencia de la gobernanza, así 
como elementos de ética (integridad), democra-
cia y legitimidad.

El concepto de buen gobierno, amplía el alcan-
ce de la evaluación del desempeño público. La 
nueva gestión pública, se centra principalmente 
en cuestiones de eficiencia y producción. Como 
la voz y la transparencia, el estado de derecho y 
la efectividad del gobierno (Kaufmann, Kraay y 
Mastruzzi, 2007), pueden ser conflictivos o con-
tradictorios en las políticas públicas y la respon-
sabilidad social de dichas políticas.

En los últimos años, también se ha criticado el 
concepto buen gobierno. Grindle (2010), p. ej., 
ha caracterizado el buen gobierno como una 
«idea inflada». En este sentido, Choudry (2002), 
consideraba que el buen gobierno merecía el 
premio al doble discurso orwelliano. Visto así, es 
más fácil ponerse de acuerdo sobre lo que cons-
tituye una mala gobernanza que sobre qué es 
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la buena gobernanza. No obstante, en la litera-
tura preexistente existe un amplio debate sobre 
cómo se debe definir la buena gobernanza.

¿Debería el concepto constituirse en norma de 
aplicación universal (como la Declaración de De-
rechos Humanos de la ONU) o debería relativi-
zarse según las diferentes culturas? ¿Debería el 
concepto regir la eficiencia administrativa y eco-
nómica o considerársele como indicador de la efi-
ciencia? ¿Debe el buen gobierno valorar per se los 
controvertidos mecanismos políticos entre quie-
nes gobiernan y a quienes representan o debería 
valorar las capacidades de liderazgo eficiente y 
gestión social? (Rothstein y Teorell, 2012).

Por lo general, las organizaciones que emplean el 
concepto de buen gobierno lo definen median-
te la construcción de una lista de deseos que 
consiste en reglas, procesos y comportamien-
to de los gobiernos (Bevir, 2009; Brinkerhoff y 
Goldsmith, 2005). Como sugiere Kettl (1993), el 
desafío fundamental del gobierno para servir al 
interés público es equilibrar la búsqueda de es-
tándares diferentes, e inevitablemente contra-
dictorios. Por lo tanto, una forma convincente 
de pensar sobre el «buen gobierno», es como la 
capacidad de manejar las tensiones entre valo-
res públicos contradictorios o contradictorios. 

Un buen ejemplo, sobre el concepto de buen 
gobierno o gobernanza, lo brinda Australia22, en 
su guía de buena gobernanza para agencias del 
sector público. Las agencias efectivas se centran 
en lograr un buen gobierno a través de:

 − Estrategia: implica planificación y estructuras, 
tales como planificación estratégica y ope-
rativa, estructura organizativa y funciones y 
responsabilidades definidas y apropiadas.

 − Cultura: se relaciona con el liderazgo y la 

22 Información extractada del Website Oficial de Gover-
nment of Western Australia. Disponible en: https://
publicsector.wa.gov.au/public-administration/pu-
blic-sector-governance/good-governance-guide-pu-
blic-sector-agencies  

integridad, demostrado en estructuras y 
comportamientos de liderazgo, supervisión 
ejecutiva de decisiones estratégicas, encar-
nación de principios, conducta y valores de 
liderazgo, compromiso de los empleados y 
compromiso con la prestación de servicios.

 − Relaciones: se refiere a la comunicación y la 
reputación, que se muestra en la comuni-
cación y las relaciones internas y externas, 
luchando por una reputación de excelencia, 
trabajando eficazmente a través de los lími-
tes de la organización.

 − Desempeño: se relaciona con la efectividad y 
la eficiencia, a través de sistemas y procesos 
de monitoreo y evaluación del desempeño, 
tanto a nivel individual como organizacional, 
así como informes de desempeño.

 − Cumplimiento y rendición de cuentas: esto 
implica cumplir con las obligaciones legales 
y de otro tipo, a través de la auditoría, la de-
legación de autoridad y tener políticas, pro-
cesos y planes para administrar las finanzas, 
el riesgo, los recursos humanos, así como la 
ética, la igualdad de oportunidades, la salud 
y seguridad en el trabajo y el mantenimiento 
de registros obligaciones. (PSC, Public Sec-
tor Commission, 2019).

 
La guía de buen gobierno es una referencia va-
liosa para los empleados del sector público con 
responsabilidades de gobierno corporativo, para 
garantizar que se identifiquen y aborden las 
obligaciones de administración y presentación 
de informes que afectan a su agencia. Actual-
mente, esta guía se centra en los requisitos de 
responsabilidad. Con el tiempo se agregarán a la 
guía más recursos e información sobre el moni-
toreo y la mejora del desempeño organizacional.

Hay nueve principios de gobernanza contenidos 
en esta guía23. La observación de éstos ayuda-
rá a su agencia a tener sistemas y estructuras 
apropiadas para cumplir con las obligaciones de 

23 Información extractada del Website Oficial de Gover-
nment of Western Australia. Disponible en: https://
publicsector.wa.gov.au/public-administration/pu-
blic-sector-governance/good-governance-guide-pu-
blic-sector-agencies 
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responsabilidad social y lograr un alto nivel de 
desempeño organizacional:

 − Relación entre el gobierno y el sector públi-
co: la relación de la agencia con el gobierno 
es clara.

 − Administración y supervisión: la administra-
ción y supervisión de la agencia son respon-
sables y tienen responsabilidades claramen-
te definidas.

 − Estructura organizacional: la estructura de la 
agencia sirve a sus operaciones.

 − Operaciones: la agencia planifica sus opera-
ciones para lograr sus objetivos.

 − Ética e integridad: la ética y la integridad es-
tán integradas en los valores y operaciones 
de la agencia.

 − Personas: el liderazgo de la agencia en la 
gestión de personas contribuye a los logros 
individuales y organizacionales.

 − Finanzas: la agencia protege la integridad fi-
nanciera y la responsabilidad

 − Comunicación: la agencia se comunica con 
todas las partes de manera accesible, abierta 
y receptiva.

 − Gestión de riesgos: la agencia identifica y 
gestiona sus riesgos. (PSC, Public Sector 
Commission, 2019).

Las agencias son responsables de determinar 
sus propios sistemas de gobierno, estructuras 
y enfoques para entregar los resultados de la 
agencia, siempre que esto sea consistente con 
cualquier mandato legislativo aplicable. Los 
acuerdos de gobernanza deben adaptarse se-
gún el tipo de organismo del sector público, sus 
funciones principales y el contexto en el que 
opera. Este contexto incluye factores como su 
tamaño, exposición al riesgo y tipo de negocio 
que realiza la agencia. Se requiere un equilibrio 
para garantizar que los procesos sean suficien-
tes para garantizar la rendición de cuentas, pero 
no tan oneroso como para obstruir la eficiencia 
de la organización.

7. Responsabilidad Social: 
legitimidad en la Administración 
Pública.

La legitimidad es definida por Suchman (1995), 
como una: “percepción generalizada o supo-
sición de que las acciones de una entidad son 
deseables, apropiadas o apropiadas dentro de 
un sistema socialmente construido de normas, 
valores, creencias y definiciones” (p.574). Por 
su parte, Scott (1995), considera que: “La legiti-
midad no es una mercancía para ser poseída o 
intercambiada, sino una condición que refleja la 
alineación cultural, el apoyo normativo o la con-
sonancia con las reglas o leyes relevantes” (p.45).

Para el sector público, se podría decir que la legi-
timidad es la diferencia entre la capacidad de la 
administración para implementar políticas y las 
expectativas de la administración pública (Pierre, 
1993). Por otro lado, podemos considerar que la 
legitimidad administrativa se ha modelado como 
una tipología de cuatro partes: la administración 
y los administradores, como «instrumentos de 
control presidencial», «expertos en resolución 
de problemas apolíticos», implementadores del 
comando legislativo y «foros para la negociación 
entre diversos grupos de interés» (Seifter, 2014). 

La legitimidad deriva de cuán bien se abordan 
estas funciones, en cumplimiento responsable 
de sus actos. Por esta razón, “el poder de una 
agencia administrativa para regular el interés 
público siempre debe basarse en una concesión 
de autoridad válida” (McCarthy, 1995:23). Esto 
podría incluir “concesiones y limitaciones cons-
titucionales y legales, sujetas a interpretación 
judicial” (ob cit.:68). La responsabilidad social 
implicaría, por tanto, el posicionamiento como 
autoridad válida de los órganos de administra-
ción públicos.
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7.1. Legitimidad interna en la práctica de 
la Administración Pública.

Se ha observado que la administración pública 
en la práctica opera como una «rueda de equi-
librio» (Rohr, 1986), en donde las agencias ad-
ministrativas seleccionan entre las fuentes de 
supervisión constitucional. Por tanto, se espera 
que la administración muestre “fidelidad al pa-
trimonio constitucional [y] discurso disciplina-
do” (Rohr 1986:192), así como: “competencia 
profesional” (Ibíd.:193). Sin embargo, los ideales 
más elevados a veces se ven disminuidos por la 
necesidad de prestar atención a la supervivencia 
organizacional. 

Las agencias administrativas están atrapadas en 
un aprieto: se espera que sean subordinadas y 
responsables ante los caprichos de los líderes 
políticos del presente, pero que respondan a las 
demandas futuras, y que permanezcan por enci-
ma de la refriega y sean profesionales, evitando 
la interferencia política en la implementación de 
las reglas. Idealmente, se espera que las agen-
cias ganen fuerza con propiedad y perspicacia 
(Ibídem), pero los ideales solo pueden actuar 
como una guía aproximada para el administra-
dor de la práctica. Los administradores deben 
seguir el capricho de la política o las acusacio-
nes de riesgo de falta de responsabilidad. Inclu-
so, entonces, no deben actuar hasta el punto en 
que se vuelva peligroso para la supervivencia de 
la agencia o la continuidad de su misión.

Debe existir un equilibrio entre “tomar la ini-
ciativa para lograr los objetivos del gobierno…y 
acción… informado por la experiencia” (McSwi-
te, 1997:33), y la responsabilidad a través de la 
separación de la administración de los “repre-
sentantes elegidos [que enuncian] la política 
como un «todo» significativo - proporcionando 
declaraciones independientes, que pueden ser-
vir como base para un control efectivo y respon-
sable” (Ibíd.: 40).

El campo en la práctica puede verse contenido 
durante mucho tiempo para presentarse como 
legitimado, sobre la base de la experiencia téc-

nica, como “Hombres de razón” (Ibíd.:102), pero 
es más apropiado para el proceso gubernamen-
tal, desempeñar un papel esencial, en unir las es-
feras sociales y políticas, mantener la estabilidad 
de la sociedad, y legitimarse sobre esa base. 

7.2. Legitimidad externa en la práctica 
de la Administración Pública. 

Los valores gerenciales y de régimen político, 
son importantes y deben incluirse en cualquier 
esfuerzo para lograr legitimidad en la gobernan-
za, incluso si una combinación precisa y óptima 
de valores es elusiva (Feldman, 2015; Forster, 
1936). Existe una expectativa general entre el 
público de que los fines gerenciales no deben 
superar los niveles apropiados de atención a 
principios sociales más amplios, como los de po-
sición constitucional. Los administradores son 
prudentes al comprender que la mejor manera 
no es una táctica puramente técnica, cuando 
existe una expectativa cultural de adhesión a los 
valores sociales.

Queda la cuestión de cómo la administración 
pública puede variar en la percepción de su le-
gitimidad dependiendo de la audiencia. Ciertos 
grupos, particularmente aquellos que han tenido 
sus preocupaciones específicas asumidas por el 
gobierno a través de la formulación de políticas 
con programas y estructuras oficiales promulga-
das, pueden encontrar que el sector público y 
su administración sean proactivos y accesibles. 
Otros grupos pueden sentirse privados de sus 
derechos, excluidos de los procesos y ganancias 
oficiales, y pueden considerar que las maquina-
ciones de los gobiernos son menos aceptables.

Este sentimiento poco entusiasta puede teñir la 
forma en que el público ve al Gobierno y la Ad-
ministración en su conjunto. Para empeorar las 
cosas, hay segmentos de la población que están 
menos involucrados para efectuar cambios en las 
políticas. Tal exclusión ha sido parte del paisaje 
público durante algún tiempo en muchos lugares 
del mundo y ha llevado a la apatía: “En la mayoría 
de los países, la mayoría de las personas son bas-
tante pasivas. No se involucran profundamente 
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en la vida pública…La gente simplemente no se 
emociona tanto” (Pauker, 1973: 6-7). 

Los gobiernos ilegítimos pueden considerar la 
no participación de los grupos sociales como 
una verdadera declaración del consentimiento 
más amplio del gobierno y, por lo tanto apro-
vechar esta falta de interés en el producto del 
gobierno. Sin un público involucrado, y bien in-
formado, que actúe como control, p. ej., y en sal-
vaguarda del estado de derecho, los gobiernos 
pueden desviarse cada vez más de sus manda-
tos funcionales y autoridad legislativa. Algunos 
actores gubernamentales deseosos de obtener 
ganancias egoístas pueden depender de un pú-
blico alienado y no involucrado, ya que la apatía 
podría simplificar los esfuerzos hacia fines co-
rruptos.

La legitimidad de la administración pública pue-
de, como el sistema más amplio del sector pú-
blico, verse como un sistema más o menos en 
equilibrio a lo largo del tiempo. A medida que 
una administración pública interactúa con otras 
agencias, ramas del gobierno y su entorno más 
amplio, será percibida como más o menos legíti-
ma. Estas fluctuaciones pueden tener poco que 
ver con la propia agencia o sus acciones, ya que 
la calidad del producto en el gobierno puede 
atribuirse a una agencia dado su entorno: una 
institución o dependencia pública mal operada 
en un entorno de excelencia puede percibirse 
como relativamente mejor que una similar ro-
deada de inferioridad. 

8. Ideas conclusivas

Lo más importante para las organizaciones y 
entes de la Administración Pública es que el 
desequilibrio puede dar lugar a expectativas de 
cambio, ya sea un cambio en el liderazgo, en las 
ofertas de programas sostenibles, en los enfo-
ques para la prestación de servicios o ajustes de 
similar tenor. Debido a que cualquier instancia 
pública tiene información sobre el histórico de 
su actividad pasada, y sobre su entorno ope-
rativo de influencia, se puede esperar que ta-
les ajustes, sin embargo, requieran esfuerzos, 

tiempo y recursos sustanciales para lograr el 
cambio deseado. Esto hace que puedan existir 
beneficios tangibles e intangibles en la implan-
tación de políticas de la responsabilidad social. 
Su desarrollo y aplicación ejemplar es clave en el 
papel de la administración y su colaboración con 
las empresas y la sociedad civil.

Los casos de desequilibrios sustanciales pueden 
dar lugar a correcciones igualmente grandes (Jo-
hnson, 1966). Otros tipos de desequilibrio, en el 
que los aspectos legales pueden estar fuera de 
alineación con las expectativas culturales, den-
tro y fuera de la organización pública o privada, 
también pueden producir interrupciones en las 
operaciones administrativas. Sin embargo, el he-
cho de no reconocer tales fenómenos, no preo-
cuparse, y ocuparse de los desequilibrios entre 
administración pública, programas de responsa-
bilidad social y sus resultados, es un sello distin-
tivo de la ilegitimidad en la esfera pública, inde-
pendientemente de si las acciones de gobierno 
y las empresas, son legales y están dirigidas por 
funcionarios o administradores electos.

La responsabilidad social en la Administración 
Pública contribuye a que el territorio sea más 
competitivo a través de un modelo de coopera-
ción entre las diferentes organizaciones y agen-
tes socioeconómicos, y también entre zonas ru-
rales y urbanas, contribuyendo así a la cohesión 
territorial.

La conexión de la legitimidad interna y externa 
es fundamental y para tales fines es necesario 
considerar que: “los miembros [de la organiza-
ción] buscarán reducir cualquier discrepancia 
entre sus percepciones de la organización...y 
sus percepciones de la imagen externa” (Breit, 
2014:588).  Esto se puede considerar como una 
forma de crear sentido, ya que los miembros de 
la organización deben intentar, siempre, reducir 
cualquier disonancia cognitiva que pueda estar 
presente entre la visión de la organización, su 
misión, y las percepciones de su trabajo en la 
comunidad en general (Ibídem).
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Sin duda, la Administración Pública debe de 
convertirse en el motor de impulso de la Res-
ponsabilidad Social, así como el eje de desarrollo 
para el cumplimiento de los ODS.
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Resumen

El presupuesto público resulta en la expresión de los planes gu -

a lo interno del territorio, sino, a una agenda internacional que 
asume que todos los países se decantan por lo mismo: el mejo -
ramiento en la calidad de vida de sus habitantes. De esta mane -

de la Agenda 2030 de la Organización de Naciones Unidas a ni -
vel costarricense, detectándose tanto esfuerzos teóricos, meto -

puntos de mejora insoslayables de instaurar.
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Abstract

Public budget has expression of government plans, that not 
only respond to the needs detected within the territory, but 
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1. Introducción

Considerando que el documento presupuesta-
rio, refiriéndonos a la Ley de Presupuesto Or-
dinario y Extraordinario de la República, no es 
otra cosa que el conglomerado de presupuestos 
individuales que las instituciones formulan a fin 
de cumplir con las Metas establecidas, producto 
de la planificación administrativa en sus respec-
tivos niveles: Plan Nacional de Desarrollo (PND), 
Plan Sectorial de Desarrollo (PSD), Plan Regio-
nal de Desarrollo (PRD) o Plan Anual Operativo 
(PAO), debería evidenciarse en dicho documen-
to un ligamen Plan-Presupuesto notorio, men-
surable y justificable conforme la búsqueda del 
interés público, el cual está llamado a solventar 
las necesidades poblacionales y aprovechar las 
oportunidades para el desarrollo.

De esta manera, resulta indispensable realizar 
un balance situacional e identificar si lo anterior 
es correcto o no para el caso costarricense, con 
el objetivo de brindar luz a las autoridades gu-
bernativas y corregir lo correspondiente.

El presente ensayo, matriculado ante la Comi-
sión de Investigación y Extensión de la Escuela 
de Ciencias de la Administración de la UNED en 
Costa Rica, y aprobado con el código P2018-
015, se decanta por lo anterior, pero también por 
lo establecido en el Plan de Acción CRES 2018-
2028 del Instituto Internacional de la UNESCO 
para la Educación Superior de América Latina 
y el Caribe (IESALC), en el cual se acuerda en 
diferentes líneas apoyar el ámbito investigativo, 
por ejemplo, estableciendo en su Lineamiento 
6: La investigación científica y tecnológica y la 
innovación como motores del desarrollo huma-
no, social y económico para América Latina y el 
Caribe, así como la Estrategia Indicativa 3.1.4: 
Incrementar considerablemente el número de 
docentes con perfil de investigación y promover 
la articulación entre investigación, docencia y 
vinculación con la sociedad (s/f, 79).

1.1. Abordaje metodológico

El ánimo de la presente investigación es abordar 
elementos fácticos que abonen al mejoramiento 
de la realidad administrativa costarricense, por 
lo que podría indicarse que ésta es una inves-
tigación aplicada, dirigida hacia el orden de lo 
programático-presupuestario nacional. Pero 
también es continuación de la así denominada: 
Presupuesto público y desarrollo en Costa Rica: 
lecciones aprendidas y retos desde el panorama 
internacional, misma que por su amplitud tuvo 
límites particulares, y se exentó de lo que ahora 
se expone. 

El esquema investigativo fue guiado por el si-
guiente objetivo general:

 − Analizar el apego del presupuesto público 
para con la planificación nacional y parti-
cularmente para con la Agenda 2030 esta-
blecida por la Organización de las Naciones 
Unidas. 

 − Consiguientemente, se establecieron los si-
guientes objetivos específicos:

 − Describir en qué consiste la Agenda 2030 es-
tablecida por la Organización de las Naciones 
Unidas y su relación para con el presupuesto 
público costarricense. 

 − Determinar la convergencia u holgura entre el 
uso de los recursos presupuestarios y la solven-
cia de las necesidades poblacionales estableci-
das vía la planificación nacional para el cumpli-
miento de la Agenda 2030.

 − Acorde con lo establecido en los objetivos 
se desarrolló el proyecto investigativo cua-
litativamente, empleando el análisis de con-
tenido –por medio del análisis documental–, 
a fin de identificar y sintetizar los datos re-
copilados que resultaran pertinentes, para 
luego derivar en el apartado analítico corres-
pondiente. 
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2. La Agenda 2030 y el desarrollo 
integral

En setiembre de 2015, la Asamblea General 
de las Nacionales Unidas aprobó mediante Re-
solución A/RES/70/1 la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible –en adelante la Agenda–, 
estableciendo 17 objetivos (ODS) y 169 metas 
conexas, con un horizonte de 15 años plazo, y 
aspirando, entre otros, a un crecimiento econó-
mico sostenido e inclusivo para el desarrollo so-
cial y la erradicación de la pobreza. En esa misma 
sintonía, el punto 27 de la declaración dispone 
que: “El crecimiento económico sostenido, inclusi-
vo y sostenible es esencial para lograr la prosperi-
dad, lo que solo será posible si se comparte la ri-
queza y se combate la desigualdad de los ingresos.” 
(2015, p. 9).

Igualmente, el punto 46 reitera que el logro de 
los ODS dependerá de que el Sistema de Na-
ciones Unidas disponga de recursos suficientes 
y de la realización de una labor pertinente, co-
herente, eficiente y eficaz, destacando la impor-
tancia de fortalecer la titularidad y el liderazgo 
en cada país. Esto, solo puede considerarse des-
de un punto de vista eminentemente estatal, o 
sea, es responsabilidad de cada Gobierno abo-
nar al logro de los ODS, al brindar los recursos 
humanos, técnicos y presupuestarios para ello, 

al punto de que serán los mismos Gobiernos los 
responsables de brindar seguimiento sobre los 
progresos realizados para cumplir los Objetivos 
y las metas conexas en un horizonte de 15 años.

De vital importancia resulta lo prescrito en el 
punto 48, al indicar que se están elaborando in-
dicadores para tener claro aquél progreso, para 
lo que se necesitarán “(…) datos desglosados de 
calidad, accesibles, oportunos y fiables para ayu-
dar a medir los progresos y asegurar que nadie se 
quede atrás, ya que esos datos son fundamentales 
para adoptar decisiones.” (2015, p. 13), lo que no 
podría ser de otra forma, sobre todo en materia 
de Planificación Presupuestaria (Bolaños, 2015), 
en la cual convergen la planificación nacional y 
la gestión presupuestaria. Para mayor contun-
dencia, la Agenda establece diáfanamente en el 
punto 55 que: 

(…) Cada gobierno decidirá también la for-
ma de incorporar esas aspiraciones y metas 
mundiales en los procesos de planificación, 
las políticas y las estrategias Nacionales. Es 
importante reconocer el vínculo que existe 
entre el desarrollo sostenible y otros pro-
cesos pertinentes que se están llevando a 
cabo en las esferas económica, social y am-
biental. (2015, p. 15). 
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Tabla 1.  
Objetivos de Desarrollo Sostenible

Objetivo 1 Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo.

Objetivo 2 Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura sostenible.

Objetivo 3 Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las 
edades.

Objetivo 4 Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje permanente para todos.

Objetivo 5 Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y las niñas.

Objetivo 6 Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 
saneamiento para todos.

Objetivo 7 Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna 
para todos.

Objetivo 8 Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos.

Objetivo 9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 
inclusiva y sostenible y fomentar la innovación.

Objetivo 10 Reducir la desigualdad en los países y entre ellos.

Objetivo 11 Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 
seguros, resilientes y sostenibles.

Objetivo 12 Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.
Objetivo 13 Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos.

Objetivo 14 Conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los recursos 
marinos para el desarrollo sostenible.

Objetivo 15

Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 
terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 
desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener la 
pérdida de biodiversidad.

Objetivo 16
Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la justicia para todos y construir a todos los niveles 
instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

Objetivo 17 Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza Mundial 
para el Desarrollo Sostenible.

Fuente: adaptado de la Resolución A/RES/70/1 de la Organización de Naciones Unidas (2015). 
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A partir de aquí, la Agenda establece una gama 
de propuestas que, al ser generales, solo los me-
canismos internos de cada país podrían lograr 
reducir lo abstracto de los mismos y darle un ni-
vel de puntualidad conforme la realidad de cada 
país, tal y como se indica en el punto 63 al aco-
tar: “Reiteramos que cada país es el principal res-
ponsable de su propio desarrollo económico y social 
y que revisten suma importancia las políticas y las 
estrategias de desarrollo nacionales.” (2015, p. 32); 
pero también reconoce la necesidad de entrela-
zar esfuerzos para que en el cumplimiento de los 
ODS converjan y brinden su aporte la ciencia, la 
tecnología y la innovación. 

Finalmente, el seguimiento y examen sobre el 
cumplimiento de la Agenda recae en un conjun-
to de indicadores internacionales, los cuales de-
berán complementarse con aquellos de índole 
regional y nacional que formule cada país; para 
ello serán determinantes los instrumentos de 
planificación existentes.  

3. El presupuesto público y su 
marco actual

Previo a mayores detalles, valga advertir que, en 
el plano costarricense, el documento presupues-
tario puede concebirse desde varios ángulos, 
por lo que aprovechamos para aclarar el papel 
de éste conforme sus diferentes dimensiones: 
política, legal, jurisprudencial, teórica, económi-
ca y programática.

 − Dimensión política, se considera un instru-
mento del Gobierno de turno que condicio-
na lo que esa voluntad gubernativa pretende 
realizar en la estructura orgánica y organiza-
cional a ésta supeditada, de ahí que el artícu-
lo 180 de la Constitución Política disponga:

El presupuesto ordinario y los extraordina-
rios constituyen el límite de acción de los 
Poderes Públicos para el uso y disposición 
de los recursos del Estado, y sólo podrán 
ser modificados por leyes de iniciativa del 
Poder Ejecutivo. 

Todo proyecto de modificación que impli-
que aumento o creación de gastos deberá 
sujetarse a lo dispuesto en el artículo an-
terior (Asamblea Nacional Constituyente, 
1949, El Presupuesto de la República). 

Pero, el control político también se en-
cuentra presente en el análisis del pro-
yecto Ley de Presupuesto Ordinario y 
Extraordinario de la República por medio 
de la Comisión Permanente de Asuntos 
Hacendarios de la Asamblea Legislativa y, 
posteriormente, durante su ejecución por 
medio de su Comisión Permanente Espe-
cial de Ingreso y Gasto Público. 

 − Dimensión legal, se esclarece a partir del De-
creto Ejecutivo 33446-H, que en su artículo 
2 de definiciones señala: 

Instrumento que expresa en términos fi-
nancieros el plan anual operativo de cada 
institución, mediante la estimación de los 
ingresos probables y los egresos necesa-
rios para cumplir con los objetivos y las 
metas de los programas presupuestarios 
establecidos (Ministerio de Hacienda, 
2006, Disposiciones generales).

 − Dimensión jurisprudencial, aquí notamos lo 
argüido tanto por la Sala Constitucional del 
Poder Judicial como por la Procuraduría Ge-
neral de la República, por cuanto la primera 
indicó en su sentencia 9567-2008 –entre 
otros aspectos– que “(…) es en el presu-
puesto donde se encuentran los instrumen-
tos para el desarrollo y la asignación de los 
recursos para la consecución de los objeti-
vos propuestos, que no deben buscar otra 
cosa más que el desarrollo del Estado (…)”. 
(X-Conclusión)

En igual sentido se ha referido el ente procura-
dor que en su Dictamen C-102-1991 expresó 
que: 

(…) la materia reservada a la Ley de Pre-
supuesto es el gasto público anual del Es-
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tado, su efecto directo e inmediato es la 
autorización del gasto necesario para la 
concretización del plan de actividad finan-
ciera del Estado y la prohibición correlativa 
de cualquier egreso para el cual no se haya 
presupuestado partida alguna o la presu-
puestada sea insuficiente (…) (Parr.24) 

 − Dimensión teórica, nos apalancamos en 
Martner, quien prescribía certeramente que:

(…) ya no se concibe el presupuesto como 
un mecanismo de gobierno aislado y ajeno 
al funcionamiento de la economía, de la so-
ciedad y la vida de una nación. Tampoco se 
considera como un instrumento puramen-
te administrativo y contable. Hoy es mucho 
más que eso: es una herramienta política, 
en cuanto expresa en transacciones con-
cretas y resultados propuestos, decisiones 
gubernamentales, y contribuye a través del 
ejercicio del poder a ejecutarlas; es un ins-
trumento de planificación en cuanto con-
tiene metas que cumplir con determinados 
medios; y es un instrumento de administra-
ción en cuanto debe realizar acciones espe-
cíficas para coordinar, ejecutar y controlar 
los planes y programas. (1989, p. 7)

 − Dimensión económica, la importancia del 
presupuesto en el entorno doméstico se 
concibe según la siguiente cita:

Para la administración pública, el presu-
puesto desempeña un papel tan impor-
tante como el que tiene el mecanismo de 
precios en la economía de mercado, pues 
actualmente se convierte en el conjunto de 
normas legales que regulan el recaudo y la 
inversión de, prácticamente, la mitad de los 
recursos que se movilizan en la economía.

Así pues, en la economía pública, las prefe-
rencias colectivas sobre el destino y la prio-
ridad del gasto público se expresan a través 
del proceso presupuestario, al decir cuánto 
se gastará en salud, educación, vivienda, 

seguridad, obras públicas, etc., o bien, al 
decidir si el financiamiento se realizará con 
endeudamiento o incrementando los im-
puestos. (Jaikel y Moraga, 2018, p. 40)

 − Dimensión programática, también Martner 
aclara al respecto: “La programación presu-
puestaria traduce pues, las metas de largo 
plazo en metas inmediatas y define sus con-
tenidos a través de programas de trabajo” 
(1989, p. 40).  

Este recuento permite no solo denotar que el 
documento presupuestario va mucho más allá 
que la sola previsión e inclusión de ingresos y 
gastos a ejecutar por las instancias públicas, sino 
que reafirma la preponderancia que éste ten-
dría para el cumplimiento de metas formuladas 
y encaminadas hacia el desarrollo de cualquier 
nación. De hecho, el artículo 4 de la Ley de ad-
ministración financiera de la República y presu-
puestos públicos 8131 dispone que:

Todo presupuesto público deberá respon-
der a los planes operativos institucionales 
anuales, de mediano y largo plazo, adopta-
dos por los jerarcas respectivos, así como 
a los principios presupuestarios general-
mente aceptados; además, deberá con-
tener el financiamiento asegurado para el 
año fiscal correspondiente, conforme a los 
criterios definidos en la presente Ley.  El 
Plan Nacional de Desarrollo constituirá el 
marco global que orientará los planes ope-
rativos institucionales, según el nivel de 
autonomía que corresponda de conformi-
dad con las disposiciones legales y cons-
titucionales pertinentes. (Asamblea Le-
gislativa, 2001, Principios y disposiciones 
generales de Administración Financiera)

Llegados a este punto, nótese que nada de lo 
hasta aquí indicado y transcrito riñe entre sí, 
sino que, puede entreverse que el apartado 
presupuestario se vale de la prognosis lograda 
a partir de la planificación nacional. De ahí que 
la unión entre los entes llamados en primera 
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instancia a vigilar el ligamen Plan-Presupuesto2 
genere lineamientos e instrumentos claros para 
que las instancias públicas coadyuven, cada una 
a su manera, a solventar las necesidades pobla-
cionales y aprovechar las oportunidades para el 
desarrollo por medio de los fondos provenientes 
de la Hacienda Pública.

En línea con lo anterior, llama la atención la pu-
blicación conjunta entre MIDEPLAN y el Mi-
nisterio de Hacienda denominada Marco con-
ceptual y estratégico para el fortalecimiento de la 
Gestión para Resultados en el Desarrollo en Costa 
Rica (2016), por medio de la cual los entes en-
cargados de lograr encaminar a todo el univer-
so administrativo-institucional hacia el binomio 
Plan-Presupuesto pretenden lograrlo con es-
pecial acento en la Gestión para Resultados en 
el Desarrollo (GpRD); tendencia ésta que corre 
por Latinoamérica desde aproximadamente el 

2 Esta vigilancia recae en el Ministerio de Planificación 
Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) y en el Mi-
nisterio de Hacienda (MH), conforme las potestades 
dispuestas en la Ley de Planificación Nacional 5525 y 
en la Ley de administración financiera de la República 
y presupuestos públicos 8131, que a su vez dan lugar a 
otros instrumentos legales como el Decreto Ejecutivo 
36901-PLAN-H que crea la Comisión de Coordinación 
Técnica Interinstitucional de Planificación, Programa-
ción y Evaluación de la Gestión Institucional y Sectorial 
del Poder Ejecutivo. 

20103 a iniciativa del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). 

Dicha publicación acota que dentro de la GpRD 
el término que cobra vital importancia es el valor 
público, el cual concibe MIDEPLAN como “(…) la 
capacidad del Estado para dar respuesta a pro-
blemas relevantes de la población en el marco 
del desarrollo sostenible, ofreciendo bienes y 
servicios eficientes, de calidad e inclusivos, pro-
moviendo oportunidades, dentro de un contex-
to democrático” (2016:15), por cuanto ese va-
lor se materializa “(…) cuando los programas o 
proyectos que ejecuta el Gobierno constituyen 
medios eficaces y eficientes para atender nece-
sidades o demandas sociales (…)”  (2016, p.15); 
necesidades que por su naturaleza están dirigi-
das –y apoyadas presupuestariamente– hacia la 
colectividad (Sanz, 2016). 

El marco operativo de la GpRD conllevaría el 
apego a cinco pilares consustanciales según la 
siguiente figura. 

3 En este sentido, puede consultarse los trabajos que al 
respecto han generado López y García (2010), el Cen-
tro Latinoamericano para el Desarrollo (CLAD, 2013) y 
Kaufmann, Sanginés y García (2015)
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Figura 1.  
Pilares de la Gestión para Resultados para el Desarrollo

Fuente: MIDEPLAN (2015). 

Igualmente, dentro de los retos visibles para es-
tablecer la GpRD –ahora con ligamen también 
en los ODS– estaban, entre otros (MIDEPLAN, 
2015), los siguientes:

 − Actualizar y adaptar las herramientas que per-
mitan reflejar la asignación presupuestaria real, 
en cuanto a cumplimiento de metas de efecto 
e impacto, a fin de adaptar los instrumentos 
acordes con la estructura programática del 
vínculo Plan-Presupuesto.

 − Actualizar el Sistema de Indicadores de Desa-
rrollo Sostenible (SIDES), para facilitar la me-
dición de resultados en cuanto a productos 
(bienes y servicios), efectos e impactos para 
el mejoramiento de la gestión pública. 

 − Incorporar las metas e indicadores de los ODS 
en los diferentes instrumentos de planificación 

nacional (PND, PEI, POI4 y Planes Naciona-
les Sectoriales) junto con su respectivo se-
guimiento anual.

Las anteriores acciones de mejora permiten in-
ferir que la ruta para lograr con efectiva contun-
dencia la mejor gestión presupuestaria y lograr 
un efectivo valor público, conlleva ajustes políti-
co-legales, pero, sobre todo, metodológico-ins-
titucionales que logren el reconocimiento de 
que el Presupuesto de la República es la expre-

4 El Pan Estratégico Institucional (PEI) no ostenta rango 
constitucional ni legal, pero sí reglamentario (Regla-
mento General del Sistema Nacional de Planificación, 
Decreto Ejecutivo 37735-PLAN) al igual que el Plan 
Operativo Institucional (POI); y en cuanto a este úl-
timo, el artículo 2 del Reglamento a la Ley 8131, De-
creto Ejecutivo 32988-H-P-PLAN, dispone más bien 
el término Plan Anual Operativo (PAO) que considera-
mos más preciso para la materia en cuestión. 
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sión financiera de los planes del Gobierno –ini-
ciando con el PND como máximo instrumento 
planificador–, lo que en primera instancia resul-
taría dable, en el tanto tales ajustes logren el ali-
neamiento Metas y Tipos de Medios ya vigentes 
en el plano nacional, pero aún no introyectados 
por el ápice gubernativo como eslabones im-
prescindibles para la mejor gestión presupues-
taria pública. 

Para mayor claridad del lector, al citar aquellos 
términos, para el caso costarricense  debemos 
referirnos a la capacidad de dirección guberna-
tiva que ostenta el Poder Ejecutivo (Presidente 
de la República y Ministro –o Ministros– actuan-
do conjuntamente) para dirigir la Administración 
Pública (Administración Central: Ministerios y 
sus instancias adscritas, y Administración Des-
centralizada: instituciones no ministeriales y au-
tónomas, o sea, con personalidad jurídica pro-
pia), según el esquema jurídico previsto desde 
el artículo 140.3 de la Constitución Política, y 
dispuestos en los artículos 26 b) y c), 27.1, 98.1, 
99.1 y 100.1 de la Ley General de la Adminis-
tración Pública 6227 (LGAP). Puntualmente, el 
artículo 99.1 prescribe que:

Habrá relación de dirección cuando dos ór-
ganos de administración activa tengan di-
versa competencia por razón de la materia 
y uno de ellos pueda ordenar la actividad, 
pero no los actos, del otro, imponiéndole 
las metas de la misma y los tipos de medios 
que habrá de emplear para realizarlas, den-
tro de una relación de confianza incompati-
ble con órdenes, instrucciones o circulares. 
(El resaltado es nuestro) (Asamblea Legisla-
tiva, 2001, De la relación de Dirección)

De esta manera, concebimos las Metas como 
aquella aspiración de cumplimiento trazada por 
el Poder Ejecutivo y plasmada en el Plan Nacional 
de Desarrollo –que cubre el periodo presidencial 
de cuatro años–, para solventar las necesidades 
poblacionales y aprovechar las oportunidades 
para el desarrollo (en campos como: educación, 
salud, seguridad ciudadana, desarrollo agroali-
mentario, infraestructura nacional, u otros), por 

medio de la Actividad5 de las instancias públicas, 
las cuales a su vez deberán ajustar su maquinaria 
planificadora y presupuestaria para, a través de 
programas y proyectos, abonar al cumplimiento 
de aquellas aspiraciones. 

En cuanto a los Tipos de Medios, resultan ser el 
instrumento que permite el cabal cumplimiento 
de las aspiraciones gubernativas emanadas des-
de la planificación nacional e instauradas como 
elementos programático-presupuestarios du-
rante un horizonte temporal, en sintonía con el 
periodo gubernativo vigente. 

Visto de esta forma, el presupuesto actúa como 
instrumento de dirección ya que, como bien 
apuntó en su momento el Ministerio de Hacien-
da ante consulta de inconstitucionalidad resuel-
ta por la Sala Constitucional del Poder Judicial 
en su Sentencia 2002-04884:

(…) el Presupuesto de la Nación debe ser 
ubicado en su dimensión o contexto real, 
o sea, como un instrumento de política 
económica elaborado de manera respon-
sable que conduzca a la satisfacción de las 
necesidades públicas del desarrollo eco-
nómico y social y de redistribución del in-
greso nacional, conforme lo dicta el artícu-
lo 50 de la Constitución Política. (2002a, 
Resultando IV). 

5  Esto supone:

 (…) aquéllas acciones mayores que tipifican la misión 
esencial o sustancial legalmente asignada a un ministe-
rio u otro ente público nacional o local. Pueden encon-
trarse en forma de fines, objetivos o funciones en toda 
Ley general de la materia normada, o en toda Ley parti-
cular de cada institución, y delimitan la razón de ser del 
ente o entes respectivos. Constituyen el concepto o 
factor unitario a ser objeto de ordenamiento superior 
por parte del Poder Ejecutivo del ramo vía directrices 
que impongan las metas y tipos de medios que sustan-
cialmente logren o produzcan que diversos ministerios 
y entes se vean inducidos u obligados a enmarcarse, 
y articularse en sus operaciones interinstitucionales, 
en objetivos superiores de índole nacional, sectorial o 
regional que no están normalmente contemplados en 
sus leyes orgánicas. (Meoño, 2011, p. 307-308)
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Más concretamente, en su Sentencia 2002-
12019, la Sala Constitucional prescribió que:

Lo que se acaba de expresar reafirma la 
potestad del Poder Ejecutivo para condu-
cir la política fiscal, de acuerdo con el ins-
trumental que le confieren la Constitución 
Política y la ley. Dada esa situación, el Eje-
cutivo puede actuar sobre el gasto público 
para equilibrar las cuentas públicas, con fi-
nes macroeconómicos de estabilidad, para 
fortalecer la economía o disminuir la deu-
da pública, es decir, realizar las acciones y 
disponer los actos legítimos que sean ne-
cesarios para alcanzar la meta del desarro-
llo del país. (2002b, Considerando IX)

Lo hasta aquí indicado se vuelve corpóreo me-
diante la generación de Directrices –de naturale-
za gubernativo-presupuestarias– cimentadas en 
el articulado de la LGAP previamente indicado, 
y que fuera analizado y validado por la Procu-
raduría General de la República en múltiples de 
sus pronunciamientos, por ejemplo, en su Dicta-
men C-247-2010 y Opiniones Jurídicas OJ-046-
2015, OJ-088 -2015 y OJ-084-2017.

Las posiciones teóricas, técnicas y jurídicas visi-
bles en líneas precedentes dejan poco margen a 
inferir una desviación entre el apartado planifi-
cador, que en primera instancia corre por cuen-
ta de MIDEPLAN, y el apartado presupuestario 
formulado y esquematizado por el Ministerio de 
Hacienda, que a su vez daría como resultado el 
binomio Plan-Presupuesto, dispuesto en el artí-
culo supra transcrito de la Ley 8131.

4. La ruta de los ODS en el 
panorama nacional

Toca ahora el turno de focalizar la recopilación 
de datos sobre los ODS en el plano planificador 
y presupuestario criollo y, concomitantemen-
te, detectar si los presupuestos están sirviendo 
como instrumentos de dirección pública para lo-
grar una gestión pública y presupuestaria sólida 
y consecuente con las intenciones gubernativas 

–que deben estar dispuestas hacia la generación 
de valor público, según se indicara previamen-
te–, logrando incluso entroncar visiones apa-
rentemente vanguardistas como la GpRD con la 
agenda internacional de los ODS. 

En primera instancia, en la obra de Bielschowsky 
y Torres para la Comisión Económica para Amé-
rica Latina y el Caribe (CEPAL) se anticipa que:

Para lograr los objetivos de una agenda 
con horizonte a 2030 centrada en la igual-
dad se requiere un cambio en el estilo de 
desarrollo y la implementación de políticas 
económicas, industriales, sociales y am-
bientales que deben alinearse con el cam-
bio estructural progresivo. En este nuevo 
paradigma, las instituciones y las políticas 
públicas se articulan en torno a un gran 
impulso ambiental transformador de la 
estructura productiva, que complemente 
la incorporación de progreso técnico, la 
sostenibilidad y la igualdad. (2018, p. 403). 

Por ende, deberían ser esperables ajustes de di-
versas proporciones en simetría con el contexto 
de cada Región de Desarrollo6, a fin de atacar 
las necesidades puntuales de cada una en los 
campos que correspondan. Ahora que, si bien en 
aquella transcripción se enfatiza en el apartado 
ambiental, consideramos que la búsqueda de 
avances en la estructura productiva, según cate-
gorías como progreso técnico o igualdad, debe 
imprescindiblemente enlazar otros elementos.

6  El término Región lo ubicamos de la siguiente manera: 

 Regionalización: significa la capacidad de la Admi-
nistración Pública para organizarse y proyectarse te-
rritorialmente, con una amplia desconcentración en 
administración de recursos y en identificación de ne-
cesidades y prioridades regionales, con el fin de faci-
litar una mayor vinculación y una mayor capacidad de 
respuestas del aparato público a tales necesidades y 
prioridades regionales (Meoño, 1986, p. 123)

 En la actualidad el decreto que establece la División Re-
gional del territorio de Costa Rica para efectos de inves-
tigación y planificación del desarrollo socioeconómico, 
es el Decreto Ejecutivo 7944-PLAN-MP de 1978. 
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No obstante, a pesar de lo anterior, el cumpli-
miento de los ODS no se limita a elementos de 
naturaleza productivo-económica o ambiental, 

sino, que alojan una multiplicidad de campos in-
terrelacionados, tal y como enuncia la Figura 2 
inserta a continuación. 

Figura 2.  
Interconexión de metas y objetivos para implementar los ODS

Fuente: Arenilla (2018). 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el es-
quema de la planificación nacional.

La Ley de Planificación Nacional 5525 dispone 
la creación y conducción de toda una maquina-
ria dispuesta para formular, ejecutar y evaluar la 
carta de navegación gubernativa como lo es el 
Plan Nacional de Desarrollo, sobre todo a partir 
de su artículo 4, sobre el cual se ha manifestado 
el Ente Procurador, por ejemplo en su Opinión 
Jurídica OJ-058-2008, al apuntar que:

Dicho Plan contiene los fines, objetivos 
que se pretende alcanzar en un período 
determinado por la Administración Públi-
ca y las empresas públicas. Refleja las polí-
ticas públicas consideradas indispensables 
para alcanzar el desarrollo social y econó-
mico y, por ende, hacer realidad el Estado 
Social de Derecho. 

Por lo tanto, de buscarse la incorporación de 
compromisos gubernativos para el mejoramiento 
en la calidad de vida de los habitantes del país, no 
existe otra opción más preclara que establecerlos 
como Metas del PND, lo que permitiría a su vez 
ajustar los Tipos de Medios para ello (presupues-
to público), y emitir mecanismos que conduzcan 
y conjunten a todo el Sistema de Administración 
Pública a su cumplimiento (Directrices), según lo 
adelantado en un acápite anterior.

Ahora bien, según Arenilla (2018), durante el 
Foro de los países de América Latina y el Caribe 
sobre el Desarrollo Sostenible de 2017, se esta-
bleció la incorporación de los ODS en los planes 
de desarrollo y los presupuestos nacionales, lo 
que nos resulta en una posición más que jus-
tificada, conforme lo dispuesto en el punto 55 
de la Agenda, dándole implícitamente así a cada 
país las Metas y Tipos de Medios para el efectivo 
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cumplimiento de los mismos. Y, para lograr esa 
efectividad dice aquél autor “En lugar de agru-
par dos o tres objetivos, se aconseja escoger 
diferentes metas correspondientes a más obje-
tivos con la finalidad de alcanzar un mayor grado 
de eficacia” (2018, p. 49).

En esa misma publicación se indica que para el 
caso de Costa Rica se conformó el Consejo de 
Alto Nivel para los ODS, formado por el Presi-
dente de la República, quien presidirá, el jerarca 
de Relaciones Exteriores y Culto, el jerarca de 
Planificación Nacional y Política Económica, y el 
jerarca de Ambiente y Energía, teniendo como 
funciones:

(…) definir una política nacional de planifi-
cación, implementación y seguimiento de 
los ODS con enfoque prospectivo, inte-
grando las dimensiones económica, social 
y ambiental, de conformidad con las nor-
mas de derechos humanos y del Derecho 
Nacional e Internacional; establecer las 
medidas necesarias que permitan la asig-
nación de recursos financieros para la im-
plementación de los ODS. (2018, p. 61).   

Estos son extractos del cuerpo normativo Gober-
nanza e implementación de los objetivos de desa-
rrollo sostenible en Costa Rica, Decreto Ejecutivo 
40203-PLAN-RE-MINAE (MIDEPLAN-RE-MI-
NAE, 2017), que aumentó el compromiso esta-
tal por el cumplimiento de los ODS, al crear un 
órgano colegiado del más alto nivel jerárquico, 
e insumado por un Comité Técnico, el cual ve-
rificará la realización de los compromisos espe-
cíficos asumidos por las instituciones públicas 
para el cumplimiento de los ODS, trascendiendo 
periodos presupuestarios anuales. 

 − Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018.

Aclaramos que la Directriz General para la 
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 
2015-2018, Directriz 006 MIDEPLAN, fue 
emitida en julio de 2014, o sea, más de un 
año antes de la existencia de la Agenda, 
por lo que aquella no incorporó en sus ele-

mentos metodológicos la previsión hacia los 
ODS. Así, el PND 2015-2018 incorporó pro-
puestas estratégicas sectoriales agrupadas 
de la siguiente manera:

a. Trabajo y Seguridad Social 
b. Desarrollo Humano e Inclusión Social 
c. Salud, Nutrición y Deporte 
d. Educativo
e. Vivienda y Asentamientos Humanos  
f. Cultura y Juventud 
g. Desarrollo Agropecuario y Rural 
h. Hacienda Pública, Monetario y  

Supervisión Financiera 
i. Economía, Industria y Comercio 
j. Comercio Exterior 
k. Turismo
l. Transporte e Infraestructura 
m. Ciencia, Tecnología y  

Telecomunicaciones 
n. Política Internacional 
o. Ambiente, Energía, Mares y Ordena-

miento Territorial 
p. Seguridad Ciudadana y Justicia 

Como puntos transversales del PND repuntan 
tres pilares a saber: 

 − Impulsar el crecimiento económico y gene-
rar empleo de calidad. 

 − Combate a la pobreza y reducción de la des-
igualdad. 

 − Un Gobierno abierto, transparente, eficien-
te, en lucha frontal contra la corrupción. 

Pilares esos que se enuncia son:

(…) sustantivos e interdependientes y debe 
avanzarse al unísono para alcanzar lo pro-
puesto. Ellos constituyen la base sobre la 
cual se estructura el PND y los programas 
y proyectos que lo operacionalizan. Estos 
tres puntos de partida deben impregnar 
los resultados buscados por el conjunto 
de instituciones y sectores que tienen la 
responsabilidad de la ejecución de este 
Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018 
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“Alberto Cañas Escalante”. (MIDEPLAN, 
2014, p. 62)

Finalmente, se incluye un acoplamiento en-
tre elementos filosóficos (visión, misión y 

valores) y estratégico-programáticos (pila-
res), para de esta manera producir un ideal 
esquemático como el siguiente:

Figura 3.  
Relación elementos filosóficos y estratégico-programáticos,

Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018

Fuente: MIDEPLAN (2014). 

Todo lo anterior dio paso a la generación de ma-
trices propositivas que abarcaran desde lo ma-
cro a nivel sectorial, hasta un mayor grado de es-
pecificidad a nivel de programa o proyecto, esto 
último, incluyendo parámetros mensurables tal 
y como: Resultado, Indicador, Línea Base, Meta del 

periodo, Estimación presupuestaria, Riesgo y Res-
ponsable e Instancia ejecutora, según se eviden-
cia en la siguiente propuesta sectorial incluida 
en el PND 2015-2018. 
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Figura 4.  
Propuesta estrategia sectorial 2015-2018

 
Fuente: MIDEPLAN (2014) 

A pesar de todo lo anterior, no resulta claro el 
ligamen entre el PND 2015-2018 y la totalidad 
de los ODS, aún y cuando el primero incluyera 
todo un andamiaje filosófico, estratégico, pro-
gramático y de asignación puntual de responsa-
bilidades para el logro del desarrollo nacional, y 
si se quiere, con alto grado de similitud para con 
los ODS. Esto en parte se debería, como indi-
cáramos, a que la Directriz 006 MIDEPLAN fue 
emitida en julio de 2014. 

En su defecto, la Secretaría Técnica de los ODS, 
recaída en MIDEPLAN según el Decreto Eje-
cutivo 40203-PLAN-RE-MINAE, ha generado 
una serie de productos (documentos) relativos 
a monitorear los ODS y su engarce con la labor 
planificadora y movilizadora de recursos públi-
cos de todo el Gobierno de la República hacia el 
desarrollo nacional. 
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Por ejemplo, en el 2016 se construyó un Inven-
tario de Políticas Públicas según los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), refiriendo que resul-
taba en un análisis individual, en un diagnóstico 
de la situación país, en un reflejo de los retos 
más importantes y en el inventario de las polí-
ticas públicas vigentes que mantendrían una 
relación directa con un objetivo en particular. 
Empero, la más plausible correlación PND-ODS 

que pudo extraerse fue la dispuesta en la Tabla 
2, al hacer referencia clara y explícita al ODS 13: 
Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos, como al Plan Nacional de 
Desarrollo 2015-2018: Sector Ambiente, Energía, 
Mares y Ordenamiento territorial. De ahí la prime-
ra pista para rastrear y monitorear a nivel pre-
supuestario lo establecido programáticamente. 

Tabla 2.  
Relación plausible entre PND 2015-2018 y ODS

Objetivo de Desarrollo Sostenible: 13-Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio 
climático y sus efectos

Programa o proyecto del PND: 2.1 Programa de adaptación al cambio climático y gestión del 
riesgo de desastre para el desarrollo y la seguridad humana por parte del sector público. 

Objetivo Resultado Indicador Línea base Meta del 
periodo 2015-
2018 y anual

Estimación 
presupuestaria

2.1.1. Reducir la 
vulnerabilidad 
y aumentar la 
resiliencia de 
la sociedad 
costarricense, 
con énfasis en 
infraestructura 
y sectores 
productivos. 1

2.1.1.1. 
Acciones 
desarrolladas 
en sectores 
vulnerables: 
Infraestructura, 
Agricultura, 
Vivienda, 
Zonas Costeras 
y Pesca, 
Biodiversidad, 
Recursos 
Hídricos y 
Energía. 

Porcentaje de 
instituciones 
del sector 
Público que 
incorporan 
la gestión de 
riesgo en su 
presupuesto, 
planes, 
programas 
y proyectos. 
Base 2014 
28%, Al 2018 
60%.

28% de 
instituciones del 
sector público 
con recursos 
presupuestados 
para atender 
emergencias. 
(17 instituciones 
nacionales y 77 
municipalidades, 
de un total de 
327). 

2015-2018: 
Aumentar en 
60% 

2015: 15% 
2016: 15%
2017: 15% 
2018: 15% 

CNE C/1.450 
millones 
Programa 
presupuestario: 

200 Gestión del 
Riesgo. Partidas: 
1-04 Servicios 
de Gestión y 
Apoyo, 1- 07 
Servicios de 
Capacitación, 
1-03 Alimentos 
y Bebidas, 
2-99: Útiles 
y Materiales 
de Oficina y 
5-01: Equipos 
y Programas 
Informáticos. 

Programa o proyecto del PND: 2.2 Programa Adaptación Local para sectores productivos críticos ante el 
Cambio Climático.
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2.2.1. 
Reducir la 
vulnerabilidad 
en 3 sectores 
críticos 
(agricultura, 
recursos 
hídricos 
y zonas 
pesqueras y 
costera. 2

2.2.1.1. 
Aumentar las 
prácticas de 
adaptación 
en sectores 
productivos 
críticos. 

Porcentaje 
de proyectos 
del Fondo de 
Adaptación en 
ejecución. 

0

50% proyectos 
del Fondo de 
Adaptación en 
ejecución. 
2015-2018: 
50%

2015: 10% 
2016: 10% 
2017: 20% 
2018: 10% 

Código 
presupuestario 
no disponible 
por ser partida 
externa. 
Fondo de 
Adaptación – 
USD9.9 millones 
(tentativo) 

Programa o proyecto del PND: 2.3 Programa de Adaptación basado en Ecosistemas para la consolidación 
de corredores biológicos. 

2.3.1. Mejorar 
la capacidad 
de resiliencia 
de los sectores 
vulnerables 
a través de 
acciones de 
adaptación 
a nivel de 
paisajes, 
cuencas y 
ecosistemas en 
los corredores 
biológicos. 3

2.3.1.1. 
Aumentar 
las iniciativas 
participativas 
de adaptación 
a nivel de 
cuencas, 
paisajes y 
ecosistemas en 
los corredores 
biológicos. 

Número 
corredores 
biológicos que 
incorporan 
medidas de 
adaptación 
por 
regiones de 
planificación. 

24

2015- 2018: 
15 

2015: 2 
2016: 5 
2017: 4 
2018: 4 

Proyecto 
SINAC-BMU 
Biocorredores 
8 Millones 
Euros Código 
presupuestario 
no disponible 
por ser partida 
externa. 

Fuente: Adaptado de MIDEPLAN (2014) 

1 Riesgo: Falta de aplicación de la normativa vigente por parte de las instituciones. 

2 Riesgo: El Fondo de Adaptación no financie el 100% del monto solicitado. Dependerá la meta del monto final apro-
bado por el Fondo de Adaptación. Y MINAE: Fondo del Agua. Capacidad de ejecución de los beneficiarios. 

3 Riesgo: Acciones sectoriales dispersas entre instituciones del Sector. Reducción de presupuesto de la cooperación 
alemana. 
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La vinculación aquí apuntada se replica en otras 
publicaciones que, aunque separadas, resultan en 
un símil de lo plasmado en aquél inventario (ver 
por ejemplo MIDEPLAN-STODS, 2015, 2017a).  

Posteriormente, en el 2017 se hace notar que 
“Periódicamente al ser evaluadas (sic) los objeti-
vos y metas nacionales, éstas indicarán el efecto 
o el impacto del quehacer gubernamental sobre 
el desarrollo del país y la calidad de vida de la po-
blación nacional y el cumplimiento de los ODS” 
(MIDEPLAN-STODS, 2017b, p. 6), afirmándose 

que dichos objetivos tenían una vinculación es-
trecha con el PND 2015-2018 a nivel de progra-
mas, indicadores y metas, para un total de 94 pro-
gramas y proyectos, 181 indicadores y 181 metas 
vinculados con los 17 ODS, pero sin especificar 
cuáles de ellos se entrelazaban puntualmente.

Ahora, en cuanto al cumplimiento de tales pro-
gramas, MIDEPLAN determinó –con base en 
datos aparentemente al 31 de enero de 2019– 
lo siguiente:

Tabla 3.  
Relación plausible entre PND 2015-2018 y ODS

Programa o proyecto del PND: 2.1 Programa de adaptación al cambio climático y gestión del 
riesgo de desastre para el desarrollo y la seguridad humana por parte  

del sector público. 

Objetivo Indicador 2015 2016 2017 2018

2.1.1. Reducir la 
vulnerabilidad 
y aumentar la 
resiliencia de 
la sociedad 
costarricense, 
con énfasis en 
infraestructura 
y sectores 
productivos. 1

Porcentaje de 
instituciones del 
sector Público 
que incorporan 
la gestión de 
riesgo en su 
presupuesto, 
planes, 
programas y 
proyectos. 

No se 
reporta 
resultado.

38 20 58

Clasificado como: Cumplido (con un sobrecumplimiento para el periodo del 193%)
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Programa o proyecto del PND: 2.2 Programa Adaptación Local para sectores productivos 
críticos ante el Cambio Climático.

Objetivo Indicador 2015 2016 2017 2018
2.2.1. Reducir la 
vulnerabilidad 
en 3 sectores 
críticos 
(agricultura, 
recursos 
hídricos y zonas 
pesqueras y 
costera. s críticos 
(agropecuario, 
recursos hídricos y 
zonas costeras y
pesqueras).

Porcentaje 
de proyectos 
del Fondo de 
Adaptación en 
ejecución. 

27,5% 37,5% 7% Meta cumplida 
en el 2017.

Clasificado como: Cumplido (con un sobrecumplimiento para el periodo del 144%)

Programa o proyecto del PND: 2.3 Programa de Adaptación basado en Ecosistemas  
para la consolidación de corredores biológicos.

Objetivo Indicador 2015 2016 2017 2018
2.3.1. Mejorar la 
capacidad de re-
siliencia de los 
sectores vulner-
ables a través 
de acciones de 
adaptación a niv-
el de paisajes, 
cuencas y eco-
sistemas en los 
corredores bi-
ológicos.

N ú m e r o 
c o r r e d o r e s 
b i o l ó g i c o s 
que incorpo-
ran medidas 
de adapta-
ción por re-
giones de 
planificación. 

2

No se

reportó

resultado

5 9

Clasificado como: Cumplido (con un sobrecumplimiento para el periodo del 106,67%)

Fuente: Adaptado de MIDEPLAN (2019) 
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No obstante, la Tabla anterior asemeja un nivel 
de efectividad figuradamente positivo en rela-
ción con la Agenda, al sobrepasar incluso la pro-
gramación prestablecida en la carta de navega-
ción del conglomerado estatal. Datos estos que, 
elevados al plano internacional, pondrían al país 
en un escenario de aparente nivel óptimo de 
rendimiento burocrático.  

 − Plan Nacional de Desarrollo 2019-2022.

El esquema metodológico para el siguiente 
PND sufre variaciones que acercan la produc-
ción de éste a los ODS, ya que para ello se to-
maron como insumos el Programa de Gobierno 
del Partido electo, Costa Rica 2030 Objetivos 
de Desarrollo Nacional, Programa Macroeco-
nómico Nacional, PND-PNIP 2015-2018, polí-
ticas o planes sectoriales de largo plazo, planes 
de desarrollo de las regiones de planificación al 
2030 y compromisos internacionales o agendas 
globales, como la Agenda 2030 y sus Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), el Consenso de 
Montevideo (CdM) sobre Población y Desarro-
llo y la Agenda de París sobre Cambio Climático 
(MIDEPLAN, 2018a, p. 14). 

Estos mismos insumos sirvieron para “(…) cons-
truir escenarios futuros de desarrollo para el 
país mediante modelos de simulación estadísti-
ca que permitieron estimar los resultados sobre 
el cumplimiento de los objetivos nacionales y 
sus respectivas metas planteadas en el PNDIP 
2019-2022.” (MIDEPLAN, 2018b, p. 44-45). 

En esa misma línea, la publicación conjunta de 
las instancias encargadas de vigilar el ligamen 
Plan-Presupuesto, afirma la consolidación de los 
ODS dentro del engranaje administrativo públi-
co (MIDEPLAN-Ministerio de Hacienda, 2018).

Interesa ahora determinar la continuidad de lo 
apuntado en la Tabla 2 anterior, ahora para el 
periodo 2019-2022, por cuanto ya establecimos 
previamente que para el caso de Costa Rica, la 
forma correcta de darle continuidad a los ODS 
es ahora a través del PND 2019-2022 denomi-
nado Plan Nacional de Desarrollo e Inversión 
Pública del Bicentenario (PNDIP), toda vez que 
dichos objetivos se alargan en el tiempo hasta el 
año 2030. 

Los ODS aparecen como uno de los cinco ele-
mentos orientadores para formular el PNDIP, 
junto con el Desarrollo Sostenible, la Gestión 
para Resultados en el Desarrollo, los Derechos 
Humanos, la Gestión de Riesgos y el Gobierno 
Abierto, y aclarándose que son 138 los indica-
dores los que están vinculados directa o indirec-
tamente con los ODS, en otras palabras, 63% 
del total de los indicadores. 

Ahora que, en el Capítulo II del PNDIP, pertene-
ciente a Infraestructura, Movilidad y Ordenamien-
to Territorial, denominación que fuera similar al 
Sector que según MIDEPLAN tuvo relación con 
el ODS 13: Adoptar medidas urgentes para com-
batir el cambio climático y sus efectos, en esta 
ocasión no se refiere a dicho objetivo, y en su 
defecto, menciona una vinculación directa con 
los ODS 1, 7, 11, 12 y 15, lo que en primera ins-
tancia permitiría inferir el haber dejado de lado 
lo tocante al cambio climático. No obstante, en 
ese mismo Capítulo II se incluyeron considera-
ciones programáticas que sí tienen relación con 
el tema climático, observables en la Tabla 4. 
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Tabla 4.  
Relación plausible entre PND 2019-2022 y ODS

Intervención 
estratégica

Objetivo Indicador Línea base Meta del 
periodo 

Estimación 
presupuestaria

Política 
Nacional de 
Adaptación 
para enfrentar 
los efectos 
adversos 
del Cambio 
Climático.

Aumentar la 
resiliencia a 
los impactos 
del Cambio 
Climático de 
la sociedad 
costarricense, 
mediante la 
aplicación de 
acciones de 
adaptación 
basada en 
comunidades 
y ecosistemas.

Número de 
organizaciones 
de base 
comunitaria que 
aplican acciones 
de adaptación 
basadas en 
comunidades.

2018: 5

2019-2022: 20
Organizaciones 
de base 
comunitaria

2019: 5
2020: 5
2021: 5
2022 5

2019-2022: $6,4 
Millones

$5,2 millones 
Fundecooperación:
Programa Fondo de 
Adaptación.

$1,2 millones 
PNUD: Programa 
de Adaptación de 
ASADAS.

Cantidad de 
hectáreas
aplicando 
medidas de 
adaptación 
basadas en
ecosistemas.

2018: 100 
ha.

2019-2022: 
5000 ha.

2019: 1.000
2020: 1.000
2021: 1.000
2022: 2.000

2019-2022: $5,4 
millones

$5,2 millones 
Fundecooperación:
Programa Fondo de 
Adaptación.

$200 mil PNUD 
Programa pequeñas  
Donaciones
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Intervención 
estratégica

Objetivo Indicador Línea base Meta del periodo Estimación 
presupuestaria

Programa 
Nacional de 
Reducción 
de Emisiones 
de Gases 
de efecto 
invernadero 
(GEI)

Contribuir a 
la carbono-
neutralidad 
con el aporte 
del sector 
forestal y 
sectores 
claves como 
el transporte 
público,
agropecuario 
y fomentando 
la 
participación 
de los 
gobiernos 
locales para 
la mitigación 
ante el cambio 
climático.

Cantidad 
toneladas de
dióxido de 
carbono 
equivalente 
reducidas

2017: 4.159.892 
t CO2 eq. 

2020 y 2022: 
Reducir
4.000.000 de 
toneladas de CO2 
equivalente.

2020: 2.000.000
2022: 2.000.000

1.565,87 Banco 
Mundial.

Programa 
Presupuestario: 
Proyectos 
Especiales

Cantidad de 
toneladas de 
CO2 equivalente 
contenido en los 
bosques bajo 
contratos
de PSA.

2017: 127.422.34 
4 t CO2 eq.

2019-2022: 
Mantener 
115.000.000 
toneladas de CO2 
equivalente en
stock.

2019: 115.000.000
2020: 115.000.000
2021: 115.000.000
2022: 115.000.000

60.904,34 
FONAFIFO 
Programa
Presupuestario: 
Financiamiento 
Forestal.

Cantidad de 
emisiones de 
GEI evitadas 
de CO2 eq por 
sustitución 
de fuente de 
energía en buses 
(diésel a energía 
eléctrica de la 
red eléctrica 
nacional)

2018: 0

2020: Reducir 135 
toneladas de CO2eq 

2020: 135

2020: $3,67 
millones

$2,92 millones 
Proyecto GIZ: 
Acción Clima II 
$750 mil.

Proyecto CRUSA-
ONU Ambiente.

Cantidad de 
municipalidad es 
que
participan en 
el programa 
país Carbono 
Neutralidad 2.0.

2018:  6 
municipalidades

2019-2022: 10
Municipalidades.

2019: 2
2020: 2
2021: 3
2022: 3

2019-2022: $140 
mil

$20 mil Proyecto 
Acción Clima.

$120 mil CRUSA
Programa de 
Trabajo Estratégico 
2018-2023, Eje 
de Residuos y 
Reducción de 
Emisiones. 

Fuente: Adaptado de MIDEPLAN (2018b) 
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Al contrastar lo prescrito en el anterior PND y 
en el actual, no se denota una continuidad para 
con el cumplimiento del Objetivo de Desarro-
llo Sostenible 13: Adoptar medidas urgentes para 
combatir el cambio climático y sus efectos, al ser 
excluido explícitamente. Sin embargo, esta ex-
clusión no acarreó una desatención tácita de ese 
ODS, ya que pudieron rastrearse acciones ten-
dentes a mitigar y reducir el embate del cambio 
climático, lo que guarda relación con lo dispues-
to en otra publicación de MIDEPLAN (2018c) de 
carácter prospectivo.  

Lastimosamente, esa obviedad podría acarrear 
cuestionamientos sobre la verdadera atención 
que el Gobierno le brinda a los compromisos 
asumidos, al igual que puede cuestionársele 
sobre la inversión presupuestaria al respecto y 
sobre la gestión presupuestaria en general, dada 
la poca adherencia a lo convenido con la comu-
nidad internacional. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el esque-
ma de la gestión presupuestaria pública.

Toca ahora el turno de valorar la convergencia 
de lo incluido en los planes gubernativos y el 
enfilamiento de recursos presupuestarios para 
su efectivo cumplimiento, con el propósito de 
determinar si la gestión presupuestaria esta-
tal guarda coherencia con el obligado ligamen 
Plan-Presupuesto presente en el artículo 4 de 
la Ley 8131, mismo que se desarrolla con ma-
yor amplitud en el Reglamento a tal ley (Decreto 
Ejecutivo 32988-H-P-PLAN) y en las disposicio-
nes que con fundamento en ambos emita el Mi-
nisterio de Hacienda y sus apéndices (Dirección 
General de Presupuesto Nacional, Autoridad 
Presupuestaria, Tesorería Nacional, etc.)

 − Periodo presupuestario 2015-2018.

Previo a ahondar en otros detalles, valga resca-
tar que según lo apuntado por MIDEPLAN  en 
su Informe de seguimiento de metas anuales 2018 
(2019, p.254), específicamente en cuanto al 
cumplimiento de programas o proyectos y sus 
consiguientes metas, se hace referencia a que 
el Sector Ambiente, Energía, Mares y Ordena-

miento territorial dispuso de ¢45.496,54 millo-
nes y se ejecutaron ¢30.499,92 (67%) durante 
todo el periodo, sin especificar cuáles de éstos 
recursos pertenecían a lo contenido en la Ta-
bla 2. En iguales términos debemos referirnos 
a la segregación de recursos presentada más 
adelante en esa misma publicación (2019, p. 
257-258), no aclarando el porqué de los ¢1450 
millones previstos en un primer momento para 
que la Comisión Nacional de Emergencias (CNE) 
lograra Reducir la vulnerabilidad y aumentar la re-
siliencia de la sociedad costarricense, con énfasis 
en infraestructura y sectores productivos, pasaran 
a necesitarse luego ¢23 millones y, finalmente, 
solo se ejecutaran ¢18.5 millones. 

Esto no resulta del todo incoherente si sope-
samos que toda meta inicial (programática y 
presupuestariamente hablando) está sujeta a 
cambios, avances o ajustes en el tiempo, aun-
que esto debe justificarse amplia y claramente, 
sea ante dependencias ministeriales, instancias 
fiscalizadoras, entes financieros internaciona-
les, órganos de control político y, sobre todo, la 
ciudadanía en general, la cual puede tener poco 
dominio del lenguaje técnico-presupuestario y 
de planificación gubernativa. 

Finalmente, tampoco se esclarece cuáles insti-
tuciones aportaron recursos presupuestarios 
para el cumplimiento de lo programado en las 
Tablas 2 y 3, ni cuánto fue su aporte específico.

Ahora bien, conforme la información disponible 
en el portal del Ministerio de Hacienda –mismo 
que al estar disponible para cualquier interesado 
debería ser sinónimo de claridad y transparen-
cia– es posible consultar el Presupuesto de la 
República desde varias perspectivas: el proyec-
to de Ley de Presupuesto, la Ley de Presupuesto 
vigente, las modificaciones mensuales que su-
friera esa, la división por cada ente Ministerial 
o Constitucional receptor de los recursos, etc., y 
para quien tenga conocimientos más arraigados 
sobre el esquema presupuestario las divisiones 
aumentan, reflejándosele asimismo datos sobre: 
Ministerios y sus respectivos programas presu-
puestarios, el gasto devengado a diciembre del 
año transanterior, el presupuesto autorizado al 
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mes de agosto del año anterior (sin aclarar si 
incluye las modificaciones sufridas posterior a 
esa fecha) y el monto para el respectivo ejercicio 
económico; todo segregado por renglones pre-
supuestarios denominados partidas presupues-
tarias, las cuales a su vez se descomponen en 
subpartidas presupuestarias. 

Toda esa panoplia es muy posible que resulte una 
avalancha de datos para quien considere tener 
un manejo aceptable de dicha terminología pre-
supuestaria, avalancha que aumenta exponen-
cialmente para quienes tengan poco o nulo co-
nocimiento al respecto, aumentando entonces la 
confusión general sobre lo que realmente ocurre 
con los montos dispuestos en la Hacienda Pública. 

De esta manera, hemos enfocado las miradas en 
los proyectos presupuestarios que, construidos 
desde el Ministerio de Hacienda, fueron remi-
tidos a la Asamblea Legislativa para su aproba-
ción, tal y como lo dictan los artículos 121 inciso 
11, 140 inciso 15 y 178 de la actual Carta Mag-
na, toda vez que es en ese documento que de-
bió plasmarse en primer lugar la voluntad –y jus-
tificación gubernativa– para consumar el pacto 
del ODS-13. Al ser esa la ruta trazada, se exa-
minaron esos proyectos para determinar si se 

invocó aquél objetivo en el acápite Exposición de 
motivos, o bien, en el formato ley perteneciente 
al Ministerio de Ambiente y Energía, sin poder 
arribar a ninguna pista sobre esa invocación en 
la parte argumentativa, lo que de igual manera 
impide conjeturar un vínculo –principalmente 
con cantidades específicas– para tal cometido. 

 − Periodo presupuestario 2019-2022.

Considerando que por aspectos obvios la línea 
de tiempo no alcanza para evaluar todo el pe-
riodo de referencia, se evalúan los mismos ele-
mentos observables supra, ahora en el único 
proyecto presupuestario al alcance, o sea, el co-
rrespondiente al periodo presupuestario 2019.

En este caso sí se observa al menos una mención 
a los ODS en lo referido al Ministerio de Ambiente 
y Energía, señalando que dentro de la vinculación 
para con las prioridades de gobierno se cuenta 
“Liderar el proceso de descarbonización bajo las 
metas de los objetivos de desarrollo sostenible y 
la Convención de Cambio Climático” (Ministerio 
de Hacienda-DGPN, 2018a, p. 108), lo cual se 
repite en el formato ley de ese ente Ministerial 
según el siguiente detalle presupuestario:

Tabla 5.  
Relación plausible entre presupuesto 2019 y ODS-13 en millones de colones 

SUBPARTIDA MOTIVO MONTO

6 07 01 001 
1330 2260 230

CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO. (PAGO DE CUOTA ANUAL 
ORDINARIA, CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO SEGÚN LEY 
No.7414, CONVENCIÓN MARCO DE NACIONES 
UNIDAS SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO. (ONU) DEL 13 
DE JUNIO DE 1994).

4.285.100

6 07 01 001 
1330 2260 320

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS. (PAGO 
DE CUOTA ANUAL, PROGRAMA DE LAS NACIONES 
UNIDAS, PROTOCOLO DE KYOTO DE LA CONVENCIÓN 
MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL 
CAMBIO CLIMÁTICO, SEGÚN TRATADO No. 8219 DEL 
08 DE MARZO DEL 2002 RATIFICADO POR DECRETO 
EJECUTIVO No. 30602 DEL 05 DE JULIO DEL 2002).

2.348.000

Fuente: Adaptado de Ministerio de Hacienda- DGPN (2018b).  
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Lo anterior no refleja acciones programáticas, 
sino, el pago de cuotas relativas a las obliga-
ciones nacionales para con lo pactado desde la 
Organización de Naciones Unidas en términos 
ambientales de carácter general pero no en su 
Agenda. Y adentrándonos en el lenguaje presu-
puestario, notamos que ambas subpartidas os-
tentan la denominación 6.07.01-Transferencias 
corrientes a Organismos Internacionales, ambas 
tienen como fuente de financiamiento 001-In-
gresos corrientes, y su única variación está en la 
coletilla7 presupuestaria que presentan al final, y 
que especifica el motivo del gasto, a saber: 230-
Ley 7414 y 320-Ley 8219.

Ahora bien, examinando las Directrices gene-
rales de política presupuestaria, salarial, empleo, 
inversión y endeudamiento para entidades públi-
cas, ministerios y órganos desconcentrados, según 
corresponda, cubiertos por el ámbito de la auto-
ridad presupuestaria para el año 2020, Decreto 
Ejecutivo 41617-H, (Ministerio de Hacienda, 
2019) mismo que resulta en instrumento nor-
mativo orientador por la mayoría de instancias 
de la Administración Pública, éste dispone en su 
Considerando 6 que: a) dada la inelasticidad de 
los recursos del erario público, b) como también 
la necesidad de realizar proyectos de inversión 
dirigidos al desarrollo nacional, c) deberá reali-
zarse una escogencia ordenada y sistemática de 
los proyectos estatales a fin de conciliar las me-
didas de austeridad que se requieran con, entre 
otros, la atención a los ODS. Por lo demás, se 
obvian otras especificidades en el resto de sus 
apartados (materia presupuestaria, inversiones 
financieras o endeudamiento público)

Aunado a lo anterior, los Lineamientos Técnicos 
sobre el Presupuesto de la República (Ministerio 
de Hacienda-DGPN, 2019) que condicionan 
desde ya la dinámica presupuestaria del 2020, 
al considerar tanto aspectos de formulación en 

7 La Contraloría General de la República la define 
como: “(…) leyendas que se añaden a los diversos 
renglones de gasto con el propósito de desglosar 
montos, destinos, identidad de beneficiarios y otras 
informaciones relativas a la erogación que se ha de 
realizar” (CGR, 2006, p. 37). 

el actual ejercicio económico 2019 como tam-
bién de programación presupuestaria, ejecu-
ción, seguimiento y evaluación para el periodo 
presupuestario siguiente, en su artículo 14 dis-
pone para todas las instancias formuladoras de 
presupuesto la remisión del detalle de recursos 
necesarios para los temas de:

1. Equidad de Género. 
2. Medio Ambiente y Cambio Climático. 
3. Incorporación a la OCDE. 

Lo anterior demuestra que la temática no ha es-
tado fuera de la órbita presupuestaria, salvo que 
no con la suficiente contundencia programáti-
co-presupuestaria para así considerarla afincada 
en el esquema de gestión pública nacional. 

En cuanto a la vigilancia que debe ejercerse en 
relación con la operacionalización de los ODS 
dentro del Presupuesto de la República, se tiene 
el rol fundamental de la Contraloría General de 
la República según las potestades constitucio-
nales para ella dispuestas. Fiscalización que fue 
asumida y recalcada por el propio Ente Contralor 
en su Memoria Anual 2016 (2016, p.173). 

Posteriormente, en su Memoria Anual 2017 
apuntaba lo siguiente:

El cambio climático tiene implicaciones 
sobre la Hacienda Pública porque obliga 
al Estado atender estos eventos, y eje-
cutar acciones climáticas de mitigación y 
adaptación, las cuales demandan recursos 
financieros, tecnológicos y humanos para 
satisfacer nuevas y mayores necesidades. 
Debe ser considerado para la administra-
ción oportuna de los riesgos que repre-
senta a nivel fiscal, específicamente en 
cuanto a la previsión de erogaciones para 
atender, adaptarse o mitigar sus efectos, 
y orientar el diseño de la política pública y 
ejecución de acciones para su implemen-
tación. (2017a, p. 26)
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Rematando más adelante en ese  mismo es-
pacio en que: “(…) resulta necesario crear un 
marco fiscal climático para Costa Rica, el cual 
debe incluir los mecanismos que permitan iden-
tificar y proyectar los recursos destinados a fi-
nanciar acciones de mitigación, adaptación y 
atención de fenómenos hidrometeorológicos 
y climáticos extremos” (2017a, p. 26),  marco 

que según se extrae de su Informe DFOE-AE-
OS-00001-2017 debe ser intersectorial, in-
terinstitucional e inter-funcional; esto último, 
porque no se restringe a la sola inclusión de re-
cursos en el Presupuesto de la República, sino 
también a otros agregados, tal y como se vislum-
bra en la siguiente imagen:

Figura 5
Marco fiscal climático para el Sector Público costarricense

Fuente: Contraloría General de la República (2017b)  

De mismo informe (2017) se pueden colegir los 
siguientes aspectos trascendentales para la ade-
cuada operacionalización del ODS-13:

a. El Ministerio de Ambiente y Energía (MI-
NAE) es el rector de todo lo tocante a la ma-
teria ambiental, correspondiéndole formular 
la Estrategia Nacional de Cambio Climático y 
su respectivo plan de acción.

b. MIDEPLAN ejerce un rol protagónico den-
tro de aquél marco, ya que al ser el encar-
gado del Sistema de Planificación Nacional 
debe liderar la formulación y seguimiento 
del PND, así como de otros instrumentos de 
planificación relevantes, y de igual manera 

estará involucrado en la aprobación final de 
los proyectos de inversión y financiamiento 
externo de las instituciones, lo que por de-
fecto ameritará un involucramiento en los 
proyectos de corte ambiental-climático.

c. El rol del Ministerio de Hacienda como en-
cargado del Sistema de Administración Fi-
nanciera, es determinante para la obtención, 
planificación, asignación, utilización, control 
y seguimiento (trazabilidad) a los recursos 
presupuestarios que se dispongan en los 
proyectos contra el cambio climático que ac-
tive el MINAE y que registre el MIDEPLAN 
dentro de todo el compendio de la planifica-
ción nacional. 
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d. Sin embargo, actualmente la estructura de 
clasificación del presupuesto nacional y sus 
cuentas no incorporan ni un código especí-
fico para identificar el gasto climático8, ni el 
reconocimiento explícito de las inversiones 
que aportan a la mitigación o adaptación al 
cambio climático.

5. Una mirada a la Agenda 2030 en 
el panorama latinoamericano

Otro acercamiento a todo este tejido programá-
tico presupuestario que conlleva la puesta en 
práctica de los ODS en los países de la región, 
la encontramos en la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL), que como 
organismo de la Organización de Naciones Uni-
das que también es, ha vigilado el acercamiento 
de los estados a los ODS.

Por eso, en su momento generó la Guía metodo-
lógica: planificación para la implementación de la 
Agenda 2030 en América Latina y el Caribe (CE-
PAL, 2018a), que se descompone en una serie 
de agregados y busca el engarce entre la Agen-
da y el instrumento planificador de cada país, 
para lo cual contiene las siguientes fases téori-
co-operativas:

 − Fase I: Identificación de eslabones y nodos 
críticos entre la Agenda 2030 y los instru-
mentos de planificación.

 − Fase II. Sistemas de planificación y su vincu-
lación con los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible.

 − Fase III. Autoevaluación de los sistemas de 
planificación: Planbarómetro. 

 − Fase IV. Los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible y la ciudadanía. 

8 Esta falta de claridad presupuestaria bien podría ata-
carse con el establecimiento de un Clasificador Secto-
rial del Gasto Público según propusimos en su momen-
to (Bolaños, 2015), con el fin de que cada institución 
que incluya proyectos en el Sector Ambiental los iden-
tifique y se logre su. 

 − Fase V. El desafío de la intersectorialidad en 
la implementación de la Agenda para el De-
sarrollo Sostenible.

 − Fase VI. El desafío de la intertemporalidad 
en la implementación de la Agenda para el 
Desarrollo Sostenible.

 − Fase VII. Formulación de la estrategia de 
implementación de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible a nivel local. 

 − Fase VIII. Análisis de escenarios futuros.

Los contenidos de ese instrumento pasan por: 
lo político-gubernativo, la estructura normativa 
vigente, los nodos programáticos, el apartado 
presupuestal, los actores (públicos o privados) 
involucrados, posibles alianzas, etc., buscando 
el mejor acople de la Agenda con el contexto 
nacional, a razón de la articulación de esfuerzos 
y la sinergia interinstitucional que se pretende, 
así como el mejor diseño de políticas públicas 
para evitar la superposición de las mismas, en 
un marco de intertemporalidad, cuestionamien-
to continuo sobre lo actuado y sistematización 
de resultados.

Sobresale entonces la concatenación que debe lo-
grarse para lo anterior, tal y como se evidencia en 
la figura subsiguiente, a fin de identificar la unión 
entre eslabones y nodos críticos de los ODS, que 
en parte fuera ya adelantado en la Figura 2.  
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Figura 6.  
Concatenación eslabones-nudos críticos para cumplimiento  

de la Agenda 2030

Fuente: CEPAL (2018a).   

Por su parte, también se han generado otras pu-
blicaciones diagnósticas y de seguimiento (CE-
PAL, 2018a, 2018b, 2018c, 2019) que, aunque 
de gran valor, no profundizan sobre la realidad 
de lo actuado en el país, dado que en gran parte 
se insuman de los datos provistos por los mis-
mos responsables de la operacionalización; pro-
fundización que sí pudo hacer un agente domés-
tico como la Contraloría General de la República 
(2018), dadas las potestades fiscalizadoras que 
le otorga la Ley Fundamental, detectando holgu-
ras programático-presupuestarias que limitan el 
alcance de la Agenda en el plano interno. 

Conclusiones

Se pasó revista a los contenidos de la Resolución 
A/RES/70/1 de la Organización de Naciones 
Unidas, denominada Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible y de sus ODS, con el propósito 
de rastrear su amalgama en el andamiaje públi-
co nacional en los apartados de planificación y 
presupuesto, evidenciándose que el Gobierno 
de la República proclama ahora la GpRD como 
esquema metodológico que le permitirá herma-
nar tales apartados. 

No obstante, aún falta camino para ello y, más 
bien, se deja lado la competencia gubernativa 
para lograr amalgamar la planificación y el pre-
supuesto según el marco de legalidad vigente y 
la jurisprudencia judicial y administrativa emiti-
da, refiriéndonos al establecimiento de Metas y 
Tipos de Medios vía Directriz.  

Entonces, el desligue del Plan-Presupuesto aquí 
probado entre el PND 2015-2018, su sucesor 
(PND 2019-2022, puntualmente para el acápite 
de cambio climático y, hasta el periodo que se 
abarca en la presente investigación) y los res-
pectivos presupuestos del periodo evaluado, 
pasa factura a la intensión de cumplir con los 
ODS, imposibilitando que el país rinda cuentas 
claras para demostrar su apego a los mismos y 
al correcto uso de la Hacienda Pública para su 
consumación9. 

9 En la generalidad existe una noción errada de que el 
documento presupuestario solo es posible evaluarlo 
desde una óptica, o que permanece invariable en el 
tiempo. La verdad es que las instancias presupuesta-
rias tienen un amplio margen de maniobra para, si fue-
se el caso, no brindar alegatos claros sobre los montos 
bajo su administración y, por el contrario, hacer incu-
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Resulta apremiante que el Gobierno de la Repú-
blica tome debida nota de la estrategia formula-
da por la CEPAL para unir los ODS con la deter-
minación oficial de búsqueda del desarrollo en 
todas las regiones del país, con la ventaja de que 
las instancias ministeriales ya se desagregan –
para cuestiones programático-presupuestarias– 
en programas presupuestarios, los cuales por su 
nivel de especificidad operativa logran un mejor 
reconocimiento de los objetivos necesarios para 
el desarrollo, al igual de los recursos técnicos, 
humanos y presupuestarios para su logro, tal y 
como sentencia Sanz:

En mi opinión, el concepto que se debe uti-
lizar es el de presupuesto por programas 
con enfoque de resultados. Es importante 
resaltar que el eje del presupuesto deben 
ser los programas, puesto que en ellos se 
recoge la vinculación de los inputs o medios 
con los bienes y servicios que se pretenden 
producir. Es el consumo de estos produc-
tos por parte de la ciudadanía el que va a 
producir los resultados que se pretenden y 
a los que sirve el programa presupuestario. 
Estos resultados no provienen del proceso 
presupuestario sino de la planificación, que 
debe determinar qué resultados son los 
precisos para poder alcanzar las metas del 
plan. (2016, p. 100-101)

Finalmente, si bien el Gobierno costarricense 
ha generado esfuerzos para cumplir con los co-
metidos del desarrollo sostenible, y si bien esto 
supera cualquier periodo presidencial de cuatro 
años para alargarse hasta el 2030, se denota un 
rezago, que no es posible achacársele a un solo 
grupo político (pasado o actual) en el poder. Pero 
sí resulta inaplazable el monitoreo constante de 
todo lo anterior para establecer medidas co-
rrectivas tempranas que permitan, en palabras 

rrir en desgaste o confusión a quien desee interesarse 
sobre estos temas, lo que obviamente impide trans-
parentar la gestión hacendaria pública inclusive para 
compromisos pactados desde la Organización de Na-
ciones Unidas. 

de Robinson (2015), mejorar el desempeño del 
sector público por medio de la priorización del 
gasto, la efectividad de los programas y la efi-
ciencia presupuestaria. 
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1. Introducción

Alimentarse es una necesidad básica de los se-
res vivos, actividad vinculada con el medio am-
biente, debido a que la mayoría de los alimentos 
se obtienen de la agricultura o la ganadería. En 
los últimos años el número de habitantes a nivel 
mundial ha incrementado y paralelamente la de-
manda por alimentos se ha visto alterada, este 
fenómeno lleva a las agroindustrias de alimentos 
a implementar una serie de prácticas que ace-
leren la producción para poder satisfacer la de-
manda del consumidor. Estudios realizados por 
organizaciones internacionales como la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura (FAO) y la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) han determinado que 
el uso de agroquímicos es una de las prácticas 
más implementadas en la agroindustria, que ge-
nera impactos negativos sobre el medio ambien-
te o en el organismo del consumidor, por lo que 
las últimas tendencias han sido implementar a 
nivel mundial técnicas sustentables de produc-
ción agroalimentaria. 

Con el paso del tiempo, el desarrollo de las di-
ferentes naciones latinoamericanas no se hizo 
esperar, así mismo su crecimiento poblacional 
y diferentes formas de gobierno, necesitando 
mayores recursos naturales y económicos. En 
base al crecimiento poblacional, en los últimos 
años se ha convertido en un reto total para los 
gobiernos, garantizar a sus habitantes la alimen-
tación para el diario vivir, así mismo el cuidado 
y buen uso de sus recursos naturales. Es claro 
que garantizar la alimentación a más de 629 mi-
llones de personas que conforman la región la-
tinoamericana, se ha convertido en un reto para 
los gobiernos y productores que a diario bus-
can implementar programas y estrategias para 
garantizar la seguridad alimentaria sin afectar 
recursos vitales como las fuentes hidrográficas, 
los océanos, la tierra y todos los elementos que 
conforman el medio ambiente. 

Según el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), en el año 2015 los Estados 
miembros adoptaron los Objetivos de Desarro-

llo Sostenible (ODS). Los 17 ODS están integra-
dos, ya que reconocen que las intervenciones en 
un área afectaran los resultados de otras y que 
el desarrollo debe equilibrar la sostenibilidad 
medio ambiental, económica y social.

Este estudio está vinculado con algunas de ellas 
como son: hambre cero, acción por el clima, 
agua limpia y saneamiento, entre otras. Hasta 
el momento no todas las naciones han logrado 
llegar a los niveles propuestos por los ODS, sien-
do Latinoamérica una de las regiones que más 
ha tenido problemas para su implementación. 
Por diversas razones garantizar la seguridad ali-
mentaria sin perjudicar el medio ambiente, se ha 
convertido en un arduo trabajo. 

A finales del año 2019 e inicios del año 2020 los 
países se han enfrentado a una pandemia, que 
ha afectado el sistema de salud y repercutido en 
la estabilidad económica mundial. En momentos 
de crisis mundial, garantizar la seguridad alimen-
taria con enfoque sostenible a toda la población, 
se convierte en un desafío para los gobiernos. 
Sin embargo, se ha comprobado que una ges-
tión gubernamental adecuada, en conjunto con 
acciones que mantengan activas las cadenas 
mundiales de suministros de alimentos, puede 
garantizar a las naciones una alimentación sos-
tenible. Con base en lo anterior, es necesario 
que los gobiernos en conjunto con las empresas 
privadas y la población opten por adoptar me-
didas que faciliten el buen cumplimiento de los 
ODS y faciliten a la población el camino hacia el 
bien común.

2. Panorama actual de la 
inseguridad alimentaria en 
Latinoamérica. 

América Latina y El Caribe (ALC) es la única re-
gión del mundo que alcanzó la reducción de la 
población que padece hambre, a menos de la 
mitad entre 1990 y 2015. Desde entonces, la 
FAO estima que entre 2015 y 2016, el núme-
ro de personas que luchan contra el hambre ha 
aumentado en 2,4 millones, alcanzando un total 
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de 42,5 millones. Esto es el 6,5% de la población 
latinoamericana, la cual casi el 90% experimenta 
una inseguridad alimentaria severa. Estas cifras 
nos indican que el índice de desnutrición de la 

población en ALC es de un 10.6%, convergiendo 
al promedio mundial (Gráfico 1).

Gráfico 1:  
Prevalencia de la desnutrición en LAC y el mundo 

Fuente: World Development Indicators (2017) y FAOSTAT (2017).

La prevalencia de desnutrición varía ampliamen-
te a lo largo de ALC. Por ejemplo, tomando el 
período 2014-2016, Brasil y Uruguay fueron los 
únicos países con una prevalencia de desnutri-
ción de solo 2,5%. Por otro lado, según la FAO, 
los países que presentan una prevalencia de 

desnutrición por encima del promedio regional 
son: Haití (47%), Bolivia (20%), Nicaragua (17%), 
Guatemala (15,6%), Honduras (15%), República 
Dominicana (13,5%), El Salvador (12%), Ecuador 
(12%) y Paraguay (12%) (Gráfico 2). 

Gráfico 2:  
Prevalencia de la desnutrición por países de LAC (promedio 2014-2016)

Fuente: FAOSTAT (2017)
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Es importante destacar que la desnutrición es 
un obstáculo para poder alcanzar el desarrollo 
integral del ser humano y, por ende, el cumpli-
miento de los objetivos que tiene cada nación. 
Según Julio Berdegue (Berdegue,2020) si se 
quiere reducir los índices de subalimentación en 
la región, se tiene que rescatar en promedio 3,5 
millones de personas cada año de las garras del 
hambre. Latinoamérica sigue teniendo grandes 
retos para la erradicación del hambre y la po-
breza en sus distintos niveles, por lo que estos 
obstáculos que impiden el buen desarrollo de las 
naciones, deberían ser prioridad en las agendas 
gubernamentales.

3. Obstáculos que impiden la 
seguridad alimentaria sostenible. 

En Latinoamérica existen diversos factores que 
impiden la seguridad alimentaria, desde factores 
climáticos, técnicos, hasta factores políticos y 
económicos. Entre estos factores están:

3.1. Inseguridad alimentaria.

El derecho a una alimentación balanceada debe 
de ser uno de los pilares fundamentales de los 
gobiernos, sin embargo, ha sido uno de los dere-
chos más violados en América Latina y el mun-
do. Los gobiernos deben de entender que la 
alimentación es la base para una población salu-
dable. Siendo ésta una medida preventiva de sa-
lud pública, que reduce la población susceptible 
a posibles crisis sanitarias.

Una población afectada por la inseguridad ali-
mentaria es una población en desnutrición y 
consecuentemente con problemas de retraso 
del crecimiento, deficiencia de micronutrientes, 
sobrepeso y/u obesidad, que puede desarrollar 
enfermedades no transmisibles que generan 
grandes impactos económicos negativos para 
los gobiernos.  Global Panel, estima que la mal 
nutrición en todas sus formas genera un costo 
en la sociedad arriba de USD 3.5 trillones por 
año, mientras que el sobre preso y la obesidad 
generan un costo de USD 500 billones por año 
(Global Panel, 2016.) estas cifras reflejan la ne-
cesidad de que los gobiernos implementen po-
líticas y programas para garantizar la seguridad 
alimentaria sostenible y que según el Banco In-
teramericano de Desarrollo (BID) debe ir enfo-
cada en cuatro dimensiones:
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Cuadro 1.  
Dimensiones para la implementación de la seguridad alimentaria

Disponibilidad Acceso Utilización Estabilidad
Oferta de 
alimentos a nivel 
nacional o local. 
Esta puede ser 
generada a través 
de la producción 
agrícola doméstica 
o el intercambio 
comercial y puede 
ser incrementada 
mediante 
intervenciones 
dirigidas a 
aumentar la 
producción a nivel 
nacional, regional 
o local y/o facilitar 
las importaciones 
de alimentos. 

Disponibilidad 
de recursos con 
la que cuentan 
los hogares (p.ej., 
financieros, físicos) 
para adquirir una 
cantidad adecuada 
de alimentos. 
Esta puede ser 
mejorada a través 
de intervenciones 
que aumenten 
los ingresos de 
la población; 
promoviendo 
la producción 
agrícola, para 
aumentar el 
autoconsumo 
y generando 
empleos de 
calidad.

Calidad de 
los alimentos 
requerida para 
obtener un 
estado nutricional 
adecuado y 
vivir una vida 
saludable. Esta 
se puede mejorar 
aumentando la 
inocuidad de 
los alimentos, 
ampliando el 
acceso al agua 
potable, mejorando 
la calidad de la 
dieta y reduciendo 
la obesidad.

Capacidad de  
acceso constante 
a cantidades 
adecuadas de 
alimentos de 
calidad. Esta puede 
ser mejorada 
reduciendo la 
vulnerabilidad 
de los sistemas 
alimentarios a los 
desastres causados 
por la ocurrencia 
de eventos 
naturales, el 
cambio climático y 
a las fluctuaciones 
de los precios.

Fuente: Elaboración propia con base en FAO (2019).

Es necesario una coordinación eficaz entre los 
sectores e instituciones involucrados, lo que sig-
nifica que las intervenciones que tienen como 
objetivo mejorar la seguridad alimentaria deben 
estar alineadas para abarcar múltiples dimensio-
nes que incluyen la producción agrícola y gana-
dera, salud y nutrición, protección social, el agua 
y el saneamiento las cuales deben estar alinea-
das con las cuatro dimensiones de la seguridad 
alimentaria y con el objetivo transversal de fo-
mentar la coordinación intersectorial.

3.2. Cambio climático

Actualmente el cambio climático ha desencade-
nado diversas reacciones que afectan los países, 
donde se han presentado temporadas extensas 
del fenómeno del niño, aumento de la tempe-

ratura promedio global de los océanos y las su-
perficies terrestres, acidificación del mar, inun-
daciones recurrentes, alteraciones de los ciclos 
biológicos y distribución geográfica de la flora 
y fauna (Instituto Nacional de Ecología y Cam-
bio Climático de México), entre otros, que han 
descontrolado la producción de alimentos. De-
tallando más este factor, países como Honduras, 
El Salvador y Nicaragua han registrado pérdidas 
millonarias en los diferentes sectores produc-
tivos del agro, debido a la falta de lluvias que 
ocasionó la muerte de grandes proporciones 
de ganado y perdidas de cultivos de todo tipo y 
cabe destacar que no solo en el sector producti-
vo surgieron problemas, si no, en el sector fores-
tal y en las principales fuentes de agua, dejando 
en total sequía a una gran parte de la población 
centroamericana. 
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Para tener una idea de la magnitud del pro-
blema, se estima que solo en Honduras, según 
la Secretaria de Agricultura y Ganadería, en el 
2019 se tuvo una pérdida de entre el 50% y el 
60% de los cultivos a nivel nacional, poniendo 
en riesgo a más de 77,000 familias. Así mismo, la 
falta de lluvias ocasionó una fuerte sequía en Te-
gucigalpa, donde las dos represas que abastecen 
el suministro de agua llegaron a tener solamente 
entre el 15% y 25% de su capacidad máxima, so-
metiendo a la población a altos racionamientos 
en el suministro del vital líquido. Es claro que 
es una cadena y, cuando uno de los eslabones 
se encuentra alterado, impide que los sectores 
productivos mantengan sus actividades en fun-
cionamiento, afectando así la economía y la se-
guridad alimentaria.

3.3. Presupuestos reducidos para la 
inversión y tecnificación que garanticen 
la seguridad alimentaria sostenible.

La inversión y tecnificación del sector agrícola 
depende tanto de los gobiernos como de los 
productores. El rol de los gobiernos se basa 
en facilitar recursos económicos para generar 
estrategias que garanticen la producción y por 
ende la seguridad alimentaria, así como también 
facilitar el acceso a los distintos mercados mun-
diales. Sin embargo, muchos de los gobiernos 
latinoamericanos han optado por destinar ma-
yor cantidad de recursos a sectores como in-
fraestructura, defensa y seguridad, descuidando 
uno de los sectores más importantes para una 
nación e impidiendo el buen cumplimiento de 
los objetivos dos, tres y seis de los 17 ODS. La 
falta de inversión en el sector agrícola de una u 
otra forma afecta no solo la seguridad alimenta-
ria, sino que también incrementa los índices de 
desempleo y disminuye el PIB, es por eso que la 
inversión en la agricultura y la inversión en los 
bienes y servicios que estén relacionados a la 
misma debe ser uno de los pilares fundamenta-
les en las administraciones públicas presentes y 
futuras para garantizar el alimento y el sosteni-
miento de la economía. 

El sector agroalimentario, es uno de los secto-
res con mayor aporte de Producto Interno Bruto 
(PIB) de cada país.  Desde los años 90’s, en los 
países de la región centroamericana y algunos 
países de Suramérica, se han venido reduciendo 
los presupuestos en el sector agroalimentario, 
esto debido a la constante liberación del comer-
cio, donde los Estados prefieren no intervenir en 
las actividades económicas de cada nación, de-
jándolas en manos de la empresa privada.  Esto 
ha llevado a que la inversión por parte de los go-
biernos disminuya el apoyo para la producción 
en el sector agroalimentario. 

En la actualidad, en algunos países de América 
Latina, sus gobiernos han optado por depositar 
recursos económicos en la banca privada, para 
que sea esta la que facilite al productor los re-
cursos y medios para producir. En otras pala-
bras, los gobiernos han optado por invertir los 
recursos de manera indirecta y no directa, pero 
esta estrategia no ha funcionado como se debe, 
ya que los gobiernos que aplican esta estrategia 
han descuidado en gran parte sus sectores pro-
ductivos impidiendo el desarrollo de los mismos. 
Ante esta fracasada metodología de inversión, 
países como Cuba, Venezuela y Bolivia, opta-
ron por hacer un tratado comercial y económico 
denominado: “Alternativa Bolivariana para las 
Américas” donde uno de sus ejes principales era 
destinar recursos para la inversión directa en el 
sector agrícola. Después de la firma y creación 
de este tratado, no pasó mucho tiempo para que 
Venezuela empezara a transferir millones de dó-
lares a países centroamericanos para impulsar la 
producción agrícola. Así mismo, se dotó de equi-
po logístico para que los países centroamerica-
nos empezaran a producir alimentos para consu-
mo interno y también para el comercio exterior, 
pero, esta estrategia de integración económica 
y política no logró tener éxito en los países sus-
critos a dicho acuerdo celebrado en Nicaragua. 
Son múltiples los factores que implican el fra-
caso del ALBA.  Por ejemplo, en Honduras por 
razones de carácter político, a raíz del golpe de 
Estado al ex-presidente Manuel Zelaya Rosales 
en el año 2009, y posteriormente el deceso del 
presidente Hugo Chávez en Venezuela en el año 
2013. Por otro lado, expertos en materia políti-
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ca y económica, atribuyeron que el fracaso del 
ALBA se encontraba en la poca organización de 
este acuerdo, pero, principalmente en la lucha 
de ideologías entre el socialismo impuesto por 
Venezuela y el capitalismo impuesto por Esta-
dos Unidos.

3.4. Factores socioeconómicos en la 
vida de la población y los productores.

Los países Latinoamericanos se han visto mar-
cados por un proceso de urbanización complejo, 
donde los productores de alimentos o agricul-
tores provenientes de áreas rurales han tomado 
la decisión de migrar a las áreas urbanas, con el 
objetivo de buscar una mejor calidad de vida. Se 

estima que Latinoamérica tiene uno de los proce-
sos urbanísticos más acelerados a nivel mundial 
donde el 80% de su población vive en zonas ur-
banas, esto refleja que solo el 20% de su pobla-
ción podría dedicarse a labores agrícolas. Por otra 
parte, es necesario destacar que Latinoamérica 
sigue siendo una de las regiones mundiales don-
de la mayoría de su población no tiene acceso 
a la canasta básica total ya que los precios de la 
misma canasta son inaccesibles. En países como 
Honduras, la canasta básica puede costar un sa-
lario mínimo completo. En la tabla N.1 se puede 
analizar qué países cuentan con la canasta básica 
más cara en América Latina. Estos países deberán 
regular sus precios, para que la canasta básica sea 
accesible a toda la población. 

Tabla 1 
Rankin del Costo de la Canasta Básica en América Latina.

Países Porcentaje del salario           Posición global
Panamá 16,54% 50
Uruguay 17,87% 55

Venezuela 18,05% 57
Chile 18,94% 59

Argentina 19,21% 60
México 19,32% 61
Cuba 20,83% 63
Brasil 24,90% 76

Colombia 28,8% 81
Perú 31,68% 86

Ecuador 34,70% 89
República Dominicana 34,84% 90

El Salvador 49,98% 100
Bolivia 62,95% 104

Honduras 100,54% 112
Fuente: Consultora Movehub (2016).
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3.5. Incumplimiento de políticas 
públicas encaminadas a garantizar la 
seguridad alimentaria sostenible y la 
protección del medio ambiente.

Todos los países Latinoamericanos cuentan 
con una legislación ambiental y tratados en co-
mún, tales como el Convenio de Rotterdam, el 
Acuerdo de Paris, el Convenio de Minamata, la 
Cumbre de Rio de Janeiro, la Carta Mundial de 
la Naturaleza y los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible. Son acuerdos importantes cuyos fines 
tratan de regular la actividad contaminadora y 
comercializadora de ciertos productos y prác-
ticas agro productivas, así como establecer es-
trategias para la protección del medio ambiente 
y acciones importantes para mitigar los efectos 
del cambio climático. Estos Acuerdos, en teoría, 
facilitan a los gobiernos una mejor gestión am-
biental para el cuidado de los recursos, sin em-
bargo, los niveles de contaminación en el medio 
ambiente, la deforestación y otros delitos am-
bientales, siguen afectando el planeta. 

Después de innumerables cumbres mundiales 
contra el cambio climático, la mano asesina del 
ser humano sigue haciendo de las suyas y, a pe-
sar de que existe una legislación ambiental en 
cada país, los gobiernos no han podido controlar 
el mal uso de los recursos. Por ejemplo, en el año 
2019 el mundo fue testigo de una de las peores 
catástrofes ambientales de la historia y es que 
en ese año un incendio forestal arrasó con más 
de 1.7 millones de hectáreas de la selva Amazó-
nica, donde muchas de las hipótesis apuntan a 
que fue un hecho provocado con el objetivo de 
extender las zonas agro productivas,  y aunque 
el Gobierno ordenó la captura de 63 personas 
por suponerlas responsables de este delito am-
biental, la catástrofe y el impacto ambiental ya 
estaba realizado. 

Por otro lado, en el 2018, estudios científicos 
realizados por el Grupo de Trabajo Medioam-
biental Estadounidense (EWG, por sus siglas en 
inglés) afirmaron que se encontraron rastros de 
Glifosato en diversos productos de consumo 
humano. Este herbicida ha sido considerado por 

la OMS un “cancerígeno probable” y a pesar que 
fue prohibido en muchos países, su producción 
y comercialización sigue en pie.

A medida que la demanda de alimentos aumen-
ta, los productores agrícolas necesitan más es-
pacios físicos para poder sembrar o mantener 
su ganado y son los bosques los que sufren las 
consecuencias ya que esto provoca en muchas 
ocasiones la deforestación y el consumo total de 
las fuentes de agua. Así mismo, los productores 
requieren el uso de fertilizantes y plaguicidas 
para el rápido crecimiento de los diferentes cul-
tivos, aun siendo conscientes del gran impacto 
ambiental que causan.
Entonces, como se puede observar, a pesar que 
existen diversos tratados para evitar el daño al 
medio ambiente, las acciones humanas conti-
núan causando un impacto negativo en la natu-
raleza y debería ser obligación de los gobiernos 
la revisión continua de la aplicación de los di-
ferentes tratados antes mencionados y el buen 
cumplimiento de las políticas ambientales. 
 
3.6. Uso de agroquímicos 

Dentro de los agroquímicos tenemos regulado-
res de crecimiento, pesticidas, fertilizantes que 
se utilizan para controlar plagas, patógenos y 
suministrar nutrientes al suelo. La demanda a las 
industrias agrícolas ha incrementado y paralela-
mente el uso de formulaciones agroquímicas que 
actualmente están generando un impacto en el 
medio ambiente y en la salud del consumidor. 

Desde hace algunas décadas, el uso excesivo 
de agroquímicos ha deteriorado el suelo, como 
ejemplo tenemos el uso excesivo y prolongado 
de fertilizantes (que contienen N, P y K) afec-
tan el suelo, la microflora, textura y productivi-
dad, actividad enzimática, la salud de los con-
sumidores (Zhang et al., 2015) y en ocasiones 
las fuentes de agua. Algunos de estos químicos 
como el 1,2,3,4,5,6-hexa-ciclocloro- hexano y el 
1,1,1-tricloro-2,2-bis(4-clorofenil) etano (DDT) 
han sido prohibidos en varias naciones desarro-
lladas debido a sus efectos adversos. Sin embar-
go, el volumen de pesticidas consumido a nivel 
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mundial sigue siendo elevado. India (0.29 kg/ha) 
es uno de los menores consumidores compara-
do con países como Brasil (4.57 kg/ha), Japón 
(11.85 kg/ha), China (13.06 kg/ha) y otros paí-
ses de Latinoamérica (Abhilash and Singh, 2009; 
Carvalho, 2017; Subash et al., 2017). 

3.6.1. Impactos de los agroquímicos en el 
cambio climático: 

Los cambios en el clima incluyendo el aumento 
de temperatura, sequías y patrones de precipi-
tación, están asociados con la perdida de culti-
vos por plagas y patógenos, porque su biología 
va modificándose, lo que conlleva la aplicación 
de agroquímicos más potentes y con daños aún 
mayores para el medio ambiente. En tal sentido 
se podrían mencionar algunos insectos benéfi-
cos que se ven afectados, la presencia de nue-
vos virus o el aumento de hierba mala. En un 
estudio realizado por Delcour se demostró que 
el incremento en el uso de herbicidas en compa-
ración a los insecticidas y fungicidas se debe a la 
resistencia que presentan las actuales “hierbas 
malas” (Delcour et al., 2015)

Las altas temperaturas volatilizan los fertilizan-
tes y los pesticidas de las plantas y del suelo, 
causando contaminación atmosférica (Yeo et al., 
2003), las fuertes lluvias provocan la lixiviación 
de suelos. 

Según Maksymiv, actualmente los herbicidas son 
muy utilizados en la agricultura, pero el cambio 
climático aumentará la necesidad de usar fungi-
cidas e insecticidas en un futuro próximo.

3.6.2. Impacto de los agroquímicos en el 
medio ambiente:

El avance de la agroecología como opción prác-
tica para los monocultivos industriales, ha pro-
vocado amplia contaminación del aire, los recur-
sos de agua y el suelo. Esta contaminación es el 
resultado de un modelo agrícola moderno que 
requiere la aplicación de una gran cantidad de 
agro tóxicos y fertilizantes químicos cada año en 
campos rurales e incluso cerca de comunidades.
Las contaminaciones de plaguicidas definen una 

amenaza notable para el medio ambiente y los 
microorganismos útiles del suelo, plantas, insec-
tos, aves y peces. El uso premeditado de agro-
químicos críticos puede influir negativamente 
en la salud humana y la seguridad ecológica. Por 
lo cual, es urgente identificar e implementar al-
ternativas para presentar prácticas para la agri-
cultura sostenible (Sindhu, 2016).

3.6.3.Efectos de los agroquímicos en los 
alimentos

Los agroquímicos tienen repercusiones en los 
alimentos que son producidos por el sector agrí-
cola, debido al contacto directo alimento-agro-
químico durante la cosecha. Se ha investigado 
que el grado de absorción de pesticidas dentro 
de cultivos, verduras y frutas depende de la na-
turaleza del grupo funcional de pesticidas y de 
las condiciones ambientales circundantes. Los 
pesticidas se pueden degradar por medio de una 
reacción hidrolítica, oxido-reducción, metabóli-
ca, temperatura o pH, además que puede variar 
según el estado de crecimiento en el que se en-
cuentre el alimento.

Después de la aplicación, algunas frutas y ve-
getales retienen los pesticidas en la superficie 
de la piel, por lo que en algunos casos lavar con 
agua y desinfectante podría ayudar a disminuir 
la cantidad de agroquímicos. Sin embargo, exis-
te un agroquímico natural llamado “piretros”, el 
cual genera una unión muy fuerte entre el grupo 
funcional y las frutas, que hace perder la efec-
tividad del lavado. En los granos de cereales y 
leguminosas se ha encontrado presencia de 
agroquímicos en el salvado y en algunos casos 
donde el pesticida tenga propiedades lipofílicas 
se podría mover al interior del grano. Una vez 
más se comprueba la necesidad inmediata de 
aplicar medidas de cultivo más amigable con el 
ambiente y con el organismo humano.
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4. Conclusiones

Es bien sabido que el problema ambiental está 
profundamente relacionado con el vínculo que 
tienen los seres humanos con su entorno y de 
la relación de los seres humanos entre sí. Como 
investigadores, se ha formulado una serie de 
propuestas de fácil y efectiva aplicación que ga-
rantizan una alimentación sostenible, entre las 
cuales se mencionan:

 − Fomentar la comercialización de produc-
tos agrícolas por parte de los productores a 
pequeña escala, para disminuir el control y 
distribución de los sistemas alimentarios por 
parte de las transnacionales.

 − Aplicar métodos de integración entre la agri-
cultura, ganadería, piscicultura, camaricul-
tura, entre otros. Esta estrategia ha nacido 
en Brasil y propone aliar una adecuación 
ambiental con ganancias económicas para 
los seres humanos y el medio ambiente. Esta 
tecnología consiste en la diversificación e in-
tegración de los diferentes sistemas produc-
tivos, agrícolas, ganaderos y forestales, den-
tro de la misma área, en cultivo intercalado, 
en sucesión o rotación, de forma que haya 
beneficios para todas las actividades.

 − Realizar campañas a nivel educativo, en las 
cuales se les enseñe a los estudiantes a tener 
una alimentación balanceada y sostenible, 
consumiendo alimentos producidos por las 
regiones cercanas a ellos. Así mismo se les 
puede enseñar la importancia de un huerto 
familiar/escolar y que tipo de alimentos pue-
den cosechar en ellos. Para esto, los diferen-
tes gobiernos y los servicios de educación 
privada, deben establecer en sus planes de 
estudios una materia que vaya encaminada 
a la buena educación alimentaria que vaya 
acorde a su accesibilidad alimentaria y a pla-
nes de nutrición adecuados. 

 − Capacitar al personal (amas de casa, due-
ños de restaurantes, cocineros, estudiantes 
y productores agrícolas) involucrado con la 
alimentación para implementar el aprove-
chamiento de alimentos con el objetivo de 
reducir el desperdicio de productos que aún 
tienen un valor nutritivo. 

 − Reducir el Gasto Público en los sectores 
poco productivos y aumentar los presupues-
tos destinados al sector agrícola con el fin de 
fomentar la producción de alimentos soste-
nibles, así mismo, destinar mayores recursos 
para la obtención de tecnología agrícola y 
sistemas de riegos en zonas con alto riesgo 
de sequía.

 − Eliminar las barreras que impiden al produc-
tor acceder a créditos financieros y fomentar 
los bonos tecnológicos agrícolas. Es necesa-
rio que las administraciones públicas de hoy 
en día, destinen mayores presupuestos a las 
partidas de créditos agrícolas y eliminar toda 
clase de obstáculos que impiden al pequeño 
y mediano productor tener acceso a los mis-
mos créditos. 

 − Realizar reformas agrarias en las que se pro-
híba la venta o alquiler de tierras y equipos 
tecnológicos otorgados por el Estado y man-
tener un monitoreo permanente para vigilar 
que se cumpla la legislación y acuerdos agra-
rios, así mismo, se obligue al beneficiario, en 
este caso al agricultor, a producir alimentos. 
Además, que estas reformas estén consen-
suadas entre terratenientes, productores, 
y sectores gubernamentales, así mismo, se 
le brinde constante educación en materia 
agrícola a los agricultores con el objetivo de 
garantizar la producción de alimentos y la 
equidad entre la población.

 − Establecer y/o fortalecer mecanismos de vi-
gilancia y monitoreo permanente en zonas 
forestales protegidas, haciendo uso de la 
tecnología y el recurso humano capacitado 
para la detección y tratamiento de amenazas 
en las zonas protegidas.

 − Formular y dar seguimiento a políticas públi-
cas que estén encaminadas a brindar edu-
cación de calidad en las zonas rurales, con 
el objetivo de fomentar la igualdad entre la 
población. Además, abrir un programa de be-
cas educativas especializado para la gente de 
escasos recursos en zonas rurales e hijos de 
agricultores que tengan el deseo de especiali-
zarse en materia agrícola, económica y social. 

 − Fortalecer e involucrar a organizaciones de 
mujeres campesinas con el fin de fomentar 
y desarrollar en las mujeres, una educación 
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agrotécnica y social, e involucrarlas en labo-
res agro-productivas y comercialización de 
sus productos con el objetivo de mejorar su 
estabilidad económica en sus zonas domici-
liarias, además fortalecer los programas de 
gobierno que están enfocados en la protec-
ción de las mujeres campesinas.

 − Establecer comisiones especiales, involu-
crando los diferentes sectores de la socie-
dad y organizaciones protectoras, para la 
vigilancia y el cumplimiento de los diferen-
tes acuerdos y tratados medioambientales 
y darles a estas, poder de denuncia y segui-
miento para reducir el no cumplimiento de 
los diferentes tratados. 

 − Fortalecer los bancos nacionales de desa-
rrollo agrícola, fomentando la transparencia 
y rendición de cuentas y realizar mediante 
estos bancos las diferentes inversiones en el 
sector agrícola.

 − Mayor involucramiento del Estado en el sec-
tor agrícola, procurando mantener el cumpli-
miento de los diferentes planes y estrategias 
que garantizan la seguridad alimentaria en el 
caso que existan y si no fomentar su creación.

 − Fortalecer y expandir los almacenadores de 
granos básicos con el fin de almacenar ali-
mento suficiente para tiempos de crisis. 

 − Expandir el comercio de alimentos y estable-
cer relaciones con países desarrollados para 
la obtención de tecnología agrícola y conoci-
miento técnico-científico agrícola.

 − Fortalecer los programas de acceso a la ali-
mentación para las clases sociales que tie-
nen menos acceso a los alimentos, así mis-
mo, fortalecer las Transferencias Monetarias 
Condicionadas con el fin de que las perso-
nas más vulnerables tengan acceso a una ali-
mentación más saludable y sostenible.

Con esta serie de propuestas, se podría garantizar 
la alimentación sostenible en la mayoría de países 
de América Latina. Está claro que nada afecta más 
nuestro entorno que la manera en la que elegimos 
y producimos nuestros alimentos. Nuestra relación 
con la comida es compleja ya que es parte de quie-
nes somos,  de nuestra cultura y contribuye a for-
mar un sentido de comunidad. 

La alimentación es una elección y muchas de las 
decisiones que tomamos respecto a nuestra ma-
nera de alimentarnos se basan en la información 
que recibimos del exterior, de nuestras costum-
bres y educación. Los gobiernos en su función 
de establecer políticas públicas benéficas para el 
medio ambiente y la seguridad alimentaria jue-
gan un papel fundamental, sin embargo, este es 
un trabajo que se debe de realizar en conjunto 
con todos los otros actores involucrados, si se 
pretende lograr un progreso que nos encamine 
al cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarro-
llo Sostenible.
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Introducción

Los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) han 
sido tema de innumerables debates y  planes de 
acción a lo largo del tiempo en los diferentes 
países de Latinoamérica, en función de mitigar 
diferentes flagelos; sin embargo aún queda mu-
cho por hacer para que se conviertan en una 
práctica regularizada a nivel de los gobiernos lo-
cales en función de llevar a cabo la coordinación 
institucional e intersectorial; movilizar recursos 
y orientar el gasto; gestionar alianzas; presen-
tar informes, monitorear y evaluar, y coordinar la 
cooperación internacional. 

En este orden la gestión es uno de los temas prin-
cipales de análisis, que impulsa el cumplimiento 
de los objetivos de desarrollo sostenible. La lite-
ratura especializada contemporánea destaca la 
tendencia creciente de incorporar prácticas de 
evaluación de los resultados a la administración 
pública en particular en los gobiernos locales, 
con la intención de acercar más su gestión a los 
problemas de la sociedad, cuyas razones no son 
tanto políticas sino funcionales y que tienen un 
respaldo en los ODS. Es común encontrar distin-
tas denominaciones relacionadas con este tema: 
control de gestión, gestión del desempeño, eva-
luación del desempeño y gestión de resultados, 
lo que dificulta establecer límites claros en la 
evaluación específica de ámbitos de la gestión. 
En consecuencia, se considera lo expuesto por 
Cámara y Cañada (2016, pp. 21-23) como un 
proceso que desarrolla capacidades5 de gober-
nabilidad a partir de las acciones realizadas en la 
transformación del estado de las cosas, así como 
en la relación producto y efecto directo.

En esta línea de interpretación, Chávez (2007) y 
González (2009, pp. 39-41) ubican la evaluación 
en el cumplimiento de las metas a través de la 
medición cuantitativa de productos y servicios; 
aunque sin resaltar la parte cualitativa de los 

5 Se refiere a las habilidades organizativas y actitudes 
de individuos, grupos, instituciones y sistemas de tra-
bajo para desarrollar sus funciones de manera eficaz 
y eficiente a partir de una evaluación. 

efectos, que aportan calidad a la gobernabilidad 
local y estimulan el desarrollo, aspectos que se 
convierten en premisas condicionantes para la 
estimación del valor público6 que se crea. 

Otros planteamientos se concentran en los ser-
vicios públicos (Hatry 2008, p.12) en cuanto a 
la calidad, infraestructura, eficiencia económica, 
responsabilidad y transparencia administrativa. 
Sin duda constituyen uno de los pilares que de-
finen el actuar gubernamental. Al decir de Ariño 
(2003, p.33) estos servicios son indispensables 
para la vida social, sin embargo, es convenien-
te señalar que los resultados para ser evaluados 
con integralidad requieren la incorporación de 
otras variables como la identificación de las ne-
cesidades y los beneficios generados. 

Se constata diversidad de criterios en relación a 
la evaluación de la gestión de los gobiernos lo-
cales lo que limita su aplicación efectiva y  ge-
neralización. En este orden el propósito de este 
artículo es analizar los diferentes enfoques en 
la evaluación de los resultados de los gobiernos 
locales, identificándose variables esenciales y las 
principales herramientas utilizadas con el fin de 
contribuir con la propuesta de dimensiones esen-
ciales que formen parte del proceso de evalua-
ción de resultados aplicados a gobiernos locales. 

Para su presentación el trabajo se estructura 
en tres secciones, en la primera se recogen los 
enfoques de evaluación de los resultados, me-
diante el análisis de artículos indexados en ba-
ses de datos: Thomson, Scopus, Scielo, Latindex, 
Redalyc, entre otras; a través del estudio de sus 
contenidos y las variables esenciales que tienen 
como núcleo temático los resultados en la ges-
tión externa y propuestas de instituciones gu-
bernamentales sobre su evaluación. En la segun-
da se destacan las herramientas más utilizadas 
por los gobiernos locales de Latinoamérica para 
la evaluación de los resultados, donde se acotan 
ventajas y variables esenciales que condicionan 

6 El término fue expuesto por Moore (2015, pp.71-72) 
y su evolución conceptual presupone una atención a 
respuestas efectivas y la satisfacción de las necesi-
dades públicas. 
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la propuesta de la tercera sección relacionada 
con las dimensiones esenciales del control de 
gestión, que descansan sobre la existencia de 
un sistema informativo.

Enfoques en la evaluación de los 
resultados

El estudio se desarrolló en base a 11 de las expe-
riencias expuestas de países de Latinoamérica.  
En estas propuestas se desarrollan acciones de 
evaluación de la gestión externa con predominio 
de indicadores centrados en el desarrollo, con-
diciones de vida y temas de conformidad legal. 
La determinación de los enfoques se realiza a 
partir de la presencia de variables esenciales en 
función del reconocimiento de elementos me-
dulares considerados de interés para el estudio:

 − situación inicial y final: referentes compara-
tivos que permiten establecer el antes y el 
después de la gestión;

 − efectos a mediano y largo plazo: consecuen-
cias percibidas en el tiempo por la acción 
gubernamental en correspondencia con las 
metas y objetivos trazados;

 − evaluación: proceso orientado a medir los 
resultados sobre el logro de los ODS para la 
toma de decisiones;

 − acción gubernamental: disposición ejecutiva 
de las decisiones de gobierno;

 − medición de resultados: contabilidad siste-
mática de información para determinar el 
cumplimiento de las metas y ODS mediante 
la comparación de magnitudes;

 − impacto real: huella que se deja como resul-
tado de una acción.

Con el uso del programa SPSS y el método Ward, 
se obtiene un dendograma por autores con un 
análisis de conglomerado jerárquico en el figu-
ran dos grupos al realizar un corte en el nivel 12. 
El primero agrupa las propuestas de Asociación 
Internacional de Evaluación del Impacto (AIEIS) 
(2006, p.12); Gerad, Gómez y Muñox (2010, 
pp.18-19); Banco mundial (2005, p.3); Institu-
to Latinoamericano de Planificación Económico 

Social (ILPES) (2012, p.3), Manual de Políticas del 
Sistema de Evaluación del Desempeño Munici-
pal de México (MPSEDM 2010, p.7) y la Política 
Nacional de Modernización de la Gestión Pú-
blica al 2021 de Perú (PNMGP) (2013, p.21), 
que ponen mayor énfasis en la medición de los 
resultados de programas y proyectos asociados 
a ODS específicos, con un sistema informativo 
para el seguimiento; reconocen la identificación 
de áreas según necesidades de la población, sin 
considerar suficientemente el empleo de indica-
dores que reflejen los cambios producidos, se-
guimiento a los resultados y el reconocimiento 
teórico a las relaciones de dependencia entre las 
variables del entorno interno y externo en el sis-
tema informativo.

El segundo grupo contiene las propuestas que 
reconocen la categoría de beneficiarios con ele-
mentos comparativos desde una situación inicial 
a una final, pero carecen de integralidad en la 
evaluación, y se focaliza en la medición aislada 
de programas y proyectos, sin profundizar en la 
gestión de las metas, el desarrollo del sistema 
informativo y sus efectos de trasversalización a 
largo de todos los ODS.

Se destaca lo planteado por Guzmán (2007, 
pp.16-19) que compara una situación inicial 
respecto a lo que se evalúa y otra final, con ac-
ciones seguimiento y variables esenciales. Esta 
propuesta reconoce las necesidades de la pobla-
ción, da seguimiento a las acciones para el logro 
de resultados; no obstante se sustenta en da-
tos estadísticos que tienden a ser complejos en 
su obtención y es insuficiente el vínculo de los 
objetivos propuestos en la planificación, con la 
gestión de las políticas y la proyección del desa-
rrollo sostenible. 

Por su parte Armijo (2011, pp.7-9) aborda meto-
dológicamente diseños experimentales y cuasi 
–experimentales. El primero selecciona aleato-
riamente los beneficiarios dentro de un grupo 
de personas elegibles, crea dos grupos estadísti-
camente idénticos, uno dentro (grupo de trata-
miento) y otro fuera de él (grupo de control). En 
el segundo se forman varios grupos aleatorios 
(pre programa y post programa) con determina-
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das características dentro de los beneficiarios. 
Ambos diseños articulan variables interrelacio-
nadas que favorecen una evaluación más cerca-
na a la satisfacción de la sociedad aunque más 
inclinada al impacto y requieren estudios com-
plejos para determinar la contribución de los 
programas a esa satisfacción. 

La Política Nacional de Modernización de la 
Gestión Pública al 2021 de Perú (PNMGP 2013, 
p.21) introduce un sistema de información para 
la toma de decisiones como un proceso que re-
coge, da seguimiento, monitorea, analiza datos y 
evalúa mediante indicadores de resultados, sin 
incluir la información referente a la capacidad de 
respuesta del gobierno para la transformación 
social y la prestación de los servicios necesita-
dos desde un enfoque integral de los ODS. 

En resumen, las prácticas estudiadas muestran 
una orientación variada, con una gama de varia-
bles que limitan la evaluación abarcadora de los 
resultados de la gestión de los gobiernos loca-
les en función de los ODS, considerada dispersa 
y multitemática. Las experiencias acumuladas 
aportan elementos comunes que tienden a in-
corporarse en las nuevas prácticas, relacionadas 
con efectos que producen cambios favorables 
en los beneficiarios y la identificación de las 
necesidades sociales como uno de los ejes que 
orienta la gestión pública, en correspondencia 
con los objetivos operativos y líneas estratégi-
cas trazadas.
 

Herramientas utilizadas en la 
evaluación de los resultados de 
los ODS

La diversidad de herramientas aplicadas, mues-
tra un proceso de ensayo y adecuación continua 
de lo experimentado en el sector empresarial 
hacia el sector público, aunque con mayor inde-
pendencia teórica y práctica. Están dirigidas a 
mejorar los resultados de programas, inducidos 
por exigencias del entorno con enfoques mixtos 
(Arias 2013, pp.71-72).

La “gestión de procesos” es una herramienta 
de amplia utilidad para todas las instituciones, 
orienta los resultados y relaciona los procesos 
operativos con las estrategias (Medina, 2011, 
pp.2-4). Propicia la mejora de las actividades, 
optimiza los recursos y supera la organización 
jerárquica tradicional. En las prácticas guberna-
mentales se percibe escaso pensamiento sisté-
mico de procesos, y prevalece una cultura orien-
tada hacia reglas que limitan proveer cambios de 
mejora funcional e impiden una correcta alinea-
ción de la gestión con los resultados de los ODS.
Otra herramienta utilizada es el “análisis pros-
pectivo”, constituido por un conjunto de técni-
cas y metodologías orientadas a la previsión del 
futuro deseado y decisiones estratégicas (Sán-
chez 2010, pp.29-31); apoya la gestión de pro-
gramas mediante estudios preliminares y bús-
queda de soluciones a problemas que limitan el 
desarrollo sostenible. En su empleo por AIEIS 
(2006, p.12) e ILPES (2012, p.3) se aborda sin 
uniformidad de criterios y constituyen propues-
tas parciales para evaluar los resultados por la 
forma aislada del tratamiento informativo de los 
elementos y se complejiza con el empleo de mé-
todos matemáticos. 

El “análisis de riesgos” es una herramienta que 
evalúa resultados antes de que se produzcan 
efectos no deseados, facilita la toma oportuna 
de decisiones, la determinación de los niveles 
de prioridad y su reflejo en el cumplimiento de 
los objetivos trazados (Calves y Machin 2016, 
pp.98-100). Han sido escasas las aplicaciones, 
limitado a programas y proyectos con empleo 
del marco lógico7, sin un análisis abarcador del 
conjunto de riesgos en el alcance de resultados 
y sin tener en cuenta el nivel de influencia indi-
recta en espacios territoriales. 

Por su parte la “auditoría de gestión o rendi-
miento” considerada como el examen y evalua-
ción de la gestión de un órgano, organismo, en-
tidad, programa, proyecto, proceso o actividad, 

7 Es una técnica para la conceptualización, diseño, 
ejecución y evaluación de programas y proyectos, 
se sustenta en dos principios: el encadenamiento 
(vertical y horizontal) y la participación.
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para establecer el grado de economía, la eficien-
cia en la utilización de los recursos humanos y 
financieros con una relación entre las cantida-
des o valor de los productos de un proceso y las 
cantidades o valor de los insumos del mismo, en 
busca de un máximo rendimiento. La eficacia 
de los objetivos planificados con una relación 
de resultados y los efectos deseados, el cum-
plimiento de las políticas gubernamentales y las 
disposiciones legales, el costo de la producción 
de bienes y los servicios. En su ejecución evalúa 
también la visión sistémica y la estratégica de las 
entidades. En el primer caso se incluye la orga-
nización interna de la entidad y en el segundo 
caso se analizan las proyecciones estratégicas 
de las entidades.

Entre las más usadas resalta el “control de ges-
tión” por la referencia actual en la obtención de 
resultados; sin embargo, es insuficiente el desa-
rrollo metodológico en el sector público a pesar 
de su utilidad para proporcionar una visión sin-
tética de la gestión realizada y someter todos los 
actos de gobierno al control (Tamayo y Fernán-
dez 2017, pp.203-205) para lograr la eficacia, 
eficiencia y la efectividad. 

Finalmente del análisis de estas herramientas se 
percibe que convergen en el monitoreo y eva-
luación de los resultados bajo diversos criterios 
e instrumentos para recopilar información; el 
empleo de indicadores juega un papel crucial 
en la práctica gubernamental alimentados con 
análisis estadístico, documental, y otras técni-
cas de obtención de información. De ahí que su 
amplio uso radica en las ventajas observadas, 
con el aprovechamiento de las posibilidades de 
cubrir diversas áreas de medición, y empleo de 
enfoques integrales (Hernández, 2010) para dar 
seguimiento a los ODS.

Las fórmulas de cálculo de indicadores más uti-
lizadas son los porcentajes y los índices. Estos 
últimos con inclinación al crecimiento por la ca-
pacidad de integración de variables, aunque sin 
considerar suficientemente los índices sintéticos 
con dimensiones que evalúen integralmente los 
resultados. Ardila y García (2017, p.125) resu-
men estos últimos como variables no observa-

das que puede construirse a partir de variables 
observadas. 

Propuestas de dimensiones 
esenciales para el control de 
gestión  

En la evolución del control de gestión se ha 
determinado pertinente la incorporación de 
dimensiones esenciales, obtenidas del análisis 
de experiencias empresariales, prácticas guber-
namentales, características del buen gobierno 
en el desempeño local, revisión de documentos 
indexados en bases de datos y consenso de 36 
expertos funcionarios y especialistas de gobier-
nos locales cubanos.

Estas dimensiones descansan sobre la existen-
cia de un sistema informativo, eficiente, eficaz, 
flexible, abarcador de los procesos que inciden 
en la toma de decisiones a todos los niveles de 
la institución, y que contribuyen a conocer los 
resultados de la gestión, dar seguimiento a los 
ODS, gestionar el cambio y crear valor público 
que se encuentra implícito en la dimensión  so-
cial  como respuesta a las demandas ciudadanas 
(figura 2). Debe contener información financiera 
y no financiera, referida al resto de los subsis-
temas y procesos de la institución. Requiere de 
instrumentos de medición cuya clave de éxito es 
su actualización y oportunidad para validar indi-
cadores integrales, agrupados generalmente en 
indicadores de resultados e indicadores de ac-
tuación donde los más comunes son la evalua-
ción del desempeño de un sistema que apunta 
hacia la eficacia, eficiencia, efectividad, estabili-
dad y mejora del valor público.
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Figura2.  
Dimensiones esenciales del control de gestión

Fuente: Elaboración propia.

La dimensión estratégica se refiere al posicio-
namiento en relación con el entorno, la ope-
rativa está dirigida a reforzar lo estratégico de 
la institución, la económica realiza los análisis 
orientados al empleo de los recursos con crite-
rios económico-financieros aplicados estratégi-
camente a la totalidad de la empresa y la social, 
a lo cual va orientada la satisfacción. Se subraya 
la importancia de la interdependencia existente 
entre estas dimensiones en el sentido de que la 
definición de la estrategia conlleva al desglose 
del desempeño con objetivos locales operati-
vos, que aportan al cumplimiento de los ODS 
con criterios económicos a largo plazo.

Dimensión estratégica: para el buen avance de 
los ODS se precisa desarrollar recursos humanos 
e información para tomar mejores decisiones, 
capacidad para solucionar problemas sociales, 
la gestión de los activos tangibles e intangibles 
internos y con su entorno, para alcanzar un de-
sarrollo sostenible; asume roles proactivos de 

los procesos de transformación social; abarca la 
formulación de políticas públicas territoriales en 
función del desarrollo que se representan como 
metas a largo plazo. 

Dimensión operativa: se refiere a la imple-
mentación de sistemas integrados de gestión, 
orientación y documentación de los procesos 
organizacionales (Warner 2017, pp.5-6). Pone 
en práctica la estrategia de la administración 
pública local en la ejecución de actividades y 
procesos para asegurar desde el corto plazo el 
cumplimento de los ODS.

Dimensión económica: considera la transforma-
ción del entorno e indica las formas en que se 
utilizan, administran y gestionan los recursos en 
función de la satisfacción de las necesidades y 
desarrollo local. Contempla las actividades eco-
nómicas, sus relaciones y las riquezas que gene-
ran (Ugarte 2011, pp.173-174) con la medición 
de la eficiencia que tiene la organización terri-
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torial para administrar los recursos públicos y la 
eficacia en la entrega de productos y servicios a 
la ciudadanía (Warner 2017, pp.5-6) en el marco 
del uso racional del presupuesto.

Dimensión social: las instituciones públicas 
existen por y para satisfacer las necesidades y 
expectativas de los ciudadanos y ciudadanas, 
que constituye el centro de su gestión en los 
nuevos paradigmas de la administración públi-
ca. Los controles van dirigidos a la calidad de 
los resultados de su gestión, la participación 
ciudadana y al cambio de bienestar que genera 
los productos entregados por las entidades te-
rritoriales (Warner 2017, pp.5-6) y los servicios 
ofrecido a la población. Verifica que los procesos 
y procedimientos estén dirigidos a resultados fi-
nales donde las gestiones de las políticas públi-
cas tienen un impacto directo en la sociedad y 
en los flagelos plateados en la agenda 2030. 

La interrelación entre las cuatro dimensiones es 
de vital importancia para lograr una visión real 
de los procesos a nivel institucional, lo que favo-
rece el control sobre las acciones gubernamen-
tales en la evaluación del resultado de la gestión 
pública con un enfoque estratégico, sistémico y 
participativo. La dimensión estratégica, incide de 
manera directa en la proyección de los órganos 
representativos y ejecutivos respecto al entor-
no, reflejadas en políticas públicas distinguidas 
por su capacidad de anticipación y atención a fe-
nómenos, materialización en planes, programas 
y proyectos, dirigida a producir efectos a distin-
tos plazos de tiempo. La económica, establece 
el manejo y disponibilidad de recursos para dar 
respuesta o solución a planteamientos y nece-
sidades de desarrollo socioeconómico de la so-
ciedad. La operativa, expresa la organización de 
sistemas de trabajo en la ejecución de acciones 
prácticas para alcanzar objetivos y metas en la 
implementación de las estrategias de los ODS, 
la que refleja de manera práctica el enfoque sis-
témico. Por último la social, abarca el efecto de 
las restantes al mostrar los beneficios colectivos 
generados, cambios producidos por la gestión 
pública y los aportes al desarrollo de la sociedad 
con un enfoque participativo.

El sistema de información está presente en todo 
el ciclo del control de gestión con una visión 
integral, recopila, procesa datos y almacena in-
formación para la valoración del efecto en el 
entorno interno por las acciones proyectadas a 
partir del estado real de los órganos locales, y 
en el entorno externo por el efecto que provo-
ca en la sociedad las acciones realizadas; ambos 
flujos son imprescindibles para la orientación de 
la gestión y la retroalimentación que le da se-
guimiento para tomar decisiones efectivas con 
vistas a la mejora del resultado de la gestión. 

Los gobiernos locales han de tener en cuenta 
estas cuatro dimensiones en su actuar cotidiano 
con el fin de soportar la evaluación de los re-
sultados de la gestión de manera que aseguren 
las acciones metodológicas y prácticas en las 
etapas del control  de los ODS con un enfoque 
estratégico, sistémico y participativo. 

Conclusiones

En la actualidad se impone la evaluación de la 
gestión de los gobiernos locales como una es-
trategia para contribuir a los ODS. Esto genera 
dinamismo al interior de la institución, en con-
traste con la orientación tradicional donde pre-
valecen procedimientos y normas con tareas es-
quemáticas.

La evaluación focalizada en los resultados en la 
gestión externa ofrece ventajas que configuran 
perspectivas evaluativas más concentradas en 
lo que más distingue el resultado, por la aten-
ción a problemas de la sociedad bajo criterios de 
eficacia, eficiencia, efectividad y orientación de 
la mejora con las acciones implementadas.

La diversidad de enfoques en las propuestas 
metodológicas estudiadas refleja insuficiente 
integración del complejo universo de aristas de 
la acción gubernamental para conformar una vi-
sión más global de su desempeño en función de 
cumplir con la agenda 2030. Tras el análisis de-
sarrollado se arribó al consenso de que se pue-
den subdividir en dos grupos, uno que pone ma-
yor énfasis en la medición de los resultados de 
programas y proyectos con un sistema informa-
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tivo, sin considerar suficientemente el empleo 
de indicadores que reflejen los cambios produ-
cidos y el seguimiento a los resultados. El otro 
se focaliza en la medición aislada de programas 
y proyectos, sin profundizar en sus efectos, la 
gestión de las metas y el desarrollo del sistema 
informativo.

El análisis integral de las herramientas muestra 
que están dirigidas a mejorar los resultados de 
programas, inducidos por exigencias del entor-
no y convergen en el monitoreo y evaluación 
mediante diversos instrumentos para recopilar 
información y el predominio de indicadores por 
las ventajas que ofrecen en la mejora de áreas y 
ámbitos de actuación. Se destacan por su aplica-
ción la gestión por procesos, el análisis prospec-
tivo, el análisis de riesgos, la auditoría de gestión 
o rendimiento y el control de gestión.

Se proponen  cuatro dimensiones esenciales 
para el control de gestión que descansan sobre 
la existencia de un sistema informativo eficien-
te, eficaz, flexible, abarcador de los procesos 
que inciden en la toma de decisiones a todos 
los niveles de la institución, y que contribuye a 
conocer los resultados de la gestión, dar segui-
miento a los ODS, gestionar el cambio y crear 
valor público.
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Introducción

Con la irrupción del Internet, en la década de 
1990, se inició una nueva era en la humanidad. 
Primero comenzó con el acceso a la informa-
ción, luego con la reducción de las barreras fí-
sicas para tener contacto y entablar relaciones 
a nivel global, y posterior a esto, prosiguió con 
un impacto directo en la productividad y, como 
consecuencia de ello, en la base económica de 
la sociedad. En palabras de Marshall McLuhan, 
entramos en una aldea global2. Derivado de lo 
anterior, centenares de oficios y trabajos han 
desaparecido, mientras que otro grupo de ocu-
paciones, profesiones, trabajos y nuevas empre-
sas han surgido, a la par con los desarrollos deri-
vados del Internet y las tecnologías inteligentes 
de nuestra era. 

Probablemente, el surgimiento del Internet defi-
nió lo que conocemos como sociedad de la infor-
mación. Sin embargo, esta sociedad de la infor-
mación es un concepto más antiguo. Hornidge 
(2007) señala que el concepto de sociedad de la 
información surge de la aceptación general de 
que el conocimiento tiene una importancia sus-
tantiva y cada vez mayor en el desarrollo eco-
nómico, social y político de los países, apuntala-
do por su base tecnológica, el Internet. Aunque 
no es la finalidad de este artículo, es pertinente 
definir qué es sociedad de la información y, por 
ende, qué se entiende por economía basada en 
el conocimiento, porque ambos conceptos eng-
loban parte del argumento que se sustenta en 
este trabajo. 

Definir la sociedad de la información no es una 
tarea sencilla. Sin embargo, en palabras muy ge-
nerales, se puede señalar que la sociedad de la 

2  Marshall McLuhan es conocido en el mundo del pe-
riodismo y la comunicación por sus estudios y pre-
dicciones acerca de la incidencia de los medios de 
comunicación masiva y la tecnología en la sociedad 
actual. Acuñó el término de “aldea global” para referir-
se a que, con la irrupción de la comunicación masiva 
y la tecnología, las sociedades dejarían de lado el ais-
lamiento, aunque estén separadas físicamente.

información (y del conocimiento) se refiere al 
conjunto de transformaciones sociales que se 
suscitan en la sociedad moderna a partir de la 
irrupción y masificación de la información, así 
como de la expansión de la educación en todos 
los niveles, gracias a las herramientas digitales 
(Krüger, 2006). 

Una de las transformaciones más relevantes que 
caracteriza a la sociedad del conocimiento es la 
adopción de la información como un activo eco-
nómico, un insumo para la producción de bienes 
y servicios por parte de empresas y personas. La 
materialización de la economía digital, a partir 
de la sociedad de la información, ha transitado 
desde la digitalización de los procesos internos 
en las empresas y la especialización de muchas 
firmas en la producción de insumos y artículos 
derivados de las TIC, hasta el comercio electró-
nico (Urrutia, 2003). 

Hace más de dos décadas, Tapscott (1998) ad-
vertía en The digital economy: promise and peril 
in the age of networked intelligence, que durante 
finales del siglo XX la economía había transita-
do hacia un paradigma digital. Para el autor, los 
avances en las telecomunicaciones, en las cien-
cias de la computación y en el contenido mul-
timedia habían creado una “autopista de la in-
formación”. Siguiendo a Tapscott (1998), si bien 
la mayoría de las investigaciones previas acer-
ca de este nuevo paradigma que se avecinaba 
estaban muy concentradas en la cuestión de la 
interconectividad (o la hiperconectividad de los 
sistemas tecnológicos), la verdadera oportuni-
dad se encontraba en enfocar las nuevas líneas 
de trabajo hacia la conexión entre las personas 
e instituciones y cómo sus modificaciones iban 
a transformar las normas sociales y, a partir de 
ello, a transfigurar las trayectorias de desarrollo 
social. A grandes rasgos, el Internet y los avances 
derivados de su implementación han cambiado 
la manera en que accedemos a la información, a 
las personas, a los servicios y a las tecnologías, 
reconfigurando las formas en que se hacen las 
cosas (Dutton, 1999).

Desde entonces, el mundo está asistiendo al 
desarrollo de diversas fases de una nueva eco-
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nomía, protagonizada por una industria que es 
autogestionable y automatizada, basada en el 
Internet y la administración masiva de la infor-
mación generada por múltiples dispositivos (Ri-
fkin, 2014). En otros términos, estamos ante la 
denominada economía digital, que está comple-
tamente dirigida por maquinarias, computado-
ras e Internet. En la actualidad, no sólo se com-
parten diseños y se automatizan tareas para las 
personas y empresas, sino que se puede gestio-
nar toda la cadena de valor de bienes y servicios, 
así como la generación y distribución de energía 
y otros recursos importantes, por medio de sis-
temas computarizados. De modo general, esta 
nueva industria es visible a partir del surgimien-
to de las “fábricas inteligentes” (Dutton, 2014). 

La era de la economía digital ha adoptado distin-
tos nombres. A modo de ilustración, el término 
de Industria 4.0 es un concepto que surgió en 
las fábricas alemanas de los últimos veinte años. 
Sin embargo, no es una terminología globalmen-
te adoptada, puesto que en Estados Unidos se 
suele hablar sobre “Empresa Conectada”, mien-
tras que en el Reino Unido se ha discutido acerca 
de una “Cuarta Revolución Industrial” (Morrar, 
Arman y Mousa, 2017). Lo más relevante es que 
estos términos son empleados de manera indis-
tinta para referirse a una nueva economía. Inde-
pendientemente del nombre que tome, lo que sí 
es cierto es que este cambio de paradigma está 
basado, esencialmente, en la combinación de las 
tecnologías previas que se han desarrollado en 
otras fases de expansión industrial con el Inter-
net. Por medio de los sensores, sistemas compu-
tarizados, la inteligencia artificial, el data mining 
y el big data, el internet de las cosas, el cloud 
computing y otras aplicaciones del Internet a la 
tecnología, ha surgido una nueva manera de di-
señar, producir y gestionar todo el ciclo de vida 
de los productos y servicios, gobernada por el 
acceso al Internet y el uso de dispositivos inteli-
gentes de todo tipo en el quehacer diario de los 
individuos y los negocios (Rifkin, 2014). 

Este nuevo formato de producción está basa-
do, entre otras cosas, en que su gestión puede 
hacerse plenamente a través de sistemas infor-
máticos y de modo remoto, es decir, sin la inter-

vención de la mano de obra convencional. Por 
igual, gracias a la irrupción de la ciencia de da-
tos esta industria hoy es predictiva, preventiva y 
autoconfigurable. De la misma manera, con los 
nuevos desarrollo científicos y tecnológicos, en 
especial aquellos relacionados con aplicaciones 
open source (código abierto), esta nueva manera 
de producir bienes y servicios es “colaborativa”, 
y por lo tanto, está diseñada a la medida de los 
requerimientos de cada persona y en su produc-
ción intervienen diversos actores (Rifkin, 2014). 

Tapscott (1998) sugiere que esta nueva economía 
tiene doce características. Con base en el propio 
Tapscott (1998), así como en Urrutia (2003) y Du-
tton (2014), algunas de las más importantes pue-
den resumirse de la forma que sigue3:

 − Conocimiento: los negocios y las economías 
transitan desde un modelo basado en facto-
res productivos (capital o trabajo) hacia un 
nuevo paradigma centrado en el individuo. 
En lo adelante, el recurso más importante 
será el conocimiento, la creatividad y las ha-
bilidades personales o “blandas”.

 − Digitalización y virtualización: la mayoría de 
los trabajos sobre estos temas, en especial 
el de Tapscott (1998), hacen énfasis en la 
digitalización de los procesos, negocios y 
modelos operativos. Desde la expansión del 
Internet, la comunicación a distancia, el te-
letrabajo y demás formas de interacción vir-
tual, son posibles, de bajo costo y fáciles de 
implementar.

 − Desintermediación y convergencia: la nue-
va economía trae consigo el hecho de que 
las personas y empresas pueden prescindir 
cada vez más de los intermediarios para la 
compra/venta de productos o la obtención/
prestación de sus servicios, así como la para 
realización de procesos personales y de ne-

3 Este trabajo considera las características que son 
más relevantes para los fines analíticos del mismo. 
La categorización se realiza siguiendo la clasificación 
de Tapscott (1998), pero incorporando también ele-
mentos de Dutton (2014) y Rifkin (2014). Una inter-
pretación amplia de estas categorías se encuentra en 
el trabajo de Urrutia (2003).



 -168-  / ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública, (78): 162-187,  Enero-Junio/2020

gocios cotidianos. Asimismo, a partir de la 
transversalidad de la tecnología, la mayoría 
de los sectores y actividades económicas 
deben converger hacia la computación, las 
telecomunicaciones o el contenido.

 − Prosumidores e inmediatez: tal y como lo seña-
la Rifkin (2014) en La sociedad del costo mar-
ginal cero, los nuevos consumidores serán 
a la vez productores; es decir, las personas 
generarán lo que consumen directamente y 
sus excedentes podrán ser comercializados 
a bajo costo, sin tiempos de espera signifi-
cativos. Por otro lado, la era digital arrastra 
consigo una necesidad inminente de entre-
gar sus resultados, productos, servicios, ex-
periencias y contenidos de forma inmediata. 
La velocidad de entrega es uno de los prin-
cipales rasgos distintos de esta economía 
digital. En adición a ello, los prosumidores, 
así como también aquellos productores y 
consumidores individualizados, están con-
centrados en generar y demandar productos 
inteligentes (Barbosa et al, 2016). 

 − Innovación: la nueva economía, por antono-
masia, se basa en la innovación permanente 
en productos, servicios, procesos y conteni-
dos. Bajo una lógica schumpeteriana, se tra-
ta de una “destrucción creativa”, donde las 
viejas tendencias y paradigmas desaparecen 
para darles paso a las nuevas formas de ha-
cer economía. En la economía centrada en la 
innovación, la creatividad de las personas es 
uno de los recursos de mayor valor para la 
producción de bienes y servicios.

La masificación y expansión del uso del Internet 
ha propiciado una digitalización de la economía 
(Urrutia, 2003), lo que plantea nuevos paradig-
mas para empresas y negocios a nivel global, así 
como retos en materia de gestión y de adopción 
de tecnología para muchos gobiernos (Jaeger 
y Thompson, 2003), que si bien han exhibido 
avances importantes en su transición hacia lo 
electrónico y lo digital, todavía se encuentran en 
etapas del desarrollo tecnológico que pareciera 
no son compatibles con el paradigma vigente, 
cuyas principales figuras conceptuales se anali-
zan en el siguiente apartado. 

Nueva economía: fábricas 
inteligentes y negocios basados 
en conocimiento

La llamada nueva economía está teniendo efec-
tos tangibles en la distribución y transformación 
del empleo a nivel internacional, así como en 
el modo en que las organizaciones, las empre-
sas y los países gestionan el conocimiento y la 
transición laboral de su población, la atracción 
de inversión y la configuración de cadenas pro-
ductivas. Una veloz espiral de sucesos sociales, 
económicos, políticos y ambientales ha arrastra-
do consigo esta transformación, dando paso, al 
menos, a dos nuevas figuras conceptuales que 
caracterizan a la economía contemporánea: las 
industrias o fábricas inteligentes y las economías 
basadas en el conocimiento. 

Una fábrica inteligente puede definirse como 
aquella en la que personas y máquinas asisten 
conjuntamente en la realización de las distintas 
tareas que involucra un proceso productivo. Lo 
anterior se logra a través de sistemas que traba-
jan desde el back-end de una fábrica, así como 
de aplicaciones en contexto que permiten deter-
minar posiciones de personas y objetos durante 
la realización de diversas actividades. Una fábri-
ca inteligente, por ende, facilita la recolección de 
una cantidad masiva de datos sobre procesos, 
bienes y personas en cualquier lugar y momento 
(Lucke, Constantinescu y Westkamper, 2008).

Las fábricas inteligentes permiten optimizar los 
procesos productivos y reasignar los roles de la 
fuerza de trabajo, siendo esta última quien ad-
ministra los sistemas productivos y no quien eje-
cuta las tareas directamente, estimulando una 
importante transición laboral en las empresas e 
industrias. Sumado a lo anterior, el surgimiento 
de las industrias o fábricas inteligentes ha llevado 
a que tanto los consumidores como la sociedad, 
ahora demanden una mayor optimización de la 
producción y uso de los bienes, a través de me-
jores mecanismos de reutilización y reciclaje, una 
mayor complejidad de sus componentes y otras 
mejoras que consideran relevantes. Dicho de otra 
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manera, los consumidores esperan que las fábri-
cas inteligentes diseñen, desarrollen y fabriquen 
“productos inteligentes” (Barbosa et al, 2016).

Con la transición laboral que se facilita mediante 
las nuevas tecnologías, muchas empresas, orga-
nizaciones, industrias y economías estarán más 
dispuestas a realizar grandes inversiones en au-
tomatización de procesos, habilidades en cien-
cia de datos y aplicaciones tecnológicas, con el 
objetivo de aprovechar las ventajas que ofrece el 
avance de estas industrias inteligentes4. Algunas 
economías pioneras en procesos de innovación 
y desarrollo tecnológico a nivel global, como los 
Estados Unidos, Alemania, Japón, Corea del Sur 
y China, han estimado que entre el 40% y 60% 
de las actividades laborales que actualmente 
realiza la fuerza de trabajo en las empresas y 
fábricas son susceptibles de ser automatizadas 
o reemplazadas por computadoras (Mankiya et 
al, 2017), así como por dispositivos controlados 
por inteligencia artificial y conectados a la red. 

Visto desde la perspectiva de la inversión, cada 
vez más economías, sectores económicos, cor-
poraciones y empresas se involucrarán por com-
pleto en la automatización de procesos produc-
tivos, en la generación de escenarios para el 
desarrollo de negocios digitales y en la gestión 
de la transición laboral en los sectores donde la 
economía digital está teniendo auge. 

Como ejemplo, ya para el año 2016 numerosas em-
presas y negocios estaban adoptando procesos de 
automatización, generando cerca de 421 mil millo-
nes de dólares en ahorros por reducción de costos 
y mejora de la eficiencia en la producción manu-
facturera. En congruencia con lo anterior, las cifras 
dan cuenta de que una gran cantidad de negocios 
y economías han invertido unos 907 mil millones 
de dólares en procesos de automatización y nue-
vos negocios digitales, viéndolo como el presente y 
futuro de la manufactura, las cadenas productivas 
globales y las industrias en general5. 

4  Véase el documento Industry 4.0 survey: building the 
digital enterprise, publicado por PwC (2016).

5  Ibíd.

A pesar de lo anterior, si bien las manufacturas 
son una fuente especialmente importante de 
empleos para economías en desarrollo, al mis-
mo tiempo, representan un reto en materia de 
política pública. Según datos publicados por el 
Top Markets Report Industrial Automation, del 
Departamento de Comercio de Estados Unidos, 
desde el año 2016 siete economías latinoame-
ricanas ya se ubicaban entre los 35 principales 
mercados potenciales para la automatización de 
procesos a nivel mundial, debido al crecimiento 
de sus industrias ligeras y su penetración en los 
mercados globales, así como la disponibilidad de 
infraestructura física, legal e institucional para 
su implementación. Si bien la automatización de 
procesos y la transformación de las industrias 
en fábricas inteligentes a través del Internet re-
presenta una oportunidad para la mejora de la 
productividad y la innovación, es necesario que 
las economías se adentren en la generación de 
valor mediante la producción de conocimiento, 
la innovación y la generación de nuevas solucio-
nes comerciales y sociales6. 

Debido a esta realidad, la existencia de fábricas 
e industrias inteligentes debe ir de la mano de 
una economía basada en el conocimiento, que 
sea capaz de producir, gestionar y explotar el 
conocimiento, en forma de nuevos descubri-
mientos, mejoras, patentes, aplicaciones y ser-
vicios en la economía. A partir de la década de 
1970, muchas economías han transitado des-
de la producción meramente industrial hacia 
la generación de un alto volumen de servicios 
profesionales (Block, 1990; Powell y Snellman, 
2004), la mayoría de los cuales están basados en 
el conocimiento. Esta transición ha incentivado 
procesos de innovación, que dieron como resul-
tado una economía intensiva en conocimiento, 
que representa el paradigma actual para el desa-
rrollo económico. De hecho, algunas investiga-
ciones sugieren que las brechas de crecimiento 
económico entre países pueden explicarse por 
la capacidad que éstos tienen para introducir 
innovaciones en la economía, donde el conoci-

6 Los documentos del Top Automation Markets Report 
son publicados por el Departamento de Comercio de 
los Estados Unidos.
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miento ha jugado un rol central en el desarrollo 
(Kovac, Scrbec y Podobnik, 2018). 

Houghton y Sheehan (2000) sugieren que el papel 
del conocimiento en la economía no es una cues-
tión nueva, sin embargo, el hecho de que se haya 
convertido en un catalizador de prosperidad com-
probable sí es relativamente nuevo. A juicio de los 
autores, cualquier economía, por muy rudimenta-
ria que sea, siempre requiere de un conocimiento 
previo para realizar actividades productivas. El uso 
del conocimiento para mejorar los procesos y las 
actividades económicas es un fenómeno que se ha 
suscitado de manera incremental desde la Primera 
Revolución Industrial y perdura hasta nuestros días 
(Houghton y Sheehan, 2000).

La literatura acerca del conocimiento y la forma-
ción del capital humano de alto valor como un 
resultado de su aplicación, como claves para el 
desarrollo económico, es relativamente abun-
dante. En un trabajo de Powell y Snellman (2004), 
siguiendo a Varian y Shapiro (1999), se argumen-
ta que esta economía del conocimiento fue per-
cibida por los economistas a partir de plantea-
mientos teóricos que comenzaban a considerar 
la existencia y relevancia de bienes intangibles, 
como la creatividad de las personas o la informa-
ción en las firmas. Los mecanismos a través de 
los cuales opera el conocimiento para incidir en 
el desarrollo de los países son al menos tres: las 
transformaciones en las formas de pensar, el co-
nocimiento tácito y la adaptación local, y el apren-
dizaje activo y la motivación intrínseca. Todo lo 
anterior genera una “cultura del conocimiento” 
que cambia a las sociedades (Stiglitz, 1999).

Tal y como describe Stiglitz (1999), una econo-
mía basada en el conocimiento crea una especie 
de “cultura” donde las personas transforman su 
manera de pensar y comienzan a crear nuevas 
ideas y nuevos negocios, basándose en las habi-
lidades que han aprendido de manera formal o 
informal a lo largo de su vida. Estas nuevas em-
presas y negocios ya no resultan de la reestruc-
turación del capital existente o de la adquisición 
de otras firmas en operaciones corporativas, 
sino de la creatividad y la evolución del conoci-
miento como principal insumo. 

Sobre la economía del conocimiento y los servi-
cios basados en éste, Bilderbeek y den Hertog 
(1998) indicaban que los servicios intensivos 
en conocimiento, o sus productos principales, 
gozaban de cierta homogeneidad, es decir, que 
compartían algunas características y, como con-
secuencia, al menos teóricamente, eran los de 
mayor productividad y aporte al crecimiento 
económico de los países. Sin embargo, la evi-
dencia para economías en desarrollo en Améri-
ca Latina, como la expuesta por López (2019), 
señala que al menos los servicios basados en 
conocimiento pueden presentar cierto grado de 
heterogeneidad, lo que puede llevar a pensar 
que no todo aquello generado bajo la bandera 
de economía del conocimiento necesariamente 
tiene la misma calidad y el mismo impacto en 
la productividad. No obstante, el conocimiento 
alimenta de manera constante la producción de 
bienes inteligentes, que se corresponden con la 
nueva economía (Barbosa et al, 2016).

A pesar de los escasos avances en esta discusión 
particular, especialmente en lo referente a la di-
versidad existente de bienes y servicios inten-
sivos en conocimiento, el número de empresas 
que se desarrollan en este tipo de economías 
crece de modo exponencial. Sobre estas nuevas 
firmas basadas en el conocimiento, Muller y Do-
loreux (2007) señalan lo siguiente: 

 − Dependen en gran medida del conocimiento 
profesional, desarrollado a partir de las nue-
vas carreras y estudios especializados.

 − Se constituyen como fuente primaria de co-
nocimiento y, al mismo tiempo, fungen como 
creadoras de productos y servicios basados 
en conocimientos ya existentes.

 − Tienen una gran importancia competitiva y 
pueden prestar servicios a otras empresas (u 
organizaciones).

Debido a estas características, las empresas in-
tensivas en conocimiento son las protagonistas 
del modelo de desarrollo económico de la ac-
tualidad, con bienes y servicios inteligentes. En 
aquellos países donde la innovación es un motor 
importante de crecimiento económico, la base 
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de la economía se ha transformado desde una 
eminentemente industrial, hacia una fundamen-
tada en conocimiento y manejo avanzado de da-
tos e información (Zack, 2003; Ahrweiler, Pyka y 
Gilbert, 2011; Salem, 2014). 

Este tipo de empresas, en mayor medida, es res-
ponsable de la “capacidad de innovación” de los 
países, la cual depende del conocimiento que 
éstas generan para sí mismas y para el resto de 
la economía. La capacidad de innovación, desde 
el punto de vista sistémico, entre otros factores, 
se vincula con el nivel de inversión en ciencia y 
tecnología, la interacción entre los actores del 
ecosistema de innovación, los estímulos a la in-
novación por parte de los gobiernos, así como 
los vínculos academia-industria que se dan en 
el quehacer científico (Porter y Furman, 2000). 

Pese a la incidencia de los nuevos conocimien-
tos en el desarrollo económico, algunos plan-
teamientos indican que la generación de capa-
cidades productivas es la que permite, en última 
instancia, la creación de industrias y negocios 
inteligentes en una economía. Dicho de otro 
modo, el conocimiento aplicado a las indus-
trias y empresas, a la producción de bienes y la 
creación de valor desde nuevos enfoques, que 
puede explotarse en forma de nuevas patentes, 
licencias, bienes y servicios, creando con ello 
nuevas oportunidades para el desarrollo econó-
mico (Czarnitzki, Hussinger y Schneider, 2008; 
Nubler, 2014). 

Estas nuevas dinámicas sociales y empresariales 
demandan una reacción por parte de la adminis-
tración pública, con el objetivo de crear espa-
cios donde la agenda pública pueda converger 
con la transformación social que están curso 
a nivel global. Para entender esta cuestión, en 
los próximos apartados se analiza el papel del 
gobierno digital como una respuesta al nuevo 
paradigma económico, que demanda una mayor 
agilidad de procesos y tareas, más disponibilidad 
de información y un mejor aprovechamiento de 
la tecnología existente. Del mismo modo, se ex-
ponen las debilidades del e-gobierno para crear 
valor público y las alternativas disponibles para 
avanzar en la dirección propuesta.

El gobierno digital como 
respuesta al nuevo paradigma 
económico

El nuevo paradigma económico y social de nues-
tros días ha obligado a repensar la forma en que 
se organiza y funciona el Estado como institu-
ción política al servicio de la sociedad. Existe 
una necesidad de crear valor, por medio de los 
bienes y servicios públicos ágiles, conectados 
y disponibles todo el tiempo, aprovechando las 
ventajas del Internet para generar eficiencia in-
terna en la gestión pública, mejorar los servicios 
a la ciudadanía y promover la competitividad de 
las economías nacionales (Panzardi, Calcopietro 
e Ivanovic, 2002). 

Lo anterior significa que el gobierno tiene el de-
ber de reaccionar a los cambios de paradigma 
social y económico, manteniendo su enfoque de 
generar valor a la ciudadanía. Por esta razón, la 
sociedad de la información, y su derivada eco-
nomía basada en el conocimiento, han generado 
un interés marcado en el gobierno electrónico 
(Urrutia, 2003), aún cuando se considera que 
algunas de las cuestiones tradicionalmente per-
cibidas como fundamentales para el desarrollo 
siguen sin resolverse (Guerra y Jordán, 2010). 

El concepto de valor público

Benington (2005) señala que el valor público es 
el resultado de una evolución del concepto de 
administración pública. La gestión pública ha 
transitado en tres fases, en palabras del autor, 
con concepciones y rasgos distintivos. Primero 
desde un enfoque de administración tradicional, 
de carácter tecnocrático y con una población 
objetivo homogénea, a la que se le entregaban 
bienes públicos. La segunda fase es la que se 
conoce como la Nueva Administración Pública 
(NPM) que, desde la teoría de la elección públi-
ca, visualiza una población atomizada y racional 
en el sentido económico, por lo que debe per-
mitírsele una toma de decisiones consciente, 
proporcionándosele los elementos que necesite. 
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Más recientemente, surge este nuevo enfoque 
de valor público que acepta la diversidad y la 
complejidad social, procurando entregar valor y 
no bienes públicos (Benington, 2005). 

Benington (2005) construye el concepto de 
valor público con base en una dinámica colec-
tiva. Expresado de otra manera, basado en la 
“gobernanza comunitaria en red”, que ha sido 
investigada por diversos autores. Desde esta 
perspectiva, el valor público se define como “lo 
que el público quiere” y “lo que le agrega valor 
a la esfera pública”. Esta manera de conceptua-
lizar el valor público es una respuesta a la ma-
nera en que la administración centralizada y la 
NPM definían la gestión pública. En el primer 
caso, la administración centralizada visualizaba 
el papel del gobierno en términos de entregar 
bienes no rivales y colectivos de forma eficiente, 
midiendo sus resultados a partir de esta entrega 
formalizada. En el segundo caso, la NMP otorga 
una mayor importancia a las decisiones maxi-
mizadoras de los agentes (individuos, hogares, 
empresas o nivel de gobierno), partiendo de una 
lógica de racionalidad perfecta, en la que menos 
Estado es mejor porque restringe la libertad del 
individuo de decidir deliberadamente. Si bien 
estos dos marcos teóricos eran efectivos para la 
sistematización de las políticas públicas y refor-
mas a nivel político, la teoría del valor público 
es rica en aspectos de pensamiento colectivo 
y tiene alto sentido de la innovación colectiva 
(Benington, 2005).

Como el resultado de este nuevo modelo de 
administración pública, el valor público puede 
definirse como un conjunto de expectativas y 
resultados de bienestar esperados a nivel colec-
tivo, derivados de la acción natural del gobierno, 
que dependen de: i) lo que la sociedad identifica 
como de valor para su bienestar; ii) de los temas 
que los gobiernos han resaltado como priorida-
des de política pública para el desarrollo; y iii) las 
acciones orientadas a la resolución de fallas de 
mercado y de externalidades por parte de la ad-
ministración pública, cuya permanencia reducen 
el bienestar colectivo (Moore, 2006). En adición 
a esto, el enfoque de valor público en la admi-
nistración gubernamental orienta la burocracia 

hacia la participación social y las alianzas con la 
sociedad civil (Benington, 2005), donde la inno-
vación juegue un rol central para la construcción 
del valor esperado, inclusive a nivel de los go-
biernos locales (López-Santos, 2016). 

Adopción de las TIC y fases del 
gobierno electrónico

Gracias a la atención prestada a las herramien-
tas digitales y el avance hacia una economía ba-
sada en la información, la innovación abierta ha 
comenzado a ganar terreno para democratizar 
la solución de problemas públicos, en virtud de 
la amplia difusión de las TIC y los nuevos ins-
trumentos tecnológicos y analíticos disponi-
bles para los gobiernos (Rodríguez y Grandine-
tti, 2018). Una apertura de este tipo, de modo 
muy general, conlleva una mayor participación 
ciudadana y empresarial en la construcción de 
las decisiones de públicas, en congruencia con 
el avance hacia el paradigma de valor público, 
generando más espacios para la creación de ser-
vicios públicos de vanguardia y la solución de 
problemas sociales colectivamente. 

Mediante el uso de las TIC, los gobiernos pueden 
generar valor de distintas formas, sea a través de 
bienes o servicios públicos, regulaciones y otras 
acciones, por lo que, desde esa perspectiva, el 
gobierno electrónico puede ser considerado 
por su habilidad para generar más valor público 
(Kearns, 2004; Castelnovo y Simonetta, 2008).  
Sin embargo, este plantea retos en materia de 
colaboración público-privada para generar nue-
vas propuestas e iniciativas concretas.

Contemporáneamente, el progreso de la admi-
nistración pública se ve reflejado en la cada vez 
mayor inclinación hacia la transformación digital 
del Estado, por medio del gobierno electrónico. 
Sobre esta cuestión, existen diversas aproxima-
ciones que responden al enfoque y los aspec-
tos conceptuales considerados anteriormente. 
Schedler, Lucas y Bernhard (2004), por ejemplo, 
definen el gobierno electrónico, digital o e-go-
bierno como una forma de organización del Es-
tado que permite integrar las relaciones y las 
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interacciones entre el gobierno, los ciudadanos, 
el sector privado, los clientes y las instituciones 
públicas, por medio del uso de las TIC. 

En un sentido más amplio, se precisa que el go-
bierno electrónico debe situarse en el marco 
de una estrategia de gestión pública que per-
siga mejorar la capacidad del Estado para pres-
tar servicios y brindar atención a la ciudadanía, 
elevando la calidad de la participación social en 
los procesos democráticos. Dicho esto, una es-
trategia de e-gobierno implica que las adminis-
traciones lleven a la red, mediante el uso de las 
TIC, la resolución de los trámites y la prestación 
de servicios a los ciudadanos y las empresas, así 
como las consultas sobre temas de interés para 
la población, con un compromiso permanente 
para mejorar las relaciones entre la adminis-
tración pública y el sector privado, mediante la 
entrega de bienes y servicios públicos de forma 
costo-efectiva, eficiente, eficaz, basada en infor-
mación y conocimiento (Chen et al, 2006).

Bertot, Jaeger y McClure (2008) interpretan 
que esta nueva manera de visualizar al gobier-
no significa que la administración pública debe 
reordenarse bajo un criterio “centrado hacia el 
ciudadano”7, empleando para ello todos los re-
cursos que tiene a su disposición. Este nuevo 
enfoque hacia el ciudadano y, en general, hacia 
la sociedad que le demanda bienes y servicios 
públicos, crea una serie de relaciones que fluyen 
en sentido gobierno-ciudadano, gobierno-em-
presa, gobierno-sociedad civil y gobierno-go-
bierno (Fang, 2002). 

Aunque el concepto de gobierno electrónico no 
es tan novedoso, los países se encuentran en dis-
tintas fases de su adopción y desarrollo. En ge-
neral, no existe un consenso acerca de cuáles y 
cuántas son las fases del gobierno digital, sin em-
bargo, el trabajo de Rivera Urrutia (2006), citando 
a la OCDE (2003), identifica al menos cuatro eta-
pas, con los siguientes rasgos distintivos:

7  En el artículo original se emplea el concepto de “citi-
zen-centered electronic government”. 

 − Presencial: En su primera fase, la adminis-
tración pública exclusivamente entrega in-
formación básica a la ciudadanía a través de 
una página web, lo que implica que casi todo 
el valor público se entrega de manera física. 

 − De interacción: En una segunda etapa, los 
gobiernos y administraciones públicas son 
capaces de interactuar con los ciudadanos y 
los grupos de interés mediante correos elec-
trónicos y, en adición a esto, pueden propor-
cionar formatos en línea para recortar los 
tiempos de atención.

 − Transaccional: En la tercera fase, los ciuda-
danos, las empresas y la sociedad en general 
son capaces de iniciar, monitorear, dar se-
guimiento y finalizar un trámite o la entrega 
de un servicio público totalmente en línea, 
sin la intervención de un servidor público o 
una visita a ventanilla presencial.

 − Transformacional o de transformación: En una 
última etapa del gobierno electrónico, las 
administraciones han sufrido procesos de 
reingeniería institucional y de procesos, por 
lo que se han desdibujado fronteras organi-
zacionales, en procura de una mayor intero-
perabilidad, en beneficio de la generación de 
valor público para la sociedad. 

La construcción del gobierno digital, además de 
aportar mayores vías para construir valor públi-
co, pretende transformar a nivel organizacional 
a las instancias que conforman la administración 
pública. La conversión de la administración pú-
blica hacia lo digital, entonces, significa una rup-
tura con el estilo weberiano de burocracia, donde 
las jerarquías y las relaciones impersonales, así 
como las reglas y procesos tradicionales son la 
norma, pasando a un estilo más ágil, personali-
zado y digital (Fountaine, 2005), aunque todavía 
con un enfoque individualizado de prestación de 
servicios públicos, al estilo de la NPM. 

Requerimientos, barreras y otros 
aspectos del gobierno electrónico

En consonancia con lo expuesto más arriba, para 
que ocurra la digitalización de la administración 
pública se requieren una serie de condiciones, 
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que hacen de la transición hacia el e-gobierno 
un proceso lento, complejo y arduo. La OCDE 
(2003) enumera algunos requerimientos de ex-
periencia, involucramiento e infraestructura que 
permiten el desarrollo del e-gobierno:

 − El desarrollo de las plataformas tecnológi-
cas necesarias para el gobierno digital des-
de dentro de las administraciones públicas 
puede resultar costoso y a la larga, generar 
distorsiones en la prestación de los servicios 
públicos. 

 − Como consecuencia de lo anterior, la adop-
ción de la tecnología que hace posible el 
gobierno electrónico requiere de la partici-
pación de empresas privadas con la expe-
riencia y la capacidad necesaria de acción, 
que permitan que la administración pública 
pueda transitar hacia lo digital, sin descon-
centrarse de su papel de formular y ejecutar 
políticas públicas. 

 − El sector privado, por su naturaleza flexible 
y ágil en la mayoría de los ámbitos, debe 
colaborar con el sector público para lograr 
“aplanar” la curva de aprendizaje de los ser-
vidores públicos en materia tecnológica. 

 − Colaborar y cooperar con el sector priva-
do puede generar valor en dos vías: por un 
lado, se puede digitalizar y automatizar la 
prestación de servicios públicos y atención 
de trámites usando plataformas privadas de 
tecnología, ahorrando tiempos y costos a los 
ciudadanos; por otro lado, las empresas pue-
den aprender a prestar servicios de tecno-
logía al gobierno, para mejorar su eficiencia. 

 − La administración pública debe cuidar que 
los conocimientos explícitos de programas y 
políticas, así como aquellos implícitos en sus 
funcionarios, no sean transferidos al sector 
privado de forma no compensada. 

Claramente, este cambio también puede encon-
trar resistencia entre la sociedad, porque signi-
fica un giro importante en el paradigma actual. 
En cuanto a las barreras culturales, Margetts y 
Dunleavy (2002) indican una extensa lista de 
motivos que dificultan la adopción del gobierno 
electrónico. A continuación, se extraen algunos 
de los más relevantes: 

 − La resistencia social y pública a la adopción 
de nuevas tecnologías, por las brechas de la 
población en el uso y aprovechamiento de 
las TIC para su quehacer cotidiano. 

 − Las erogaciones presupuestarias considera-
bles por parte de los gobiernos para imple-
mentar sistemas y desarrollos tecnológicos 
que no se han empleado en toda su capa-
cidad y extensión, terminan empantanando 
los esfuerzos por la modernización de la ad-
ministración. 

 − Las transformaciones que supone el gobier-
no digital, en términos de procesos y estruc-
turas jerárquicas dentro de las instituciones 
públicas, hacen que los principales directi-
vos de estas instancias opongan resistencia. 

 − La existencia de una baja expectativa ciuda-
dana y social frente a los resultados de esta-
do, por percibirlo como un ente anticuado, 
desconectado de la modernidad y corrupto.

 − En el caso de los gobiernos locales, Schwes-
ter (2009) demuestra que existen diferencias 
entre las municipalidades que implementan 
estrategias de e-gobierno y las que no. En 
su trabajo, argumenta que hay limitaciones 
técnicas, financieras y humanas a las que se 
enfrentan los municipios para transitar hacia 
una gestión digital y concluye que el apoyo 
político (a nivel nacional) es clave para supe-
rar estos obstáculos. 

Grosso modo, la adopción de un gobierno elec-
trónico no sólo implica que la administración 
pública decida destinar los recursos necesarios 
para ello, sino también una disposición por parte 
de todos los niveles de gobierno para la trans-
formación de la burocracia, así como la no resis-
tencia social al cambio de paradigma. Para que la 
implementación de un gobierno electrónico sea 
exitosa, se debe generar una dinámica de inno-
vación abierta, a través del intercambio de infor-
mación entre diversos actores, que poseen ex-
pectativas e intereses distintos (Zhang, Dawes y 
Sarkis, 2002). En este mismo orden de ideas, la 
disponibilidad de información y de bases de da-
tos abiertas son herramientas necesarias para la 
co-creación y la solución colectiva de problemá-
ticas sociales (Rodríguez y Grandinetti, 2018). 
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Seifert y Petersen (2002) destacan la ambigüe-
dad en el entendimiento del gobierno electró-
nico por parte de la sociedad, especialmente en 
lo que al enfoque conceptual se refiere. Al igual 
que en los flujos relacionales expuestos en la in-
vestigación de Fang (2002), estos autores seña-
lan que el gobierno electrónico se ha centrado 
en el desarrollo de procesos que les permiten 
gestionar relaciones gobierno-gobierno gobier-
no-empresa y gobierno-ciudadano8, cuando lo 
más provechoso para la transformación digital 
de la administración pública sería entender es-
tas relaciones bajo un enfoque colectivo para la 
entrega de servicios públicos e información, que 
redundaría en una ciudadanía consolidada y que 
genera bajos costos sociales y económicos9.

De manera particular, las expectativas del e-go-
bierno por parte de la sociedad están enfocadas 
en las externalidades esperadas por la aplica-
ción de las tecnologías de la información a los 
sistemas de administración pública, que deben 
manifestarse como economías de escala para la 
provisión de bienes y servicios públicos, reduc-
ción de costos y provisión de bases tecnológi-
cas en provecho de la ciudadanía. Sin embargo, 
existe la posibilidad, aunque no haya sido estu-
diado profundamente, de que estos beneficios 
colaterales de la implementación del gobierno 
electrónico, en ocasiones, sean elementos mu-
tuamente excluyentes (Bertot et al, 2008).  

No obstante, las restricciones que presenta el 
e-gobierno para su diseño e instrumentación en 

8 Según Benington (2005), en la fase de la gestión pú-
blica correspondiente a la NPM, la visión del destina-
tario final del gobierno era atomizada y las relaciones 
se manejaban de forma individualizada. Para los ha-
cedores de política pública, los actores sociales eran 
compradores, clientes y socios contractuales, por lo 
que la gobernanza estaba dominada por una lógica 
de libre mercado. 

9 Derivado de la transformación de la NPM, ahora la 
realidad es compleja y cambiante, con una sociedad 
diversa que marca la agenda política. Por ello, los 
destinatarios de la política pública ahora son líderes 
civiles que no quieren productos, sino satisfacción. 
Esta es la base para la teoría del valor público (Be-
nington, 2005).

el nivel nacional, Alhomod (2012) identifican al-
gunas buenas prácticas en materia de gobierno 
digital a nivel internacional: 

 − El modelo de Variedad y Mejor Práctica (VBP, 
por sus siglas en inglés), del Reino Unido, 
cuyo funcionamiento se basa en que cada 
una de las operaciones puede ser vista como 
componente de otra operación relevante en 
un proceso global. Cada entrada u operación, 
entrega una salida útil para el ciudadano. De 
este modo, cada una de las interacciones con 
los sistemas da como respuesta información 
sobre otro proceso relevante. 

 − El esquema Civic Idea, de los Emiratos Árabes 
Unidos, donde el ciudadano es el centro de 
la operación. Este modelo de gobierno digital 
se basa en herramientas sencillas para ejecu-
tar las estrategias gubernamentales. A partir 
de ello, las buenas prácticas se estandarizan 
y se convierten en guías para otros servicios 
públicos. En este caso, el flujo de información 
es jerárquico, donde para avanzar hacia otra 
fase del proceso, se debe completar la inme-
diatamente anterior, con la información y los 
requerimientos correspondientes.

 − El Marco Estratégico de Gobierno Electrónico, 
de la Unión Europea, cuya principal ventaja 
es su flexibilidad, pues puede adaptarse a la 
estrategia digital de cualquier país miembro 
de la Comunidad Europea. Los servicios a 
los ciudadanos son individualizados y tie-
ne definidos puntualmente sus módulos de 
front-office (atención al ciudadano y las em-
presas) y back-office (donde se generan los 
flujos de información y datos que concretan 
la respuesta exitosa al interesado). La infor-
mación fluye en dos vías en cada uno de los 
módulos anteriormente descritos.

Cómo interactúan el sector privado 
y la administración pública en el 
e-gobierno

Tal y como señala la literatura, no existe una so-
lución única para gobierno digital que permita 
satisfacer las necesidades de los grupos de in-
terés presentes en la sociedad, sino más bien 
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un conjunto de estrategias y acciones que han 
dado resultados positivos en diferentes contex-
tos, de las que los países desarrollados y en vías 
de desarrollo pueden aprender para mejorar sus 
propuestas de valor público hacia la sociedad, 
mediante la adopción de la tecnología (Lee, Tan 
y Trimi, 2005; Alhomod et al, 2012). 

Aun considerando las experiencias positivas a 
nivel interancional, así como las ventajas que 
ofrece el gobierno digital para hacer más efi-
ciente y masiva la formulación de políticas y la 
prestación de servicios públicos, los mecanis-
mos mediante los cuáles ocurre la adopción y 
desarrollo de este paradigma, en algunos casos 
limitan sus resultados potenciales. Al respec-
to, existe la idea de que el sector privado debe 
intervenir en la transferencia tecnológica y de 
capacidades de gestión para la implementación 
exitosa de un gobierno electrónico, aprovechan-
do la flexibilidad y la rápida evolución de los 
procesos y modelos de negocio en las empresas 
privadas (Tapscott, 1998; Rivera Urrutia, 2003; 
Fountaine, 2005). 

Por ende, un modo de lograr que el desarrollo de 
alguna forma de valor público ocurra de manera 
eficiente y eficaz, particularmente en el caso del 
valor material o tangible, que aportan algunos 
proyectos públicos como obras de infraestruc-
tura, pueden ser las alianzas público-privadas 
(Weihe, 2008).

Sin profundizar en la forma y los mecanismos 
mediante los cuales se asocian los actores pú-
blicos y privados para la gestión de proyectos, 
existen beneficios de estas alianzas que vale la 
pena considerar para enriquecer el análisis. To-
mando como punto de partida la guía de la Co-
misión Europea (2003), algunas ventajas de las 
alianzas público-privadas para el desarrollo de 
proyectos o la entrega de servicios públicos son: 

 − Mayor velocidad para la construcción de 
infraestructura, convirtiendo una inver-
sión inicial considerable en pagos progra-
mados, de mayor flexibilidad y facilidad de 
cumplimiento.

 − Reducción de costos y tiempos para el dise-
ño y desarrollo de proyectos.

 − Distribución eficiente de los riesgos e incen-
tivos para la provisión de servicios de mejor 
calidad por parte de los gobiernos.

 − Mejor aprovechamiento de los activos pú-
blicos, a partir de la gestión privada, para 
proveer de ingresos adicionales a las partes 
involucradas.

 − Mejor calidad en la gerencia pública y mayor 
valor por el dinero, donde el gobierno no es 
un operador, sino un gestor y supervisión de 
los bienes y servicios públicos. 

Si bien la separación de las funciones públicas y 
privadas, en un esquema tayloriano de la gestión, 
puede generar eficiencia, eficacia y economías 
de escala, derivadas de la mitigación de riesgos 
y la reducción de las curvas de aprendizaje en 
ámbitos correspondientes a las empresas y los 
gobiernos, Scribner (2011) recoge al menos dos 
barreras que presenta este mecanismo para la 
instrumentación de políticas públicas y proyec-
tos de alto valor. En un primer momento, las 
alianzas no eliminan el riesgo moral asociado a 
la acción política, donde los tomadores de de-
cisiones pueden no ser imparciales a la hora de 
asignar proyectos al sector privado; en adición a 
ello, las empresas pueden verse tentadas a cap-
turar las rentas de los usuarios de la infraestruc-
tura y los servicios públicos (Scribner, 2011).

Otras limitaciones recurrentes de las alianzas se 
manifiestan por el incumplimiento de las condi-
ciones contractuales pactadas entre las partes 
al principio de un proyecto, la existencia de una 
demanda insuficiente por los bienes o servicios 
públicos que se van a desarrollar, lo cual impide 
el retorno comercial esperado al momento de 
concretar una alianza, y los problemas financieros 
derivados de la recuperación del capital invertido 
por alguna de las partes, lo que en la mayoría de 
los casos requiere subvenciones públicas que ge-
neran una carga para los recursos de los gobier-
nos (Alborta, Stevenson y Triana, 2011).

Volviendo a la relación entre la nueva economía 
y el gobierno electrónico, Sharma (2007) explo-
ra algunos casos en los que las asociaciones pú-
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blico-privadas han fungido como un mecanismo 
efectivo para implementar las estrategias de go-
bierno electrónico en algunos países donde los 
recursos y conocimientos para estos fines son 
limitados, bajo un esquema de gestión y distri-
bución de riesgos y beneficios económicos entre 
las partes, tal y como lo haría una empresa en 
el sector privado. Aunque se esperaría una im-
plementación exitosa en la gran mayoría de los 
casos, algunos estudios señalan que las distintas 
modalidades de las alianzas no son una garantía 
de éxito a la hora de generar valor público para 
la sociedad, sino que más bien depende del tipo, 
la fase de implementación de ésta y cómo se en-
tiende el valor público durante la ejecución del 
proyecto (Raynaers, 2014).

Gobierno electrónico en términos de 
valor público

Posiblemente, la clave de la discusión puede en-
contrarse en el hecho de que las alianzas públi-
co-privadas para desarrollar gobiernos digitales 
parten de un enfoque más parecido al NMP que 
a la teoría del valor público, en el sentido de que 
establece una separación funcional, asignándole 
a cada jugador las tareas “que mejor sabe ejecu-
tar”, al tiempo que las plataformas digitales de 
gobierno se enfocan en la resolución de trámites 
y servicios de forma individualizada. Dicho esto, 
y con el objetivo de completar esta discusión, la 
evaluación de qué tan pertinente es el gobierno 
digital como respuesta al nuevo modelo econó-
mico hiperconectado, flexible y colaborativo, 
necesariamente debe responder a la interro-
gante de qué tanto permiten los e-gobiernos la 
transición hacia una gestión pública más colecti-
va o, como lo denomina Benington (2005), a una 
“gobernanza comunitaria en red”. 

Sobre este particular, Castelnovo y Simonetta 
(2008) presentan un marco para evaluar la con-
tribución del gobierno electrónico al paradigma 
de valor público. Para lograr lo anterior, parten 
del enfoque de Kearns (2004), quien indica que 
el gobierno electrónico puede evaluarse por su 
capacidad para producir valor para la sociedad, 
pero definido en términos de los servicios, la 

normatividad y regulación, así como otros in-
sumos provistos por la administración pública 
a sus clientes (Castelnovo y Simonetta, 2008). 
Castelnovo y Simonetta (2008) exhiben hallaz-
gos importantes: primero, que la percepción del 
valor público que aporta el gobierno electrónico 
para los ciudadanos depende de la calidad de 
los servicios públicos prestados de forma digital; 
segundo, que la adopción de gobiernos digitales 
ha permitido reducir la fragmentación de la ad-
ministración pública, especialmente a nivel local, 
agilizando procesos y canales de comunicación 
entre agencias públicas municipales.

En esta misma dirección, Omar, Scheepers y 
Stockdale (2011) exponen cómo distinguir la ca-
lidad del gobierno electrónico a partir del enfo-
que de valor público. Mediante un marco teórico, 
los autores rescatan los criterios más relevantes 
para que una acción gubernamental genere va-
lor público. Los trabajos sobre gobierno elec-
trónico y calidad de servicios digitales apuntan 
a que la atención ciudadana y empresarial por 
medios electrónicos por parte de los gobiernos 
contribuye a la generación de valor público, en-
focándose cada vez más hacia la satisfacción de 
las personas y no la eficiencia (Omar, Scheepers 
y Stockdale, 2011). Sin embargo, todavía indi-
vidualiza la atención de los clientes públicos al 
estilo del enfoque NPM, dejando de lado otros 
temas relevantes para la teoría del valor públi-
co, como la construcción de alternativas para 
la colaboración público-privada o la innovación 
colectiva para la solución de problemas y la defi-
nición de la agenda pública. 

A pesar de que el gobierno electrónico gene-
ra eficiencia y satisfacción para la provisión de 
bienes y servicios públicos, todavía adolece de 
mecanismos para la colaboración entre actores 
públicos y privados con miras a la trasnforma-
ción de la gestión pública. En algunos casos de 
estudio, se ha encontrado cómo el e-gobierno 
enfrenta barreras para la inclusión y la gestión 
pública con un enfoque colectivo (Jorgensen y 
Cable, 2002), elemento esencial para la lograr 
la transición hacia el enfoque de gobernanza 
colectiva en red. Esta colaboración público-pri-
vada, cuando se orienta a detonar procesos de 
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innovación, procura el aprovechamiento de los 
conocimientos, las habilidades y la creatividad 
de la ciudadnaía y el empresariado constituidos 
en actores sociales, para la solución colectiva de 
problemas públicos (Boisier, 2010), permitiendo 
así la generación de valor público.

Convergencia del sector público en la 
nueva economía: los laboratorios de 
innovación pública

Los vínculos latentes entre el sector privado y la 
administración pública se reflejan, esencialmente, 
en el aprovechamiento de las nuevas TIC, así como 
la revolución de los datos y las aplicaciones del In-
ternet, para innovar y reinventarse día tras día. En 
lo que al sector privado respecta, se ha repasado 
cómo ha aprovechado las nuevas herramientas 
tecnológicas en la economía del conocimiento 
para generar industrias y negocios inteligentes en 
el marco de la nueva economía, siempre bajo un 
enfoque colaborativo (Rifkin, 2014). La historia re-
ciente sugiere que el sector privado y la sociedad 
civil han entendido el rol de la co-creación y la inno-
vación abierta para mejorar la calidad de los bienes, 
servicios y organizaciones.

En cambio, el sector público, si bien ha exhibido 
progresos relevantes en aspectos como la digita-
lización de procesos y la prestación de servicios 
públicos a través de la red mediante la implemen-
tación de plataformas de e-gobierno, todavía tie-
ne un camino por recorrer hacia una convergen-
cia con la dinámica colaborativa y de innovación 
colectiva que caracteriza a la nueva economía. 

Los gobiernos digitales han logrado beneficios 
para las administraciones públicas en materia de 
eficiencia y agilidad para la entrega de servicios 
públicos, así como para la interconexión de las 
agencias públicas con individuos y negocios, como 
una respuesta a los grandes desafíos planteados 
por la nueva economía, pero ha presentado ciertas 
limitaciones a la hora de involucrar la innovación, 
la creación colectiva y el design thinking como me-
todologías para la resolución de problemas públi-
cos. Por tanto, es relevante encontrar espacios de 

convergencia para lograr la innovación colectiva 
y el diseño de soluciones públicas, que impulse la 
convergencia pública-privada, en congruencia con el 
nuevo paradigma económico. 

Inexorablemente, la innovación en el sector pú-
blico es el mecanismo más idóneo para la creación 
de valor público que resuelva necesidades sociales 
(Hartley, 2011; Crosby, ‘t Hart y Torfing, 2017), para 
lo cual es indispensable incorporar un enfoque de 
co-creación y solución de problemas sociales, que 
trascienda a la asociación público-privada conven-
cional. Donahue (1965), en un trabajo sobre la di-
fusión de la innovación, resumía la importancia de 
la innovación pública, diciendo: 

“La innovación gubernamental es digna 
de atención porque es difícil y porque es 
valiosa. Precisamente porque las organi-
zaciones públicas tocan los intereses de 
muchos, y porque tienden a encargarse de 
tareas particularmente vitales, una innova-
ción gubernamental que permita satisfa-
cer nuevas necesidades, o que las antiguas 
necesidades se satisfagan de manera más 
económica, más precisa o flexible, puede 
producir un incremento de valor que supe-
re con creces las ganancias que se pueden 
obtener a través de mejoras análogas en 
muchos entornos corporativos” (p. 3). 

Para generar este tipo de innovaciones es po-
sible tomar ventaja de los laboratorios de inno-
vación pública. Los laboratorios de innovación 
pública son espacios que procuran, como su 
nombre engloba, innovar para mejorar la provi-
sión de bienes y servicios públicos a la sociedad, 
buscando incrementar el valor público a través 
de la colaboración y la participación colectiva 
(Tonurist, Kattel y Lember, 2017). En ese senti-
do, estos organismos son entes detonadores de 
la innovación en distintos aspectos de la gestión 
pública (Schuurman y Tonurist, 2016), que em-
plean una serie de mecanismos para generar in-
novación abierta, como el aprovechamiento de 
las TIC, las metodologías del design thinking e in-
teligencia colectiva, así como las aplicaciones de 
la ciencia de datos e información y otras herra-
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mientas analíticas (McGann, Blomkamp y Lewis, 
2018; Rodríguez y Grandinetti, 2018).

Schuurman y Tonurist (2017) destacan que 
los laboratorios de innovación pública pueden 
fungir como espacios para la experimentación, 
asumiendo riesgos que la administración públi-
ca convencional no está dispuesta a correr en 
la solución de problemas sociales y el diseño 
de políticas. Es importante señalar que el enfo-
que experimental para las políticas públicas no 
es algo novedoso, si se consideran los trabajos 
del Abdul Latif Jameel Poverty Action Lab, orga-
nización que agrupa a investigadores de todo el 
mundo que desarrollan soluciones experimen-
tales para erradicar la pobreza y que cobijaron 
el trabajo de Esther Duflo y Abhit Banerjee, que 
les mereció el Premio Nobel de Economía otor-
gado en el año 201910. 

En el ámbito local, Jegou, Vincent y Thevenet 
(2013) han explorado las virtudes alcanzadas por 
gobiernos locales a partir de su colaboración con 
laboratorios de innovación pública para lograr 
mejoras sustanciales en sus programas y políticas 
públicas. En su trabajo, éstos encuentran cómo 
los laboratorios apoyan el impulso y la gestión 
de la innovación en los gobiernos locales, prin-
cipalmente, mediante el “hackeo” de las formas 
tradicionales de actuar de los gobiernos locales, 
que permite identificar oportunidades de mejo-
ra en distintos ámbitos municipales y robustecer 
la gestión local. Este “hackeo” permite identificar 
oportunidades de mejora en los procesos de de-
cisión pública y de diseño de soluciones de po-
lítica, al tiempo que brindan un espacio para la 
retroalimentación de terceros que no son servi-

10 Abhijit Banerjee y Esther Duflo, en su libro Repensar la 
pobreza: un giro radical en la lucha contra la desigualdad 
global, plantean la necesidad de incorporar los enfo-
ques experimentales empleados en el sector privado, 
especialmente en industrias como farmacéutica, para 
diseñar e implementar políticas públicas. A lo largo de 
la obra, los autores defienden como la economía ex-
perimental puede coadyuvar a mejorar la precisión de 
las políticas públicas, haciéndolas más eficientes y más 
costo-efectivas, cuando se considera las políticas pú-
blicas como un producto manufacturado que debe ser 
probado varias veces hasta que entregue resultados, 
antes de masificarse. 

dores públicos y por ello tienen otra perspectiva 
de la gestión de gobiernos locales. 

La mayoría de los laboratorios de innovación 
pública pueden coadyuvar a la agenda digital 
de los gobiernos, mientras se comprometen con 
el enfoque experimental para la investigación y 
desarrollo de soluciones de carácter colectivo 
(Ramírez-Alujas, 2016; Rodríguez y Grandinetti, 
2018). Para Ramírez-Alujas (2016), los laborato-
rios de innovación pública tienen características 
que los hacen idóneos para el diseño e instru-
mentación de políticas públicas innovadoras, con 
la participación de actores del sector privado:

 − Son espacios para la innovación abierta, el 
impulso a la inteligencia colectiva y el crowd-
sourcing. 

 − Están diseñados para permitir y alentar la 
creación colectiva de soluciones para las 
problemáticas sociales, al tiempo que in-
centivan la colaboración en la creación de 
nuevos servicios públicos. Se basa en la idea 
de valor público, donde el diseño se centra 
en las personas y sus necesidades, viéndo-
los como agentes primarios del proceso y no 
como clientes finales del servicio (Bening-
ton, 2005).

 − Están fundamentados en metodologías para 
la experimentación (design thinking, inteli-
gencia colectiva, Lean Canvas social, entre 
otras). Este enfoque garantiza que el diseño 
de soluciones sea plural y con base en todos 
los actores del sistema. 

La naturaleza orientada al riesgo de los labora-
torios de innovación pública permite acelerar el 
proceso de convergencia de la administración 
pública hacia la nueva economía. Más que un 
ente público, los laboratorios deben verse como 
organismos híbridos, con características que les 
dan holgura para aglutinar la colaboración entre 
actores públicos, empresas, organizaciones civi-
les y académicos, enfocándose en metodologías 
basadas en la experimentación (Tonurist, Kattel 
y Lember, 2017). Por ello, su principal ventaja 
frente a otras respuestas posibles de las admi-
nistraciones gubernamentales ante el nuevo pa-
radigma económico vigente es su facilidad para 
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potenciar el trabajo colaborativo, el aprovecha-
miento de las tecnológicas y las herramientas 
analíticas.

Un modelo para crear valor a partir de 
laboratorios de innovación pública 

Partiendo de la idea de convergencia hacia la 
nueva economía, se ha discutido la importancia 
de que los gobiernos cuenten con mecanismos 
flexibles y ágiles, adaptados a los tiempos que 
corren, que permitan la colaboración y la gene-
ración de soluciones creativas a problemáticas 
sociales, que tengan como fin último el valor 
público en el sentido extenso del término. Sin 
embargo, encontrar un modelo operativo que 
mantenga las formalidades propias de la gestión 
pública, pero a la vez resulte atractivo para el 
involucramiento del sector privado, la academia 
y la sociedad civil, es un reto de marca mayor. 
Las rigideces propias de los gobiernos los hacen 
jugadores difíciles (pero no imposibles) para la 
innovación11.

A pesar de estas limitaciones, tomando como 
punto de partida los planteamientos sobre los 
modelos de negocio orientados a la innovación 
continua y abierta, que plantean trabajos como 
los de Chesbrough (2006), Osterwalder y Pig-
neur (2011) y Mendelson (2016), así como los 
elementos relevantes para la consideración del 
valor público, tal y como señalan Kelly, Mulgan y 
Muers (2002), Benington (2005), Moore (2006) 
y otros trabajos, es posible esbozar algunos li-
neamientos generales de un “modelo de nego-
cio” enfocado en la creación de valor público 
para los gobiernos nacionales y locales, utilizan-
do como vía de operación a los laboratorios de 
innovación pública.

11 Sobre el rol de los gobiernos en los ecosistemas nacio-
nales de innovación, Mariana Mazzucato presenta en 
The entrepeneurial state una extensa y rica investiga-
ción acerca de cómo las economías más avanzadas del 
planeta construyeron sus principales progresos cientí-
ficos y tecnológicos. Véase Mazzucatto (2011). 

La lógica detrás de esta idea es relativamente 
sencilla. Las empresas y ciudadanos son clientes 
finales de la política pública y por ella pagan sus 
impuestos (Omar, Scheepers y Stockdale, 2011), 
por lo que esperan recibir valor por parte de las 
autoridades (Kelly, Mulgan y Muers, 2002; Moo-
re, 2006). Sin embargo, la naturaleza de la ad-
ministración pública, sus rigideces normativas y 
su complejo entramado institucional, dificultan 
el desarrollo de las capacidades públicas nece-
sarias para la innovación (Boukamel y Eremy, 
2017). Dicho lo anterior, se plantea un mode-
lo de negocio anidado en un laboratorio de in-
novación pública, que consta de cuatro etapas 
debidamente identificadas y cuya finalidad es 
entregar mayor valor público. Todas las fases 
propuestas para este modelo de negocio para la 
co-creación de soluciones y la innovación abier-
ta, son compatibles con un modelo desagregado 
de negocios. La desagreación hace que las orga-
nizaciones trabajen las relaciones con sus clien-
tes finales, así como sus procesos de innovación 
de forma separada (Hagel y Singer, 1999). Ade-
más, cada una de las etapas, también consideran 
aspectos de otros modelos, por lo que es un mo-
delo mixto (Osterwalder y Pigneur, 2011).

En una primera etapa, las autoridades o algún 
actor social, empresarial o académico pueden 
presentar una problemática de política pública 
o socioeconómica, cuya solución escapa a las 
herramientas que tienen disponibles para resol-
verla o que requiere un análisis cuya profundi-
dad trasciende el ámbito institucional. A partir 
de ello, comienza un proceso de diagnóstico 
completo de la problemática, tomando en con-
sideración los criterios de design thinking o de 
inteligencia colectiva, con la finalidad de homo-
geneizar el conocimiento base de los participan-
tes acerca de la problemática. Con la homogeni-
zación, es posible plantear diversas expectativas 
sobre el proceso de creación de alternativas.  

Esta primera fase de creación de valor público 
tiene como resultado esperado una problemáti-
ca debidamente identificada, siguiendo también 
una lógica de modelo de negocio de front-end, 
que prioriza una operación con proximidad de 
la atención hacia el cliente final, con una inte-
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racción permanente con éste por medio de las 
herramientas tecnológicas y la información re-
copilada (Mendelson, 2016). 

En la segunda etapa, un laboratorio de innova-
ción pública debe realizar tareas para recoger, 
procesar, sistematizar y analizar todos los datos 
disponibles sobre la problemática social o de 
política pública señalada, para construir escena-
rios de solución. Al igual que en la primera fase, 
este mecanismo se desarrolla bajo un modelo de 
desagregación, donde los componentes del or-
ganismo actúan por separado, pero generan in-
sumos que resultan relevantes para otras áreas 
del laboratorio, de la sociedad o de las instancias 
públicas involucradas en la posible resolución de 
la problemática. 

De igual forma, la correspondencia de esta etapa 
con un modelo de desagregación viene acompa-
ñada por una lógica de un modelo de negocios 
de back-end. Los modelos de negocio back-end 
o detrás del mostrador se enfocan en la crea-
ción de procesos fuera de la vista del cliente fi-
nal, donde se manipulan procedimientos, datos 

y flujos de información cuya finalidad es generar 
una ventaja competitiva para la solución de al-
gún reto de negocios (Mendelson, 2016). Inme-
diatamente se da la recopilación de información 
y la construcción de escenarios para el problema 
económico, social o de política pública presen-
tado, entonces se procede a la selección de un 
“portafolio” de soluciones para la problemática 
planteada. La socialización de las problemáticas 
y de sus potenciales soluciones da un espectro 
más amplio para resolver los retos de forma co-
lectiva con una participación por parte del sec-
tor público (McGann, Blomkamp y Lewis, 2018).

La tercera fase es donde el modelo de negocios 
para los laboratorios de innovación pública cru-
za la frontera con la dinámica privada. Una de las 
características de este modelo es que procura 
la sostenibilidad de estas actividades de innova-
ción y experimentación en el sector público, con 
acompañamiento de los actores privados y de la 
sociedad civil. A partir de esta premisa, el labo-
ratorio debe elegir un formato de entrega de la 
solución para la política pública o de inteligencia 
competitiva considerada.

Cuadro 1. 
 Un modelo de negocios enfocado en la creación de valor público

Etapa de 
creación de 

valor

Modelo de 
negocio Descripción del proceso Resultado 

esperado

Etapa 1
Identificación 
y diagnóstico 
de problemas 

públicos

Desagregación
Front-end

El laboratorio de innovación pública o los 
actores privados plantean una problemática 
pública o social, teniendo como punto de 
partida el design thinking o la inteligencia 
colectiva para su discusión.

Después de una “nivelación” del 
conocimiento del problema, se procede a 
determinar las expectativas y resultados 
esperados del proceso de pensamiento 
colectivo, tal y como asume el enfoque de 
valor público. 

Problemática 
debidamente 
identificada y 
cuantificada
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Etapa 2
Instrumentos 
analíticos y 
de acción y 
disponibles

Desagregación
Back-end

Una vez se cuenta con un problema 
delimitado, se pasa a la fase de armar un 
“portafolio” de instrumentos de acción o de 
política pública posibles. 

Este portafolio contiene soluciones 
privadas, públicas o mixtas, priorizando 
los criterios de eficiencia, por un lado, y de 
innovación abierta y colectiva, por el otro.

Recopilación 
de datos 
sobre la 
problemática

Selección 
clara de 
instrumentos 
analíticos o 
de política 
pública

Etapa 3
¿Cómo 

entregar el 
valor público 

al cliente 
final?

Desagregación
Front-end

En el momento en que se conoce la 
demanda y la oferta de soluciones a 
problemas públicos y sociales, se debe 
seleccionar una forma de entrega.

El vehículo de entrega, dado que es un 
modelo de negocios, debe generar flujos 
que hagan autosustentable el mecanismo. 
Puede ser un servicio de única vez o una 
suscripción (en el caso de gobiernos), para 
recibir un servicio por parte del laboratorio.

Servicio de 
suscripción o 
única vez

Etapa 4
Entrega 
del bien 

o servicio 
público

Desagregación
Front-end
Abierto

En el cuarto momento, si se ha concretado 
el proceso de generación de la propuesta 
de forma adecuada, entonces el resultado 
debe ser de valor para los clientes finales, 
que pueden ser ciudadanos, organizaciones 
civiles o empresas.

Este producto del laboratorio de innovación 
pública, no solamente puede ser una 
solución a un problema que atañe al 
gobierno, sino también un producto de 
inteligencia competitiva que apoye a la 
mejora del desempeño del sector privado.

Bien y/o 
servicio 
público

Servicio de 
inteligencia 
competitiva 

Valor público 
incrementado

Fuente: Elaboración propia con base en Osterwalder y Pigneur (2011), Mendelson (2016) y McGann, Blomkamp y Lewis (2018)
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Con el fin de encontrar un modo de entrega, se 
auxilia de rasgos de los modelos de negocio por 
desagregación y de front-end, tal y como en la 
fase uno, pero planteando al menos dos alterna-
tivas, que se detallan a continuación:

 − Soluciones innovadoras de única vez, par-
ticularmente orientadas a la generación de 
inteligencia competitiva y pensadas para el 
sector privado, en el que se comercializan 
bienes y servicios de forma inmediata y se 
esperan resultados a la mayor brevedad po-
sible. En este caso, si la solución selecciona-
da tiene una lógica de servicio privado, en-
tonces se “contrata” por una única vez.

 − Alternativas de suscripción por un periodo 
determinado, especialmente útiles para pro-
blemáticas planteadas por organismos públi-
cos o de la sociedad civil, en las que los ciclos 
de acción y de financiamiento son más largos, 
por lo que contar con un flujo de información 
periódico, permite analizar la acción pública 
bajo un enfoque de mejora continua. 

En una cuarta y última etapa de trabajo de un 
laboratorio de innovación pública, claramente, 
el resultado esperado es un incremento en la 
satisfacción de los actores sociales y económi-
cos que redunde en mayor valor público. Para 
ello, el laboratorio debe entregar un producto 
de política pública, un servicio de inteligencia 
competitiva o una acción concreta que denote 
una dinámica de crecimiento del valor público. 
Este organismo debe implementar actividades 
de su “portafolio” construido de la etapa dos, 
que resuelvan la problemática pública o social 
diagnosticada en la etapa uno. 

A partir de un esquema de esta naturaleza, se 
pueden generar espacios para la colaboración y 
la creación colectiva de soluciones a problemá-
ticas sociales, a través de nuevas herramientas 
como la experimentación y la innovación abier-
ta. Asimismo, se puede garantizar la participa-
ción de actores relevantes, como las empresas, 
la sociedad civil y la academia, en la creación de 
valor público, mediante productos innovadores 
de política pública o inteligencia competitiva.

Algunas reflexiones finales 

La administración pública va a continuar con su 
evolución y, con ella, van a seguir surgiendo me-
canismos para la generación de valor público en 
la sociedad. En efecto, el gobierno electrónico 
se ha desarrollado en las últimas décadas como 
una respuesta al avance de la sociedad de la in-
formación y la economía del conocimiento, para 
aprovechar las TIC y el Internet para prestar me-
jores servicios públicos y acerca la atención a los 
ciudadanos y empresas a través de las computa-
doras y dispositivos móviles. 

No obstante, su progresión acelerada, su diseño 
y concepción no es compatible totalmente con 
el nuevo enfoque de gobernanza colectiva en 
red para generar valor que establecen las nuevas 
tendencias teóricas y las más recientes investi-
gaciones en materia de gestión pública como los 
caminos más viables para la creación de valor 
público. Por ende, se requieren encontrar nue-
vos espacios para detonar los procesos de inno-
vación colectiva y co-creación de soluciones a 
los problemas públicos. 

En este trabajo se ha planteado la necesidad de 
reconocer o retomar (o reactivar, según sea el 
caso) la figura de los laboratorios de innovación 
pública, considerando sus ventajas para promo-
ver la cooperación entre actores desde una di-
mensión colaborativa, que involucre de forma 
activa a las organizaciones de la sociedad civil, 
las empresas y la academia, dándoles oportuni-
dad de colocar sus preocupaciones y su visión 
de la realidad dentro de la agenda pública. Ade-
más, con la pérdida de confianza que han experi-
mentado los gobiernos en los últimos años, sería 
provechoso para las administraciones públicas 
alrededor del mundo encontrar caminos nove-
dosos para legitimar y robustecer la credibilidad 
de la toma de decisiones políticas y sociales. 

En el modelo de negocio propuesto en este ar-
tículo, se procura acerca un ente de naturaleza 
pública a la dinámica de operación del sector 
privado, en términos de análisis de su cliente 
final, mercado y su proceso de generación de 
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innovación, desde una perspectiva eficiente y 
costo-efectiva. La vialidad del modelo plantea-
do, así como su pertinencia en términos norma-
tivos y organizacionales a lo interno de los go-
biernos, son interesantes líneas de investigación 
que pueden desarrollarse en el futuro.
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1. Introducción 

Entender la gestión de lo público debe ir más 
allá de la sola revisión de las obligaciones del 
Estado. La sociedad y sus dinámicas recuerdan 
continuamente que el cambio es intrínseco de 
la función estatal, que se transforma y ocupa -o 
desocupa- espacios, los ciudadanos, también 
dinámicos modifican sus necesidades continua-
mente urgiendo cada vez más o menos interven-
ción, dependiendo del contexto. 

Esos movimientos económicos, sociales o polí-
ticos transforman las formas en que los Estados 
enfrentan esas necesidades. La finalidad es bus-
car el bienestar de la sociedad. 

Ese proceso sufre una transformación multidi-
mensional constante donde intervienen múlti-
ples actores y necesidades que pueden ser ciu-
dadanas, privadas, institucionales, por la eficacia 
y la eficiencia, pero ante todo esto la Gestión 
Pública debe dar pautas para alcanzar objetivos 
claros y claves que permitan responder a esas 
necesidades sociales, Vargas, Elizondo y Bonilla 
(2020), lo proponen como una brújula a partir de 
la cual se pueda identificar la ruta. Una ruta que 
ofrezca un mapa para navegar la incertidumbre 
a la que se enfrenta el sistema y que se va trans-
formando a la vez que se transmutan las urgen-
cias de los ciudadanos.

En este contexto los Estados generan espacios 
para encontrar puntos de encuentro que les 
permitan mejorar sus enfoques e incluso coor-
dinar acciones, el Foro de la Función Pública de 
Centroamérica, Panamá y República Dominica-
na, hoy día Foro de la Función Pública de Cen-
troamérica y el Caribe, por la inclusión de Cuba 
como país miembro, supone un espacio de diá-
logo para compartir experiencias exitosas entre 
los estados Centroamericanos, del Caribe y del 
mundo en general, su origen se remonta a los 
años setenta, donde nace como una visión de 
futuro para sobrellevar las adversidades que la 
coyuntura y los retos de aquella época represen-
taban para las estructuras de la función pública 
centroamericana. 

La riqueza de este Foro, potenciada en la par-
ticipación de las Autoridades del Servicio Civil, 
Función Pública y Carrera Administrativa de los 
países miembros del Sistema de la Integración 
Centroamericana -SICA- ha supuesto un espa-
cio deliberativo, propositivo y donde se exponen 
temas sobre buenas prácticas, y se comprome-
ten a la mejora o implementación de estas, para 
lograr un crecimiento más próspero y oportuno 
para cada uno de los países miembros, bajo una 
visión integracionista.

En el marco de la edición número XX del Foro, 
realizada en enero del 2020, el país invitado a 
compartir sus experiencias de crecimiento fue la 
República Popular China, por lo que este docu-
mento además de revisar la importancia del Foro 
recalca las ideas compartidas por los expertos 
de China en este espacio.

2. Entendiendo el Foro de la 
Función Pública

El Foro de la Función Pública nace como una ini-
ciativa para modernizar y promover la profesio-
nalización de las administraciones públicas, pero 
además de ello, la generación de espacios de 
diálogo y la contribución con buenas prácticas 
para aportar al crecimiento de la región centroa-
mericana de forma integral y constante. 

El foro se origina en los años setenta, siendo 
inicialmente conocido como Reunión de Direc-
tores de Servicio Civil y de Personal del Istmo 
Centroamericano, la cual iba acompañada de un 
congreso, seminario o foro de orden internacio-
nal donde se desarrollaba un tema de actuali-
dad. Desde sus inicios el Instituto Centroameri-
cano de Administración Pública, ICAP ha sido la 
Secretaría Técnica que, en colaboración con uno 
de los países del SICA, desarrollan el evento y 
donde participa la institucionalidad del país an-
fitrión e invitados regionales e internacionales.  
Entre los años 1972 y 1987, se realizaron un to-
tal de siete reuniones, las cuales se caracteriza-
ban por ser cerradas y generar diálogo sobre la 
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gestión de servicios civiles y administración de 
personal de los países de la región, en conside-
ración del impacto directo que tenían en el sec-
tor público.
Durante el período de 1988 a 1995, se dio un 
cese de las reuniones, como resultado de la di-
námica y el contexto de la época. En la segunda 
mitad de la década de los noventas, se retoman 
las reuniones de autoridades y encuentros de 
técnicos de la Función Pública, Servicio Civil 
y Carrera Administrativa con un enfoque más 
abierto e integral, sustentado no solo en la dis-
cusión técnica, sino que, además incluyera un 

componente de diálogo político y una amplia 
participación de los profesionales de las distin-
tas áreas de la Administración Pública. 

Es así como, en 1996, el Instituto Centroameri-
cano de Administración Pública -ICAP- propone 
la creación de un foro regional en torno a la te-
mática de la función pública, el cual incluyera a 
todos los países de la Región y fuera de carácter 
permanente. Desde ese momento, el ICAP se 
convierte en la Secretaría Técnica del foro (ICAP, 
2012).

Ilustración 1.  
Proceso Evolutivo y Estratégico del Foro de la Función Pública  

Fuente: Elaboración propia.

A partir de entonces, el Foro de la Función Pú-
blica se realiza de forma constante, bienalmen-
te, alcanzando un total de 19 ediciones desde 
sus inicios. Este evento se consolida internacio-
nalmente como un espacio que conglomera di-
versas instituciones de los países miembros del 
SICA para la generación de diálogo en temáticas 
innovadoras y de interés público relacionadas 
con la función pública.

De ahí su importancia en continuar a través del 
tiempo, para mejorar la generación de lazos de 
cooperación bajo los mismos fines, actualizar las 

administraciones públicas dentro de la región, 
desde una perspectiva internacional, innovando 
y promoviendo el conocimiento que permitan 
mejorar la calidad de vida de todas las personas 
de la región.

El Foro de la Función Pública es un espacio que 
se desarrolla con el fin de revisar, reflexionar y 
analizar los procesos de innovación en relación 
con la función pública, específicamente de la re-
gión centroamericana y el Caribe (incorporando 
a República Dominica en el 2006 y a Cuba en 
el 2018) teniendo en cuenta los entornos cam-
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biantes y las nuevas tendencias relacionadas al 
desarrollo de la gestión pública y áreas afines a 
esta temática, a decir, Servicio Civil, Función Pú-
blica y Carrera Administrativa.

Durante la trayectoria de este foro se han lo-
grado identificar, desarrollar y proponer nuevas 
ideas y tendencias que se enfocan en la genera-
ción, transformación y transferencia del conoci-
miento; herramienta fundamental para el auge 
y la modernización de la región, más allá de sus 
fronteras; con una visión global y prospectiva de 
la función pública, que hace repensar las institu-
ciones de Centroamérica y el Caribe desde una 
lógica innovadora centrada en la gestión de los 
recursos humanos.

Todo ello se origina debido a la necesidad de 
fomentar la cooperación horizontal, así como 
investigar y actuar en beneficio de la sociedad, 
para que desde la función pública ser brinden 
servicios confiables y acordes a las necesidades 
del ciudadano. Además de buscar la generación, 
intercambio y discusión sobre los principales 
avances y retos en materia de administración de 
los recursos humanos dentro y fuera de la región 
centroamericana y del Caribe.

Durante estas ediciones se ha logrado identifi-
car 3 ejes temáticos que se repiten, a decir: i) 
Probidad y Transparencia, ii) Talento Humano y 
iii) Buenas Prácticas, integradas bajo un modelo 
prospectivo y disruptivo sobre las necesidades 
de la región y que van acorde con los objetivos 
de este foro, mismos que se desarrollan a con-
tinuación:

I. Crear un espacio de reflexión y discusión so-
bre la gestión del desarrollo de los recursos 
humanos al servicio del sector público, con la 
finalidad de constituir una capacidad técnica 
para un Estado eficaz, eficiente y efectivo.

II. Propiciar el acercamiento institucional me-
diante el intercambio de ideas, experiencias 
y avances derivados de la función de la Ad-
ministración de Recursos Humanos, bajo el 
régimen de Servicio Civil y de Carrera.

III. Considerar el progreso en la aplicación de 
principios y técnicas modernas de desarro-

llo de la gestión de recursos humanos de las 
administraciones públicas de la Región. (Ins-
tituto Centroamericano de Administración 
Pública, 2018).

Este Foro de la Función Pública avanza, conforme 
avanzan los países y denota la importancia de in-
corporar temas de actualidad, que van en pro de 
la sostenibilidad mundial como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible -ODS- para la contribución 
desde cada nación en la formulación de iniciati-
vas más adecuadas y reorientadas a las realidades 
nacionales, regionales y dentro de las preocupa-
ciones mundiales como lo son: el calentamiento 
global, la pobreza y una vida digna.

La gestión de conocimiento como pilar trans-
versal de los foros, permite transmitir, y difundir 
las buenas prácticas que son parte del desarro-
llo de estos eventos; el uso de las tecnologías 
le ha permitido al ICAP estar en constante co-
municación con la región, visualizando sus ne-
cesidades y promoviendo la actualización de 
las administraciones públicas para mejorar los 
servicios que la función pública debe otorgar a 
las sociedades civiles.

3. Entendiendo a China como 
invitado al Foro de la Función 
Pública

El Foro de la Función Pública se reinventa con 
cada edición y es este proceso de gestión del co-
nocimiento y reconocimiento de buenas prácti-
cas más allá de sus fronteras, el que le ha permi-
tido triangular conocimiento e identificar nuevas 
formas y procesos, y buenas prácticas inspiradas 
más allá de los avances que se realicen en el es-
pacio geográfico más cercano.

La participación de la República Popular China, 
en este espacio brindó una cálida pero fresca 
visión para entender más a fondo sus avances, 
pero también como la construcción de iniciati-
vas globales como la Franja y la Ruta de la Seda 
pueden impactar a la región centroamericana y 
al mundo en general. 
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Es por ello por lo que, para  entender el avance 
y el éxito del proceso de crecimiento que se ha 
generado desde la República Popular China, lo 
primero que se debe entender es como la im-
plementación de un proceso de planificación, a 
decir, la Reforma y Apertura3 repensó la implica-
ción del Estado en todos los niveles. 

Entre 1970 y 1980 el gobierno del Partido Po-
pular de China liderado por Dean Xiaoping 
apostó por la transformación y la adaptación, 
en un contexto global marcado por la crisis de 
los precios del petróleo y la inestabilidad políti-
ca en regiones como América Latina o los países 
árabes, una reforma que proponía un concepto 
diferenciado, particular y que probablemente 
no fue completamente entendido hasta algunas 
décadas después, el de; socialismo con caracte-
rísticas chinas. 

Un cambio que no ha hecho más que ampliar 
su escala cada día, China, es hoy en día un país 
que ha aprovechado sus bondades territoriales 
y demográficas, aun cuando es uno de los países 
más poblados del mundo, su superficie, espe-
cialmente en el centro y oeste del país ofrece 
posibilidades de crecimiento casi ilimitadas. 

3 Para profundizar en este proceso de reforma y apertu-
ra se puede revisar la ponencia de la investigadora Yu 
incluido en la sección de documentos de esta revista. 

El modelo de crecimiento económico particular, 
diseñado y transformado según las necesida-
des del caso chino y basado en el liderazgo del 
Partido Popular (PPCh) no se ha detenido aun 
cuando es uno de los grandes dinamizadores de 
la economía global, incluso el contexto de salud 
que ocupa los esfuerzos globales actualmente. 

El investigador de la Universidad de Renmin; Xu 
Guangjian (2018), reconoce como el desarro-
llo económico ha sido la marca y el reflejo del 
progreso social en el caso chino, especialmente 
porque este crecimiento ha supuesto la condi-
ción vital y necesaria para el desarrollo en la ma-
yoría de los niveles. 

Ese desarrollo económico supuso también una 
apuesta a la adaptación y adopción de las tecno-
logías (hubo una transformación de sus procesos 
de producción y por lo tanto una transformación 
de la economía a una matriz industrial) lo que 
en términos generales ha agregado una mejora 
general de los niveles de vida y por supuesto el 
hito histórico del caso chino en la disminución 
de la pobreza. 

Aun cuando el ritmo de crecimiento en China ha 
disminuido sigue consolidándoseos como una 
de las economías más fuertes del mundo (Ver 
gráfico 1) 
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Gráfico 1.  
Indicadores de crecimiento económico según Xu Guangjian (2018)

Fuente: Elaboración propia con datos de Xu Guangjian (2018). Presentación en el Seminario de Políticas Públicas y Administración 
Pública para países en desarrollo, Beijing, 2018. 

Se debe reconocer que, en el contexto actual en 
medio de una crisis de salud global, este creci-
miento enfrenta una situación poco conocida 
por o menos en los últimos 30 años, pues si se 
compara el rendimiento de los primeros tres 
meses del año 2019 y 2020 se puede identificar 
una contracción cercana al 9,9% (BBC, 2020) así 
mismo la tasa de desempleo que según las fuen-
tes gubernamentales se ubicaba a finales de 
2019 en el 3,62 % (Xinhua, 2020) ha ascendido 
al 6,2% (BBC, 2020).
 
Aun así, el gigante asiático ya se ha preparado 
para enfrentar esta crisis a partir mayoritaria-
mente de iniciativas ficales (Financial Times, 
2020), de la misma forma la apuesta es a fortale-
cer y a apoyar las PYMES a través de recortes de 
impuestos, ajustes en las tasas de interés y faci-
lidades de pago (Programa Asia Pacífico, 2020).
Además, ese aumento en los ingresos y el nivel 
de vida tanto en espacios urbanos como rurales 
se encuentra en una mejora continua. 

Para Xu Guangjian (2018) la experiencia bási-
ca del desarrollo económico y del avance social 
debe ser base de las estrategias y planes del 
gobierno. En este caso, a partir del proceso de 
industrialización en 1978, China ha conseguido 
consolidar una estructura de fabricación com-
pleta, la capacidad de fabricar equipos de todo 
tipo de manera rentable y además un sector 
constructivo sólido que se fortalece cada vez 
más de la relación entre el Estado y las empresas 
privadas (Guangjian, 2018), el reto que enfoca 
ahora el gobierno de ese país pasa por la apues-
ta a la innovación, que se revisará más adelante. 

Por otra parte, la pobreza, especialmente en las 
zonas rurales ha disminuido de forma importan-
te, siendo uno de los líderes mundiales en esta 
materia, solo en el año 2019, 10 millones de 
personas salieron de la pobreza en China, según 
los datos oficiales, alcanzado su objetivo anual 
(Xinhua 2019). 
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En este caso es importante destacar algunos 
elementos que han potenciado esta tendencia; 
primero la capacidad de invertir en infraestruc-
tura pública a partir de la máxima de que, el de-
sarrollo económico debe promover el crecimien-
to a lo interno del país en aras de un desarrollo 
coordinado, segundo la impulsión de las capaci-
dades del recurso humano a través de una mejo-
ra constante y continua de los procesos educa-
tivos y vocacionales, y tercero, expansión global 
utilizando los espacios que ofrecen las cadenas 
de valor (Guangjian, 2018). 

Además, una de las capacidades más importan-
tes de gestión pública de China es que ha teni-
do la capacidad de entender sus retos y divisar 
oportunidades. 

Antes de la crisis de salud, sus principales urgen-
cias tenían que ver con una apuesta por disminuir 
la desigualdad, intentando que exista una mejor 
distribución nacional del ingreso, a la vez que 
un desarrollo económico regional equilibrado y 
hacer frente a los graves problemas ambienta-
les y ecológicos, ahora se suma la respuesta a la 
pandemia y la nueva normalidad -especialmente 
económica- a la que debe hacer frente.

4. La innovación y el Foro de la 
Función Pública

Parte de esa necesidad de transformarse más 
allá del crecimiento económico se encuentra en 
la innovación y en la inversión en la investiga-
ción y el desarrollo. Desde China se entiende 
la innovación como “la primera fuerza motriz 
para conducir el desarrollo, así como un soporte 
estratégico para la construcción de un sistema 
económico modernizado” (Xi Jinping, 2016 refe-
renciado por Qiu Xiaoqi, 2017). 

La innovación en al menos dos niveles primero 
en términos institucionales o de gobierno y tam-
bién en el marco del ecosistema de innovación 
empresarial. 

En el primer término, Liang Ma (2018), recono-
ce que el proceso de transformación digital de 
las instituciones del gobierno incluye; el paso 
del gobierno analógico (offline) al gobierno en 
línea (online) que funcione a toda hora todos los 
días (24/7), que pase de los PC a dispositivos 
móviles, de la web 1.0 a la web 2.0, de la propa-
ganda unidireccional a interacción bidireccional, 
de lo estático a lo multimedia, de los medios de 
comunicación tradicionales a las redes sociales, 
desde procedimientos rutinarios y repetitivos 
ha procedimientos personalizados según cada 
necesidad, desde sistemas cerrados hasta pla-
taformas abiertas, desde inversiones masivas en 
infraestructura a la apuesta por plataformas gra-
tuitas o de bajo costo. 

El objetivo del sistema en china es alcanzar una 
mayor eficacia, eficiencia y transparencia en el 
sector público. Esa transformación en un Go-
bierno 2.0 supone una apropiación de espacios 
como las redes sociales y relaciones colabora-
tivas, entendiendo la necesidad de que existan 
múltiples canales y formas de comunicación en-
tre los ciudadanos y las necesidades que debe 
abarcar el gobierno. Este proceso, reconoce 
Ling Ma va más allá de las páginas webs o de 
ofrecer catálogos de acceso, existe una nece-
sidad de conectar y generar una interrelación 
(engagement) entre las necesidades ciudadanas 
y las respuestas del gobierno, el enfoque debe 
ser “interactivo, oportuno y personalizado para 
divulgar información, brindar servicios e involu-
crar a los ciudadanos” (Ling Ma, 2018).

Y en relación con el segundo nivel, su interés 
es construir un ecosistema de economía para 
la innovación, es decir, convertir el concepto de 
hecho en China, por “Creado en China” (Xinhua, 
2018). 
En esta área ya se están generando los impac-
tos, por ejemplo, en los espacios tecnológicos 
son muchas las empresas chinas que dominan 
los mercados, por indicar algunas; Alibaba (ven-
tas por internet), Haier (electrónicos y electro-
domésticos), Tencent (telecomunicaciones y 
tecnología), no solo son competidoras a nivel 
global, si no que lideran los procesos de innova-
ción (Greeven, Yip y Wei, 2019). 
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Además de estas compañías multinacionales, que 
tienen como base el apoyo del gobierno chino, el 
impulso en espacios donde las pequeñas y me-
dianas empresas se den a conocer para que estas 
mejoren sus procesos de competitividad, es una 
de las prioridades actuales y es donde está el ver-
dadero impacto de los procesos de innovación, 
“miles de empresas innovadoras están interrum-
piendo silenciosamente en numerosas industrias, 
superando a los titulares y desarrollando nuevos 
productos y nuevos modelos de negocio4” (Ibid). 

Este ecosistema de innovación en el espacio 
económico se ha nutrido de un amplio proceso 
de transformación que no solo es gubernamen-
tal si no que es también institucional, le reporte 
Rising Innovation in China 2019 de Dellotitte 
reconoce como parte fundamental el proceso 
de evolución del ecosistema de innovación tec-
nológica de este país,  especialmente la labor 
de las ciudades por generar las mejores condi-
ciones posibles para potenciar los procesos in-
novadores a través de empresas que fomenten 
la investigación, el desarrollo y la habilidad por 
crear estructuras que faciliten la competitividad 
y la sostenibilidad de los procesos. 

Pero este tipo de innovación, concentrada en 
construir un espacio económico moderno, ac-
tual, que se adapte al mercado es solo una de 
las aristas.La innovación del Estado y constan-
te apuesta por la modernización de procesos y 
trámites, así como la identificación de espacios 
donde las instituciones estatales sean responsi-
vas es una de las apuestas del gobierno chino. 

5. Aprendizajes del caso de China 
en el marco del XX Foro de la 
Función Pública. 

De acuerdo con los objetivos del Foro de la Fun-
ción Pública, el común denominador de las edi-
ciones es la generación de conocimiento para 
lograr una nueva forma de gestión acorde a la 

4  Traducción propia

actualidad, enfocándose siempre en un principio 
de prospectiva de la función pública, de manera 
que la finalidad de todas estas labores sea en 
beneficio del usuario, así como del desarrollo 
social y regional
Desarrollándose en 3 grandes ejes de acción, a 
decir, i) probidad y transparencia, ii) talento hu-
mano y iii) buenas prácticas, que contribuyen a 
la gestión del conocimiento para con la región, 
dentro y fuera de la misma; donde la tecnología, 
la transparencia, la política, el desarrollo del ta-
lento humano y los derechos humanos ligados a 
un trabajo digno, han surgido como prioridades 
durante el desarrollo de estas ediciones del Foro 
de la Función Pública.

El Foro del año 2020, incluyó las experiencias 
de la República Popular China, como proceso de 
aprendizaje de buenas prácticas para la región, 
especialmente en términos de sus aportes a la 
Innovación Pública. 

En el evento, se presentaron ponencias (que es-
tán incluidas en la sección de Documentos de la 
revista centroamericana de administración pú-
blica), que permitieron no solo comparar los en-
tornos sino avanzar en espacios de colaboración 
y cooperación, aprendiendo de las lecciones que 
el país asiático tiene que ofrecer. 

El Foro avanza, conforme avanzan los países y 
denota la importancia de incorporar temas de 
actualidad, que giran en torno a elementos de 
sostenibilidad mundial como los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible -ODS- y de preocupacio-
nes mundiales como lo son la disminución de 
la pobreza, la oportunidad de una vida digna y 
el mejoramiento de la eficiencia y eficacia en la 
gestión pública.

Sumado a estos elementos la gestión de co-
nocimiento como pilar transversal de los foros, 
ha permitido transmitir, y difundir las buenas 
prácticas, por ejemplo, a través de herramientas 
como este artículo, permitiendo visualizar sus 
necesidades y promoviendo la actualización de 
las administraciones públicas para mejorar los 
servicios que la función pública debe otorgar a 
las sociedades civiles.
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En el contexto actual, es urgente seguir apren-
diendo de los procesos de innovación y buenas 
prácticas que ofrecen socios como China, por 
lo que es una necesidad generar y participar en 
foros, espacios de discusión y aprendizaje, que 
además, ahora pueden ser virtuales y ofrecer 
nuevas formas y oportunidades para entender la 
realidades globales, megatendencias. 
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1. Introducción: los líderes chinos 
valoran la promoción de la 

innovación de políticas públicas

La innovación técnica es el motor del desarrollo 
tecnológico. De la misma forma, la innovación de 
políticas públicas es el motor del desarrollo inte-
gral de la economía y la sociedad para un país. 

Los 70 años de la República Popular de China 
es la historia del establecimiento del sistema 
del socialismo con características chinas; los 40 
años de la Reforma y Apertura es la historia de 
reforma gradual dirigida por políticas públicas. 

La perspectiva de la innovación de políticas 
pública es fundamental para un mejor entendi-
miento del sistema institucional, reforma econó-
mica y desarrollo social. Desde esta perspectiva, 
se comprende mejor el proceso y el futuro de 
la innovación de políticas públicas, así como las 
características y experiencias chinas. 

Este artículo pretende comprender el significa-
do singular de la innovación de políticas públicas 
a partir de los discursos del Presidente Xi Jin-
ping, manejar las características de la innovación 
de políticas públicas a través de los 40 años de 
historia de la Reforma y Apertura, así como pre-
decir el futuro brillante de la innovación de polí-
ticas públicas en la nueva era del socialismo con 
características chinas.

El presidente de China, Xi Jinping, afirmó que “La 
innovación es el alma del desarrollo de una na-
ción, el motor incansable para la prosperidad de 
un país, también la dotación más profunda de la 
nación china” (2018). Él destacó en muchas oca-
siones importantes que “Para fomentar la inno-
vación, es necesario tomarla como la prioridad 
en el desarrollo del país. La innovación tiene que 
estar presente en todos los trabajos del país, tan 
presente que se convertirá en una costumbre” 
(2017). 

En la Quinta Sesión Plenaria del XVIII Comité 
Central del PCCh, se determinaron cincos con-
ceptos de desarrollo para la construcción del 
socialismo con características chinas en la nue-
va era: desarrollo innovador, coordinado, verde, 
abierto y compartido. Entre ellos, la innovación 
ocupa el primer lugar, destacar la importancia de 
la innovación no solo representa la visión sobre-
saliente y el consenso colectivo de los líderes 
del Partido, sino que también es el resultado de 
las valiosas experiencias que se han acumulado 
en los 70 años de construcción social y los 40 
años de rápido desarrollo económico. No cabe 
duda, la innovación será el motor incansable 
para el desarrollo sostenible, la modernización 
del sistema y las capacidades de gobernanza y la 
realización del sueño chino.

La política pública, como herramienta básica 
de la gobernanza de un país, hace referencia al 
término general de una serie de políticas que 
se usan para realizar la distribución estratégica 
de recursos, con motivo de coordinar activi-
dades sociales, económicas y otras relaciona-
das, su contenido incluye políticas de gestión 
como “garantizar el uso igualitario de las nece-
sidades públicas del pueblo, centrándose en la 
implementación de regulaciones como multa, 
recompensa, confinamiento, etc.” (He Sheng-
ming1990); políticas de distribución y redistri-
bución de recursos como planes públicos para 
satisfacer las necesidades básicas materiales de 
los ciudadanos; y políticas de legislación para la 
igualdad del pueblo. 

La política pública se presenta como una serie de 
sistemas institucionales de leyes, regulaciones, 
normas y reglamentos, así como todos los pla-
nes y planificaciones que se utilizan para la rea-
lización de ellos. Sus funciones se centran en la 
asignación de recursos sociales, la regulación del 
comportamiento social, la resolución de proble-
mas sociales y la promoción del desarrollo social. 
Respectivamente, la innovación de políticas pú-
blicas se centra en la innovación de la asignación 
de recursos sociales, la regulación del comporta-
miento social, la resolución de problemas socia-
les, legislación y retribución, así como una serie 
de innovaciones de sistemas institucionales.
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La innovación institucional siempre ha sido con-
siderada como el motor del progreso social. Un 
representante de la escuela neo institucional, 
Douglass C. North (1994), considera que cual-
quier cambio que pueda generar beneficios po-
tenciales para el cuerpo principal del sistema 
en el sistema institucional actual es innovación 
institucional4. Basado en esta definición, cree-
mos que la innovación de políticas públicas es el 
proceso de la realización de los objetivos de po-
líticas públicas, en el que el cuerpo principal de 
la innovación se enfrenta a los nuevos tipos de 
problemas de políticas públicas; recombina los 
factores de políticas públicas; y ajusta oportu-
namente la distribución de diferentes recursos 
según las necesidades del desarrollo social.

Para que el país y la sociedad puedan progresar y 
desarrollarse continuamente, es imprescindible 
otorgar importancia a la innovación de políticas 
públicas y de sistema institucional. El presidente Xi 
Jinping siempre ha enfatizado que “debemos to-
mar la construcción del sistema institucional como 
prioridad y aprovechar las ventajas del sistema po-
lítico socialista de China” (2018). En cuanto al ob-
jetivo de la modernización del sistema y las capaci-
dades de gobernanza, él afirmó que

Debemos insistir en promover la innova-
ción del sistema, perfeccionarlo a base de 
las prácticas reales; elaborar nuevas insti-
tuciones; y establecer un sistema institu-
cional completo, científico y eficaz a fin de 
proporcionar una fuerte garantía institu-
cional para el socialismo con característi-
cas chinas (Ibid) 

Todo esto muestra que la innovación de políticas 
públicas de China tiene objetivos claros y motiva-
ción a largo plazo. Siendo un país grande, el po-
deroso sistema institucional ofrece una inmensa 
plataforma para la innovación de políticas públi-
cas. El proceso de la Reforma y Apertura china es 
la reforma e innovación de políticas públicas en 
aspectos económicos, sociales, culturales, eco-
lógicos y políticos. Los 40 años de la Reforma y 
Apertura han ofrecido al país valiosas experien-
cias históricas y un modelo exitoso de la innova-
ción de políticas públicas, por lo que merecen una 
profunda investigación por nuestra parte.

2. Proceso: características de la 
innovación de políticas públicas 
de China durante los 40 años de la 
reforma y apertura

La historia de los 70 años de la República Popu-
lar de China es una historia de la construcción 
y el desarrollo del socialismo con características 
chinas. El país nunca ha parado sus pasos en el 
camino hacia la perfección del sistema de go-
bernanza, especialmente durante los 40 años de 
la Reforma y Apertura, en los que China creó un 
milagro en la historia del desarrollo económico 
mundial, convirtiéndose de un país pobre a la 
segunda economía más grande del mundo. 

En este período de transformación social tan 
enorme y rápida, China no solo ha conseguido 
mantener la estabilidad social y política, sino que 
también se ha aproximado firmemente a los ob-
jetivos de la modernización del país. El proceso 
ha sido tan increíble que algunos investigadores 
lo llamaron “Enigma del desarrollo chino”. Para 
eso, el catedrático de la Universidad de Pekín, 
Yu Keping (2018), dio la respuesta en su libro 
“Cambios en la gobernanza de China (1978-
2018)” que, el misterio está en la combinación 
de “no cambiar” y “cambiar”, es decir, no cambiar 
el marco político principal y cambiar la forma de 
gobernanza del país. 

También propuso la idea de que, durante el pro-
ceso de la Reforma y Apertura, se han producido 
cambios sociales integrales en la vida económica, 
política y cultural de China; se ha profundizado 
gradualmente la reforma de gobernanza del país 
basada en la gobernanza del Partido, el Gobier-
no, el mercado y la sociedad; y se ha formado 
el modelo peculiar de gobernanza del socialismo 
con características chinas. Aquí creemos que la 
llamada reforma de gobernanza estatal se mues-
tra como la reforma e innovación del contenido 
de las políticas de gobernanza, por ejemplo, las 
políticas económicas, políticas, sociales, cultu-
rales, etc. De modo que el modelo de gobernan-
za del socialismo con características chinas, en 
cierto sentido, también es el modelo de innova-
ción de políticas públicas de China.
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En China, la gobernanza estatal, tales como la 
gobernanza del Partido, el Gobierno, el mercado 
y la sociedad, es inseparable de una herramienta 
fundamental, que es la política pública. Las po-
líticas públicas chinas se reflejan en un sistema 
institucional enorme en que el sistema de leyes 
y regulaciones, el sistema de reglamentos, el sis-
tema de planes y planificaciones, los documen-
tos de reuniones, los discursos de los líderes 
estatales, todo esto tiene funciones políticas de 
diversos grados. Algunos investigadores que se 
especializan en los cambios de gobernanza y el 
crecimiento de los países modernos señalan que 
en comparación con el “estado de derecho” de la 
política democrática occidental y la “dictadura” 
de los países autocráticos tradicionales, el fe-
nómeno de “gobernanza de documentos” bajo el 
liderazgo colectivo del PCCh es muy peculiar (Shi 
Congmei, 2010).  

Algunas personas resumen este fenómeno 
como “política de documentos” o lo llaman “sis-
tema institucional de documentos” o “gobernan-
za de documentos”. Como método importante de 
la gobernanza nacional, la gobernanza de docu-
mentos tiene enormes funciones y una amplia in-
fluencia. Esa “gobernanza de documentos” es, en 
realidad, un típico vehículo de la política pública.

Estos documentos mencionados antes, llamados 
“documentos de cabeza roja”, eran la forma prin-
cipal que se utilizaba por el Partido para publicar 
decisiones. Después de la fundación de la RPC, 
se hicieron populares en las entidades guberna-
mentales y del Partido y se convirtieron en un 
canal crucial para la comunicación interna entre 
las entidades políticas del país (Xie Yue, 2016).

En la época de reforma, China aplicó una mane-
ra gradual de reforma en vez de promover direc-
tamente el nuevo sistema y abandonar el viejo. 
Las políticas se ajustaron poco a poco y luego 
fueron perfeccionando a lo largo del tiempo. Por 
lo tanto, en esa época, el documento como un 
vehículo autoritario, flexible y de alta adaptabi-
lidad fue muy necesitado. A medida que se com-
pletaba la construcción del país, la ley como un 
vehículo más autoritario, serio y estable tuvo 
cada vez más funciones y utilidades. 

La gobernanza de acuerdo con la ley tuvo cada 
vez más impacto e importancia, y, la innova-
ción de políticas públicas de China también se 
hizo más estandarizada y legalizada. Ya sea en 
la época de “la gobernanza de documentos del 
presidente Mao Zedong o la interacción en-
tre documentos y leyes” (Shi Congmei, 2010), 
la innovación de políticas públicas es sin duda 
el motor y la herramienta más importante para 
promover la modernización del país. Muchos 
académicos, sea de China o extranjeros, han es-
tado estudiando la innovación de políticas públi-
cas del país y los éxitos de la modernización de la 
gobernanza nacional a partir de los cambios de 
los documentos de cabeza roja. Todo esto de-
muestra que la innovación de políticas públicas 
ha jugado un papel decisivo en el desarrollo eco-
nómico, la transformación social, la construcción 
cultural y la gestión pública de China.

Echando una mirada retrospectiva a la historia 
de los 40 años de la Reforma y Apertura, los in-
vestigadores han resumido una característica 
importante de ella: reforma gradual “dirigida por 
políticas”. Por ejemplo, la reforma económica 
de China empezó con la reforma del sistema de 
responsabilidad del hogar, la reforma se desa-
rrolló desde experimentos en algunas ciudades 
hasta la implementación total; desde la reforma 
de agricultura en las zonas rurales hasta la admi-
nistración de empresas en las ciudades; desde 
economía planificada socialista hasta economía 
de mercancía planificada y finalmente, econo-
mía de mercado socialista. Todos estos procesos 
muestran la característica gradual de la reforma 
dirigida por políticas. 

En términos de desarrollo político, el investiga-
dor Shi Weimin (2011) de la Academia de Cien-
cias Sociales de China analizó el modelo y la 
función de las políticas públicas de China en su 
libro “Reforma gradual dirigida por políticas pú-
blicas: un análisis de los factores en el desarrollo 
político de China desde la Reforma y Apertura” 
y opinó que la transformación institucional es 
impulsada por las políticas. Además, ese impul-
so tiene característica transicional. La duración 
del periodo de transición depende del nivel de 
la “acumulación institucional” o el tiempo que 
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toma “una institución para llegar a un estado es-
table”. Por ejemplo, en el principio de la Reforma 
y Apertura, debido a las “barreras instituciona-
les” que debían eliminarse a cada paso de la re-
forma, se aplicaban mucho “cambios institucio-
nales dirigidos por políticas”. 

Después de un período de desarrollo, el nuevo 
sistema institucional establecido por las políti-
cas se estabilizaba, por lo que “las barreras ins-
titucionales” disminuían gradualmente, y queda-
ban menos oportunidades para la aplicación de 
“cambios institucionales dirigidos por políticas”. 

Después de la legalización y la institucionaliza-
ción de algunos sistemas importantes como el 
sistema de examen administrativo y aprobación, 
sistema abierto de trabajos gubernamentales, 
sistema de rendición de cuentas, sistema de go-
bierno electrónico, sistema de servicio público, 
etc., la aplicación de “cambios institucionales di-
rigidos por políticas” se limitará en aspectos más 
detallados, principalmente en “la ejecución de 

políticas” y el desarrollo de la “regulación guber-
namental” (Shi Weimin, 2011).

Entonces, ¿cómo las políticas públicas dirigen los 
cambios institucionales y, por lo tanto, dirigen el 
desarrollo económico y la transformación social 
de China? A partir de los cuatro mecanismos prin-
cipales de la innovación de políticas públicas: mo-
tivación, coordinación, planificación y seguridad y 
el análisis de la innovación de políticas públicas, 
tanto desde el contenido como la form , dibuja-
mos un diagrama esquemático de la innovación 
de políticas públicas de China (véase Figura 1).

Figura 1.  
Diagrama de la innovación de políticas públicas de China

Fuente: Elaboración propia.
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En general, la reforma gradual “dirigida por po-
líticas” tiene cuatro mecanismos principales: el 
mecanismo de motivación, coordinación, objeti-
vo y planificación, y seguridad. En primer lugar, 
el mecanismo de motivación se refiere a la esti-
mulación que se genera en la sociedad cuando 
se transmite el pensamiento político de los líde-
res al pueblo a través de políticas, especialmente 
aquellas políticas que apoyan el desarrollo per-
sonal de los ciudadanos. Como consecuencia, se 
promueven constantemente el desarrollo eco-
nómico y el progreso social. 

En muchos casos, la innovación de políticas pú-
blicas es el resultado del impulso de diversos 
factores. En la práctica real, todos esos facto-
res como desarrollo económico, desarrollo po-
lítico, transformación social, conflictos internos, 
expectativas del pueblo, impacto internacional, 
innovación cultural, etc. pueden motivar la in-
novación política. Cabe destacar, a pesar de los 
múltiples factores existentes, la reforma gradual 
dirigida por políticas desempeña principalmente 
su papel a través de la transmisión del pensa-
miento político del cuerpo principal de la toma 
de decisiones de políticas públicas.

En segundo lugar, el mecanismo de coordina-
ción es el control y la coordinación de las políti-
cas públicas sobre la distribución de los benefi-
cios sociales y el equilibrio entre diversas partes 
interesadas, así como el mecanismo de control 
sobre los conflictos y contradicciones sociales. 
Después de que la implementación del mecanis-
mo de coordinación alcanza un cierto nivel, se 
empieza a establecer un sistema de seguridad 
social de cobertura nacional a fin de resolver 
problemas más profundos que afectan el desa-
rrollo sostenible de China.

En tercer lugar, el mecanismo de objetivo y plani-
ficación se refleja principalmente en los objetivos 
claros de desarrollo, tanto objetivos de desarrollo 
pacífico a largo plazo como objetivos específicos 
de políticas. El mecanismo de objetivo y planifica-
ción sintetiza estos objetivos en un sistema inte-
gral y promueve sus implementaciones.

Finalmente, la innovación de políticas públi-
cas de China tiene un poderoso mecanismo 
de seguridad, es decir, autoprotección. La 
reforma gradual “dirigida por políticas” de 
China enfatiza el desarrollo “autónomo” ba-
sado en sus propios esfuerzos. Con el do-
minio absoluto de las políticas públicas del 
PCCh y la base del reconocimiento y apoyo 
público, se establece un sistema de autopro-
tección en el que es difícil que intervengan 
las fuerzas externas, lo cual proporciona una 
fuerte garantía para la sostenibilidad de la 
reforma gradual de China (Shi Weimin, 2011).

En China, la innovación de políticas públicas 
que dirige los cambios institucionales también 
tiene sus propias características y estructura: la 
legalización de la innovación de políticas públi-
cas a medida que los cambios institucionales se 
modernizan y se maduran. Hay cuatro tipos de 
texto fundamentales de las políticas públicas de 
China: documentos de política, reglamentos y 
regulaciones, leyes especiales y la Constitución, 
y existen ciertas relaciones progresivas entre 
ellos. El primer tipo es solo documentos de polí-
tica sin la publicación de ningún reglamento co-
rrespondiente; el segundo representa la elabo-
ración de reglamentos y regulaciones especiales 
de acuerdo con los documentos de política sin 
tener leyes especiales; luego, en el tercer tipo ya 
se elaboran las leyes especiales y se forma un 
modelo integral de documento-regulación-ley 
especial; también se puede elaborar directamen-
te las leyes especiales según los documentos de 
política, omitiendo la fase de regulaciones; y 
por último, en la elaboración y enmienda de la 
Constitución, se añade una parte del contenido 
importante de alguna política a la Constitución. 
A medida que se desarrolla la política, también 
se modifica el contenido correspondiente en la 
Constitución. Este proceso llamado “la consti-
tucionalización de política” (Shi Weimin, 2011) 
muestra perfectamente el reflejo de la innova-
ción de políticas públicas en el camino hacia el 
estado de derecho.
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En resumen, la innovación de políticas públicas 
de China se desarrolla de manera empírica; es 
flexible y diverso en su forma; y también mues-
tra gran adaptabilidad de diferentes niveles en 
diferentes etapas: desde sistema específico, 
sistema principal hasta sistema fundamental, 
desde documentos, regulaciones hasta leyes y 
la Constitución. El vehículo del contenido de las 
políticas públicas es muy diverso, y sus funcio-
nes y poder muestran una distribución escalo-
nada a medida que progresan la innovación ins-
titucional y el estado de derecho. También tiene 
mecanismos flexibles de corrección de errores y 
de adaptación, así como mecanismos de moti-
vación y coordinación. Con la innovación de po-
líticas públicas, la reforma desarrolla de manera 
más eficiente y sostenible.

3. Perspectiva: el futuro de la 
innovación de políticas públicas de 
China en la nueva era

Tras 70 años de desarrollo, la construcción del 
socialismo con características chinas ha entrado 
en una nueva era, en que se enfrenta a nuevas 
situaciones y tareas. La innovación de políticas 
públicas también tiene nuevas perspectivas. En 
la Cuarta Sesión Plenaria del XIX Comité Central 
del PCCh, se afirmó claramente que

El objetivo general de persistir y perfec-
cionar el sistema institucional del socia-
lismo con características chinas y avanzar 
en la modernización del sistema y las ca-
pacidades de gobernanza es que cuando 
llegue el centésimo año de la fundación 
del Partido, el sistema se madurará con no-
tables éxitos; para el año 2035, el sistema 
será más completo y perfecto en todos los 
aspectos, se cumplirá principalmente la 
modernización del sistema y las capacida-
des de gobernanza de país; para 2049, el 
centésimo año de la fundación de la RPC, 
se cumplirá completamente la moderni-
zación del sistema y las capacidades de 
gobernanza de país. Hasta entonces, el 
sistema del socialismo con características 

chinas estará más consolidado y mostra-
rá sus peculiares ventajas institucionales 
(PCCh, 2019). 

Como herramienta básica de la gobernanza es-
tatal, las políticas públicas desempeñan un pa-
pel insustituible en la reforma y la perfección del 
sistema institucional, así como los cambios y la 
innovación institucionales. En la nueva era que 
está a punto de comenzar,

Se debe persistir en el liderazgo del Par-
tido, la voluntad del pueblo y el estado de 
derecho; persistir en la liberalización de 
pensamiento, la búsqueda de la verdad y la 
reforma e innovación; destacar y perfec-
cionar el sistema institucional del socialis-
mo con características chinas; establecer 
una base sólida, aprovechar las ventajas y 
fortalecer los puntos débiles; construir sis-
temas más completos e integrales, gober-
nar según la ley y convertir las ventajas del 
sistema institucional en la eficiencia de la 
gobernanza estatal (PCCh, 2019). 

Específicamente, en la nueva era, la innovación 
de políticas pública mostrará sus propias carac-
terísticas en términos de naturaleza, objetivo, 
contenido, resultado, prioridad y tecnología, es 
decir, seguirá firmemente el liderazgo del PCCh 
y el socialismo con características chinas; insisti-
rá en mejorar la vida del pueblo; prestará mayor 
atención al perfil científico, democrático e insti-
tucionalizado de las decisiones; pondrá mayor 
énfasis en la capacidad de implementación y la 
credibilidad de las políticas, así como la optimi-
zación de los sistemas y mecanismos; y promo-
verá la modernización del sistema y las capaci-
dades políticos.

a. En términos de la naturaleza de innovación, 
la innovación de políticas públicas de China 
en la nueva era persistirá en los objetivos 
de desarrollo del socialismo con caracterís-
ticas chinas. Estará más orientada hacia la 
modernización de la gobernanza estatal y 
estará al servicio de la perfección del siste-
ma institucional del socialismo con caracte-
rísticas chinas. 
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Esto está determinado por el dominio del 
Partido sobre las políticas y sus misiones. 
En la Cuarta Sesión Plenaria del XIX Comité 
Central del PCCh, se hicieron decisiones so-
bre las cuestiones importantes de la persis-
tencia y la perfección del sistema institucio-
nal del socialismo con características chinas, 
así como la promoción de la modernización 
del sistema y las capacidades de gobernanza 
del país. Para realizar tales objetivos, la inno-
vación de políticas públicas será el método 
básico y una parte importante de este siste-
ma. Sin duda, hará mayores contribuciones a 
la modernización del sistema y las capacida-
des de gobernanza del país.

b. En términos del objetivo de innovación, la 
innovación de políticas públicas de China 
en la nueva era pondrá mayor énfasis en la 
participación democrática, la necesidad y la 
mejora de la vida del pueblo. 

La naturaleza socialista del país determina 
que el pueblo es la prioridad de todo. El se-
cretario general, Xi Jinping, declaró que la 
motivación permanente del desarrollo del 
socialismo con características chinas es la 
búsqueda de una mejor vida del pueblo. El 
objetivo final de las políticas públicas y el 
sistema institucional también es conseguir 
una mejor vida del pueblo. Después de 70 
años de esfuerzo, el ingreso disponible per 
cápita de los residentes chinos ha aumenta-
do de 171 yuanes a 26,000 yuanes; el gru-
po de ingresos medios ha expandido signi-
ficativamente; el número total de personas 
pobres ha disminuido 740 millones, lo que 
representa un 94.4% de reducción de la tasa 
de incidencia de la pobreza; el seguro de do-
tación básica tiene una cobertura de más de 
900 millones de personas y el seguro médi-
co, más de 1,300 millones (Qiu Ping, 2018). 
El pueblo chino se ha librado de la pobreza 
y va alcanzando la prosperidad. En la nueva 
era, enfrentando las principales contradic-
ciones sociales entre las crecientes necesi-
dades para una mejor vida del pueblo chino 
y el desarrollo desequilibrado e insuficiente, 
la innovación de políticas públicas de China 

no solo deberá satisfacer las nuevas necesi-
dades materiales y culturales del pueblo ba-
sándose en la situación del país, y compartir 
los resultados logrados en el desarrollo eco-
nómico, político, cultural, social y ecológico, 
sino que también deberá garantizar los de-
rechos democráticos de los ciudadanos, res-
pondiendo oportunamente las expectativas 
del pueblo en aspectos de la democracia, el 
estado de derecho, la equidad, la justicia, la 
seguridad, el medio ambiente, entre otros.

c. En términos del contenido de innovación, 
la innovación de políticas públicas de China 
en la nueva era pondrá mayor énfasis en el 
perfil científico, democrático e instituciona-
lizado de las decisiones. 

Los cuales constituyen una garantía básica 
para la toma de decisiones razonables. La 
toma de decisiones científicas requerirá un 
sistema de toma de decisiones profesional e 
integral, que incluye sistema de información, 
sistema de consultoría, sistema central de 
decisiones y sistema de evaluación y retro-
alimentación. Por lo tanto, habrá que forta-
lecer con gran esfuerzo la construcción ins-
titucional de la recogida de información, los 
centros de pensamiento, las decisiones de 
liderazgo y las agencias de evaluación, a fin 
de realizar la profesionalización y la moder-
nización del sistema de políticas públicas. La 
toma de decisiones democráticas requerirá 
la construcción y la mejora de un mecanis-
mo bien organizado de participación ciuda-
dana en la toma de decisiones, que incluye 
la participación pública, la demostración de 
expertos y la determinación colectiva para 
garantizar la optimización de las decisiones. 
La toma de decisiones institucionalizadas 
requerirá la construcción y la mejora de los 
procedimientos, condiciones y reglas bási-
cos de la toma de decisiones para garantizar 
la autoridad e la institucionalización del sis-
tema. Habrá que destacar especialmente el 
establecimiento del sistema de participación 
pública, el sistema de consulta de expertos, 
el sistema de toma de decisiones colectivas, 
el sistema de responsabilidad personal, el 
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sistema de supervisión y retroalimentación, 
el sistema de rendición de cuentas, el sistema 
de corrección de errores, etc. (Wang Shoulin 
& Zhang Libin, 2007), para garantizar el fun-
cionamiento ordenado y la capacidad de au-
toprotección de las políticas públicas.

d. En términos del resultado de innovación, la 
innovación de políticas públicas de China en 
la nueva era pondrá mayor énfasis en la ca-
pacidad de implementación y la credibilidad 
de las políticas públicas, así como la eficien-
cia del sistema. 

El informe de la Cuarta Sesión Plenaria del 
XIX Comité Central del PCCh señaló que 
“hay que establecer un sistema sólido de 
ejecución para mejorar la capacidad de im-
plementación y la credibilidad del gobierno” 
(PPCH, 2019). Optimizar la toma de deci-
siones administrativas, la ejecución admi-
nistrativa, la organización administrativa y 
el sistema de supervisión administrativa es 
un aspecto importante del sistema de go-
bernanza política. Como el principal ejecu-
tor de las políticas públicas, la capacidad de 
implementación del gobierno es, sin duda, la 
capacidad de implementación de las políti-
cas públicas. En la nueva era, la innovación 
de políticas públicas deberá prestar mayor 
atención a este aspecto y llevar a cabo la 
innovación institucional desde diversos as-
pectos, como el establecimiento de orga-
nizaciones administrativas, la optimización 
de funciones administrativas, el mecanismo 
de ejecución administrativa, la garantía de 
la responsabilidad administrativa, etc., para 
realizar la innovación de la capacidad de im-
plementación de las políticas públicas y la 
innovación de la eficiencia institucional.

e. En términos de la prioridad de innovación, la 
innovación de políticas públicas de China en 
la nueva era enfatizará tanto la función del 
gobierno central como la de los gobiernos lo-
cales, e intentará optimizar los mecanismos 
institucionales como los de la toma de deci-
siones, la implementación y la supervisión. 

En el proceso de la Reforma y Apertura, ha-
brá que llevar a cabo una división razona-
ble del trabajo de la toma de decisiones y 
la implementación de las políticas públicas 
entre el gobierno central y los locales; tam-
bién habrá que aclarar las responsabilidades 
y los límites de autoridad de cada nivel y es-
tablecer un mecanismo eficaz de la toma de 
decisiones, la implementación y la supervi-
sión. De este modo, el gobierno central po-
drá desplegar el poder unificado de la toma 
de decisiones, los gobiernos locales podrán 
desplegar el poder de la implementación de 
las políticas y las entidades responsables 
podrán desplegar el poder de supervisión. 
Como consecuencia, las políticas públicas 
no solo podrán reflejar las necesidades del 
pueblo local, sino que también tendrán me-
jor implementación en todos los lugares.

f. En términos de la tecnología de innovación, 
la innovación de políticas públicas de China 
en la nueva prestará más atención a la tec-
nología moderna y se esforzará por la mo-
dernización del sistema y las capacidades 
de gobernanza. 

Frente a la nueva era de modernización, la 
innovación de políticas públicas tendrá que 
adaptarse a la modernización de la gestión, 
la tecnología, así como el sistema y las ca-
pacidades de gobernanza. A medida que se 
madure la tecnología de gobierno electróni-
co, big data, cadena de bloques, aparecerán 
más fenómenos nuevos como la transparen-
cia de la información pública, la inteligencia 
de la toma de decisiones públicas, la parti-
cipación ciudadana mediante las redes, la 
expresión de interés público por los medios, 
la popularización de la cultura pública, etc. 
Todo esto requerirá una división más deta-
llada y moderna del sistema de las políticas 
públicas (sistema de información, sistema 
de centro de pensamiento, sistema de deci-
sión de liderazgo y sistema de seguimiento y 
retroalimentación). Correspondientemente, 
también se requerirá una mejor capacidad 
de la toma de decisiones. Para conseguir 
tales objetivos, la innovación de políticas 
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públicas también buscará la innovación en 
el mecanismo de activación, el mecanismo 
de difusión y el mecanismo de desarrollo, y 
conseguirá mayor flexibilidad sobre la base 
de los mecanismos anteriores de aprendiza-
je, competencia e imitación, a fin de garanti-
zar el desarrollo sostenible de la innovación 
de políticas públicas.
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1. Introducción

En septiembre de 2013, el presidente chino, Xi 
Jinping, pronunció un discurso durante su vi-
sita a Kazajstán y, por primera vez, propuso la 
idea de establecer un “Cinturón Económico de 
la Ruta de la Seda” entre los países europeos y 
asiáticos. Se recomienda abrir un gran canal de 
transporte desde el Pacífico hasta el Mar Bálti-
co y formar gradualmente una red de transporte 
que conecte Asia oriental, Asia occidental y Asia 
meridional, a fin de fortalecer la conectividad 
vial, el flujo del comercio, la circulación de divi-
sas y los intercambios entre los pueblos, y lograr 
una integración económica de Eurasia. 

En octubre del mismo año, Xi Jinping dio un 
discurso en el Parlamento indonesio, pidiendo 
la construcción conjunta de “la Ruta Marítima 
de la Seda” en el siglo XXI y el fortalecimiento 
de la conectividad con los países de la ASEAN. 
Desde entonces, la Iniciativa del Cinturón y la 
Ruta de la Seda pasa a ser una política nacional 
de China. El gobierno chino comunica y negocia 
activamente con los países a lo largo de la ruta, 
promoviendo la cooperación pragmática. Ha lo-
grado firmar memorandos de cooperación sobre 
el establecimiento de la Franja y la Ruta con mu-
chos países y documentos sobre cooperación 
regional y fronteriza con algunos países vecinos. 
Se ha formulado un plan de desarrollo a media-
no y largo plazo para la cooperación económica 
y comercial, y se ha adelantado varios proyectos 
clave de cooperación con condiciones maduras. 

En febrero de 2015, el gobierno chino estableció 
un “Grupo líder para la promoción de la Iniciativa 
del Cinturón y la Ruta de la Seda “, con el motivo 
de coordinar la planificación e implementación 
del proyecto. En marzo, la Comisión Nacional de 
Desarrollo y Reforma de China, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y el Ministerio de Comercio 
publicaron conjuntamente la “ Visión y acciones 
propuestas esbozadas sobre la construcción conjun-
ta del Cinturón Económico de la Ruta de la Seda y la 
Ruta de la Seda Marítima del siglo XXI “, que explica 
de manera global los objetivos de su misión y los 
métodos de implementación. 

En mayo de 2017, China organizó el Foro de la 
Franja y la Ruta para la Cooperación Internacio-
nal, al que asistieron 1.500 representantes de 
más de 130 países y más de 70 organizaciones in-
ternacionales, incluidos jefes de Estado o de go-
bierno de 29 países. En abril de 2019, se celebró 
el II Foro en Beijing, en el que participaron cerca 
de 5.000 representantes de más de 150 países y 
más de 90 organizaciones internacionales, inclui-
dos 38 jefes de Estado o de gobierno. Los países 
y las organizaciones internacionales interesados 
han firmado más de 100 documentos de coope-
ración multilateral o bilateral con China.

La Iniciativa del Cinturón y la Ruta de la Seda es 
un gran plan para promover los intercambios in-
ternacionales, el desarrollo y la prosperidad. La 
Franja y la Ruta atraviesa Asia, Europa y África. 
Un extremo de la ruta es el círculo económico 
activo de Asia Oriental, y el otro, es el círculo 
económico desarrollado de Europa. Mientras los 
países entre ellos muestran un enorme potencial 
de desarrollo económico. El cinturón económico 
de la Ruta de la Seda se centra en varias rutas: 
China-Asia Central- Rusia-Europa (Mar Báltico); 
China-Asia Central-Asia Occidental-Golfo Pérsi-
co- Mediterráneo; China-Sudeste Asiático-Asia 
del Sur-Océano Índico. 

La Ruta de la Seda Marítima del siglo XXI cuen-
ta con varias rutas clave: los puertos costeros 
de China- Mar del Sur de China-Océano Índi-
co-Europa; los puertos costeros de China- Mar 
del Sur de China -Pacífico Sur. De acuerdo con 
la dirección geográfica de la Franja y la Ruta, en 
la tierra, se construye un corredor internacional 
de cooperación económica, tomando las ciuda-
des centrales a lo largo de la ruta como base y 
las principales zonas industriales, económicas y 
comerciales como plataforma; en el mar, se es-
tablece un corredor de transporte eficiente y se-
guro, con los puertos importantes como nodos. 
El objetivo de la construcción de la Franja y la 
Ruta consiste en fortalecer la infraestructura 
regional, formar una red segura y eficiente de 
canales terrestres, marítimos y aéreos, llevar la 
interconexión a un nuevo nivel, mejorar la flui-
dez de la inversión y el comercio, formar una 
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red de zona de libre comercio de alto estándar, 
a fin de lograr vínculos económicos más cerca-
nos, mayor confianza política mutua, intercam-
bios culturales más amplios y profundos, y una 
comprensión más amistosa entre los pueblos. De 
modo que el gobierno chino propone que todas 
las partes interesadas cooperen pragmáticamen-
te para construir una comunidad de intereses, 
una comunidad de destino y una comunidad de 
responsabilidad para la confianza política mutua, 
la integración económica y la tolerancia cultural.

2. Las cinco comunicaciones 

El contenido de la Franja y la Ruta puede resu-
mirse como “Cinco Comunicaciones”.

2.1. La comunicación de política. 

Los países a lo largo de la ruta se comunican las 
políticas macro, promueven la confianza política 
mutua, llegan a un consenso sobre la coopera-
ción, comunican plenamente las estrategias de 
desarrollo económico y formulan conjuntamente 
planes y medidas para fomentar la cooperación 
regional. El gobierno chino ha firmado 175 do-
cumentos de cooperación con 127 países y 29 
organizaciones internacionales. La construcción 
de la Ruta Digital de la Seda se ha convertido en 
una parte importante del establecimiento de la 
Franja y la Ruta. China, Egipto, Laos, Arabia Sau-
dita, Serbia, Tailandia, Turquía, los Emiratos Ára-
bes Unidos y otros países han aprobado conjun-
tamente la Iniciativa de Cooperación Internacional 
de Economía Digital de la Franja y la Ruta, y China 
ha firmado documentos de cooperación con 16 
países para fortalecer la construcción de la Ruta 
Digital de la Seda.

2.2. La comunicación de instalaciones. 

La Franja y la Ruta enfatizan la interconexión. 
Este proyecto tiene como objetivo ampliar las 
actividades de inversión y comercio, promover 
la integración económica regional y el desarro-
llo económico de los países a lo largo de la ruta, 
mediante la construcción de infraestructura que 

conecta el continente de Asia, Europa, África, y 
los océanos circundantes. 

El primer paso de este proceso debe ser la me-
jora de infraestructura de transporte, energía 
y comunicaciones. De acuerdo con la planifica-
ción, China y los países a lo largo de la ruta van 
a construir una gran cantidad de instalaciones 
de transporte, incluidos ferrocarriles, carreteras, 
aviación y transporte marítimo. Al día de hoy, 
el Ferrocarril Etiopía- Yibuti Yagi y el Ferrocarril 
Mongolia-Interior de Kenia se han completado y 
puesto en uso. 

La construcción de redes ferroviarias interre-
gionales e intercontinentales, centradas en 
proyectos de cooperación como el Ferrocarril 
China-Laos, el Ferrocarril China-Tailandia, el Fe-
rrocarril Hungría-Checo y el Ferrocarril de Alta 
Velocidad de Yawan, ha logrado avances signi-
ficativos. La ruta oriental del Ferrocarril Trans-
asiático y el Ferrocarril Nº 1 de Pakistán están 
en proceso de mejora y reconstrucción. El fe-
rrocarril China-Kirguistán-Uzbekistán y otros 
proyectos están avanzando activamente en la 
investigación preliminar, y el ferrocarril trans-
fronterizo China-Nepal ha completado estudios 
de viabilidad. 

El tren China-Europa que une China y Europa es 
un proyecto histórico en la Franja y la Ruta. A 
fines de 2018, los trenes China-Europa se han 
conectado a 108 ciudades de 16 países de Asia 
y Europa, con un total de 13,000 trenes y más 
de 1.1 millones de TEU de carga. La tasa de sali-
das de contenedores pesados de China alcanzó 
el 94%, y la tasa de llegadas de contenedores 
pesados a China alcanzó el 71%. 

China ha firmado 18 acuerdos bilaterales y mul-
tilaterales de facilitación del transporte inter-
nacional, incluido el Acuerdo de facilitación del 
transporte internacional por carretera entre los Es-
tados miembros de la Organización de Cooperación 
de Shanghai, con 15 países a lo largo de la ruta, 
y ha firmado acuerdos bilaterales de transporte 
aéreo intergubernamental con 62 países involu-
crados en el proyecto. Tiene vuelos directos con 
45 países a lo largo del cinturón, con aproxima-
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damente 5,100 vuelos por semana. Entre Chi-
na y los países de la ruta se han abierto 1.239 
nuevas rutas internacionales, que representa el 
69,1% del número total de rutas internaciona-
les recién abiertas. Los principales proyectos 
de infraestructura, como las dos carreteras de 
China a Pakistán y el Puente de Carretera Chi-
na-Rusia (a través del río Heilongjiang), ya están 
en construcción.

En términos de instalaciones de energía, sobre 
la base del mantenimiento de las instalaciones 
existentes, China y los países interesados pro-
mueven aún más la construcción de oleoduc-
tos y gasoductos, canales transfronterizos de 
energía y canales de transmisión. Hasta ahora, 
el oleoducto de petróleo crudo China-Rusia y el 
gasoducto de gas natural China-Asia Central han 
mantenido una operación estable. 

La ruta oriental del gasoducto de gas natural 
chino-ruso se pondrá parcialmente en uso en 
diciembre de 2019, y se puede usar completa-
mente en 2024. El oleoducto de petróleo y gas 
China-Myanmar se ha puesto en pleno uso.

En términos de instalaciones de comunicación, 
los países interesados promoverán la construc-
ción de redes troncales de comunicación tales 
como cables ópticos transfronterizos y cables 
ópticos transfronterizos bilaterales, y planifica-
rán proyectos de cables ópticos submarinos in-
tercontinentales para mejorar los canales aéreos 
de información. Hasta hoy día, China ha logrado 
avances significativos en la construcción de cana-
les transfronterizos de cable óptico con Myanmar, 
Pakistán, Kirguistán y Rusia, y ha firmado acuer-
dos de cooperación de cable óptico de la Ruta 
de la Seda con Kirguistán, Tayikistán y Afganistán, 
promoviendo sustancialmente el proyecto.

2.3. La comunicación de comercios. 

La cooperación en inversión y comercio es un 
contenido clave de la Iniciativa del Cinturón y 
la Ruta de la Seda. China se esfuerza por resol-
ver el problema de la facilitación de inversiones 
y comercio, eliminar las barreras de inversión y 

comercio, y trabajar activamente con países y 
regiones interesados para construir zonas de li-
bre comercio. 

El nivel arancelario promedio de China cayó del 
15.3%, cuando se unió a la Organización Mundial 
del Comercio, al actual 7.5%. De 2013 a 2018, 
las importaciones y exportaciones totales de 
bienes de China con países a lo largo de la ruta 
superaron los 6 billones de dólares, con una tasa 
de crecimiento anual promedio superior a la del 
comercio exterior de China durante el mismo 
período, que representa el 27,4% del comercio 
total de bienes de China. 

En los primeros tres trimestres de 2019, las im-
portaciones y exportaciones totales entre China 
y los países a lo largo del cinturón alcanzaron 
6,65 billones de yuanes, con un aumento del 
9,5%, que fue 6,7 puntos porcentuales más que 
la tasa de crecimiento general del comercio ex-
terior del país, que representa el 29% del valor 
total del comercio exterior de China.

2.4. La comunicación de fondos. 

Este es uno de los soportes importantes para el 
proyecto. El Ministerio de Finanzas de China y el 
Ministerio de Finanzas de 27 países, incluidos el 
Reino Unido y Singapur, aprobaron las “Directri-
ces para la financiación de la Iniciativa del Cinturón 
y la Ruta de la Seda “, que ponen énfasis en au-
mentar el apoyo financiero para la comunicación 
de infraestructura, el comercio, la inversión, y la 
cooperación de capacidad. 

El Banco Popular de China, el Banco Mundial y 
otras agencias de desarrollo multilaterales han 
implementado financiamiento conjunto. A fines 
de 2018, habían invertido en más de 100 pro-
yectos, cubriendo más de 70 países y regiones. 

En 2015, China propuso la fundación del Banco 
Asiático de Inversión en Infraestructura para cen-
trarse en apoyar la construcción de infraestructu-
ra y promover el desarrollo de Asia y otras regio-
nes. Desde su fundación, el AIIB ha aprobado 39 
préstamos o proyectos de inversión de 15 países. 
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Hasta noviembre de 2019, la inversión total del 
AIIB es de casi 10 mil millones de dólares. 

En noviembre de 2014, el gobierno chino invirtió 
40 mil millones de dólares para instalar el Fondo 
de la Ruta de la Seda, con el motivo de propor-
cionar apoyo de inversión y financiamiento para 
los proyectos de infraestructura, extracción de 
recursos, cooperación industrial y cooperación 
financiera. 

En mayo de 2017, el gobierno chino anunció 
un aumento de 100 mil millones de yuanes al 
Fondo de la Ruta de la Seda y las instituciones 
financieras chinas proporcionarían 680 mil mi-
llones de yuanes para apoyar la construcción 
de infraestructura, la cooperación financiera y 
la cooperación de capacidad en los países a lo 
largo de la ruta. A fines de 2018, el Fondo de 
la Ruta de la Seda acordó invertir unos 11 mil 
millones de dólares, en realidad invirtió unos 7,7 
mil millones de dólares e invirtió 2 mil millones 
de dólares para establecer el Fondo de Coope-
ración de Capacidad China-Kazajstán. A fines de 
2018, la Corporación de Seguros de Crédito a 
la Exportación de China había respaldado acu-
mulativamente las exportaciones e inversiones 
en países a lo largo de la ruta de más de 600 mil 
millones de dólares.

2.5. La comunicación de los pueblos. 

La comunicación entre los pueblos es la base 
social de la Franja y la Ruta. Los intercambios 
culturales, los intercambios académicos y los 
intercambios de talentos han sentado una base 
pública sólida para profundizar la cooperación 
bilateral y multilateral. Ya hay 310 miembros de 
la red de cooperación de organizaciones no gu-
bernamentales a lo largo de la ruta, que se ha 
convertido en una plataforma importante para 
promover la cooperación amigable no guber-
namental. China ha planificado un Programa de 
Becas de Ruta de la Seda del Gobierno Chino y 
ha firmado acuerdos de reconocimiento mutuo 
sobre títulos de educación superior con 24 paí-
ses interesadas.

3. Los corredores económicos

Los seis corredores económicos principales 
constituyen el foco de la Iniciativa del Cinturón 
y la Ruta de la Seda. 

3.1. Corredor económico China-
Mongolia-Rusia. 

Este corredor es la ruta oriental que conecta 
China y Europa, que incluye dos pasajes, el pri-
mero es el norte de China-Mongolia-Rusia; el 
segundo es Shenyang (Noreste de China)- Man-
zhouli- Chita (Rusia). 

3.2. Nuevo Puente Continental Asia-
Europa.

El Nuevo Puente Continental Asia-Europa se 
refiere al tronco ferroviario internacional desde 
Lianyungang (China) hasta Rotterdam (Holanda). 
Los dos extremos de esta ruta de tráfico se en-
cuentran en Europa y Asia Oriental, que son zo-
nas desarrolladas económicamente. 

Mientras que la mayoría de las áreas interme-
dias son regiones subdesarrolladas con vastas 
áreas e instalaciones de transporte insuficien-
tes, pero, al mismo tiempo, con gran capacidad 
espacial, recursos ricos, buenas perspectivas y 
gran potencial de desarrollo. 

3.3. Corredor Económico China-Asia 
Central-Asia Occidental.

Este corredor económico va desde China en el 
este hasta la Península Arábiga en el oeste. Es un 
área de cooperación económica formada entre 
China y los países de Asia Central y Occidental, 
que coincide aproximadamente con el alcance 
de la antigua Ruta de la Seda. 

El corredor comienza desde Xinjiang, cruza Asia 
Central y llega al Golfo Pérsico, la costa medi-
terránea y la Península Arábiga. Este corredor 
conecta 17 países y regiones, incluidos los cinco 
países de Asia Central (Kazajstán, Kirguistán, Ta-



 -218-  / ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública, (78): 212-219,  Enero-Junio/2020

yikistán, Uzbekistán, Turkmenistán) e Irán, Ara-
bia Saudita y Turquía. Es una parte importante 
del cinturón económico de la Ruta de la Seda. 

3.4.  Corredor Económico China- 
Península de Indochina. 

El corredor comienza desde la Zona Económica 
del Delta del Río de las Perlas en el este, pasa 
por Vietnam y llega a Singapur, conectando 
Vietnam, Laos, Camboya, Tailandia, Myanmar, 
Malasia y otros países. Es un puente continental 
entre China y el sudeste asiático, y un corredor 
económico entre China y la ASEAN. 

3.5. Corredor Económico China-
Pakistán. 

El corredor comienza en Kashgar, Xinjiang, China, 
y termina en el puerto de Gwadar, Pakistán, que 
tiene una longitud total de 3.000 kilómetros. 

Es un corredor comercial que incluye carreteras, 
ferrocarriles, canales de petróleo y gas y canales 
de cable óptico. Los gobiernos de los dos países 
han formulado una planificación preliminar a 
largo plazo para la construcción de un corredor 
“Cuatro en uno”, que incluye autopistas, ferro-
carriles, oleoductos y gasoductos, y cables ópti-
cos que se construirán desde Kashgar, Xinjiang, 
hasta el puerto de Gwadar de Pakistán. China y 
Pakistán construirán instalaciones de transporte 
y energía a lo largo de la ruta. Se espera que el 
costo total del proyecto alcance los 45 mil millo-
nes de dólares y se complete en 2030. 

Al mismo tiempo, China y Pakistán cooperarán 
en varios campos, como proyectos importantes, 
infraestructura, recursos energéticos, agricultu-
ra, ingeniería hidráulica, información y comunica-
ción, y construirán más zonas industriales y zonas 
de libre comercio. 

3.6. Corredor Económico Bangladesh-
China-India- Birmania. 

El corredor une el suroeste de China, el noreste 
de India, Myanmar y Bangladesh. La construc-
ción de este corredor económico avanza lenta-
mente, y aún no se ha establecido un mecanismo 
a largo plazo. La actitud de la India es relativa-
mente negativa.

4. La cooperación para la iniciativa 
Cinturón y la Ruta de la Seda

La cooperación industrial es la clave para la 
construcción de la Iniciativa del Cinturón y la 
Ruta de la Seda. La industria es el núcleo del de-
sarrollo. Las infraestructuras como el transporte 
y la energía sirven para la industria. Solo cuan-
do la industria se desarrolle, los países podrán 
lograr de realidad la prosperidad y alcanzar los 
objetivos de la Franja y la Ruta. China concede 
gran importancia a la cooperación industrial y 
promueve activamente la inversión directa en 
los países a lo largo de la ruta. 

De 2013 a 2018, la inversión directa de las em-
presas chinas en estos países superó los 90 mil 
millones de dólares, y los logros de los proyectos 
contratados en el extranjero superó los 400 mil 
millones de dólares. En la actualidad, China ha 
firmado documentos de cooperación de capaci-
dad con más de 40 países, incluidos Kazajstán, 
Egipto, Etiopía y Brasil, también ha cooperado 
con organizaciones regionales como la ASEAN, 
la UA, la Comunidad de América Latina y el Ca-
ribe, para llevar a cabo las cooperaciones de ca-
pacidad institucionalizadas. 

Las empresas chinas van a construirán activa-
mente zonas de cooperación en los países a 
lo largo de la ruta, promoviendo el desarrollo 
económico local y creando nuevas fuentes de 
impuestos y canales de empleo para ellos. Al 
mismo tiempo, China también ha establecido 
muchas zonas de cooperación económica trans-
fronteriza, así como el Centro Internacional de 
Cooperación Fronteriza de Horgos (China-Kaza-



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (78): 212-219,  Enero-Junio/2020/  -219- 

jstán), la Zona de Cooperación Económica Mo-
han-Boten (China-Laos)

5. Conclusiones 

La Iniciativa del Cinturón y la Ruta de la Seda im-
plica grandes ambiciones, cuyo objetivo consiste 
en construir una comunidad de futuro comparti-
do para la humanidad mediante la promoción del 
desarrollo y la resolución de una serie de proble-
mas que enfrenta la sociedad humana contem-
poránea, como el terrorismo, los conflictos regio-
nales, el estancamiento económico, la pobreza y 
el hambre, el deterioro ecológico y la xenofobia. 
La Franja y la Ruta es una iniciativa abierta que va 
a ajustar y enriquecer continuamente su conteni-

do según la necesidad. Su establecimiento es una 
tarea a largo plazo que durará décadas, e incluso 
cientos de años. China se compromete a hacer de 
la Franja y la Ruta un camino de paz, prosperidad, 
apertura, innovación, civilización e integridad, y 
promover la globalización económica con rumbo 
a una mayor apertura, tolerancia, inclusión y un 
desarrollo ganar-ganar más equilibrado.
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1. Introducción

Desde la Reforma y Apertura en 1978, el nivel 
de urbanización de China ha aumentado signi-
ficativamente. A finales de 2015, el número de 
ciudades chinas llegó a 656, con 20,515 pueblos 
orgánicos, lo que indica un aumento respectivo 
de 463 y 18,342 en comparación con 1978. 

La tasa de urbanización aumentó del 17.92% en 
1978 al 56.1% y la población residente en zonas 
urbanas aumentó de 170 millones en 1978 a 770 
millones, con un aumento promedio anual de 16 
millones. Además, el área urbanizada se expan-
dió a gran escala, de 7,439 en 1981 a 51,948 
kilómetros cuadrados en 2015, lo que significa 
un aumento de 6 veces en cuanto a la cantidad 
total y 1,309 kilómetros cuadrados anualmente. 

Correspondientemente la economía urbana 
tuvo un rápido desarrollo, en 2014, el PIB de las 
zonas urbanas alcanzó 52.25 billones de yuanes, 
74 veces que, en 1988, lo que representó el 82% 
del PIB nacional (Kang Shu, 2016) y en 2019, la 
tasa de urbanización de China superó el 60%.

Al mismo tiempo, el número de emergencias 
urbanas en China también está aumentando. La 
situación de seguridad pública se está haciendo 
cada vez más compleja, lo que afecta seriamente 
la seguridad de los residentes en la vida y el tra-
bajo, especialmente en cuatro niveles; 

a. En primer lugar, los frecuentes desastres na-
turales en China afectan gravemente la vida 
de los residentes, especialmente las lluvias 
torrenciales continuas en la primavera y el 
verano en las ciudades del sur, que causan 
fácilmente el anegamiento urbano. En los 
últimos años, varias ciudades se vieron afec-
tadas por terremotos y otros desastres geo-
lógicos, por ejemplo, el terremoto de Wen-
chuan en Sichuan en 2008, el terremoto de 
Yushu en Qinghai en 2010, el terremoto de 
Ludian en Yunnan en 2013 y el terremoto de 
Yibin en Sichuan en 2018 causaron impor-
tantes consecuencias. 

b. En segundo lugar, los accidentes de tráfico, 
incendios, incidentes de tuberías subterrá-
neas y accidentes en procesos productivos 
también ocurren con frecuencia. 

c. En tercer lugar, accidentes de la salud públi-
ca, especialmente los de alimentos y medica-
mentos causan gran insatisfacción de los re-
sidentes. En 2018, el escándalo de vacunas 
de Changchun de la provincia Jilin despertó 
la rabia del pueblo y causó una gran preo-
cupación sobre el sistema de salud chino. El 
gobierno central actuó de manera decisiva y 
se exigió rendición de cuentas a ocho cua-
dros de nivel provincial y ministerial. 

d. En cuarto lugar, los conflictos sociales e in-
cidentes masivos ocurren de vez en cuando. 

El gobierno chino presta gran importancia a este 
tipo de eventos y toma una serie de medidas de 
prevención. 

a. Primero, se deben ajustar y perfeccionar con-
tinuamente los planes de desarrollo urbano 
para conseguir una distribución industrial 
más razonable, compaginando el desarrollo 
económico y la seguridad pública urbana. 

b. Segundo, se debe fortalecer la infraestructu-
ra urbana y mejorar las normas y capacida-
des de prevención y mitigación de desastres. 

c. En tercer lugar, se debe aumentar la capa-
cidad de la gestión de riesgos con revisio-
nes periódicas de riesgos y peligros ocultos, 
educación sobre la seguridad para escuelas, 
empresas y empleados de diversas entida-
des para aumentar la conciencia sobre la se-
guridad y la capacidad de autoayuda, rescate 
mutuo y soluciones urgentes. 

d. El cuatro punto clave es la utilización de 
tecnologías modernas en la gestión de la se-
guridad urbana, por ejemplo, el aprovecha-
miento del Internet, el Internet de las cosas 
y la inteligencia artificial para la recopilación 
y el análisis de información, la precaución de 
crisis y la respuesta a emergencias. 

e. El quinto punto clave es la profesionaliza-
ción de los equipos de rescate profesional. 
Se debe formar y fortalecer equipos profe-
sionales para el rescate en urgencias; terre-
motos, rescates médicos y rescates mineros. 
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f. En sexto lugar, ha de establecer un sistema 
de gestión de emergencias moderno. Desde 
la epidemia de SARS en 2003, el gobierno 
chino empezó a establecer un sistema mo-
derno de gestión de emergencias cuya esen-
cia es Un plan, tres sistemas; Plan de Contin-
gencia: sistema, mecanismo e institución 
legislativa de gestión de emergencias.

Tras más de una década de esfuerzos, las capa-
cidades de gestión de emergencias urbanas de 
China han mejorado significativamente, consti-
tuyendo una fuerte garantía para la vida urbana. 
Revisando y resumiendo las experiencias de la 
gestión de la seguridad pública urbana en Chi-
na, la elaboración científica y simulacros de los 
planes de contingencias es la clave para una res-
puesta eficaz a emergencias.

2. Prestar gran importancia 
a la gestión de planes de 
contingencias

Basando en las experiencias anteriores de res-
puesta a emergencias y en las características de 
emergencias actuales y futuras, el plan de con-
tingencias es un tipo de planificación elaborada 
de antemano que incluye medidas para respon-
der y manejar incidentes similares. 

Desde el punto de vista temporal, el plan de con-
tingencias conecta el pasado, el presente y el fu-
turo. Es un resumen de las prácticas y experien-
cias acumuladas en el pasado, una evaluación de 
los riesgos actuales y futuros y una planificación 
de los trabajos relacionados. En términos de con-
tenido, el plan de contingencias es el portador del 
sistema, mecanismo e institución legislativa de la 
gestión de emergencias. Por lo tanto, el plan de 
contingencias es la parte crucial de los trabajos 
de la gestión de emergencias. 

En cierto sentido, ignorar los planes de contin-
gencias es ignorar la gestión de emergencias, 
o, mejor dicho, abandonar la esencia de ella. Se 
debe tomar dos pasos complementarios para 

realizar la función de los planes de contingen-
cias, el primero es la elaboración científica y el 
segundo, los simulacros científicos de los pla-
nes. Los cuadros de todos los niveles no solo 
deben llevar a cabo los trabajos convencionales 
de la gestión pública y la prevención de riesgos, 
sino que también los de la gestión de las emer-
gencias extraordinarias. Estos trabajos son res-
ponsabilidades laborales y habilidades básicas 
de los cuadros de todos los niveles. Por lo tanto, 
también se han tomado seriamente en cuenta 
por los líderes.

2.1. Elaboración científica de los planes 
de Contingencias

Desde 2005, China ha comenzado a desplegar y 
promover de manera integral la construcción del 
sistema de planes de contingencias. Estos pla-
nes incluyen planes gubernamentales y de en-
tidades y organizaciones de base. Hasta ahora, 
hay más de 6.6 millones de planes de contingen-
cias en China, formando un sistema horizontal y 
verticalmente integral. La elaboración científica 
de los planes de Contingencias tiene que cum-
plir los siguientes requisitos:

a. Hay que determinar bien el plan. 
Ante todo, se debe aclarar las diferencias 
entre planes gubernamentales y los de enti-
dades y organizaciones de base. Los planes 
gubernamentales incluyen planes genera-
les, específicos y departamentales, en que 
diferentes tipos y niveles de planes tienen 
diferentes objetivos a la hora de resolver 
problemas. 

Se centran en principios básicos, mecanis-
mos institucionales, tareas clave, procesos 
de trabajo, estándares de calificación, etc. 
Tienen características de macro-orientación 
y coordinación, mientras que los planes de 
entidades y organizaciones de base ponen el 
énfasis en la operatividad y la practicidad, el 
cual destaca dos tareas clave: tratamientos 
en el periodo inicial e informe de informa-
ción. Para mejorar la viabilidad y la operati-
vidad de los planes gubernamentales, sobre 
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todo los específicos y departamentales, se 
puede elaborar manuales de operación co-
rrespondientes. 

Además, los planes de contingencias deben 
destacar dos tareas: monitorización y ma-
nejo de emergencias. Teóricamente, la ges-
tión de emergencias incluye cuatro etapas: 
prevención, monitorización, tratamiento y 
rescate durante incidentes y recuperación 
y reconstrucción después de incidentes. 
La función principal de los planes de con-
tingencias es resolver las dos etapas en el 
medio, y no las dos en los extremos. De lo 
contrario, los planes de contingencias se 
igualarían a las planificaciones detalladas 
para emergencias.

b. Es necesario realizar evaluaciones de ries-
gos y capacidades de solución. 
Los riesgos y desafíos con los que se enfren-
ta una región son multifacéticos. Hay que 
identificar, evaluar y analizar las posibilida-
des de cada riesgo y sus consecuencias. Para 
aquellos riesgos de alta probabilidad de ocu-
rrencia y alto daño, es imprescindible elabo-
rar planes de prevención y manejo, es decir, 
planes de contingencias. 

En otras palabras, los planes de contingen-
cias se elaboran según las situaciones reales 
de cada región o entidad, puede que los que 
son importantes para una región no se nece-
siten en otra. Aparte de eso, las soluciones 
que se proponen en un plan de contingen-
cias son exclusivas para su región o entidad, 
ya que se basan en las propias peculiarida-
des de su zona. 

Por lo tanto, no se puede inventar un plan de 
la nada o copiar los planes de otras regio-
nes. Las medidas mencionadas en los planes 
deben ser viables y aplicables, evitando ex-
ceder el alcance de capacidad. Todos estos 
requisitos exigen una evaluación explícita 
de antemano sobre los recursos, condicio-
nes y capacidades locales de emergencia. 
Teniendo en cuenta eso ya se podrá elaborar 
medidas frente a posibles emergencias.

c. Es importante utilizar el método de planifi-
cación de escenarios. 
La respuesta a una emergencia requiere la 
participación y coordinación de múltiples 
niveles, regiones, departamentos y fuerzas. 
En muchos casos, cuando varias secciones 
intervienen en una emergencia, surgen algu-
nas cosas que se dejan desatendidas, mien-
tras que otras pueden ser manejadas por 
varios departamentos. Como resultado, nin-
guna parte quiere tomar la responsabilidad. 
La razón por la que causa este tipo de situa-
ción es que la elaboración de los planes de 
contingencias de China no solía basarse en 
las necesidades de la emergencia en sí, sino 
que en la responsabilidad de cada sección. 
Después de los atentados terroristas del 11 
de septiembre de 2001, los Estados Unidos 
y la Unión Europa comenzaron a aplicar el 
método de planificación de escenarios para 
una mejor elaboración de los planes y consi-
guieron buenos resultados. 

En los últimos años, muchas provincias y ciu-
dades en China también están introducien-
do este nuevo método. El llamado método 
de planificación de escenarios es concebir 
escenarios de acuerdo con las experiencias 
históricas y las posibles causas, procesos de 
evolución, características y consecuencias 
de las futuras emergencias, con motivo de 
proponer estrategias y tareas específicas de 
solución, autoridades responsables, obliga-
ciones, condiciones de recursos y procedi-
mientos de respuesta. 

En comparación con el método tradicional 
de elaboración de planes de contingencias, 
este nuevo método se basa en las emergen-
cias mismas y toma medidas según las ca-
racterísticas de ellas, mientras que el méto-
do tradicional propone soluciones rígidas y 
menos prácticas basándose solamente en la 
función de cada sección. Una buena plani-
ficación de escenarios facilita la integración 
y coordinación de múltiples fuerzas y recur-
sos, y puede responder de manera más efec-
tiva a emergencias complejas.
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d. El texto debe ser conciso y explícito. 
El plan de contingencias debe expresarse 
en palabras simples y fáciles de entender, 
evitando palabras rimbombantes y preten-
ciosas. El plan y el manual de operaciones 
correspondiente deben imprimirse en folle-
to o libro de bolsillo para facilitar su lectura 
y búsqueda. Si las condiciones lo permiten, 
también se puede digitalizar estos docu-
mentos, convirtiéndolos en una aplicación 
que se puede instalar en dispositivos elec-
trónicos. De esta manera, cuando los cua-
dros líderes reciben información de emer-
gencia, pueden consultar los planes en su 
móvil enseguida, tomando decisiones más 
rápidas y científicas.

e. Hay que ser consciente del sistema de pla-
nes de contingencias. 

Los planes de contingencias no son aislados. 
Diferentes planes gubernamentales y de or-
ganizaciones de base se interconectan y for-
man parte del sistema de planes. Los planes 
de contingencias de una región o una enti-
dad también son multifacéticos. 

Muchas emergencias requieren la participa-
ción y apoyo de diferentes partes, especial-
mente las emergencias de alto impacto, que 
exigen coordinaciones entre diferentes ni-
veles de gobierno, entre diferentes departa-
mentos gubernamentales, entre el gobierno 
y las empresas, entre ejércitos y gobiernos 
locales, entre el gobierno y la sociedad, en-
tre diferentes regiones, etc., por lo que los 
planes de una región deben ser bien conec-
tados con otros planes relacionados. 

Las conexiones científicas entre diferentes 
planes de contingencias son decisivas para la 
coordinación de las secciones. Después de la 
elaboración de los planes, hay que evaluarlos 
detalladamente para conseguir una planifi-
cación más coherente en términos de meca-
nismos institucionales, garantía de recursos 
materiales, sede de comando, procedimien-
tos de respuesta, estándares, entre otros.

f. Es importante tener medios de gestión es-
trictos y estandarizados de los planes. 
La elaboración de planes de contingencias 
es un asunto muy serio. Hay que establecer 
una serie de procedimientos de elaboración 
y medios de gestión completos para evitar 
la despreocupación y posibles interrupcio-
nes. Hay que garantizar la estandarización, 
el perfil científico, la seriedad y la estabilidad 
en el proceso de elaboración. Los medios de 
gestión deben incluir la moción de la ela-
boración, el establecimiento del equipo de 
la elaboración, cualificaciones del personal 
de redacción, procedimientos de redacción, 
evaluación y aprobación, requisitos de simu-
lacros, revisión y gestión de los planes, etc.

3. Simulacro científico de los 
planes de contingencias

La elaboración solo es el primer paso de los pla-
nes de contingencias. Para conseguir un plan 
realmente efectivo, es imprescindible hacer si-
mulacros. El simulacro es la única manera de ve-
rificar si el plan es científico y razonable, descu-
brir las deficiencias y mejorar el plan. 

Solo los simulacros pueden convertir los textos 
de conocimientos y medidas en capacidades de 
los cuadros. Por eso, la elaboración y los simula-
cros son dos pasos gemelos obligatorios de los 
planes de contingencias. Tras más de diez años 
de esfuerzos, los gobiernos chinos y las insti-
tuciones públicas de todos los niveles han sido 
estableciendo gradualmente la conciencia de 
simulacro de los planes. Numerosos planes han 
sido revisados por prácticas reales. Sin embargo, 
este proceso no ha adquirido igual importancia 
en todas las regiones y entidades. En algunas zo-
nas, los simulacros se hicieron superficiales sin 
realizar su verdadera función.

Los simulacros pueden adoptar varias formas, ya 
sean en forma de deducciones teóricas o ejerci-
cios reales; sean integrales o de algún aspecto 
específico; sean con preparaciones de antema-
no o “sin guion”; sean bien programados o si-
mulacros sorpresa. En el caso de simulacros “sin 
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guion” y sorpresa, es necesario que haya exper-
tos que están presentes para que evalúen los 
procesos, den comentarios, señalen las deficien-
cias, así como den propuestas para el futuro. En 
los últimos años, muchas provincias y ciudades 
de China han llevado a cabo simulacros sorpresa 
y otros tipos de alta dificultad, destacando pro-
cedimientos de comando, procesos de comuni-
cación y la cooperación entre varias secciones. 
De este modo, han podido revisar la viabilidad 
de los planes y mejorar las capacidades frente 
a emergencias. En algunas zonas, también se 
invitó a responsables de departamentos guber-
namentales y empresas clave a participar en los 
simulacros. De esta manera, toda la industria ha 
podido recibir formación y ha sido beneficiada.
El entrenamiento de sistema organizacional es 
un tipo de entrenamiento basado en planes de 
contingencias y diseñado para el personal de la 
sede de comando de emergencias en una enti-
dad. Se forma al personal a través de la combina-
ción de lectura, práctica y evaluación, poniendo 
énfasis en las prácticas. Este tipo de formación 
es más fácil de realizar, requiere menos inversión 
y suele obtener buenos resultados. 

Del 23 al 27 de diciembre de 2016, el Centro de 
Gestión de Emergencias de la Academia Nacio-
nal de Gobernanza de China realizó por la pri-
mera vez un curso de capacitación para la sede 
de comando de emergencias de sistema orga-
nizacional de la provincia de Hebei. Los princi-
pales participantes fueron los responsables y el 
personal de la sede de Comando de Emergen-
cias de Salud Pública de Langfang. 

En el curso, se simuló una grave epidemia de en-
fermedades infecciosas en la zona de Langfang. 
A través de conferencias y ejercicios de simula-
ción estática y dinámica, los aprendices se fami-
liarizaron y dominaron las responsabilidades de 
cada puesto, los procesos, métodos y estrate-
gias principales de la respuesta a emergencias. 
En este curso, los aprendices pudieron participar 
con su propia identidad gracias a la variedad de 
niveles, mientras que, en los anteriores, debido 
a que todos tenían niveles y puestos similares, 
solo podían jugar el rol de otra persona. 
Este tipo de ejercicio expone de antemano los 

posibles problemas que puede generar una 
emergencia y mejora efectivamente el mecanis-
mo de la sede de comando. El curso de capacita-
ción proporciona una plataforma de aprendizaje, 
comunicación y ejecución para los miembros de 
la sede, en la que diferentes niveles de personal 
se reúnen por la emergencia y junta sus inteli-
gencias para este asunto nuclear, rompiendo las 
barreras funcionales entre los departamentos, 
logrando la interacción vertical y la comprensión 
entre diferentes niveles y departamentos. Este 
modelo de ejercicio es diferente que los simula-
cros reales, pero tiene un valor incluso más alto 
que ellos.

4. Actualización y simulacro de los 
planes de contingencias

Los planes de contingencias deben acompañarse 
con una gestión dinámica, de modo que puedan 
evaluarse, revisarse y simularse regularmente, 
adaptándose al desarrollo económico y social, 
el entorno y los factores que desencadenan las 
emergencias. Por otro lado, las instituciones gu-
bernamentales, los mecanismos institucionales, 
las autoridades y el personal relacionado, incluso 
las leyes y regulaciones pueden ir cambiando a 
medida del tiempo. Tales condiciones requieren 
revisiones y actualizaciones oportunas, así como 
simulacros de los planes para que sean perfec-
cionados y convertidos en conocimientos y ha-
bilidades de los cuadros. Una vez determinado 
el plan, hay que implementar concienzudamente 
las normas de mecanismos institucionales, ga-
rantía de recursos materiales, procedimientos 
de respuesta, etc. Siempre se debe estar en el 
óptimo estado y ser preparado para cualquier 
tipo de emergencias.

La urbanización de China todavía está en pro-
ceso de rápido desarrollo, por lo que las emer-
gencias convencionales y extraordinarias siguen 
siendo inevitables e incluso pueden ocurrir con 
frecuencia. El gobierno chino está completa-
mente preparado para enfrentarse a esta situa-
ción. En 2018, hizo una reforma sistemática y 
radical sobre el sistema de gestión de emergen-
cias. En función del ajuste y la optimización de 



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (78): 220-227, Enero-Junio/2020/  -227- 

13 partes relacionadas con la gestión de emer-
gencias, el gobierno estableció el nuevo Minis-
terio de Gestión de Emergencias. 

En la actualidad, se ha cumplido los trabajos 
principales del establecimiento de entidades 
de gestión de emergencias tanto a nivel central 
como local, lo que proporciona una fuerte ga-
rantía organizativa para la prevención y la ges-
tión efectiva de diversas emergencias. 

El 29 de noviembre de 2019, el Buró Político del 
Comité Central del PCCh realizó el decimonove-
no curso colectivo sobre el sistema de gestión 
de emergencias del país y el desarrollo de capa-
cidades relacionadas. 

El presidente, Xi Jinping, enfatizó durante el cur-
so que “es necesario fortalecer la gestión de los 
planes de contingencias, mejorar el sistema e 
implementar las responsabilidades y medidas en 
todas las fases”. Con la implementación de los 

planes de contingencias, la gestión de emergen-
cias de China logrará constantemente nuevos 
éxitos para garantizar el desarrollo seguro y sos-
tenible de las ciudades chinas.
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1. Introducción

Mirar el futuro siempre ha fascinado a la huma-
nidad y más particularmente a quienes deciden, 
inciden y formulan visiones para derroteros que 
en general siempre o casi siempre dependen de 
la comprensión de variables que constituyen la 
incertidumbre en la coyuntura política, social y 
económica (Gallardo, 1990). 

No cabe duda la tarea primigenia del INAP está 
vinculada sin lugar a dudas con la consolidación 
de la gestión pública como órgano técnico de la 
administración pública (Ley Orgánica del INAP) 
que busca instituciones fuertes, no solamente 
para el cumplimiento de sus competencias dele-
gadas, sino en su capacidad para lograrlo.

Las siguientes notas, en la perspectiva actual y 
futura repasan brevemente las etapas institucio-
nales de la gestión pública en Guatemala a partir 
de las últimas dos décadas del siglo XX y las pri-
meras dos del siglo XXI.

Aborda las dinámicas del cambio del paradigma 
del desarrollo de los años ochenta como el mar-
cador sincrónico que sitúa los primeros años del 
INAP en el contexto de la modernización del Es-
tado de Guatemala.

Reconoce que la primera etapa institucional 
experimentó importantes inflexiones dadas las 
circunstancias históricas que rodearon la transi-
ción del fin de la Guerra Fría y sus efectos en los 
procesos que dieron paso al retorno de la demo-
cracia institucional que inicia en 1986.

El surgimiento del INAP en 1980 resulta sor-
prendente por las razones que lo justificaron: 
crear una institución con la capacidad de con-
vertirse en el órgano técnico de la administra-
ción pública; dotarla de la institucionalidad con 
rango legislativo y otorgarle la autonomía en 
funciones competenciales. 

¿Fue el INAP la entidad creada con la intención 
de incidir en procesos de reforma institucional 
de la administración pública en Guatemala?  

Al parecer nunca estuvo en la agenda de gobier-
no de ese entonces la pretensión de una enti-
dad estratégica y tal como afirma Segura Trujillo 
en INAP (2011); “en el gobierno central no exis-
tía mucha claridad sobre qué era lo que tenía que 
hacer el INAP”. Sin embargo, el proyecto político 
militar de los años setenta en la institucionalidad 
publica agraria evidencia otro enfoque. 

En ese momento histórico concurren aconteci-
mientos cruciales como la crisis fiscal interna-
cional que se tradujo en políticas denominadas 
de ajuste estructural2 y en lo nacional, la inten-
sificación de reclamos de transformación social 
que derivaron en cruentos procesos que la his-
toria política contemporánea registra como los 
más violentos de Guatemala. 

¿Qué razones determinaron la creación de una 
entidad con la capacidad legal y las competen-
cias técnicas para fortalecer la institucionalidad 
pública del Estado de Guatemala? ¿Hasta dónde 
y cómo las diferentes fuerzas gubernamentales 
otorgaron el respaldo político para dotar al INAP 
de la fuerza y capacidad suficiente para incidir 
en la eficiencia institucional? ¿Fue la entidad au-
tónoma que incidió en las velocidades del for-
mato público que demandaba la modernización 
y la reforma del Estado?

Este ensayo no busca responder críticamente 
las interrogantes del estudio; tampoco busca 
convertirse en un diagnóstico administrativo, 
político y estratégico del INAP; sin embargo, si 
busca encontrar aquellas razones capaces de 
construir los motivos para una Agenda Institu-
cional futura apegada los marcos originales de 
su creación.

2 Alineamiento de las políticas financieras internacio-
nales promovidas por los organismos multilaterales 
orientadas a superar la crisis fiscal
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2. El INAP frente al paradigma del 
cambio de los años ochenta

El año 1980 marca la inflexión histórica de Gua-
temala con escenarios altamente violentos, se 
produce internamente el enfrentamiento arma-
do que extenderá reclamos de transformaciones 
sociales, políticas e institucionales que derivan 
en dinámicas que marcarán la historia como uno 
de los momentos más violentos que registra la 
historia nacional3 

Artículo 5º. OBJETIVO. El INAP es el ór-
gano técnico de la administración Pública, 
responsable de generar y lograr que se eje-
cute un proceso permanente de desarrollo 
administrativo con el fin de incrementar la 
capacidad de las instituciones y depen-
dencias públicas para que éstas sean efi-
cientes y eficaces en los aspectos que le 
son propios y en la producción de bienes 
y prestaciones de servicios destinados 
al sector Público y a la sociedad general. 
(Decreto Legislativo 25-80, Ley del INAP)

Igualmente, a nivel internacional se impulsan 
medidas orientadas al alineamiento del mode-
lo económico global en las que se extendió el 
retorno a la denominada modernización del Es-
tado que buscó el retorno de las democracias 
constitucionales del continente latinoamerica-
no. Esta ola de reformas no solamente implicaba 
devolver la democracia sino procesos para ade-
cuar el Estado al nuevo modelo económico y al 
nuevo rol de las administraciones públicas, par-
ticularmente reducir el papel interventor para 
dejar las dinámicas económicas al mercado. 

Resulta eventualmente irónico que en momentos 
de mayor auge de autoritarismo militar y donde 
la gestión y la economía giraban en torno a ten-
dencias militares, se haya impulsado la creación 
de una entidad como INAP por decisión legislati-

3 En esta etapa se agudiza la llamada guerra interna 
que deriva en enfrentamientos urbanos y rurales con 
consecuencias trágicas para Guatemala, Ver Porras, G, 
(2009) Las huellas de Guatemala. 2 Edic. F&G Edito-
res. Guatemala.   

va con funciones que, vistas en la perspectiva de 
40 años hacia atrás, constituyo la entidad con la 
autoridad suficiente para reconstruir o asesorar 
procesos institucionales del Estado.

Si bien la formación del empleado público pro-
venía de experiencias a partir del Instituto Na-
cional de Administración del Desarrollo (INAD) 
creada en los años setentas y de la que destaca 
el Doctor José Monsanto, que fue esta la fuente 
más cercana que inspiró la creación en 1980 del 
INAP, con funciones y competencias vinculadas 
a convertirse en el ente asesor del Estado en 
materia administrativa y de recursos humanos 
en 1980.  

¿Hasta dónde fue determinante la creación de 
INAP para los procesos de modernización y re-
forma del Estado? ¿Qué factores incidieron para 
limitar roles altamente técnicos en reforma ad-
ministrativa, recursos humanos y asistencia téc-
nica para procesos críticos del Estado? ¿Cuáles 
fueron aquellas barreras que limitaron la capaci-
dad institucional para comprender las dimensio-
nes de una entidad de vanguardia como el INAP 
para impulsar y asesorar las transformaciones 
estatales?

Para 1980 se extendía en América Latina la 
creación de entidades públicas orientadas hacia 
la formación de recursos humanos y estudio de 
la administración pública como uno de los fac-
tores de la modernización Estatal; sin embargo, 
excepto por la Fundación Getulio Vargas, de 
Brasil, entidad homologa del INAP que cuenta 
con el apoyo, jerarquía y dirección asesora del 
Estado, en esa línea ninguna otra entidad de 
América Latina alcanzó el nivel institucional y 
respaldo legislativo para su creación como el 
INAP de Guatemala.

Para comprender las grandes dinámicas del pa-
radigma de las reformas institucionales, el ensa-
yo reconoce tres etapas sustantivas del INAP en 
las que se impulsaron medidas institucionales 
en las que la variable a destacar es el nivel de 
respaldo político gubernamental a cada etapa, 
que no necesariamente destaca mayor o menor 
respaldo de gobierno alguno. 
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2.1. Etapa de la crisis fiscal y económica, 
gobiernos militares e implicaciones en 
la administración pública.

Esta es la primera etapa del INAP en la que según 
Rivera (1981) concurren tres factores, una índole 
política, el país atravesaba por los momentos crí-
ticos del enfrentamiento armado interno, era go-
bernada por militares en todos los ámbitos de la 
vida nacional y se había abandonado el proceso se 
orientación de los años setenta hacia la planifica-
ción institucional con incidencia en el presupuesto.

El segundo, las tendencias internacionales del 
ajuste estructural que incidieron en el cambio el 
modelo de desarrollo: de la universalización de 
la oferta de servicios se pasó inmediatamente 
de la universalización de la demanda.   El Estado 
iniciaba el proceso de reducción de coberturas 
en las áreas urbanas dejando paso a un modelo 
de mercado que asumía la oferta de servicios de 
salud, educación y transporte público.

El tercer factor, al quedar debilitado el Mercado 
Común Centroamericano (MCCA) que impulsa-
ba la denominada teoría Cepalina de sustitución 
de importaciones la economía entró en pausa y 
de los vigorosos crecimientos del PIB de 7% im-
pactaron en a niveles por debajo del 1%.  Gua-
temala iniciaba la salida el modelo desarrollista 
para entrar en modelos competitivos. 

Estos tres factores están vinculados con un mo-
delo de administración pública sin dirección en 
planificación estatal lo que provoco riesgos las 
coberturas de servicios de educación, salud, em-
pleo, vivienda. 
 
Irónicamente de esta etapa de gobiernos militares 
sobresalen la obra pública gigantesca como los edi-
ficios del Ministerio de Finanzas, Organismo Judi-
cial y Palacio Justicia; el Puente sobre el Rio Dulce 
en Izabal; la Represa de Chixoy entre otras.  
El papel del INAP más allá de su creación, su 
presencia pasó inadvertida entre los funciona-
rios y dirigentes militares de gobierno. Sin em-
bargo, constituyo la puesta en marcha de pro-
gramas intensivos de formación de alto nivel en 

dirección pública creando una masa crítica de 
profesionales inspirados en la administración 
pública, muchos con formación europea donde 
la experiencia del rol del Estado y la administra-
ción pública constituye hasta ahora visiones de 
desarrollo y bienestar social. 

2.2. Etapa de reformas institucionales 
del INAP y posicionamiento de la 
agenda para el fortalecimiento de la 
administración pública.

Esta segunda etapa ubicada los primeros años 
del Siglo XXI, que tal como afirma Aguilar Villa 
Nueva (2006); “la administración pública (…) se 
encuentra en unos tramos en reparación y otros 
en construcción”, en alusión a la urgencia de or-
denar el rol de la administración pública en el 
nuevo siglo. 

En esta etapa que el INAP se convierte en en-
tidad estratégica para el alto gobierno. Se le 
otorga respaldo político y financiero estatal para 
convertirse en difuminador de las ideas de ges-
tión y calidad gubernamental. 

Esta etapa además reconstruye la estructura po-
lítica del INAP y se nombran directores con el 
proyecto político institucional de recuperar los 
valores de gestión pública en el cumplimiento 
de la política gubernamental. Se destacan los si-
guientes factores estratégicos que confirman el 
respaldo político del alto gobierno:

a. Aumento del presupuesto de funcionamien-
to e inversión, en esta etapa de adquieren 
activos propios (edificio de cuatro plantas 
ubicado en el boulevard los Próceres, zona 
14 de ciudad de Guatemala, donde se en-
cuentra actualmente).

b. Recuperación de la presencia institucional 
del INAP en organismos internacionales 
como el ICAP, CLAD, INAP-España, PNUD.

c. Recuperación de los programas de educa-
ción superiores como licenciaturas, maes-
trías y programas de posgrado que abren las 
puertas a la oferta de formación ampliada.
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2.3 Etapa del posicionamiento 
institucional hacia reformas claves del 
servicio civil y la gestión pública 

En esta etapa que se puede situar en el segun-
do decenio del siglo XXI dos grandes escenarios 
institucionales: 

a. El INAP queda institucionalmente abando-
nado por incapacidad o simple marginación 
de capacidad. Infortunadamente, deja de ser 
una entidad estratégica. 

b. Se crean ambientes que, si bien promueven 
cruces de comunicación con el alto gobierno, 
estas solamente corresponden a la regulari-
dad de funcionamiento normal. El INAP pare-
cía perder todo interés político institucional.   

En esta última etapa, la Dirección del INAP re-
construyó un prisma alternativo para entender 
que la realidad gubernamental demandaba un 
nuevo escenario de interés para recuperar y re-
construir en espacios propios de moral e integri-
dad del empleado público e impulso el denomina-
do Programa Certificación del Empleado Público.

El Programa de Certificación en general es una 
iniciativa de formación masiva por vía presencial 
y digital que alcanzó en los últimos cuatro años 
a más de 20,000 empleados públicos.

Si bien el modelo derivó en un amplio, extenso 
y bien planificado marco de contenidos para la 
formación del Estado y su sistema de organiza-
ción estos carecieron de valor real en procesos 
de oposición o demanda de empleo dentro de 
la administración pública, lo que eventualmente 
pudo poner en riesgo en el programa a no tener 
ninguna ancla real dentro de los intereses del 
empleado público.

Sin embargo, el programa de Certificación en-
cierra en sí mismo un alto valor subjetivo y 
mística laboral, dado que por primera vez sus 
funciones, el resultado de sus actividades y su 
relación laboral conecta con todo el entramado 
institucional del Estado en una nueva relación 
Estado-ciudadano. 

El Programa de certificación en general se con-
vierte en el Buque Insignia de los servicios e in-
cidencia institucional que amplias modelos de 
comunicación y articula nuevos espacios hasta 
ahora desconocidos en los programas de edu-
cación del INAP que pueden constituir en los 
siguientes años (2020-2025):

a. Una masa crítica de empleados públicos 
que fortalecerán nuevas redes de gestores 
que demandaran espacios de crecimiento y 
carrera profesional que fortalecerá no sola-
mente la credibilidad y confianza ciudadana 
sino abrirá las puertas a reformas legales del 
servicio civil.    

b. El desarrollo de dinámicas de demanda co-
lectiva de empleados públicos. La articula-
ción de los empleados públicos mediante sis-
temas de formación y redes de participación 
virtual constituyo sin valorarse aún, una de 
las principales defensas de la integridad del 
empleado público y esto obedeció a la estra-
tegia de certificación que obligará a recono-
cimientos institucionales en el corto plazo.  

c. El impulso a nuevo marco de presencia terri-
torial desde los enfoques desconcentrados 
para el impulso de programas estratégicos 
que incidieran principalmente en modelos 
de planificación territorial.  La Gerencia del 
INAP puso en marcha dos escuelas regiona-
les: las Escuelad Regionales de Administra-
ción Pública en la ciudad de Flores, Petén y 
en la ciudad de Quezaltenango.

3. Escenarios previsibles para la 
agenda institucional INAP

Entre el retraso de la agenda de reformas insti-
tucionales hacia el fortalecimiento de la gestión 
institucional, dos son los hitos más importantes 
en la calidad del funcionamiento de la adminis-
tración pública:
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3.1. Incidir en el marco de las reformas de 
la administración pública. 

Más allá de la autonomía interna del INAP, una 
de las importantes acciones en las que su fun-
ción quedó relegada fue la intervención en los 
procesos de reforma y modernización del Esta-
do, particularmente en procesos institucionales 
de carácter administrativo. 

El rol de INAP deberá, de acuerdo a las compe-
tencias establecidas en su Ley Orgánica generar 
un marco interinstitucional integrado por ON-
SEC, Contraloría General de Cuentas y Procura-
duría General de la Nación y Ministerio de Fi-
nanzas para creación, modificación y ampliación 
de entidades públicas o procesos de reforma 
interna institucional.    

Con especial atención en la Ley de Servicio Civil 
pues es la agenda con mayor retraso en la ad-
ministración pública, que define las relaciones 
del ciudadano con Estado mediante sistemas de 
contratación laboral (Andrino, 2016). 

3.2. Rector de los procesos de 
formación profesional.

El INAP deberá establecer un marco regulatorio, 
que sin sacrificar la especificad sectorial, trans-
versal, departamental y municipal, defina planes 
que respondan a las orientaciones instituciona-
les públicas y énfasis gubernamentales.

Ello permitirá crear programas de formación 
profesional vinculado no solamente con el mar-
co de los énfasis gubernamentales, sino de me-
todologías que extiendan la nueva pedagogía 
política (Rodríguez, 2011) en principalmente de 
marcos supranacionales como la Agenda 2030 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

No se tratará de centralizar los programas de 
formación, sino ampliar una red supervisada y 
regulada de programas de formación buscando 
adecuar un hilo homogéneo de formación.  Para 
ello se prevé la construcción de la red de coordi-
nación con universidades y entidades de forma-
ción especializada para la oferta de programas.

3.3. Evaluación de las reformas 
administrativas internas de las 
entidades públicas y autónomas del 
Estado de Guatemala. 

Actualmente las unidades administrativas y fi-
nancieras de las diferentes dependencias secto-
riales se encuentran en procesos de adaptación 
y adecuación para ampliar, posicionar y mejorar 
los servicios públicos.

Hasta ahora, excepto por estudios externos de 
contratación privada, el INAP no cuenta con 
servicios de evaluación y diagnóstico de las ca-
pacidades institucionales de las entidades públi-
cas para establecer, medir o anticipar riesgos en 
limitación de prestación de servicios o simple-
mente medir calidad, principio de proporcionali-
dad y oportunidad de servicios públicos. 

3.4. Participación en los programas de 
cumplimiento de la Agenda 2030 de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La preparación de un nuevo marco de planifica-
ción, monitoreo y evaluación del cumplimiento 
de los ODS en Guatemala depende en gran par-
te de sistemas de formación y modelos control 
de información. El INAP tiene la capacidad legal  
de generar mediante sistemas de coordinación 
con entes académicos y especializados la forma-
ción y capacitación para alcanzar las metas par-
ciales y finales. 

3.5. La conformación del tanque de 
pensamiento estratégico del Estado: 
La investigación, publicación y 
orientación en las buenas prácticas de 
gestión pública. 

Producir pensamiento en gestión pública y vi-
siones estratégicas de corto, mediano y largo 
plazo debe constituir una de las funciones que 
posicionaría al INAP como el tanque de pen-
samiento con capacidad de aportar al alto go-
bierno e instituciones sectoriales, territoriales y 
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municipales, orientación estratégica futura, fun-
damentalmente para los Consejos de Desarrollo 
Urbano y Rural. 

4. Conclusiones

La construcción de una agenda futura del INAP 
más allá de sus funciones y competencias dele-
gadas en su marco legal se encuentran deter-
minadas por las velocidades de la agenda del 
gobierno 2020-2024, las intencionalidades po-
líticas de los diferentes decisores de alto nivel 
y la última instancia de las intensidades reales 
de sus autoridades para incidir en las dinámicas 
institucionales del Estado de Guatemala. 

En ese marco, en el presente ensayo y como re-
sultado de la trayectoria institucional del INAP 
durante las primeras dos décadas del siglo XXI y 
desde perspectiva futura se concluye que para 
construir la agenda institucional futura deberá 
tener en cuenta los siguientes aspectos:  

4.1. Capacidad vinculante en procesos 
de reforma y modernización de la 
gestión pública institucional del 
Estado. 

Si bien el Capítulo II, Artículo 5 le otorga capaci-
dades para actuar como el ente asesor del Esta-
do en la modernización administrativa de las en-
tidades públicas, la agenda prioritaria del INAP 
deberá destacar cuatro acciones:
d. Establecer un acuerdo para coordinar la 

mesa técnica del diagnóstico institucional 
de la administración pública que incluya las 
reformas a Ley del Servicio Civil.

e. Devolverle la capacidad de emitir opinión 
respecto a las reformas administrativas de 
las diferentes dependencias estatales. 

f. Creación del sistema de certificación del 
empleado público como instrumento para la 
selección y promoción en línea a la carrera 
administrativa.

g. Impulso al programa nacional de evaluación 
de capacidades para puestos públicos que 
permita clarificar los sistemas de contrata-
ción mediante capacidades académicas. 

4.2. Elevar su competencia a la rectoría 
de formación de los recursos humanos 
de la administración pública. 

Para asegurar que la formación profesional del 
empleado público responda a los énfasis e inte-
rés del Estado de Guatemala, se deberá devolver 
con respaldo del alto gobierno la competencia y 
autoridad suficiente para la rectoría en la forma-
ción de empleados públicos.  

4.3. Ente asesor y técnico en procesos 
de decisión administrativa.

La agenda institucional del INAP deberá cons-
truirse sobre la base de las funciones que la Ley 
Orgánica le otorga, debiendo generar los víncu-
los con la agenda de políticas gubernamentales 
buscando establecer la coordinación técnica 
que permita fortalecer y ampliar de manera efi-
ciente los alcances y resultados institucionales 
del Estado y Gobierno de Guatemala en mate-
ria de reformas administrativas, evaluación de 
avances en políticas, diagnósticos instituciona-
les y formación especializada del capital social 
del Estado. 

4.4. En el marco de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y Agenda 2030.

El INAP no solamente es la entidad con la ca-
pacidad para desplegar procesos de asistencia y 
formación técnica sino, puede generar un mo-
delo estratégico para un plan de compromisos 
territoriales que involucren la estrategia de 
cumplimiento de compromisos nacionales en 
materia de la agenda 2030 de los ODS.

Los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural a 
partir del Consejo Nacional (CONADUR) pasan-
do por todo el marco general de consejos regio-
nales hasta los comunitarios son el principal po-
tencial para asegurar procesos que se extiendan 
a nivel territorial.

La estrategia consistiría en ampliar un gran mar-
co de acuerdos interinstitucionales a nivel de 
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universidades tanto nacional y como privadas 
para establecer un Plan de Seguimiento para el 
cumplimiento de los ODS lo que permitirá por 
primera vez en la historia de Guatemala el invo-
lucramiento horizontal.

4.5. Recuperación económica y 
fortalecimiento institucional pos 
COVID-19.

Igualmente, el INAP deberá convertirse en uno 
de los tanques de pensamiento para apoyar al 
alto gobierno (Presidencia de la República y Mi-
nisterios de Estado) en el estudio y propuesta 
del Plan de Recuperación económico social de 
Guatemala en la etapa pos crisis del COVID-19. 
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Resumen:

Recientemente en la apertura de las sesiones ordinarias cele-
bradas el 1ro de marzo del 2020, el  presidente de la Republi-
ca Argentina, Alberto Fernández, anuncio entre otras medidas, 
que va a lanzar “un concurso nacional para conformar un cuerpo 
profesional, estable y creativo entre los mejores empleados pú-
blicos y entre los jóvenes de todo el país con vocación de incor-
porarse al servicio civil, para que estén en condiciones de impul-
sar cambios significativos en el Estado Nacional”, denominado, 
en principio, “Programa de Innovadores de Gobierno” el cual 
está inspirado en la experiencia que comenzó durante el gobier-
no de Raúl Alfonsín, en 1983, al cual llamo “Cuerpo de Admi-
nistradores Gubernamentales”. En esta oportunidad, y atento 
a los cambios realizados desde ese entonces, va a tener como 
finalidad “dotar a ese cuerpo profesional de un conocimiento de 
vanguardia a nivel mundial, con las mejores herramientas tec-
nológicas, que se movilicen para promover cambios de calidad 
en el sector público”. El presente artículo, tiene como objetivo 
general determinar cuáles fueron las razones por la cual el actual 
mandatario decide retomar la creación de tal instituto frente al 
fracaso del SINEP, instalado en el año 2008.
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Summary:

Recently at the opening of the ordinary sessions held on 
March 1, 2020, the President of the Argentine Republic, 
Alberto Fernandez, announced among other measures, that he 
is going to launch “a national contest to form a professional, 
stable and creative body among best public employees and 
among young people across the country with a vocation to 
join the civil service, so that they are in a position to promote 
significant changes in the National State ”, called, in principle,“ 
Government Innovators Program ”which is inspired in the 
experience that began during the government of Raúl Alfonsín, 
in 1983, which I call “Corps of Government Administrators”. 
In this opportunity, and attentive to the changes made since 
then, it will aim to “equip this professional body with cutting-
edge knowledge worldwide, with the best technological tools, 
that are mobilized to promote quality changes in the public 
sector “. This article has the general objective of determining 
what were the reasons why the current president decides to 
resume the creation of such an institute in the face of the 
failure of SINEP, installed in 2008.
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1. Encuadre teórico. La Historia 
de la Alta Dirección Pública en la 
Administración Pública Nacional de 
Argentina.

Los autores, al introducirse en la literatura de la 
alta dirección pública en Argentina, toman como 
punto de partida el regreso de la democracia en 
el año 1983, época en la cual comenzaron una se-
rie de cambios que impactaron significativamen-
te en la organización del estado. El gobierno del 
entonces presidente Raúl Alfonsín logra impul-
sar una de las principales iniciativas de reforma 
del servicio civil que persiste hasta la actualidad, 
aunque de manera residual, que es el Cuerpo de 
Administradores del Estado, inspirado en la Es-
cuela Nacional de Administración Pública (ENA) 
de Francia, “El saber de las artes de gobierno y 
del funcionamiento del aparato administrativo 
del estado tomaba un lugar preponderante como 
recurso de poder para democratizar y modernizar 
la administración pública y sus interacciones con 
la sociedad” (Pulido, 2005, p.2).

Con el decreto 3687 del 23 de noviembre de 
1984 se dio origen al Cuerpo de Administra-
dores Gubernamentales, que originariamente 
consistió en la creación de un nuevo régimen 
de empleo público, caracterizado por un sistema 
objetivo y transparente de competencia abierta 
y evaluación regulares y por la existencia de ac-
tividades de formación organizadas en todos los 
niveles (Oszlak, O., 1993, p.4).

Este grupo de profesionales, reunían las siguien-
tes características, que conforme la autora (Pu-
lino, 2005), podrían resumirse en los siguientes 
puntos:

 − Pertenencia a un cuerpo de estado, donde 
su formación teórica y práctica se realiza 
dentro del Instituto Nacional de la Adminis-
tración Pública (INAP).

 − Génesis democrática: su misión era consti-
tuirse en agentes de cambio de una admi-
nistración democrática; y para lo cual era 

fundamental reclutarlos teniendo en consi-
deración el pluralismo ideológico.

 − Formación común en función y gestión pú-
blica: ingresando por concurso público, y 
posteriormente aprobando la carrera co-
rrespondiente al Programa de Formación de 
Administradores Gubernamentales (PRO-
FAG), que tenía una duración de entre 24 a 
36 meses y finalizaba con una pasantía en 
una organización pública.

 − Formación como “especialistas cuya espe-
cialidad será la función pública”.

 − Aprobados los requisitos del PROFAG, exis-
tía la suscripción de un compromiso formal 
de prestar servicios por lo menos por 6 años.

 − Rotación periódica por diferentes depen-
dencias, con una duración máxima de 3 años.

 − Gozan de un escalafón específico.
 − Dependencia política, que en un principio no 

podía ser inferior a subsecretario y en la ac-
tualidad es el Jefe de Gabinete de Ministros 
a través de una coordinación general, mien-
tras que la dependencia funcional depende 
del organismo en el cual prestan servicios.

 − Funciones superiores de planeamiento, ase-
soramiento, investigación, conducción y 
coordinación en organismos del PE nacional.

 − Capacitación continua y generalizada como 
un requisito de la carrera; Diversidad disci-
plinar: los integrantes del cuerpo de admi-
nistradores gubernamentales provienen de 
las 43 carreras de grado universitario en di-
ferentes proporciones, siendo en su mayoría 
ingenieros y abogados.

Reunidos todos estos puntos, se pretendió crear 
una masa crítica de jóvenes administradores al-
tamente formados y motivados, generándose de 
este modo un nuevo estilo de gerenciamiento 
del estado nacional. 

No cualquier profesional podría formar parte de 
esta “elite de administradores” sino que tenían que 
ser argentinos, con una edad máxima de 35 años, 
reunir los requisitos básicos para ingresar a la admi-
nistración pública, y estar graduado en una carrera 
que tuviera una duración mínima de 4 años.
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Sin embargo, esta creación de cuerpo de admi-
nistradores gubernamentales perdió regulari-
dad, produciéndose 4 llamados, el primero en el 
año 1985 y el ultimo en 1993, no alcanzando a 
formarse la masa crítica planificada como para 
realizar el cambio sistémico que la administra-
ción pública requería (Pulido, 2005).

Durante el gobierno de Carlos Menem se instala 
el Sistema Nacional de la Profesión Administra-
tiva (SINAPA) creándose una serie de funciones 
ejecutivas congruentes con las funciones espe-
radas para la ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA. Con 
el SINAPA solamente se podía acceder a estas 
funciones ejecutivas, por medio de concursos 
públicos, y reuniendo determinados requisitos 
especiales y generales dependiente del cargo. 
Así, el SINAPA tuvo su mayor grado de imple-
mentación entre 1993 y 1999, periodo en el cual 
se cubrieron, no solo cargos simples (6542) sino 
también funciones ejecutivas (1510); sin embar-
go, a finales del segundo gobierno de Menem, 
esta modalidad se fue debilitando (Dieguez, G. y 
Zuvanic, L., 2016, p.3).

Con el cambio de gobierno en 1999, (Presidencia 
del Dr. Fernando De La Rúa) se habilito mediante 
la sanción de la ley 25344 art. 5 a desplazar a to-
dos los directivos públicos con cargos ejecutivos 
de los tres primeros niveles de la carrera adminis-
trativa, lo cual genero un borrón y cuenta nueva 
de todo el sistema. Como era de esperar, cuesta 
mucho lograr independizar a los altos directivos 
de la administración pública de las influencias po-
líticas, sea por cuestiones de desconfianzas per-
sonales, o por estar colonizados por funcionarios 
acostumbrados a la libre designación de los altos 
directores (neopatrimonialismo).

Durante este corto periodo (10 de diciembre de 
1999 – 21 de diciembre de 2001) el sistema de 
selección para los cargos con funciones ejecuti-
vas continuo siendo vulnerado mediante la uti-
lización de designaciones transitorias en cargos 
que deberían ser concursados públicamente con 
base en criterios de merito (Chudnovsky, M., 
2017, p. 26).

El ingreso al gobierno de Néstor Kirchner, me-
joro esta situación; para el año 2003 el 56 % de 
los puestos de directores nacionales, generales 
y simples, fueron asignados de acuerdo a las re-
glas del SINAPA, mientras que un 20% seguía 
vacante y un 24% había sido designado por me-
dios transitorios (Chudnovsky, M., 2017, p.25). 
La Presidenta Dra. Cristina Fernandez de Kirch-
ner (2007-2015), intenta mejorar el SINAPA, y 
en consecuencia la Alta Dirección Publica Na-
ción, siendo en el año 2008, donde se reemplaza 
el SINAPA por el Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP), el cual intento revitalizar el sis-
tema de carrera para los directivos públicos, e 
incorpora el régimen de jefaturas para los de-
partamentos.

Los cambios que introduce el SINEP son los si-
guientes (Dieguez, Gonzalo y Zuvanic, Laura, 
2016. P. 3):

 − Se mantiene la estabilidad funcional de los 5 
años y se elimina la posibilidad de prórroga 
de dos años.

 − Disminuye (n) los niveles de criticidad de 5 
a 4.

 − La elección del candidato puede ser por ter-
na o por sistema de mérito cerrado.

 − El suplemento salarial de la FE pasa a ser re-
munerativo y bonificable.

 − Se integra como causal de remoción la rede-
finición de la estructura organizativa.

 − Se mejora la relación de equidad salarial en-
tre el nivel más bajo y el más alto.

 − Integra el proyecto de gestión en la etapa de 
selección.

Del SINEP (2008), se desprende que actualmen-
te tenemos 4 niveles que integran la alta direc-
ción pública:

 − Función Ejecutiva Nivel 1: Dirección Nacional
 − Función Ejecutiva Nivel 2: Dirección de Pri-

mera Apertura
 − Función Ejecutiva Nivel 3: Dirección de Se-

gunda Apertura
 − Función Ejecutiva Nivel 4: Coordinación Ge-

neral, Regional o Temática



 -242-  / ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública, (78): 238-249,  Enero-Junio/2020

Es importante en este punto resaltar que no 
existen características que identifiquen a las 
funciones ejecutivas en los diferentes ministe-
rios. Es decir, queda al arbitrio del Ministro de 
turno, determinar cuándo decide armar su es-
tructura organizativa determinar el nivel que le 
brinda a cada una de las direcciones. No exis-
te una norma general que disponga, a modo de 
ejemplo, cuáles son las funciones de la dirección 
nacional, o de la dirección de primera apertura.
Al asumir el Presidente Ing. Mauricio Macri, se 
produce una crisis institucional atenta que ha-
bían transcurrido más de 10 años de un gobier-
no con idéntico color político. 

En primer lugar, porque fue recurrente no di-
ferenciar entre el alto gobierno con la alta di-
rección pública; es el propio gobierno quien 
en ciertas ocasiones cuando hace referencia a 
disminuir el rango de subsecretarias a dirección 
empieza a transitar esta fina línea que esta crea-
da en nuestro país. Además, cuando se toma la 
decisión de congelar los sueldos del personal 
político del gabinete nacional, se incluyen den-
tro de los mismos, a los miembros de la alta di-
rección pública.

Siguiendo con estos lineamientos, en ese mo-
mento histórico, la alta dirección pública estuvo 
constituida por funcionarios “afines” o seleccio-
nados transitoriamente por el gobierno y de ma-
nera excepcional, sin cumplir con los requisitos 
previstos por la normativa vigente. 

En este contexto precisamente es donde entra el 
juego entre el mérito y la confianza; o designamos 
funcionarios afines a la gestión la que integren la 
alta dirección pública, en incumplimiento de la 
normativa vigente, o nos acercamos a las disposi-
ciones legales y cumplimos con la legislación. Sin 
embargo, esta tensión como hemos visto no es 
actual, sino que data de largo tiempo.

Así, en el 2015, el presidente Macri asume y 
plantea como eje de su gestión una reforma de la 
carrera, de la capacitación y de nuevo, de la alta 
dirección pública. de hecho, crea el ministerio de 
modernización, elevando a rango ministerial las 
funciones que antes dependieran de la JGM.

Sin embargo, a la hora de asumir el gobierno, los 
funcionarios políticos nombran a todos los car-
gos directivos por excepción al concurso, gene-
rando un problema, que debieron enfrentar ellos 
mismos (Chudnovsky, Mariana, 2017, p. 30).

Según datos del CIPPEC, en el año 2015 la moda-
lidad de designación de la alta dirección publica 
de forma transitoria, equivalía a un 94% mientras 
que el 6% restante era de designación permanen-
te. En el 2016, el 97% de las designaciones de la 
alta dirección pública fueran realizadas de forma 
transitorias y solo un 3% corresponde a designa-
ciones permanentes. En el año 2017 solo el 2% 
de los directivos públicos se encontraban desig-
nados bajo la modalidad de planta permanente 
(Gasparin, J. y Dieguez, G., 2018).

El 29 de agosto del 2017, la Secretaria de Em-
pleo Público dependiente del entonces Ministe-
rio de Modernización (posteriormente denomi-
nada Secretaria de Gobierno de Modernización), 
dicta la resolución Nro. Resolución 82-E/2017, 
que entre sus considerando dispone que “ a fin 
de jerarquizar la Alta Dirección Pública y de con-
tribuir al desarrollo de las capacidades institu-
cionales de la Administración Nacional, se con-
sidera necesario establecer un procedimiento 
de selección por mérito en base a competencias 
de dirección para las funciones ejecutivas”, y es 
por ello que en su art. 1 dispone que ARTÍCULO 
1°.- Apruébese el “Régimen de Selección para la 
cobertura de cargos con Función Ejecutiva” para 
el personal encuadrado en el Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 
y modificatorios que como Anexo (IF-2017-
16221163-APN- SECEP#MM) forma parte in-
tegrante de la presente Resolución, el cual ya 
fue desarrolla en el marco normativo.

Asimismo, tenemos que mencionar que la misma 
Secretaria, publica en el boletín oficial de fecha 
27/2/18, la resolución 20/2018, la cual en su 
ARTÍCULO 1° dispone:  Apruébese el “Proceso 
de Cobertura Transitoria de Cargos con Funcio-
nes Ejecutivas” del Convenio Colectivo de Tra-
bajo Sectorial del personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público (Si.N.E.P.) homologado por el 
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Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008 y sus modificatorios y complementarios 
previstos en los artículos 6° y 7° de la Ley Nº 
27.431 que como Anexo I (IF-2018-08322280-
APN-SECEP#MM) forma parte integrante de la 
presente resolución” es decir, que dictan una 
resolución, que dispone un procedimiento es-
pecial para la designación transitoria de cargos 
con funciones ejecutivas (alta dirección públi-
ca), confirmando no solo la transitoriedad de 
las designaciones, sino que además, y con una 
informe circunstanciado de las aptitudes, capa-
cidades, antecedentes profesionales o de expe-
riencia laboral con que cuenta el postulante para 
acreditar el requisito de idoneidad para ejercer 
el cargo, se lo puede exceptuar de cumplir con 
los requisitos previstos por el art. 14 del SINEP.

Es decir, el gobierno reconoce y considera ne-
cesario llamar a concursos públicos para ocupar 
los cargos de Dirección, pero mientras tanto, re-
glamenta las designaciones a dichos cargos de 
manera transitoria, para evitar la arbitrariedad 
que existía antes de su gestión; el gobierno es 
consciente en que son sabemos que son nece-
sarios los concursos, pero también sabemos la 
demora que ello puede llevar, como además la 
planificación previa para generar cada uno de 
los perfiles necesario. 

A días de finalizar su mandato, el expresidente 
Ing. Mauricio Macri dicta un decreto donde se 
establece un nuevo sistema de alta dirección 
pública, en el cual se manifiesta que es acorde 
a los nuevos estándares internacionales, y que 
surge de la experiencia recogida; pero al analizar 
la normativa podemos observar algunas incon-
gruencias con lo mencionado:

En primer lugar, se disminuyen los requisitos, ya 
que deja de exigirse que tengan posgrados para 
poder concursar, bastando con un titulo de grado;

En segundo lugar disminuye la experiencia labo-
ral posterior a la titulación a un año;

Deja al arbitrio de la autoridad competente la 
exigencia de especializaciones “cuando la posi-
ción” lo requiera.

Es decir, como podemos observar reducen los 
requisitos para acceder a los cargos de alta di-
rección pública, en lugar de incrementarlos. 
También se otorga cierta estabilidad y un dere-
cho a indemnización, que fue oportunamente 
criticado por los gremios nacionales.

Con el ingreso al gobierno del actual presidente 
Alberto Fernandez, dentro de sus primeras me-
didas se eliminó este nuevo sistema, por lo cual 
la implementación del mismo fue nula, ya que 
ningún concurso se realizó en esos términos.

2. ¿Por qué surge la necesidad de 
crear un Programa de Innovadores 
del Estado?

En primer lugar es fundamental afirmar y reco-
nocer que todos los procedimientos para consti-
tuir una verdadera Dirección Publica en Argenti-
na han fracasado. Y ese fracaso se manifiesta en 
la forma de selección: se establece un procedi-
miento determinado, pero al momento de reali-
zar dichos nombramientos se omite el mismo y 
se designan discrecionalmente. 

Actualmente, todos los cargos de la alta dirección 
pública que eran ocupados por funcionarios de-
signados de forma transitoria son reemplazados 
por nuevos funcionarios, también designados en 
forma transitoria y sin cumplir en muchos de sus 
casos los requisitos mínimos y desactualizados 
establecidos por la legislación vigente.

Podríamos decir que existe un acuerdo implícito 
entre los diferentes partidos políticos, en ocupar 
los cargos de la alta dirección pública, por fun-
cionarios afines a la gestión y no por profesio-
nales seleccionados meritocraticamente y por 
concursos abiertos.

Diversos autores, se han manifestado dando su 
opinión respecto a la causa de esta situación de 
excepcionalidad, siendo cuatro de ellas desarro-
lladas por el Dr. Alberto Bonifacio en su tesis 
doctoral:
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2.1. Primera Hipótesis:

Las dificultades de institucionalizar un régimen 
sustentable para la alta dirección pública profe-
sional tienen su origen en la acción combinada 
de los rasgos que predominan en la cultura polí-
tica y el tipo de diseño adoptado por el régimen.

En la opinión de los stakeholders (partes inte-
resadas), incluyendo expertos, gremialistas y 
funcionarios (Bonifacio, 2015), el Régimen de 
Funciones Ejecutivas no debió haber incluido 
Direcciones Nacionales o Generales, mante-
niéndolas fuera de la carrera administrativa para 
que esos cargos sean ocupados según criterios 
de libre designación y remoción por las auto-
ridades superiores, debido a que las prácticas 
tradicionales han sido ocuparlos con personas 
de confianza. En cambio, al habérselos incluido, 
tanto en el SINAPA como en el SINEP, se produ-
jo una reducción de la cantidad de los puestos 
de designación discrecional. Esta realidad, lleva 
a decir a Ferraro (2006,) que “Los políticos de 
Argentina no confían en los funcionarios públi-
cos de carrera (…) más bien tratan de ignorarlos, 
neutralizarlos creando estructuras paralelas o 
reducirlos paulatinamente en su número (a me-
nudo, las tres alternativas).”

Irene Castagni, Horacio Cao, Maximiliano Cam-
pos Rio, Sergio Agoff, apoyan esta tesitura.

2.2. Segunda Hipótesis:

La reforma de la ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA  
acorde con los principios de la profesionaliza-
ción fue el resultado de la conformación de una 
coalición promotora que se sostuvo a los largo 
de una década.

La hipótesis se basa en asignar relevancia a la 
coalición promotora conformada en el origen 
del proceso de reforma del Estado que se lleva 
a cabo en la presidencia de Menem, que le dio 
sustento y viabilidad a la reforma del servicio ci-
vil que introdujo el régimen de cargos con fun-
ciones ejecutivas para la alta dirección pública. 

La larga duración  del gobierno promotor que 
dio sustentabilidad a la política desde el origen y 
durante la implantación (1991-1999).

Para Sabatier, cuanto más alto es el consenso 
requerido mayores incentivos tienen las coali-
ciones para ser inclusivas. En la revisión del mar-
co, agrega Sabatier, (p. 217) un acápite con los 
recursos de políticas relevantes que los partici-
pantes pueden usar en sus intentos de influir en 
las políticas públicas: a) autoridad legal formal 
para tomar decisiones sobre políticas; b) opinión 
pública (encuestas que muestran apoyo y apoyo 
del público); c) información relativa a la gravedad 
y a las causas del problema y a los costos y bene-
ficios de las alternativas de políticas: d) grupos 
movilizables, público atento que comparte sus 
creencias para involucrarlos; e) recursos finan-
cieros y, f) liderazgo hábil que puede crear una 
visión atractiva para una coalición.

Estas condiciones se encontraban presentes en 
el origen y en el desarrollo del proceso de la po-
lítica. Así, los gobiernos de Menem (1989-1995 
y 1995-1999), en la determinación de la políti-
ca de reforma de la carrera administrativa, con-
tó con el apoyo empresarial constituido en una 
“Fundación para la Modernización del Estado”, 
con la asistencia financiera de los organismos 
internacionales, la intervención combinada del 
Ministerio de Economía y de la Secretaría de la 
Función Pública en el Comité Ejecutivo de Con-
tralor de la Reforma Administrativa (CECRA) y la 
participación del más poderoso de los sindicatos 
de trabajadores estatales (UPCN).

Finalmente, los mismos funcionarios de la Se-
cretaría de la Función Pública y miembros del 
Cuerpo de Administradores Gubernamentales 
fueron parte del proceso de formulación e im-
plementación de la política.

Un indicio objetivo de debilitamiento de la coa-
lición se manifiesta cuando, hacia la mitad de 
la década, se abre paso la flexibilización laboral 
habilitando la contratación sin relación de em-
pleo en el sector público (Ley de Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos de la 
Administración Nacional Nº 24.447 y Decreto 
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reglamentario 92/95), sin que los actores de la 
coalición promotora interpongan veto alguno a 
este significativo cambio de orientación.

La interrupción del funcionamiento del régimen 
y el comienzo de las designaciones transitorias 
se explicaría entonces por la desarticulación de 
la coalición promotora que viabilizó la profesio-
nalización de la ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA, lo 
que a su vez evidenció la ausencia de un con-
senso transversal necesario para convertirla en 
una política de Estado. La discontinuidad no fue 
resultado de una política sustentada en un nue-
vo sistema legal, porque se mantuvo el anterior, 
consagrándose el principio de la excepción en la 
regla de designar a los directivos públicos me-
diante procesos abiertos de selección. De esta 
manera, las designaciones de los altos cargos 
pasaron a tener el carácter de “políticas”.

2.3. Tercera hipótesis:

La hipótesis siguiente se basa en los argumen-
tos de Grindle (2009) sobre el papel de la bre-
cha de implementación en la eficacia de las po-
líticas públicas.

Para la autora, la brecha de la implementación 
alude a la disparidad que existe entre lo que se 
anuncia como política y lo que en realidad se 
ejecuta, y observa como dificultad la excesiva 
valoración que en América Latina se le da a la 
existencia legal y formal de la política pública, 
que si bien es importante no asegura que la po-
lítica efectivamente se ejecute.

2.4. Cuarta hipótesis:

Algunos procesos causales y resultados tienen 
lugar lentamente porque son incrementales; 
simplemente les toma tiempo producirse. 

La reforma profesionalista del régimen para la 
alta dirección pública inició un trayecto que, no 
obstante, la suspensión de los procesos selec-
tivos estableció como umbral una arquitectura 
normativa que se profundizó mediante cambios 
incrementales que podrían materializarse en el 
futuro como referencial de dicho régimen. 

Los procesos de devenir lento pueden involucrar 
transformaciones que son probables durante 
cualquier período particular y por lo tanto pue-
den ser necesarios varios períodos antes de que 
la transformación tenga lugar. En tales circuns-
tancias, el resultado social de interés puede no 
tener lugar hasta tiempo después de la aparición 
de factores causales clave.

2.5. Quinta Hipótesis: 

En esta quinta hipótesis, entendemos que nun-
ca existió un acuerdo interpartidario para lograr 
generar una política de estado en cuanto a la 
modernización del gobierno. La propuesta con-
sensuada que apunte a crear una ALTA DIREC-
CIÓN PÚBLICA diferenciada del servicio civil, 
cuyo objetivo central fuese la gestión estraté-
gica en el Estado no existió en nuestro país. Los 
ítems que me llevan a esta conclusión son:

En primer lugar, tanto el SINAPA como el SI-
NEP, reglamentan el servicio civil y la ALTA DI-
RECCIÓN PÚBLICA en el mismo cuerpo legal, 
aplicándoles las mismas normas, sin realizar dis-
tinción alguna, cuando ya sabemos que cumplen 
diferentes funciones y el ejemplo más cercano 
de Chile lo reglamente por medio de una misma 
ley, pero con diferentes capítulos.

En segundo lugar, y no menos importante jurí-
dicamente, el SINEP fue creado por un decreto 
presidencial, no existió tratamiento legislativo 
para reglamentar la ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA 
como ocurre en el país vecino de Chile, que una 
ley crea una normativa para la ALTA DIRECCIÓN 
PÚBLICA.

Sin embargo, como sabemos, la implementación 
y la creación de un cuerpo verdaderamente legal 
requieren cambios más profundos. No refrién-
dose específicamente a la ALTA DIRECCIÓN 
PÚBLICA, Egaña sostiene que la profesionali-
zación de la función pública tiene aún un largo 
camino por recorrer, requiere un cambio cultural 
de envergadura, tanto o más importante que las 
adecuaciones legales y los arreglos instituciona-
les o de política pública, así como incrementar 
el interés por este proceso de parte de los po-
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líticos, de los actores económicos y del mundo 
académico. Regina Pacheco afirma que el senti-
do de la profesionalización tiene que abarcar el 
compromiso de todos los actores públicos -di-
rigentes, gerentes y funcionarios- en la mejora 
del desempeño de las organizaciones públicas 
y en la obtención de resultados concretos para 
la población, por medio de una gerencia eficaz, 
ética y coherente, según los diversos niveles de 
responsabilidad donde flexibilidad y mérito pue-
den y deben ser conjugados. 

 A estos conceptos los podemos adaptar fácil-
mente a la ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA el cambio 
comienza cuando los diferentes grupos gober-
nantes, logren comprender la verdadera ventaja 
de tener una ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA, legí-
timamente constituida y altamente capacitada, 
ya que no contando con esto, no vamos a lograr 
una gestión pública acorde a las nuevas deman-
das de la sociedad, lo cual requiere funcionarios 
eficaces, eficientes, y que sean consonantes con 
los desafíos del siglo XXI.

Con la reglamentación para los concursos de in-
greso a la ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA en el año 
2007 comenzó a tener vigencia nuevamente el 
tema de la selección de los miembros de la alta 
dirección pública, pero tiene aún un largo cami-
no por recorrer. Necesitamos que se de trata-
miento legislativo, para que, de este modo, di-
ferentes actores políticos, puedan discutir sobre 
la importancia de contar con una ALTA DIREC-
CIÓN PÚBLICA Nacional imparcial y que tras-
cienda los cambios de gestión.  De este modo, 
estaríamos frente a un avance fundamental en 
la modernización y profesionalización del servi-
cio público. No es necesario que dichos cambios 
se realicen de forma total y acelerada, sino que 
progresivamente con el transcurso de los años 
como ocurrió en el país vecino (Chile), modifi-
cando las estructuras internas para lograr que 
los cargos de mayor confianza (llámese Directo-
res Nacionales) sean los últimos en concursar.
Es más, consideramos oportuno y coincidimos 
con lo manifestado por Maximiliano Campos 
Ríos (2017) “Quizás, una regulación más flexi-
ble que permita designar a la mayor parte de la 
ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA de manera merito-

cratica y al resto políticamente –posiciones que 
requieran personas de confianza de los funcio-
narios- pueda aplicarse más fácilmente”. 

Es menester aclarar que sería muy ingenuo de 
nuestra parte creer que por no existir una ley 
en nuestro país que reglamente la ALTA DI-
RECCIÓN PÚBLICA  la misma no existe, pero, 
al darle tratamiento de ley, no hay dudas que la 
importancia es otra; los diferentes bloques que 
integran el congreso forman parte de la discu-
sión, dialogan, proponen diferentes formas que 
creen que tendría que estar conformada la ALTA 
DIRECCIÓN PÚBLICA , la manera de elección 
de dichos funcionarios, el perfil, entre otros.

Si bien no hay una política de Estado que perdure 
en la Argentina en cuanto a la ALTA DIRECCIÓN 
PÚBLICA, si existe “un acuerdo que hace mas de 
30 años une a la dirigencia del país: congelar la 
carrera pública, degradar los concursos e ignorar 
el requisito de idoneidad de la función pública y 
la autonomía administrativa del estado”.

Eduardo Salas, en forma similar, entiende que 
existe una “falta de consenso entre los actores 
políticos partidarios para dotar de garantías de 
concursos imparciales”, siendo necesario un ma-
yor consenso político, y diferenciar entre cargos 
de puestos y el régimen de personal de confianza.

2.6. Sexta Hipótesis:

El neopatrimonialismo y la función pública. Gerardo 
Sanchis Muñoz, define al mismo, como “la captura 
del estado por parte del gobierno para fines par-
ticulares”, y este neopatrimonialismo se manifiesta 
de tres maneras, siendo una de ellas “la usurpación 
de los cargos públicos de planta permanente, que 
consiste en el desplazamiento sistemático  de los 
funcionarios públicos de carrera capacitados, que 
aplican normas y procedimientos y cuyas decisio-
nes buscan ser imparciales, compartidas y contro-
ladas, por sujetos cuya finalidad es limitarse a res-
ponder “ordenes políticas”.

“A mi pensar, este neopatrimonialismo, que 
como sabemos se viene dando en nuestro país 
desde larga data, y sobre todo “la cooptación ge-
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neralizada de los cargos estatales de la era de 
Nestor y Cristina Kirchner (2003-2015), obligo 
a la coalición triunfante “Cambiemos” a efectuar 
un reemplazo generalizado, que produjo una ci-
fra de 8.000 nuevos nombramientos, la cual es 
demasiada elevada para un cambio de gestión; 
siendo la gran mayoría de los nombramientos 
realizados en cargos irregulares, o en funciones 
reservadas para la planta permanente, a los que 
debiera accederse por carrera administrativa, 
escuela de formación o concurso público , y no 
habían sido realizados de tal manera” .

Sanchez Muñiz, explica, siguiendo a Coutinho, 
el vínculo de la presidencia institucional con la 
burocracia, la carrera administrativa y los cargos 
gerenciales. Observa que los mecanismos pre-
vistos por el sistema de carrera en la presidencia 
institucional fueron vulnerados progresivamen-
te, y que la cantidad de funcionarios designa-
dos en cargos “ejecutivos” por mecanismos de 
excepción y sin cumplimentar los requisitos del 
sistema en las unidades políticamente más sen-
sibles se volvió frecuente. 

Agrega que la aplicación del sistema de concur-
sos para los cargos con funciones ejecutivas a 
veces respetó las formas, pero la independencia 
y transparencia del proceso han sido bastante 
cuestionadas, aún cuando la norma otorga dis-
crecionalidad al funcionario político tanto en las 
estructuras organizativas como en la asignación 
de funciones ejecutivas. Frente a la observación, 
la autora sostiene que el ideal burocrático neu-
tral no parecería ser un modelo universal para 
todas las unidades del gobierno y que algunas 
oficinas que sirven al ejecutivo principal tienen 
modelos de autoridad o de toma de decisiones 
que se asemejan más a los sistemas patrimo-
nialistas que a los burocráticos. Agrega que el 
hecho de que los presidentes utilicen sus pode-
res de designación atendiendo sus propias ne-
cesidades no implica negar la importancia de la 
competencia y el conocimiento como a veces se 
presenta la cuestión.

no contar con funcionarios altamen-
te capacitados ejerciendo funciones 
en el estado trae aparejadas diversas 
consecuencias en el funcionamiento 
cotidiano del aparato estatal

Es necesario aclarar, que sea cual fuera la causa 
por la cual no se logra configurar una verdadera 
alta dirección publica en nuestro país, es este, 
desde nuestro punto de vista, el motivo funda-
mental por la cual el actual presidente Alberto 
Fernández (2019-2023) anuncio la creación 
del Programa Innovadores del Estado, ya que no 
contar con  funcionarios altamente capacitados 
ejerciendo funciones en el estado trae apareja-
das diversas consecuencias en el funcionamien-
to cotidiano del aparato estatal. Es en momen-
tos de crisis institucionales donde se requiere 
más presencia de las esferas estatales en la ciu-
dadanía; es cuando más ponemos en realce la 
necesidad de contar con funcionarios altamente 
capacitados para poder satisfacer las carencias 
de una sociedad que se encuentra completa-
mente fragmentada y dividida por cuestiones 
netamente políticas, y poder de este modo crear 
lo que la literatura llama “valor público”.

Este tema tomó relevancia en el  I Congreso Glo-
bal de Dirección Pública Profesional en el cual se 
discutió cuales son los costos del ejercicio de la 
dirección publica profesional, desempeñada por 
funcionarios que no cuentan con capacidad ni 
idoneidad para dicho cargo.

En dicho congreso, se llego a las siguientes con-
clusiones que podemos resumirlas en los si-
guientes puntos:

 − Los proyectos quedan sin terminar: alguien 
que ha ejercido la responsabilidad de un car-
go para la que no está preparado, ha genera-
do daños en el servicio, en la organización y 
en los empleados públicos a su cargo, ya que 
las organizaciones son las personas, y si se 
daña la organización la misma pierde efica-
cia y eficiencia y el ciudadano recibe un mal 
servicio público.

 − En otras oportunidades, las unidades que-
dan desmontadas tras su dependencia de un 
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directivo no idóneo; lo que era una organiza-
ción deviene en mera agrupación de perso-
nas, probablemente desmotivadas.

Seguramente el proyecto del actual presidente 
sea uno de los más ambiciosos en materia de 
servicio civil de la última década. Sin embargo, 
contando con el apoyo de los diferentes acto-
res políticos, puede producirse un cambio en el 
paradigma institucional argentino, logrando de 
este modo instalar un sistema que sea acorde 
los objetivos establecidos internacionalmente y 
logremos crear instituciones más solidas y efica-
ces para dar respuestas a las demandas actuales 
de la ciudadanía.
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Resumen 
 
El sobrepeso y la obesidad es una epidemia que afecta a dos 
tercios de la población mundial, elevando los índices de en-
fermedades como la diabetes tipo 2 y canceres prevenibles. 
Ante esto, los tratamientos convencionales han dejado de ser 
útiles, y los recursos públicos de cualquier país son y serán in-
suficientes para tratar a más del 50% de la población mundial 
que será afectada. The Health Institute en asocio con Funda-
ción DEMUCA, desarrollan un estudio de caso que pretende 
identificar causas, proponer decisiones y acciones a la admi-
nistración y salud pública sobre productividad individual, em-
presarial y colectiva con un modelo clínico viable y sostenible 
basado en el equilibrio hormonal y cambios del estilo de vida. 
Este articulo sintetiza los resultados de diez años de trabajo e 
investigación.

Palabras clave
Desequilibrio hormonal, Sobrepeso, Obesidad, Administración 
Pública, Objetivos de Desarrollo Sostenible

Abstract

Overweight and obesity is an epidemic that affects two thirds 
of the world population, raising the rates of diseases such as 
type 2 diabetes and preventable cancers. Given this, conven-
tional treatments are no longer useful, and the public resources 
of any country are and will be insufficient to treat more than 
50% of the world population that will be affected. The Health 
Institute in association with Foundation DEMUCA, develop a 
case study that aims to identify causes, propose decisions and 
actions to the administration and public health on individual, 
business and collective
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Hormonal imbalance, Overweight, Obesity, Public Administra-
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1. Introducción

El sobrepeso y la obesidad son una epidemia, 
dos tercios de la población mundial tiene so-
brepeso y un tercio de esta obesidad, sabemos 
que esta realidad es concluyente y fundamental 
para la salud pública.  El aumento logarítmico de 
este problema en los últimos 50 años debe sor-
prendernos a todos. Esta epidemia es una bola 
de nieve en crecimiento y ha llegado a niveles 
alarmantes en los últimos años. El por qué, sus 
consecuencias y cómo abordarlas es un tema 
de tratamiento urgente. Su crecimiento debe 
analizarse por segmentos poblacionales, ya que 
las características genéticas y epigenéticas de 
transmisión de enfermedades predisponen la 
salud y el ambiente en que se desarrolla la si-
guiente generación. 

En el 2019, se establece “que en promedio por 
cada 20% de personas con enfermedad meta-
bólica diagnosticada, están por enfermar el do-
ble en la siguiente generación, a menos que algo 
sea modificado” (Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura –
FAO-p.14). Los reportes varían, pero se conoce 
que entre el 7 y el 20% de la mortalidad está 
asociada a sobrepeso. 

En el 2017, se reportó que 1 de cada 5 personas 
puede morir por esta causa, y aún no tenemos 
una visión clara de cómo tratar el problema, este 
cuadro es similar a la época de la peste, en que 
se veía morir a las personas sin saber qué hacer, 
un claro ejemplo son los datos que establecen, 
que a nivel global, una persona sufre de alguna 
amputación cada 30 segundos por condiciones 
asociadas a diabetes” (Organización Mundial de 
la Salud p.10)3. 

3 Según Karel Bakker y Phil Riley, en el reporte sobre: 
Las consecuencias humanas y económicas del pie dia-
bético son extremas Cada 30 segundos, alguien pierde 
una pierna en algún lugar del mundo debido a la dia-
betes. Hasta un 70% de las personas que se someten a 
una amputación de pierna tiene diabetes. En los países 
desarrollados, alrededor del 5% de las personas con 
diabetes tiene algún problema en el pie

En el 2016, (Informe Global sobre Diabetes, 
p.34) establece que “en Guatemala el 37.5% de 
las muertes anuales están asociadas a enferme-
dades cardiovasculares -siendo la principal cau-
sa de defunción- seguido por los cánceres pre-
venibles que representan un 24.5% de casos”, 
dentro de este sector, las mujeres tienen mayor 
probabilidad de ser obesas y ellas junto al am-
biente son el principal vehículo de transmisión 
epigenética de la funcionalidad de los genes a 
la próxima generación. Desde el útero de la ma-
dre, el ambiente que la rodea y según como vive, 
puede activarse o desactivarse los genes para 
que una persona sea saludable o no, predispo-
niéndola genéticamente para padecer diabetes, 
sobrepeso o hipertensión. 

Si hablamos de la niñez y nos enfocamos en el 
sobrepeso, (La Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura –FAO- 
párr. 6.) indica que “para el 2019 existen 38.3 mi-
llones de niños con sobrepeso, lo que representa 
el 5.6% de la población mundial4, significa que 
durante los últimos 30 años se han incrementado 
sensiblemente las y los niños sin acceso a alimen-
tos que niños desnutridos”. Hecho que devela un 
proceso genéricamente alarmante, ya que cuan-
do una epidemia alcanza a la base de la pobla-
ción – las y los niños- es porque algo ha cambiado 
en la genética y la forma en que la salud pública 
debe comportarse es determinante. 

Hemos creído que la grasa es una bodega pro-
ducto de haber comido mucho, hacer poco ejer-
cicio y no gastar lo suficiente, pero esta creencia 
no es del todo cierta. El problema real radica 
en que, a pesar de la concienciación en comer 
menos calorías, de los esfuerzos individuales y 
colectivos por mantener o bajar el peso y gra-
sa corporal, las cifras de sobrepeso y obesidad 
aumentan año con año. Este aparente problema 
de decisiones personales y cotidianas, no es in-
dividual. Es un factor colectivo que determina e 
involucra a generaciones y sociedades comple-
tas que exigen decisiones colectivas que cues-
tionen la idea de si realmente ¿Somos lo que 
comemos? y lleve al campo de la administración 

4  pendiente
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pública esta interrogante, enlazando las decisio-
nes y acciones que como sociedad y sobre todo 
como tomadores de decisiones nos garantice el 
bienestar colectivo. 
 
Este articulo expone aspectos núcleo de un es-
tudio de caso sobre Desequilibrio hormonal y so-
brepeso: enfocado a los factores que impactan la 
nutrición y la salud pública basado en el análisis 
de 1970 pacientes guatemaltecos que por más 
de una década han integrado a su cotidianidad 
procesos de equilibrio hormonal, cambio en há-
bitos alimenticios y modificación de ambientes 
que han permitido ligar elementos médicos con 
visiones innovadoras de la administración, la 
gestión del Estado y de otros entes públicos con 
personalidad jurídica, que brinden una nueva 
perspectiva en el logro de los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible, vinculados a esta área.

2. Marco medico de antecedentes: 
la epidemia de diabetes y su 
relación con el sobrepeso y la 
obesidad.

En 2017, (Organización Panamericana de la Sa-
lud –OPS- y la Organización Mundial de la Salud 
–OMS- p xii.) demostraron que el sobrepeso y la 
obesidad están asociadas directamente a enferme-
dades como diabetes tipo 2, cánceres prevenibles 
-mama, próstata y colon- e hipertensión arterial5. 

La diabetes tipo 2, por ejemplo, está íntimamen-
te ligada al sobrepeso, hecho demostrado en 
el 2017, por (La Asociación Americana de Dia-
betes p.43) “enfatizando que esta condición es 
resultado de la debilidad de todo el sistema hor-
monal y la pérdida de músculo en el organismo 
que conlleva un agotamiento de la función del 
páncreas”. El cansancio pancreático repercute 
con el paso de los años en una menor liberación 

5 Todas enfermedades no transmisibles y que enmarcan 
su etiología justamente en que no tienen una transmi-
sión infecciosa. Estas son producto de cómo vive el ser 
humano, sus costumbres alimenticias, el estilo de vida 
y predisposición genética.

de insulina, que no compensa al organismo, per-
mitiendo que la glucosa suba en la sangre y dañe 
los órganos lentamente. 

El Informe Mundial de la Diabetes (2016) esta-
blece “que un 15% de la población mundial diag-
nosticada con diabetes tipo 2, se desempeña 
con una falla parcial de la función del páncreas 
sin saberlo” (p.45); las pruebas tradicionales no 
lo detectan, pues la primera falla en el control 
de la glucosa se da al momento de alimentarse y 
no en la glucosa en ayunas, ni mucho menos en 
la medición de dos horas posteriores de haber 
ingerido alimentos6. 

En términos prácticos, esto significa que una 
persona puede amanecer bien, pero si se ali-
menta inadecuadamente, sus niveles de glucosa 
se comportan como si tuviera la enfermedad, 
cada elevación de glucosa en la sangre después 
de cada comida, daña los órganos y su funciona-
lidad; bajo este cuadro el único indicio o síntoma 
es el cansancio. ¿A cuántas personas hemos es-
cuchado quejarse de cansancio?  Estos son ele-
mentos o hechos médicos que permiten hacer 
un diagnóstico a tiempo, y advertir al paciente 
sobre lo que enfrentará si no se modifica el am-
biente y el estilo de vida.  

En el 2016, se reportó que el promedio de glu-
cosa en ayunas de la población en el continen-
te americano alcanza 145 mg/dl7 (Organización 
Mundial de la Salud, pp. 21-25.) lo que determi-
na lo alarmante de la situación. Se crea o no, el 
continente completo vive a diario bajo la ame-
naza tangible de enfermar. Ahora bien, desde 
otra perspectiva estos datos facilitan la identi-
ficación de una amplia ventana de oportunidad 
para accionar desde el ámbito de la Adminis-
tración Pública con medidas preventivas, estas 
decisiones deben basarse en la estructura de la 

6 Se puede hacer el diagnóstico en estos últimos dos pa-
rámetros, pero el margen de error es amplio. De igual 
forma la curva de glucosa de 5 horas plantea varias 
intolerancias, mismas que no son diagnosticadas o 
consideradas habitualmente.

7 Hay que recordar que a partir de 126 mg/dl en una 
persona en ayunas es diagnosticada con diabetes.
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pirámide poblacional, partiendo de la población 
joven, ese extracto generacional da la oportuni-
dad de modificar las condiciones de vida y por 
ende la salud de la población.

En las Américas, al menos 62 millones de habi-
tantes padecen diabetes tipo 28 –esto equivale 
a tener enferma a toda la población centroame-
ricana-, es alarmante pensar que si se asiste a 
las y los enfermos solo con medicamentos para 
tratar el nivel alto de glucosa en la sangre, se po-
drá vivir aparentemente con mayor control, pero 
la realidad es que al final solo atrasa el hecho 
de que los órganos enferman a los 20 años de 
padecer la enfermedad.  

Sam, B. (2016) expone en el informe sobre la 
“Situación de enfermedades no transmisibles, 
que el continente americano tiene la segunda 
tasa de prevalencia global en niveles altos de 
colesterol sérico con un 12.6% de la población 
frente al 9.8% en el resto de regiones” (pp.2- 6). 
El resto de enfermedades no transmisibles aso-
ciadas al sobrepeso y la obesidad no presentan 
un panorama diferente, ya que a nivel general 
se registra un 35% de casos de hipertensión ar-
terial, un tercio de la población mundial con tri-
glicéridos elevados, un 16% de aumento en los 
cánceres ligados a sobrepeso -mientras todos 
los cánceres no ligados a esto han disminuido-. 

2.1. Adaptación del ser humano al 
exceso de grasa corporal

Históricamente la comunidad médica y científi-
ca se ha regido por la siguiente ecuación: Lo que 
comemos menos lo que gastamos, esto es igual 

8 Es de saber médico que luego de 20 a 25 años del diag-
nóstico de una diabetes tipo 2 los órganos empiezan a 
fallar, algunos de los órganos afectados son el sistema 
renal (insuficiencia renal), el sistema ocular (cataratas), el 
sistema cardiaco y cerebral (eventos cerebrovasculares) 
aumentando el de riesgo de cáncer de vesícula, esófago, 
riñón, colon, mama y de próstata. A su vez, el bienestar 
psicológico se reduce sensiblemente, por el reconoci-
miento de que el organismo no funciona como antes, 
y empezamos a reducir las metas personales. según el 
Informe Mundial de la Diabetes (2016), p.25

a nuestro peso y grasa actual, con esa afirma-
ción concluimos que todas las personas que tie-
nen sobrepeso son el resultado de su excesiva 
conducta alimenticia y su poco deseo de hacer 
ejercicio o gastarse las calorías consumidas. En 
contraposición a esto, vemos personas comien-
do poco sin bajar de peso o aumentándolo, y hay 
personas que comen de más sin subir de grasa. 
Además, los gimnasios siguen llenos de perso-
nas con sobrepeso que hacen más de dos ho-
ras de ejercicio al día y sin consumir tanto como 
para no gastarlo. Una máxima importante es, si 
seguimos haciendo las cosas igual, no podemos 
esperar resultados diferentes, y es importante 
reflexionar sobre ese algo o esos elementos que 
han cambiado en la población, en el ambiente o 
en la genética de la especie humana que hoy la 
tiene caminando dentro de una epidemia de so-
brepeso, diabetes y enfermedades metabólicas 
no transmisibles.

El Informe Mundial de la Diabetes (2016), “es-
tablece que debe considerarse que en general 
existe 15% de personas que padecen diabetes 
tipo 2, y un 35% de pre diabéticos a nivel mun-
dial (Organización Mundial de la Salud, p.45), 
esta condición se asocia al sobrepeso, siendo las 
mujeres con la mayor predisposición. 

El sobrepeso conlleva una mayor resistencia a 
la insulina y con ello una mayor liberación de la 
misma. A mayor edad en una mujer, la hiperin-
sulinemia es más frecuente y en una sociedad 
más madura, los embarazos se buscan más tar-
díamente.  La mujer con mayor liberación de in-
sulina tiende a heredar a su descendencia tres 
órganos débiles: el páncreas, el tejido graso y la 
hipófisis -gerente general y controlador de todo 
el sistema hormonal-. Esto sucede como una 
modificación en la función de los genes hereda-
dos durante el embarazo, y no como una trans-
ferencia mendeliana o lineal de una alteración 
genética de los padres; hay por ende una gene-
ración predispuesta a enfermar a edades más 
tempranas. 

Biológicamente basta solo una generación que 
viva mal, para heredar mal, pero lleva tres gene-
raciones reparar esos males cuando se decide a 
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vivir bien. Descomponer o romper algo es fácil, 
reconstruirlo o repararlo conlleva esfuerzo y sa-
crificio por largo tiempo. Existen poblaciones con 
mayor predisposición a funcionar alteradamente 
si el ambiente, alimentos y estrés los estimulan, lo 
que no sucedía en generaciones anteriores. 
En la segunda mitad del siglo XX, el enfoque fue 
luchar contra la desnutrición mundial y se hizo 
un gran trabajo, se optimizaron los cultivos, se 
favoreció el crecimiento de los granos de rápido 
desarrollo y se impulsaron los que daban mayo-
res cosechas.  Con esa visión se ha modificando 
la estructura genética de muchos vegetales para 
hacerlos resistentes a plagas y muchas cosas más. 
Se ha promovido estas prácticas buscando pa-
tentar productos que provean flujos económicos 
a largo plazo. Sin embargo, hay que cuestionar 
¿Cómo se pudo modificar una semilla genética-
mente, venderla y no haber estudiado su com-
portamiento en el organismo humano? Biológi-
camente nunca se preparó al organismo humano 
para ella y sus efectos son inciertos, se suele ol-
vidar que, si los vegetales crecen naturalmente a 
una velocidad lenta y si dan menos cosechas al 
año, es por alguna razón, que debe ser ponderada 
y estudiada en el proceso de la modificación de la 
estructura genética de los mismos.

La revolución verde9 incorporó más carbohi-
dratos a los vegetales, haciéndolos de mayor 
tamaño, pero esto también conlleva una mayor 
liberación de insulina en la sangre. La condición 
y composición actual de los vegetales no es la 
misma que en generaciones pasadas. La crianza 
de animales para consumo humano también se 
ha visto afectada; la visión económica que do-

9 Revolución verde es la denominación usada internacio-
nalmente para describir el importante incremento de la 
productividad agrícola y por tanto de alimentos entre 
1960 y 1980 en Estados Unidos y extendida después 
por numerosos países. Consistió en la adopción de una 
serie de prácticas y tecnologías, entre las que se incluyen 
la siembra de variedades de cereal (trigo, maíz y arroz, 
principalmente) más resistentes a los climas extremos 
y a las plagas, nuevos métodos de cultivo (incluyendo 
la mecanización), así como el uso de fertilizantes, pla-
guicidas y riego por irrigación, que posibilitaron alcanzar 
altos rendimientos productivos. Borlaug, Norman E. El 
Dr. Borlaug en las Estaciones Experimentales del INTA. 
En: IDIA, no. 289 (ene. 1972), p. 45-49

mina el modelo de toma de decisiones y define 
los intereses prioriza la incorporación de hor-
monas sintéticas porque así se vende más y el 
precio es mejor, por ejemplo, en el crecimiento 
del pollo y ganado para consumo humano, el uso 
de hormonas sintéticas permite que el peso sea 
mayor y por ende la venta mejor, ignorando las 
repercusiones de salud en el consumo de este 
tipo de carne. El ganado y pollo crece con mayo-
res niveles de carbohidratos no naturales y eso 
disminuye el consumo de omega 3, aumentando 
las alergias.

El ganado está diseñado naturalmente para con-
sumir pasto rico en omega 3 y no concentrados de 
maíz artificiales. Al final la salud es un reflejo de 
lo que comemos y la administración de hormonas 
no naturales para promover el aumento de peso 
en estos animales, ha provocado la acumulación 
de grasa prematura en las niñas y niños especial-
mente. Antes considerábamos normal el desarro-
llo en las niñas alrededor de los 12 años, ahora se 
considera “normal” clínicamente desarrollar a los 
8 años, a pesar de ello, tratamos de atrasar esta 
edad, porque el crecimiento de la niña se reduce 
a partir de la primera menstruación. 

El estrés determina el día a día y se torna en una 
variable primordial si deseamos y tenemos como 
objetivo proponer una nueva teoría. Entender 
cómo se comporta el ser humano en la actuali-
dad para proponer nuevas rutas es sumamente 
importante.  

El estrés puede ser real -con jornadas laborales 
extenuantes, por deudas económicas o metas la-
borales casi inalcanzables o irreales, sin importar 
la causa, este es el mayor óxido biológico. Cuan-
do estamos estresados, los carbohidratos que 
consumimos equivalen a una porción mayor de la 
ingerida, lo que conlleva a una mayor liberación 
de insulina; el cuerpo en estos momentos quiere 
subir de peso y aprovecha todo lo que se le dé, 
esto ha sido demostrado en todas las especies. 

El estrés no es sólo una carga real o irreal, la 
falta de sueño y el ejercicio exagerado también 
lo son, cada condición que estrese el organis-
mo llevará a acumular grasa. Existen estreses 
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sociales como la inseguridad, la vulnerabilidad 
económica, la inseguridad política, las pérdidas 
familiares, las guerras entre muchas otras, que 
afectan y poseen la capacidad de incidir en el 
sistema inmunitario. Es por ello que el perfil 
hormonal del ser humano ha cambiado, con la 
liberación de insulina exagerada a la cual se está 
predispuesto, el sistema endocrino se desregula 
a edades tempranas y el tejido graso se vuelve 
nuestra principal ayuda para compensarnos ¨y 
soportar la vida¨. 

La falla de glándulas liberadoras de hormonas, 
no se repara. Es parecido a cuando nos fractu-
ramos un hueso, se repara y podemos regresar 
a nuestra actividad física, pero dolerá con los 
cambios de clima o con una mayor exigencia 
física. Una glándula débil nos alcanza para vivir 
en un ambiente cómodamente adecuado y en 
condiciones de vida aceptables, pero si se esas 
condiciones se modifican se debe compensar la 
pérdida con equilibrio hormonal individualizado, 
se debe reducir la necesidad de crear grasa para 
compensar el sistema hormonal y así mejorar el 
riesgo de padecer enfermedades prematuras. 

No tomar en cuenta estas variables llevará de 
nuevo a una postura teórica incompleta e inca-
paz de dar solución a la epidemia de sobrepeso, 
obesidad y diabetes por la que atraviesa la hu-
manidad, es aquí, donde la teoría de calorías de-
muestra ser ineficiente, porque se basa en un sis-
tema de control de insulina y glucosa adecuado, 
y al reducir las porciones de comida se veían los 
resultados deseados, pero la población ha cam-
biado, y se ha demostrado que actualmente solo 
es efectiva en edades tempranas, pero si el ser 
humano sigue bajo el esquema de desequilibrio 
hormonal con predisposición genética, pronto 
dejará de funcionar también a esas edades. 

Sobre este escenario se debe proponer otras 
teorías que consideren e incorporen el índice 
glicémico de los alimentos, que involucran el 
equilibrio hormonal, para mantener la necesidad 
de crear grasa estable. Sin olvidar reducir el es-
trés o la percepción de cada individuo. A partir 
de todos estos datos, son varios los cuestiona-
mientos que se presentan y son motivador ini-
cial para este estudio, pero el más recurrente y 

conexo entre una práctica médica responsable y 
una administración pública eficiente y eficaz es: 
¿Dejaremos enfermar a la población sin proponer 
nada? Y por supuesto que la respuesta es un no 
absoluto, por lo que es sumamente importante 
vincular visiones y hechos médicos con acciones 
y decisiones políticas, que permitan superar la 
idea de que solo con medicamentos se puede 
controlar un fenómeno como este y centrar las 
decisiones en tratar de reencausar estilos de 
vida alterados que brinden opciones duraderas, 
consecuentes y de fácil acceso a la población. 

3. La problemática: epidemia 
del sobrepeso y obesidad, bajo 
el análisis de la administración 
pública.

Relatar los progresos y soluciones para la epide-
mia del sobrepeso y obesidad es ampliamente 
complejo, porque a pesar de que hay avances y 
un mayor entendimiento de lo que estas condi-
ciones médicas representan para el mundo, hay 
pocos y limitados desarrollos serios sobre este 
flagelo, y más aún, somos conscientes que esta 
propuesta es innovadora y única, históricamen-
te no se ha vinculado de forma tan estrecha dos 
áreas como las que en este estudio se proponen, 
y más aún, en América Latina no se cuenta con un 
registro de tan larga data y con un número similar 
de pacientes que sirva de base para las conclusio-
nes y las propuestas que aquí se delinean. 

En 2005, “se determinó los contratiempos y 
la urgencia a la cual se enfrenta la humanidad, 
enfatizando que es indispensable erradicar el 
sobrepeso” (Organización Mundial de la Salud 
–OMS- p. 3.) la obesidad y los problemas deri-
vados de una mala alimentación para el 2030 
vinculando diversas acciones con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible –ODS-. Sin embargo, 
las proyecciones son claras y bajo el panorama 
actual, no se logrará alcanzar las metas estable-
cidas, hay pocas iniciativas territoriales, nacio-
nales, regionales o globales sobre el sobrepeso, 
la obesidad, sus consecuencias, el abordaje para 
su tratamiento y menos existen perspectivas 
para su erradicación. 
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En desnutrición, por ejemplo, se sabe qué hay 
que hacer, a pesar de ello, en el caso de la epi-
demia de sobrepeso y obesidad; escasamente 
se han hecho avances y estos están vinculados 
a la obesidad infantil y adolescencia porque re-
presenta la población más fácil de tratar. Bajo 
cualquier prisma político, industrial, farmacéu-
tico, mercantil, ideológico y económico que im-
pulse el desarrollo social es prioritario preservar 
la salud de la población. La paradoja se plantea 
en el hecho de que la cura de enfermedades 
como estas aún no es una preocupación prio-
ritaria, porque la demanda de productos médi-
cos y cosméticos se vería afectada; el problema 
real radica en que esto ya se salió de las manos 
y no tendremos el control.  Si no se enfoca este 
problema desde una perspectiva pública que 
nos permita construir opciones entorno a estos 
flagelos y de construcción de rutas de retorno a 
la salud colectiva o al menos de contención real 
de la epidemia, en pocos años no habrá muchas 
opciones para la población en general. 

Es vital responder cuestionamientos como: 
¿Cuánto tiempo más se jugará con la salud y 
la economía colectiva sin intervenir de forma 
eficaz y definitiva? El panorama real es que el 
continente está enfermando, a nivel de salud 
pública se conoce el diagnóstico y se puede 
prever sus impactos, se sabe las dramáticas con-
secuencias que estos procesos provocan, pero 
apenas estamos pensando sí es válido tratarla o 
no.  Además, los 17 retos que plantean los ODS, 
cuyo fin es erradicar la pobreza, proteger el pla-
neta y garantizar que todas las personas sin dis-
tinción gocen de paz y prosperidad, constituye 
un marco propicio para coparticipar en la pro-
puesta, diseño y establecimiento de las políticas 
y la financiación necesarias para la consecución 
y logro de esos objetivos.

La salud y el futuro de miles y miles de personas 
está comprometida, y aunque se conocen los 
datos, todo indica que se sigue y seguirá toman-
do decisiones superficiales, y no se ha llegado a 
una real conciencia de que esto sobrepasa los 
intereses personales o sectoriales, que se está 
frente a una disyuntiva que relaciona la super-
vivencia de millones de personas con acciones 
o el impulso de políticas públicas que partan del 

uso eficaz y eficiente de los recursos preexisten-
tes de las instituciones públicas. Hoy los gobier-
nos están enfocados en planificar la población, 
pero en pocos años veremos condicionamientos 
diferentes como tasas negativas de natalidad 
–como en varios países europeos- solo que en 
las Américas por falta de salud y no por deseo 
individual. Desde el 2014, “se proyectó que los 
sistemas de seguridad social no podrán sopor-
tar la carga económica que imponen las enfer-
medades metabólicas y no transmisibles ligadas 
al sobrepeso” (Organización Mundial de la Sa-
lud, p.ix) estando en riesgo de colapsar. A esta 
realidad no se escaparán los sistemas privados 
o mixtos, que tampoco podrán asumir esta cri-
sis; por su parte, los sistemas públicos de salud 
enfocados en curación deberán enfrentar una 
avalancha de complicaciones para las cuales no 
estarán preparados, el involucramiento consien-
te de los gobiernos se torna una prioridad para 
mantener estable el ambiente de salud y garan-
tizar la productividad económica de un país.

3.1. Impacto económico del sobrepeso, 
obesidad y de las enfermedades no 
transmisibles

El sobrepeso tiene una repercusión económica, 
social y cultural en la vida productiva que pasa 
asombrosamente desapercibida, si pensamos 
que la persona con enfermedad activa no llega 
a trabajar y pudiera ser evaluado por su ausen-
cia laboral, el panorama se complejiza cuando se 
habla de sobrepeso y obesidad. Si se vinculan 
estas dos variables en un análisis comparativo 
con el resto de causas o enfermedades que pro-
vocan ausencia laboral, se evidencia que este 
grupo poblacional falta a sus labores de dos a 
tres días al año, mientras el grupo sin esta condi-
ción falta dos días. Aparentemente, no hay una 
diferencia sustancial, sin embargo, en el 2017, 
“se estableció que esta condición produce una 
sub-productividad marcada” (Organización Pa-
namericana de la Salud –OPS- y la Organización 
Mundial de la Salud –OMS p.2). Las personas 
producen menos por tiempo de trabajo, esto en 
América Latina representa una pérdida del 5% 
del producto interno bruto de un país de bajos 
ingresos económicos o el equivalente a $500 mil 
millones de dólares al año.
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Los años productivos de la población, tienen 
un impacto económico directo en las adminis-
traciones públicas, y sus efectos son inmediatos 
y enormemente elevados tanto en lo individual 
como colectivo. Se calcula que la probabilidad 
de morir en edades comprendidas entre los 30 
y 70 años debido a enfermedades no transmi-
sibles -ligadas a sobrepeso y la obesidad- es de 
15% a nivel global. En las Américas está estadís-
tica es más alta. Fallecen aproximadamente 4.3 
millones de personas debido a enfermedades no 
transmisibles, esto representa el 80% de defun-
ciones, y un 35% de estas muertes ocurren pre-
maturamente. 

La juventud puede proveer energía, aunque el 
organismo trabaje no equilibrado, pero todos 
envejecemos y la base poblacional se reduce o 
se reducirá en los próximos años, y la población 
añosa con mayor sobrepeso aumentará. Ade-
más, en el marco de fertilidad se agudiza cuando 
consideramos que buscar un embarazo con la 
mitad de la población padeciendo diabetes en 
15 años, no será fácil. 

Para el 2017, “se estableció que no es tan com-
plejo proyectar el impacto de las enfermedades 
no transmisibles a mediano plazo en el sector 
productivo y empresarial, si tomamos en cuen-
ta que dos tercios de la población mundial tiene 
sobrepeso, una de cada dos personas se prevé 
diabética en 15 años. Un 12.9% presenta coles-
terol elevado, y un 5% de la población padece hi-
pertensión arterial” (Organización Panamericana 
de la Salud, p.7) En pocos años, ya no existirá la 
opción de cambiar un empleado sub-producti-
vo por uno ¨sano¨ altamente productivo, ya que 
en 30 años habrá tan pocas personas saludables 
que, si no hacemos algo al respecto, los sistemas 
económicos colapsados será la nueva regla. 

3.2. El uso de hormonas en el descenso 
de peso: una reseña histórica

Se ha pensado y se ha aceptado que el sobrepe-
so no tiene una base hormonal. Según Banting 
(1968) “Antes de 1950, los planes alimenticios 
giraban alrededor del uso de proteína y grasa con 
reducción de los hidratos de carbono, así que-

dó plasmado desde la experiencia del paciente” 
(p.45) este hombre que era descrito como ¨cor-
pulento¨ para la época, padeció de dolor crónico 
de oído, que fue resuelto bajando de peso. 

Ese hecho con el transcurrir del tiempo se con-
virtió en una teoría sólida de accionar por el co-
nocimiento fisiológico, en donde el consumo de 
los hidratos de carbono es lo que crea grasa en 
el organismo humano. Este concepto impulsa-
do por Pennington (1961) “asevera que ninguna 
restricción calórica sería necesaria si se restrin-
ge el consumo de carbohidratos” (p. 74). Las ca-
racterísticas de la población humana de ese mo-
mento la hacían tener mayor masa muscular -el 
trabajo era más físico y el medio de transporte 
era sobre todo caminar-. Aunque el estrés social 
era menor y la inseguridad alimenticia mayor, 
eran poblaciones de menor esperanza de vida, 
por lo cual se trabajaba con organismos huma-
nos más jóvenes, con mejor genética y sin tantas 
alteraciones hormonales. 

Esto justificó pensar que los problemas hor-
monales no eran una causa para el sobrepeso 
o exceso de grasa corporal, lo asombroso es 
que este concepto aún persiste hoy día, aunque 
nuestra característica poblacional haya cambia-
do. Simeons (1954) en su primer libro “Libras y 
pulgadas, postula que las hormonas son usadas 
sólo durante la época de compensación y de 
cambio de la grasa corporal y luego, el cuerpo 
podía mantenerse sin ellas” (p. 17). Posterior en 
el libro ¨Calories don´t count Taller (1961), un 
médico Ginecólogo y Obstetra que pierde 65 li-
bras en 8 meses bajo su propio plan dietético 
basado en pocos hidratos de carbono, postula 
que las hormonas no eran vitales en el proceso, 
estas aseveraciones siguen siendo la creencia 
actual” (p. 35).  

Anaizi (2018) “señala que es desde 1950, estu-
dia el tema del colesterol con ¨Diet Heart Hypo-
thesis¨ y ̈ Fat Cholesterol Hypothesis, basado en 
ello se propone reducir el consumo de grasas en 
la dieta y se promueve el uso de carbohidratos” 
(p 11.), este hecho impulsa la actual teoría de ca-
lorías, y otra vez esta teoría no involucra abier-
tamente el uso de hormonas. Bajo esta línea de 
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análisis se puede afirmar que indirectamente, se 
intuye que por el aumento de ventas en el mun-
do de medicamentos normo glicémicos como la 
metformina, la población es percibida a nivel en-
docrino y hormonal como alterada, aunque na-
die quiera decirlo abierta y públicamente.  

A partir de esto, la pregunta obligada se cen-
tra en ¿Por qué los resultados de laboratorio sa-
len normales si las hormonas no están reguladas? 
Cuestionar esto es válido y ubica en una catego-
ría especial de estudio a la mayoría de personas 
que con sobrepeso tienen resultados de labo-
ratorio normales, haciendo creer que la tiroides 
trabaja bien, así como el resto de hormonas y 
entonces el sobrepeso pasa a ser el resultado 
de comer mucho y ejercitarse poco.  Este argu-
mento es usado aún hoy día para decirle a las 
personas con exceso de grasa corporal que su 
problema es ¨esencial¨ o, en otras palabras, que 
no se conoce la causa, olvidando la compensa-
ción que tiene la grasa en el organismo, y es esta 
compensación la que puede ser la causa de que 
los laboratorios aparentemente estén regulados, 
cuando en realidad la función de las glándulas 
es débil. 

Si sumamos la producción deficiente de una 
glándula endocrina y agregamos su compensa-
ción por la grasa, el resultado es un organismo 
aparentemente equilibrado, pero con mayor 
inflamación y una mayor tendencia a enfermar 
¿Hemos podido pasar desapercibido esto por 
tanto tiempo?, ¿Por qué los estudios no apoyan el 
uso de hormonas en el control del sobrepeso? Se 
cuenta con muy poca experiencia sobre el uso 
de hormonas en el descenso de peso e incluso 
algunos países como España promulgan su no 
uso, un elemento importante a considerar en 
este esquema, son los intereses de la industria 
farmacéutica, que crea y comercializa medica-
mentos con una función similar a la de algunas 
hormonas naturales para bajar de peso. Sin em-
bargo, hay que recordar que no existe ganancia 
económica en patentar hormonas naturales por-
que no se puede, y eso doma su estudio y las 
posibilidades de su uso. 

3.3 Regulación hormonal e índices 
glicémicos: una alternativa para el 
sobrepeso y exceso de grasa corporal 

¿Por qué es necesario proponer una nueva for-
ma de alimentación y de equilibrio hormonal 
para estabilizar el peso-grasa? La acumulación 
de grasa nos compensa para soportar mayor es-
trés, mayor desvelo o para permitir adaptarnos 
cuando algunas de nuestras hormonas fallan. 
La acumulación de grasa se define por nuestro 
equilibrio hormonal principalmente, son muchas 
las hormonas involucradas en esto, entre estas 
la insulina, la cortisona, el neruopéptido y la lep-
tina para mencionar algunas.  

Al registrarse alguna alteración de la función 
pancreática y la liberación de insulina se vuel-
ve insuficiente o exagerada, la alimentación se 
torna determinante, este proceso no es definido 
por las calorías, sino por la composición de cada 
alimento, que depende de cuánto carbohidrato 
tiene y es relativo a cuanta fibra y grasa poseen, 
por consiguiente, el proceso de asimilación es 
definido por los niveles de liberación de insulina 
del páncreas. 

Existen muchas causas para que la teoría de calo-
rías perdiera su aplicabilidad general, ya sea que 
hayamos permitido o provocado que la industria 
alimenticia produzca vegetales de mayor índice 
glicémico, que el uso de hormonas en la carne y 
pollo sea tan alto que su consumo altere nuestro 
sistema hormonal o bien, que el estrés que vive 
la humanidad a diario y el actual perfil de sueño 
provoque reacciones adversas en los carbohidra-
tos. La realidad es que el uso de carbohidratos de 
índice glicémico elevado pone en estrés a nues-
tro organismo cuando la función del páncreas 
se altera.  Al equilibrar el organismo en su perfil 
hormonal, reducimos la necesidad de crecimiento 
del tejido graso y de esa forma podemos perma-
necer saludables, sin mayor grasa corporal, entre 
más grasa acumulamos en el organismo, mayor 
inflamación creamos, paso esencial en la génesis 
de las enfermedades metabólicas. 
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Al evitar la creación de grasa por el sistema en-
docrino mediante un adecuado estilo de vida y 
un equilibrio hormonal individualizado, pode-
mos mantener la masa muscular por mayor tiem-
po, con un mejor control del sistema de glucosa 
y, por consiguiente, menor ganancia de peso y 
menor riesgo de diabetes tipo 2. Estos factores 
son condicionantes y determinantes en la bús-
queda de respuestas a problemas aparentemen-
te individuales, pero que al estudiarlos son tan 
frecuentes y se derivan de factores masivos que 
adquieren un perfil colectivo. Es allí donde se 
ancla la necesidad de crear un proceso de es-
tudio en búsqueda de respuestas y propuestas 
para el control del sobrepeso y por ende de la 
obesidad. Se debe estructurar una nueva teoría 
alimenticia o nutricional que involucre el índice 
o carga glicémica10. Estos dos términos van más 
allá de solamente contemplar la definición de 
la producción de calor por quema de energía – 
como lo hace la teoría de calorías-. 

Cuando el páncreas funciona adecuadamente, 
este se encarga de que la insulina se mantenga 
estable sin importar que alimentos consumamos, 
y es por ello que hemos pasado inadvertida esta 
variable por tantos años. Cuando este órgano 
altera su función los alimentos juegan un papel 
vital en la regulación hormonal, condicionando el 
consumo de alimentos de índice glicémico muy 
bajo o poner en práctica conceptos que apoyen 
al organismo a procesar los alimentos como si tu-
vieran un índice glicémico menor, identificando 
este proceso como ¨neutralización alimenticia¨. 

La alimentación va más allá de ser una fuente 
únicamente de fuerza y energía, es el modula-
dor funcional de todo el sistema hormonal y se-
gún las respuestas de insulina y su consiguiente 
activación o desactivación de otras hormonas, 
es que se tendrá una buena salud y un pe-
so-grasa adecuado.

10 Este concepto involucra la cantidad consumida de un 
producto o alimento para interpretar con esta variable 
su consiguiente liberación de insulina, 

3.4 Un cambio de paradigma: el uso de 
hormonas ante la ineficiente teoría de 
calorías. 
 
La teoría de calorías se basa en comer menos 
calorías reduciendo las porciones. Esto nos lleva 
a comer menos alimentos en cantidad, impac-
tando la pérdida de peso. Claro esto sucede en 
un organismo equilibrado hormonalmente.  Esta 
teoría no pone atención en el tipo de carbohi-
drato ingerido ni en la liberación de insulina, ni 
en la situación basal de la función del páncreas 
de la persona tratada. Al empezar la alteración 
del páncreas y su liberación de insulina, ya no 
depende de la cantidad de carbohidratos con-
sumidos sino de la característica de la carga e 
índice glicémico y por ello, es que basta con una 
cucharadita de comida, para que se libere una 
cantidad exagerada de insulina, bloqueando la 
pérdida de peso o haciéndola más lenta. Es allí 
donde la teoría pierde efectividad, demostrando 
que tiene tantas variables, que resulta más ade-
cuado crear una nueva teoría, más integral que 
responda a las actuales necesidades y condicio-
nes de la población.

El equilibrio del sistema hormonal debe ser par-
te esencial de este proceso. Llevamos más de 
medio siglo confiando en las calorías, pensando 
qué:  si comemos menos, simplemente nuestro 
peso y grasa corporal bajará. Contrario a esto, 
consumimos menos calorías y la crisis de sobre-
peso, obesidad y diabetes sigue en aumento. Es-
tamos tan acostumbrados a no poner en duda 
las teorías bien aceptadas científicamente que 
incurrimos en omisiones importantes, más la 
realidad nos exige evolucionar y poner en duda 
lo que clásicamente nos han dicho.  

Es común que las personas hagan dietas de ca-
lorías y pierdan únicamente dos libras cada mes 
o cada dos meses; el avance lento termina por 
agotarlos y buscan opciones más efectivas, para 
esto el primer paso es reflexionar sobre qué es-
tamos haciendo mal, y abrirnos a nuevas opcio-
nes y creencias, por ejemplo, hemos estudiado 
que al balancear el perfil hormonal y usar una 
alimentación de índices glicémicos bajos, se 
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consigue rebajar un promedio de 20 libras en 
seis semanas y con esa motivación avanzan.

El documentar esto, ha permitido cuestionar-
nos sobre ¿Por qué estas personas no respondían 
a las dietas de calorías? Pues hemos demostrado 
que cuando el páncreas comienza a tener una 
función alterada o es híper insulinémico –pero 
aún tiene una reserva de insulina adecuada para 
mantener estables los niveles de glucosa en san-
gre, aunque las dietas de calorías aún pueden ser 
efectivas. Sin embargo, cuando se va agotando 
su función, la insulina liberada no es suficiente 
para no permitir que el nivel de glucosa se eleve 
en nuestros organismos luego de las comidas, es 
allí, donde dejan de tener efectividad las dietas 
de calorías. Si en esta etapa, se impulsa la pérdi-
da de peso usando dietas de calorías, se tendrá 
mayor pérdida de masa muscular que de masa 
grasa, lo que no mejorará la salud, aunque sobre 
la balanza aparentemente se vean avances.  Es 
importante, tener presente el análisis que At-
kins (1955) que promulga “que el ser humano es 
un sistema variable, y no todos los organismos 
responden igual a todas las formas de alimenta-
ción, como respuesta a esta adaptación vemos 
aparecer y reaparecer ¨nuevas y viejas tenden-
cias¨ que eran de uso común a mitad del siglo 
pasado, y que usan mayor grasa y proteína, se-
gún estos postulados” (Atkins, 1955, Revolución 
Dietética, párr. 3). Actualmente se promueve la 
dieta Paleolítica y la cetogénica, y más frecuen-
temente vemos a profesionales que antes creían 
ciegamente en la teoría de calorías virar a estas 
tendencias que son muy útiles cuando de bajar 
de peso se trata, pero carecen de ciertas varia-
bles para corregir los problemas metabólicos, 
aún con esta modificación el aplicar dietas más 
altas en proteínas y de índices glicémicos me-
nores, contiene una gran gama de vacíos, que 
pensado para la colectividad no son el camino 
más idóneo. 

3.5 El equilibrio hormonal y uso de hCG 
en el control de la grasa corporal

Las hormonas son las moléculas más potentes 
de la naturaleza, son capaces de hacernos crecer 
durante la niñez, transforman nuestro organis-

mo durante la pubertad haciéndolo más fuerte 
y fértil. 

Las hormonas dejaron de ser conocidas en 
el pensum médico debido a sus abusos en las 
décadas de 1970 y 1980 por el mundo del fi-
sicoculturismo, de allí se aprendió a usarlas en 
crisis, por ejemplo, para ayudar a un asmático 
con una vía aérea cerrada o en crisis de alergias 
que necesitaban de esteroides. Se usan en gine-
cología para detener hemorragias agudas, pero 
no se posee expertise suficiente para usarlas en 
el proceso de mantenimiento de un organismo 
estable y saludable, lo que causa cierto nivel de 
desconfianza o temor. Además, poseen cualida-
des médicas en el tratamiento de una glándu-
la que falló como es el caso del hipotiroidismo, 
pero normalmente se olvida como usarlas en la 
etapa de pre enfermedad para que no llegue a 
colapsar esa glándula. 

Focalizar la atención en una de las hormonas 
que lleva más de 50 años de uso en el trata-
miento del sobrepeso, ha sido y es una tarea 
altamente productiva e enriquecedora; la hCG 
o Gonadotropina Coriónica Humana, es una hor-
mona glucoprotéica no esteroidea, su trabajo 
principal se da a nivel cerebral balanceando el 
centro de regulación hormonal general, actúa 
directamente sobre la hipófisis o gerente gene-
ral de nuestro sistema endócrino, su uso ha sido 
uno de los pilares fundamentales para bajar la 
grasa corporal por su característica de regulador 
general. Fue descrita por primera vez por el Dr. 
Simeons (1940) “dentro de su trabajo en el Hos-
pital Salvador Mundi en Italia, mientras atendía 
a niños utilizaba esta hormona, y se dio cuenta 
que reducía la grasa corporal como un hallazgo 
secundario” (p.26), de allí, vino su experiencia 
para empezar a trabajar con personas utilizan-
do esta hormona inyectable, y usando dietas 
muy bajas en calorías11, el tratamiento se exten-

11 En ese momento la dieta contenía dos grisinos o mel-
bas al día (pequeños panes) y se hacía uso de un grupo 
mayor de vegetales, todo el registro de su efectividad 
quedo está en su libro Pounds and inches (1954) sen-
tando las bases del tratamiento para descenso de peso 
con hCG, (Simeons, 1940, p. 28.)
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dió por todo el mundo y en algunas partes fue 
efectivo y en otras no. Su uso pasó en muchos 
casos a ser parte de tratamientos estéticos, sin 
la atención médica mínima requerida, en otros 
procesos se emanó la venta a las personas de un 
libro y unas inyecciones de dudosa procedencia 
y se llegó a pensar que era suficiente para su 
uso, de allí que la hCG se expandió por Europa, 
en América Latina se formó una línea de desa-
rrollo en Argentina que promueve su uso oral, 
lo que facilitó su comercialización12.   Un hecho 
interesante, es el trato que la Food and Drug Ad-
ministration o FDA como se lo conoce común-
mente, le da a la hCG, ya que no está aprobado 
su uso para descenso de peso.  La ha aprobado 
para tratamientos en ovulación o de fertilidad. 

La pegunta inmediata es ¿por qué no se ha apro-
bado si aparentemente es tan beneficiosa? Y 
claro que hay una respuesta, que identifican e 
interpretan una diversidad de causas: original-
mente el uso de la hCG se ha definido como ¨off 
label¨, pero se deja su uso a discreción del mé-
dico. Es decir, NO está prohibida, sólo no está 
aprobado su uso para el manejo del sobrepeso, 
que es diferente. 

Las hormonas cerebrales no son la excepción, 
entre estas la hCG al igual que la FSH y LH que 
suele usarse en fertilidad. Estas hormonas son 
reguladoras de la producción hormonal y puede 
controlarse desde ellas, el equilibrio integral del 
organismo. Todas estas moléculas no deberían 
ser de venta libre, deben ser de uso médico, di-
rigidas por profesionales para equilibrar la salud 
de un paciente determinado, su uso por manos 
inexpertas puede llevar a mayor desequilibrio. 
El páncreas juega un papel regulador esencial en 
este proceso porque es su estabilidad en la libe-
ración de la insulina, lo que promueve el correc-
to funcionamiento del sistema hormonal, debe 
regularse su no uso en centros de recreación y 

12 Hay registros de cuatro estudios clínicos fallidos, con 
grupos de control que no demostraron mayor efectivi-
dad en el uso de esta hormona glucoprotéica en bajar 
de peso comparado con el grupo placebo. Las indaga-
ciones permiten concluir que la falta de conocimiento 
sobre la aplicación de una dieta adecuada de bajos ín-
dices glicémicos, fue la causa principal. 

estética porque no cuentan con el seguimiento 
necesario a menos que tengan un médico exper-
to13. La medicina va mucho más allá de ser solo 
una profesión que provee servicios médicos a 
las personas, implica trabajar en favor del bien-
estar individual y colectivo, y esa compleja labor 
la vuelve una de las actividades más nobles del 
ser humano. 
 
En la búsqueda de cómo aportar soluciones mé-
dicas en procesos de control de peso y grasa 
corporal, que permita estructurar una propuesta 
de política pública que facilite el desarrollo del 
ODS 314 y que contribuya de forma tangible al 
bienestar de la población, se ha desarrollo un es-
tudio de caso por más de una década, que con-
tiene resultados y datos de seguimiento a más 
de 1970 pacientes efectivos. La caracterización, 
la construcción de indicadores y variables ha 
permitido demostrar las sensibles diferencias 
que hay entre nuestros resultados y los que en 
las otras históricas investigaciones se plantean. 
Sin duda alguna hay un cambio aparentemen-
te simple pero sustancial, y que es el elemento 
fundamental del proceso, es la escogencia de los 
alimentos. Una mala decisión sobre los mismos, 
anula el bienestar del paciente y se inhibe los 
efectos positivos de la hormona.  

13 Requiere de dos años –aproximadamente- de forma-
ción conocer y prepararse para el uso y manejo de esta 
técnica, para esto se debe iniciar por incorporar en el 
pensum médico, temáticas que aborden y expliquen los 
usos y manejo de las hormonas, al menos para que des-
de la medicina general el médico no les tema. Hay que 
iniciar por desvanecer los mitos alrededor de estas.

14 El ODS 3: se enfoca en garantizar una vida sana y pro-
mover el bienestar para todos en todas las edades, 
para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible es 
fundamental garantizar una vida saludable y promover 
el bienestar universal. Sin embargo, muchas regiones 
se enfrentan a graves riesgos para la salud, como altas 
tasas de mortalidad materna y neonatal, la propaga-
ción de enfermedades infecciosas y no transmisibles y 
una mala salud reproductiva, para alcanzar el objetivo 
de reducir las muertes prematuras por enfermedades 
no transmisibles en un tercio para 2030. (PNUD, 2016, 
ODS 3, párr. 5)
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Gráfico 1.  
Número de pacientes que realizaron tratamiento con hCG

 

Fuente. Elaboracion propia.

En el grafico 1. Se presenta la población trata-
da en The Health Institute15 –HI- organización 
medicamente responsable del desarrollo de la 
investigación. 

El grupo de pacientes estudiado por diez años 
está conformado por 1507 mujeres, que repre-
sentan el 77% de la población- y 463 hombres, 

15 The Health Institute Guatemala –HI- es una organi-
zación líder a nivel mundial en regeneración de la sa-
lud, fertilidad, belleza, y equilibrio metabólico del ser 
humano. Desarrolla desde hace más de una década 
procesos que permiten la potencialización de la salud, 
fertilidad, belleza y equilibrio hormonal, por medio de 
tratamientos metabólicos, hormonales, nutricionales 
y estéticos que ayudan a mantener la productividad, 
energía y características juveniles de nuestro cuerpo 
por más tiempo, reduciendo el riesgo de enfermar o 
envejecer prematuramente. HI se rige por solidos prin-
cipios humanos que distinguen el servicio y atención a 
pacientes. Estos principios se fundamentan en: Empa-
tía, Confianza, Comprensión, Responsabilidad, Perse-
verancia, Valentía, Sabiduría y Amabilidad.  Actualmen-
te, desarrolla acciones de fortalecimiento institucional, 
de mejora y expansión de servicios por lo que brinda la 
oportunidad a un profesional nacional o extranjero es-
pecialista en embriología y andrología, para integrarse 
a su equipo de colaboradores

equivalentes al 23% de los pacientes. El elemen-
to determinante y valioso de este estudio, radi-
ca en dos variables fundamentales: la primera, 
la muestra de pacientes es la más grande en in-
vestigaciones como esta, y la segunda, el tiem-
po por el cual se ha desarrollado el seguimiento, 
control, recopilación de datos y de acompaña-
miento a las y los pacientes.  

En base a este grupo de control, se construye las 
propuestas y conclusiones que buscan transpolar 
estos resultados a las administraciones públicas 
regionales. Las principales causas de búsqueda 
de ayuda médica del sector femenino son: bajar 
de peso y falta de energía o vitalidad, mientras 
que el hombre es por alguna enfermedad de base 
-como hipertensión arterial, diabetes o falta de 
productividad.
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Grafico 2.  
Pacientes por rango de edades

Fuente. Elaboración propia.

El gráfico 2, muestra la clasificación de la po-
blación objeto de estudio dividida en rangos de 
edad, esto en concordancia con uno de los plan-
teamientos teóricos iniciales expuestos en este 
documento que aborda la importancia de las ca-
racterísticas poblaciones por generación o rango 
etario. Siendo así se procedió a organizar a las y 
los 1970 pacientes en rangos de: entre 20 a 35 
años, equivalente al 38.68%, entre 36 a 50 años, 
un promedio de 42.64% de pacientes tratados, y 
las y los pacientes mayores de 51 años, que re-
presentan un 18.68% de la población total parti-
cipantes del estudio. 

Recordemos una premisa simple en investigación, 
es si las bases de un estudio son inadecuadas, 
los resultados lo serán también, por qué lo plan-
teamos, es porque todos los estudios previos a 
este, propusieron la misma dieta adecuada para 
la teoría nutricional, pero no para un tratamiento 
hormonal, esto plantea un error inicial que con-
taminó y determinó por imitación los resultados 
subsiguientes. Los datos de la presente investi-
gación justifican fehacientemente esta crítica. Lo 
que ha sucedido y sucede no solo con el uso de la 
hCG sino también en el uso del resto de hormo-
nas, es que no se les ve como mantenedoras del 
bienestar orgánico y de la masa muscular, sino son 
recomendadas únicamente cuando la deficiencia 
es tan marcada que produce enfermedad clínica.
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Gráfico 3.  
Promedio de libras perdidas por rango de edad

Fuente. Elaboración propia.

Este gráfico muestra claramente un elemen-
to que por décadas se ha constituido como un 
mito de la medicina y es que se considera que 
entre mayor edad tiene una persona, más difí-
cil es bajarla de peso. Así que debiéramos ver 
un descenso de peso menor conforme avanza 
la persona en edad. Al balancear las hormonas 
y compensarlas, es posible conservar la tasa de 
descenso de peso estable a cualquier edad. Du-
rante las semanas de tratamiento se consiguió 
una pérdida promedio estándar de 22 a 24 libras 
por paciente sin importar el rango de edad de la 
persona.  Esto quiere decir que, sin importar si la 
persona tiene 60 años o tiene 25 años, en trata-
miento puede perder un promedio de 23 libras 
en 9 a 11 semanas, este resultado es muy difícil 
de alcanzar en los programas que se enfocan en 
dietas hipocalóricas. 

La suposición de que a mayor edad menos ca-
pacidad orgánica de bajar de peso, corresponde 
a la visión endocrinológica tradicional, misma 
que el presente estudio desecha y cuestiona, a 
través de la siguiente interrogante: ¿Acaso solo 
es necesario hacer ejercicio cuando ya nos dio 
un infarto de miocardio o ¨corazón en lugar de 
hacerlo preventivamente?, y la respuesta es evi-
dente, lo hacemos para prevenirlo o cambiar las 

variables que establecen o incrementan el ries-
go de que suceda; este cambio de concepción es 
el que plantea las condiciones actitudinales que 
determinan y determinaran las variables médi-
cas y socioculturales ante el uso que las hormo-
nas tengan en la medicina preventiva. Según los 
resultados concluyentes, el uso de la hCG auna-
do a un proceso de equilibrio hormonal cuidado, 
verificado, equilibrado, controlado y adaptado 
al estilo de vida de cada paciente, es la base de 
protección al modelo de salud sostenible, y del 
éxito a mediano y largo plazo sostenible a partir 
de la toma conciencia de la necesidad de modi-
ficar el estilo de vida. 

4. Análisis de resultados
A continuación, se incluyen los datos y la reseña 
explicativa de cada uno de los hallazgos, según 
la muestra estudiada. 

4.1 Exposición de resultados del 
tratamiento hormonal en 
Enfermedades No Trasmisibles. 
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Gráfico 4.  
Promedio de grasa viceral perdida según rango de edad

Fuente. Elaboración propia

Gráfico 4. La grasa visceral es la grasa que está 
dentro de los órganos y los rodea.  Esta es la grasa 
que define la presión arterial, triglicéridos y glu-
cosa de ayunas de una persona.  Si está elevada, 
puede explicar la elevación de estos valores tam-
bién. Este tejido es muy sensible a los carbohidra-
tos en la alimentación y si los hay, se puede bajar 

de peso, pero no se suele bajar la grasa visceral. 
El estrés tiende a mantenerla elevada y a no de-
jar que se pierda, al igual que la falta de sueño. 
Una pérdida promedio de 2 puntos en mujeres 
en 6 semanas y de 6 puntos en hombres durante 
el mismo período, son resultados alentadores.

Gráfico 5.  
Descenso de cintura promedio

Fuente.elaboración propia.
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Gráfico 5. En los 1970 pacientes se consiguió 
una pérdida promedio de 8 a 9 centímetros de 
cintura en 11 semanas. Esta medida se asocia a 
disminución de la grasa visceral y mejora de la sa-
lud metabólica. La cintura es una representación 
de la grasa visceral, en el gráfico 5 se demuestra 
una disminución de la grasa visceral, esta debe 

llevar un cambio en la conformación corporal dis-
minuyendo la media de cintura. Este descenso 
se asocia a protección del riesgo cardiovascular y 
del síndrome metabólico. Así que además de ser 
una medida ¨estética de cambio corporal tanto 
en hombres como mujeres, se acompaña de una 
mejora de glucosa, triglicéridos y presión arterial. 

Gráfico 6. 
Descenso promedio de triglicéridos por rango de edad

Fuente. Elaboración propia.

Gráfico 6. La reducción de triglicéridos prome-
dio por rango de edad fue entre 84 y 92 mg/dl.  
Es de hacer notar las pérdidas máximas de trigli-
céridos reportadas pueden alcanzar una baja de 
2,225mg/dl.

Los triglicéridos son un parámetro que refleja 
nuestro manejo metabólico de los carbohidratos 
de la alimentación, el cómo se convierten en gra-
sa y triglicéridos a nivel del hígado y como son 
liberados por este último al torrente sanguíneo. 
Al perder la grasa visceral, los niveles de triglicé-
ridos se reducen en sangre. Entre mayor edad de 
tiene, se suelen tener más triglicéridos y más de 
ellos hay por perder. Ello puede explicar el por 
qué en el grupo mayor de 51 años, la pérdida es 
un poco mayor. Estos resultados nos indican que 
no necesitamos de medicamentos para contro-

lar este parámetro si reducimos la grasa visceral 
en nuestros cuerpos con rutinas de desintoxica-
ción y terapia médica nutricional y se mantiene 
el estilo de vida adquirido a mediano y largo pla-
zo. Los triglicéridos por arriba de 800 mg/dl se 
han adjudicado a hipertriglceridemias familiares 
de difícil manejo. Hemos tenido varios pacientes 
con esta condición y por ello es que podemos 
notar las pérdidas máximas de hasta 2,225 mg/
dl menos, quedando ya el paciente en rangos 
normales o cercano a ellos, solo con el cambio 
de peso-grasa visceral y el equilibrio hormonal. 
Si se toma en cuenta que el valor normal de tri-
glicéridos es por debajo de 150 mg/dl, un cam-
bio de esta magnitud puede llevar a una persona 
entre 200 a 220 de triglicéridos – valores que 
vemos usualmente en pacientes hoy en día, por 
encima del rango normal-a un rango normal.
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Gráfico 7.  
Promedio de glucosa por rango de edades

Fuente. Elaboración propia.

Gráfico 7. El promedio de descenso del nivel de 
glucosa fue de 8.45 mg/dl en la población más 
joven, hasta alcanzar un descenso de 18.8 mg/
dl en la población mayor de 51 años.  La pérdida 
máxima reportada de baja en este valor en el tra-
tamiento fue de 197.80 mg/dl.

Representa el descenso de glucosa en sangre 
en mg/dl en la población, relacionado al cambio 
promedio de 20 libras menos y al menos 2 pun-
tos de grasa visceral. Entre mayor edad tiene la 
población, suele tener mayores niveles de gluco-
sa en ayuno.  Ello explica el por qué la perdida es 
mayor entre más se avanza en edad. Parecen ci-
fras pequeñas pero estos resultados deben ana-
lizarse desde la perspectiva de que el nivel de 
glucosa normal de un ser humano es de 80 mg/
dl en ayuno. Se acepta que no está alterado hasta 
100 mg/dl.  Es en este valor que una prediabetes 
se inicia y permanece este diagnóstico hasta que 
superamos 126 mg/dl -cuando se hace con dos 
tomas de este valor en ayuno-, el diagnóstico de 
diabetes. Un cambio de aproximadamente 20mg/
dl en la población mayor de 51 años, podría llevar 

a alguien de padecer una diabetes a tener casi un 
resultado normal, o pasar de una prediabetes a un 
valor normal de glucosa Sicológicamente, llegar a 
controlar por el propio esfuerzo los parámetros de 
salud del organismo, lleva a una sensación de do-
minio y libertad que motivan en mantener estos 
cambios de salud. Al analizar los valores máximos 
de glucosa perdidos y ver que pueden alcanzar 
hasta 125mg/dl en el grupo entre 36 a 50 años 
y de hasta 225 mg/dl en el mayor de 51 años, 
puede hacernos prever que podemos trabajar a 
la población que padece diabetes para retornar al 
organismo a valores normales, sólo con cambios 
del estilo de vida y mantenerlo así, si mantenemos 
estos cambios a mediano y largo plazo

4.2 Algunas breves reflexiones y 
propuestas

Consideramos estos resultados de suma impor-
tancia para el planteamiento de cambios pobla-
cionales y territoriales a mayor escala. Habién-
dose comprobado la efectividad del tratamiento 
en los últimos diez años, en una población de 
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1970 pacientes. Partiendo de que el someti-
miento a los tratamientos se ha realizado con 
recursos propios, si se cuenta con recursos más 
amplios puede hacerse mucho más en poblacio-
nes mayores y con recursos estatales o regiona-
les la realidad colectiva se modificaría conside-
rablemente, en función de la mejora a la salud. 
Estamos ante una epidemia de sobrepeso y obe-
sidad y esta propuesta ha demostrado estanda-
rizar el descenso de peso sin importar la edad 
del grupo a tratar, y aún es funcional a edades 
superiores a los 50 años. Los resultados son rá-
pidos, lo que permite enfocar a la población en 
un esfuerzo dirigido a cambio de una meta al-
canzable y que valga la pena. 

Estamos ante una epidemia de diabetes y con-
tamos con esta misma herramienta –que puede 
controlar la crisis de sobrepeso-, que puede ayu-
darnos también a controlar los niveles de gluco-
sa en forma natural o aunado a los medicamen-
tos no hipoglucemiantes. 

Los triglicéridos elevados afectan a un cuar-
to de la población mundial y el mismo modelo 
puede retornarlos a valores adecuados o nor-
males conforme se pierde la grasa visceral y se 
va retornando a niveles adecuados. No siempre 
se puede alcanzar el nivel normal en el primer 
intento, pero la salud es una rutina de mejora 
hasta alcanzar nuestra salud Somos un Institu-
to privado y ponemos a conocimiento público 
nuestros resultados del trabajo realizado en los 
últimos diez años, con el fin de encontrar nuevas 
alternativas y oportunidades para la coopera-
ción público-privado, para el manejo de la crisis 
en salud humana a la cual nos aproximamos rá-
pidamente. Se requiriere extrapolar r esta inicia-
tiva a nivel poblacional y territorial mayor con 
el apoyo de los gobiernos locales y regionales 
y pro de mantener una mayor salud integral y 
productividad.
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Lineamientos para publicar en 
la Revista Centroamericana de 
Administración Pública

La Revista Centroamericana de Administración 
Pública es una publicación semestral editada por 
el Instituto Centroamericano de Administración 
Pública (ICAP). Su propósito consiste en promo-
ver una mejor comprensión de los asuntos gu-
bernamentales y de la administración pública. 

Con este fin, publica los resultados inéditos, de 
creación propia y originales concernientes a in-
vestigadores, estudios comparados de interés 
regional, artículos firmados, cifras e información 
documental, destinadas a facilitar perspectivas y 
antecedentes sobre la actualidad y los fenómenos 
novedosos; así como reseñas de publicaciones. 

Busca difundir lo mejor del material pertinente y 
relevante a las áreas del conocimiento que más 
frecuentemente apoyan los trabajos académi-
cos, políticos y técnicos de esa especialidad de 
las ciencias sociales denominada Administración 
Pública, que a la vez sean de interés particular 
para la región centroamericana. 

Para permitir la mayor profundización posible en 
los trabajos de los eventuales colaboradores, se 
aclara que las opiniones expresadas en los artí-
culos no tienen que reflejar necesariamente la 
política de las entidades para las cuales trabajan, 
así como tampoco la orientación del ICAP. 

Instrucciones para colaboradores

El Instituto Centroamericano de Administración 
Pública (ICAP), en consideración de su papel 
central en la educación y su objetivo fundamen-
tal de proveer un medio de difusión de la infor-
mación concerniente a las instituciones guber-
namentales, realiza esfuerzos para promover la 
excelencia en la publicación de artículos cientí-
ficos. Así, las orientaciones aquí planteadas, son 
producto del ajuste para cumplir con los requisi-
tos internacionales de publicaciones de las cien-
cias sociales: 

 − El carácter de los documentos debe ser aca-
démico, siendo generados a partir de un pro-
ceso de investigación debidamente desarro-
llado y contando con un sustento teórico 
claramente definido. 

 − No se cobrará ningún monto de dinero a los 
autores por revisar, aceptar o publicar sus 
artículos. 

 − Los documentos que se desarrollen deben ser 
acordes a las temáticas de interés del Institu-
to Centroamericano de Administración Públi-
ca, bajo criterio del Comité Editorial y según 
la temática de cada edición de la Revista. 

 − Los autores se comprometen a mantener 
criterios éticos en cuanto a la originalidad de 
sus documentos, así como que los mismos 
sean inéditos y no hayan sido presentados a 
otras entidades editoriales. 

 − Es obligatorio que los autores cuenten con un 
identificador ORCID y lo indiquen al enviar el 
artículo. En caso de no tenerlo, puede ingre-
sar a https://orcid.org/ y crear una cuenta de 
manera gratuita. El sistema le proporcionará 
un identificador digital persistente, el cual 
permite distinguirle de todos los otros inves-
tigadores y garantizar que su trabajo sea re-
conocido y difundido correctamente.

 − Los documentos deben enviarse en formato 
editable a la Editora de la Revista vía correo 
electrónico a la siguiente dirección: publica-
ciones@icap.ac.cr. 

 − La extensión máxima de los artículos es de 
cuarenta páginas a espacio y medio, en ta-
maño carta. En casos especiales, el Comité 
aceptará trabajos más extensos según la im-
portancia del tema.

 − Todo documento debe presentar de manera 
veraz las fuentes de información, especifi-
cándolas en el documento de acuerdo con 
las Normas APA (6ª ed.). Para más informa-
ción sobre estas normas consultar www.
apastyle.org. Las notas al pie de página deben 
limitarse a lo estrictamente necesario.  Ade-
más, puede consultar el documento Guía de 
citación bibliográfica en trabajos de investi-
gación del ICAP. (http://biblioteca.icap.ac.cr/
BLIVI/RCAP/Documentos%20de%20Apoyo/
Gu%C3%ADa%20APA.pdf)  
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 − Si el documento incluye gráficos, diagramas, 
cuadros estadísticos o cualquier otro anexo, 
se deben suministrar originales en formato 
digital suficientemente nítidos para el pro-
ceso de edición. Los mismos deben cumplir 
con las características indicadas en la Sec-
ción Inserción de tablas y figuras de la Guía

 − El artículo debe contener un resumen de 
contenido, en español e inglés, en que se 
presenten las ideas más significativas del 
documento. 

 − Debe adicionarse el currículum vitae del 
autor en el que aparezcan el nombre com-
pleto, calidades profesionales, experiencia 
profesional reciente y relacionada con el ar-
tículo, así como su afiliación institucional y 
correo electrónico.

 − Todos los textos propuestos para publica-
ciones deberán contar con la aprobación del 
Comité Editorial antes de que se proceda a 
la publicación. 

Política de acceso abierto

La Revista Centroamericana de Administración 
Pública se adhiere a los principios y políticas de 
libre acceso (BOAI), por lo que utiliza la Licen-
cia Creative Commons Reconocimiento-No Co-
mercial 4.0. Esta permite que los(as) usuarios(as) 
puedan tener acceso completo y gratuito al con-
tenido electrónico, es decir que pueden leer, 
descargar, almacenar, imprimir, buscar, indexar, 
usar como datos para software y realizar enlaces 
a los textos completos de esta revista. 

Además, se permite distribuir el artículo sin pe-
dir permiso previo al editor o al autor, siempre y 
cuando se realice sin fines comerciales y se men-
cione la fuente y autoría de la obra. 

Para estos efectos, el autor deberá entregar la 
Carta de originalidad y cesión de derechos en la 
cual se indica claramente el aporte de cada au-
tor o autora y aceptación del uso de la informa-
ción de acuerdo con la Licencia de la Revista; se 
le ruega detallar la colaboración que tuvo cada 
participante en la investigación, en la casilla que 
solicita dicha información.

La revista no realiza ningún cobro económico 
por someter, revisar, corregir, diagramar y publi-
car artículos en cualquiera de sus números. El 
ICAP asume la responsabilidad de transferir los 
resultados de investigación a la sociedad, difun-
diendo lo más ampliamente posible la produc-
ción científica y académica de sus publicaciones.

Procedimiento para la aceptación de 
las colaboraciones

Los trabajos sometidos a consideración del ICAP 
serán evaluados por el Comité Editorial y ade-
más se someterán a un Sistema de Revisión por 
Pares, con el fin de asegurar a los investigadores 
y a los lectores un producto de calidad.

La evaluación se realizará siguiendo el esquema 
de revisión doble ciego, debido a ser conside-
rado el más efectivo para garantizar la calidad, 
confiabilidad e integridad de los artículos. A con-
tinuación, se detallan los procedimientos que 
conforman el Sistema de Revisión de Pares de 
la RCAP, permitiendo la gestión adecuada de la 
información brindada por los artículos y el cum-
plimiento de los períodos de publicación: 

 − La convocatoria de la Revista Centroameri-
cana de Administración Pública será publica-
da en la página web de la RCAP y será com-
partida en redes sociales. 

 − Una vez publicada la convocatoria, la recep-
ción de artículos se realizará por medio de 
los correos electrónicos melizondo@icap.ac.
cr y publicaciones@icap.ac.cr.

 − Los artículos recibidos pasarán una primera 
evaluación de forma, normas de citación y es-
tilo por parte del equipo técnico, en caso de 
no cumplir con esos elementos será enviado 
nuevamente al autor para que rectifique.

 − Una vez aceptado el artículo por el equipo 
técnico, pasará a ser evaluados por al menos 
dos expertos. La asignación de los evaluado-
res de cada artículo, según los criterios es-
tablecidos anteriormente, estará a cargo del 
Comité Editorial. 

 − El evaluador dictaminará el artículo según 
los tres niveles; aprobado para ser publica-
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do, condicionado (con pequeñas modifica-
ciones o revisiones amplias) o rechazado. 
Debe de asegurarse que sus comentarios 
sean objetivos y oportunos según su dicta-
men, correspondiendo a puntos de mejora 
para el investigador.  Para estos efectos, 
debe utilizar el Formulario para evaluación 
de artículos científicos.  

 − Una vez recibido el dictamen del evaluador, 
se le comunicará al autor el mismo y se le 
ofrecerá un plazo de 15 días hábiles para ge-
nerar las mejoras pertinentes.

 − La decisión final de aceptar o rechazar un artí-
culo corresponde al Comité Editorial de la Re-
vista, el cual tomará en cuenta las evaluaciones 
realizadas por los revisores y las mejoras reali-
zadas por los autores, la cual es inapelable.

Compromisos del programa editorial

El Programa Editorial se compromete a cumplir 
las siguientes funciones una vez que el docu-
mento haya sido aprobado para publicación: 

 − Coordinar el diseño y diagramación del do-
cumento.

 − Difundir los documentos publicados por me-
dio del sitio web de publicaciones del ICAP 
y redes sociales institucionales. Además, las 
publicaciones se difunden en acervos biblio-
gráficos de instituciones nacionales, regiona-
les e internacionales por medio de convenios. 

 − Respaldar la publicación con el sello editorial 
ICAP, el cual estará visible en todos los mate-
riales publicados por la institución, así como 
en aquéllos en cuya coedición participe.

 − La publicación se realizará por medios digitales 
y se le brindará a cada autor un digital del do-
cumento final. En caso de que el Comité Edi-
torial lo considere pertinente, se procederá a 
difundir en formato impreso el documento. 
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